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RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECTORA  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  LA  PROGRAMACIÓN
GENERAL ANUAL CORRESPONDIENTE AL CURSO 2021/2022, DEL CIFP LOS GLADIOLOS

En Santa Cruz de Tenerife, el día 20 de noviembre de 2023, D./Dña. Aniria Tirma Díaz Cruz, directora del
centro educativo CIFP Los Gladiolos,

Siendo preceptiva la elaboración y aprobación de la programación general anual (PGA) del centro para el
presente curso escolar, 2023-2024,  y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.  Por  imperativo  legal,  los  centros  educativos  elaborarán  al  principio  de  cada  curso  una
programación general anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del
centro,  incluidos  los  proyectos,  el  currículo,  las  normas,  y  todos  los  planes  de  actuación  acordados  y
aprobados, tal como establece el artículo 125 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE
núm. 106, de 4 de mayo), en su redacción actual (LOE).  

Segundo. Para ello, será necesario contar con la participación de los distintos sectores de la comunidad
educativa al tratarse de un principio inspirador del sistema educativo español expresamente recogido en el
artículo 1 j) de la LOE. Dicho texto legal, dedica el Título V, capítulos III y IV, a los órganos colegiados de
gobierno,  coordinación docente y dirección de los centros públicos, reconociendo al claustro de profesores
la  competencia  para  aprobar  lo  relacionado  con  la  planificación  y  organización  docente,  la  concreción
curricular y los aspectos educativos de los proyectos y programación general anual. Al consejo escolar le
faculta para emitir informes o propuestas, y a la dirección del centro, le reserva la competencia para  aprobar
el citado documento institucional.    

En  consecuencia,  dentro  de  la  autonomía  organizativa,  pedagógica  y  de  gestión,  cada  centro  público,
adoptará las medidas oportunas para garantizar dicha participación.  

FUNDAMENTOS  DE DERECHO

Primero.- El artículo 132 de la LOE, en su redacción actual, establece  la competencia del director para “m)
Aprobar  la  programación general  anual  del  centro,  sin  perjuicio  de  las  competencias  del  claustro  del
profesorado, en relación con la planificación y organización docente”. 

En este sentido, el artículo 129 de citado texto legal, confiere al claustro de profesores,  la competencia para
“b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y de la
programación general anual”. 

Le corresponde al consejo escolar, según el artículo 127, letra b) “evaluar la programación general anual
del centro sin perjuicio de las competencias del claustro del profesorado, en relación con la planificación y
organización docente”,  así  como la de “k) elaborar propuestas  e informes sobre el  funcionamiento del
centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la
calidad de la misma”.

Segundo.- La Ley 6/2014, Canaria de Educación no Universitaria,  dispone en el artículo 61.1 que  “los
centros  educativos  serán  gestionados  democráticamente  con  la  participación  de  toda  la  comunidad
escolar”. 

Tercero.-  El artículo 42 del Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias establece la
estructura, el contenido y el procedimiento participativo de elaboración de la programación general anual. 

GOBIERNO DE CANARIAS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL

UNIVERSIDADES, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES
________________________________________

Inscrita en el libro de Resoluciones del Centro:_____          
__________________________________________
con núm.:_______________
Fecha de inscripción:_________________________



Cuarto.-  La Resolución  n.º  127/2023,  de  16  de  Junio  de  2023  de  la  Viceconsejería  de  Educación,
Universidades y Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2023-
2024, establece que cada centro educativo deberá establecer propuestas de mejora que serán informadas al
consejo escolar o consejo social para su evaluación y que se harán explícitas en la  programación general
anual  en la que,  además de los objetivos fijados en el  Resuelvo Segundo de la mencionada resolución,
“Cada centro educativo deberá establecer propuestas de mejora dando traslado para su conocimiento a su
consejo escolar o social para su evaluación. Estas propuestas se explicitarán en la PGA”.

En razón de lo anterior, esta Dirección en el ejercicio de sus competencias 

RESUELVE

Primero:  Aprobar  la  Programación  General  Anual  (PGA)  para  el  presente  curso  2023/2024,  previa
aprobación de los aspectos educativos por parte del claustro de profesores y la participación del  Consejo
Social del centro.

Segundo:  Garantizar  el  depósito  de  un  ejemplar  de  la  Programación  General  Anual  (PGA)  en  las
dependencias de la secretaría del centro, a disposición de los miembros de la comunidad educativa,  así como
una copia de dicho documento en el sitio web del centro,  en el caso de contar con dicho recurso. 

Santa Cruz de Tenerife a día de la fecha

LA DIRECTORA

DIAZ CRUZ 
ANIRIA TIRMA 
- 42080080Q

Firmado digitalmente 
por DIAZ CRUZ ANIRIA 
TIRMA - 42080080Q 
Fecha: 2024.02.26 
15:33:34 Z
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ELEMENTOS QUE INCLUYE LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL DEL CENTRO

Estará disponible en la zona compartida, secretaría del Centro y en la página web 

ÍNDICE SÍ -
NO

I.
I. COMPROMISO DEL CENTRO CON LOS OBJETIVOS PRIORITARIOS DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 
SI

II. PLAN DE MEJORA

II.1

Análisis  de  puntos  fuertes  y  débiles  del  rendimiento  académico atendiendo al  proceso  de
enseñanza, del clima escolar, de los datos que arrojan las evaluaciones de diagnóstico, y de la
organización y funcionamiento del centro atendiendo a los recursos económicos, materiales y
humanos. Asimismo de otros aspectos relacionados con los otros objetivos de mejora del éxito.

SI

II.2 Áreas de mejora, derivadas del apartado anterior. SI

II.3 Concreción de objetivos y acciones para el curso escolar SI

II.4 Evaluación del proceso de mejora. SI

II.5 Documentos institucionales SI

III. PLANIFICACIÓN ACADÉMICA

1. DATOS DEL CENTRO:

III.1.a Memoria administrativa (en Pincel Ekade) NO

III.1.b Memoria estadística  (en Pincel Ekade) NO

III.1.c Recursos SI

III.1.d Situación instalaciones y equipamiento. Plan de infraestructura y equipamiento. SI

III.1.e Horario general del centro. SI

2. EN EL ÁMBITO ORGANIZATIVO:

III.2.a
La oferta educativa del centro, incluyendo la idiomática y las materias optativas que se 
imparten. 

SI

III.2.b El calendario escolar. SI

III.2.c Los criterios para la organización espacial y temporal de las actividades  SI

III.2.d La organización y funcionamiento de los servicios escolares. (no aplicable) NO

III.2.e El manual de la Alianza  SI

III.2.f Plan de actuación del Equipo Directivo SI

III.2.g Calendario de evaluaciones SI

III.2.h Calendario organizativo de modulo FCT SI

III.2.i Planificación de reuniones SI

III.2.j Cargos directivos y de gestión SI

III.2.K Propuestas de mejora SI

3. EN EL ÁMBITO PEDAGÓGICO:

III.3.a Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios. SI

III.3.b Los criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado, contemplando su diversidad. SI

III.3.c
Las orientaciones para concretar el tratamiento transversal de la educación en valores en las 
áreas, materias o módulos. 

SI

III.3.d
Los criterios y procedimientos previstos para organizar la atención a la diversidad del 
alumnado y realizar las adaptaciones curriculares adecuadas para el alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo.

SI
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III.3.e Las medidas para garantizar la coordinación entre cursos, ciclos y etapas. SI

III.3.f Las decisiones de carácter general sobre metodología didáctica para cada curso, ciclo o etapa. SI

III.3.g Los criterios para la selección de materiales y recursos didácticos, incluidos los libros de texto. SI

III.3.h

Las decisiones sobre el proceso de evaluación que comprenderán los procedimientos para 
evaluar la progresión en el aprendizaje del alumnado, determinando, en la enseñanza 
obligatoria, aquellos aspectos de los criterios de evaluación imprescindibles para valorar el 
grado de desarrollo de las competencias básicas. 

SI

III.3.i
Los criterios de promoción de ciclo y curso respectivamente, y, en su caso, los criterios de 
titulación. 

SI

III.3.j
Los criterios para la elaboración de las actividades y tareas que habrán de estar disponibles en 
caso de ausencia del profesorado. (no aplicable)

NO

III.3.k Las acciones establecidas para el desarrollo de los planes y programas de contenido educativo. SI

III.3.l Las programaciones didácticas. SI

III.3.m Planificación para la movilidad Erasmus. SI

III.3.n El plan anual de actividades complementarias y extraescolares/ejes temáticos Red de centros  SI
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SI

5. EN EL ÁMBITO SOCIAL.

III.5.a
Las acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar, el desarrollo del plan de 
convivencia y la prevención del absentismo y abandono escolar. 

SI

III.5.b
Las acciones programadas para fomentar la participación, colaboración y formación entre 
todos los sectores de la comunidad educativa. 

SI

III.5.c Las acciones programadas para la apertura del centro al entorno social y cultural SI

III.5.d La previsión de convenios y acuerdos de colaboración con otras instituciones. SI

III.6. CONCRECIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA PGA SI
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I. COMPROMISO DEL CENTRO CON LOS OBJETIVOS PRIORITARIOS DE LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN

En la “Resolución de 16 de junio de 2023, por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento
dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
curso 2023-2024”, desde la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes, se definen los siguientes
“OBJETIVOS ESTRATÉGICOS”:

EJE 1-  CALIDAD, EQUIDAD E INCLUSIÓN O.E.1.  Mejorar  la  calidad,  la  equidad y la  inclusión en el
sistema educativo canario para llegar a la media española y europea.

EJE 3- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS 

O.E.3. Impulsar las enseñanzas profesionales para adaptarlas al modelo de desarrollo económico de Canarias.
O.E.4. Promover la educación superior y los entornos integrados para favorecer la continuidad de la formación
del alumnado en Canarias. 
O.E.5. Incrementar la oferta formativa en Canarias para facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida.

EJE 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
O.E.6.  Mejorar la  gestión y la cualificación del  personal  docente y no docente para  el  fortalecimiento del
sistema educativo canario.

EJE 5- ENTORNOS EDUCATIVOS SOSTENIBLES
O.E.7. Alcanzar un 8% de centros sostenibles en Canarias para 2023.

EJE 6- TRANSFORMACIÓN DIGITAL
O.E.8. Incrementar el porcentaje de centros educativos digitalizados de aquí hasta 2025.
O.E.9. Mejorar los Sistemas de Información de la Gestión Educativa y los servicios digitales educativos.

EJE 7- GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN
O.E.10. Mejorar la gobernanza y participación en la Administración educativa canaria.

EL CIFP Los Gladiolos, como CIFP, y en la actualidad Centro de Excelencia de la familia profesional
de Sanidad, tiene larga trayectoria en la organización de dispositivos de acreditación de competencias, así como
en la impartición de certificados de profesionalidad. A este respecto, el concepto de “Aprendizaje a lo largo de
la Vida” ha sido una constante en la programación y el desarrollo de las actividades del centro.

La Integración de la Formación Profesional, dejando atrás los subsistemas de Educación y Empleo,    El
concepto de “aprendizaje  permanente” estrechamente  ligado al  desarrollo económico y las políticas  que lo
promueven, y la implementación de la Formación Dual, abogando por corresponsabilidad con las empresas, ha
tenido en los centros integrados, su principal banco de pruebas. Los  OE 3, 4 y 5 del EJE 2 hacen referencia a la
consolidación de esta tendencia y va a suponer  a lo largo de este curso escolar la prioridad en la planificación
del curso 2024/25.

En clara correspondencia nuestros objetivos son los siguientes:

1. Éxito académico y alto nivel de competencias personales, sociales y profesionales.

Este objetivo clave del centro está alineado con el objetivo de la DGFPEA de mejora educativa de la
población. Efectivamente la mejora educativa de la población se despliega con la formación del alumnado
en los  centros.  El  resultado clave que los  centros  buscan con este  objetivo es  el  éxito  académico del
alumnado manteniendo un alto nivel de competencias en todas las áreas
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2. Inserción laboral y mejora profesional.

Facilitando la inserción laboral del alumnado y la implantación de enseñanzas que faciliten, así mismo
la mejora profesional con enseñanzas modulares y a distancia.

3. Buena imagen y excelencia en el servicio. 

Los centros de la red quieren ser un referente en buena imagen y servicios excelentes de la enseñanza
pública y ofrecer al alumnado y las familias atención eficaz, desde la información hasta la orientación que
reciben  para  su  futuro.  Consideramos  que  todos  los  procesos  del  centro  deben  estar  adecuadamente
gestionados para garantizar la excelencia en el servicio.

4. Atención a las necesidades del alumnado y compensación de desigualdades. 

Los centros de la red atienden una realidad diversa en cuanto a necesidades del alumnado. Dar respuesta
a las necesidades específicas y compensar las desigualdades de origen es uno de los objetivos de los centros
de la red e indispensables en el servicio público.

5. Buena preparación académica y profesional. 

Para  los  centros  de  la  red  ofrecer  al  alumnado la  garantía  de una  buena  preparación  académica  y
profesional constituye un objetivo estratégico directamente ligado con la adquisición de competencias, el
éxito académico y la posterior inserción laboral.

6. Centro bien valorado por empresas e instituciones. 

Además del excelente servicio que deseamos ofrecer al alumnado y las familias, somos conscientes de
que la imagen de las enseñanzas y de nuestros centros ante el sector productivo debe ser excelente de cara a
propiciar confianza en la formación que impartimos y facilitar la inserción laboral y mejora profesional de
nuestro alumnado.

7. Oferta diferencia y atractiva. 

La propuesta de valor de los centros de la red pasa por disponer de una oferta diferenciada y atractiva,
adecuada  al  entorno,  a  la  demanda  del  alumnado  y  también  al  sector  productivo.  Desde  el  centro
desarrollaremos los elementos diferenciales de la oferta para añadir valor a las titulaciones oficiales que
ofrezcamos.

8. Comunicación y buen clima de convivencia. 

Los centros de la red trabajaremos la comunicación y la convivencia entre toda la comunidad educativa,
pues es un factor crítico de éxito para facilitar el aprendizaje y la innovación. Entendemos que nuestros
planes de convivencia deben considerar las relaciones entre todos los grupos de personas que trabajamos en
el centro y facilitar también la participación de las familias. La comunicación es el medio que usaremos
para impulsar y transmitir los cambios.

9. Adecuada orientación y atención a la diversidad. 

Consideramos la atención a la diversidad un proceso crítico a la hora de poder dar respuesta a las
necesidades diferenciadas de cada alumno/a y un medio efectivo para que el alumnado pueda conseguir las
competencias  necesarias  y  más  adecuadas  a  su  situación  particular  e  intereses.  Nuestros  procesos  de
atención a la diversidad serán excelentes para detectar las diferentes necesidades y ofrecer a cada uno de
nuestros alumnos la opción, apoyo o itinerario formativo más adecuado.

10. Buenas prácticas en los procesos de enseñanza aprendizaje. 
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Los procesos de enseñanza-aprendizaje son el corazón de nuestros centros y aquellos cuyo excelente

funcionamiento debe dar lugar a la buena preparación académica y profesional y por consiguiente al éxito
académico e  inserción  laboral.  Trabajaremos  en  las  programaciones,  en  las  actividades  de  enseñanza-
aprendizaje, en la metodología de evaluación y en la innovación educativa para mejorar continuamente este
proceso y adaptarlo a las necesidades del alumnado.

11. Gestión eficaz y eficiente de los recursos e infraestructuras. 

Sabemos  que  la  eficaz  y  eficiente  gestión  de  los  recursos  es  un  factor  crítico  de  éxito  para  el
funcionamiento del centro. El uso racional y sostenible de los recursos, la óptima distribución horaria, el
adecuado mantenimiento de nuestros espacios y equipos son el medio para prestar servicios excelentes y
conseguir la buena preparación académica y profesional del alumnado.

12. Orientación profesional, FCT, bolsa de trabajo y emprendeduría. 

Nuestro éxito para la proyección externa del centro y su alumnado y la buena valoración por parte de las
empresas depende en gran medida de nuestra capacidad de desarrollar procesos de orientación profesional
y de gestión de la FCT excelentes, además de ofrecer servicios de bolsa de trabajo a nuestro alumnado y
empresas y apoyar los proyectos de emprendeduría impulsándolos mediante alianzas con instituciones y
empresas de ámbito nacional y europeo.

13. Alianzas de valor con empresas e instituciones. 

Nuestros centros desarrollarán alianzas de valor con empresas e instituciones, con otros centros, con
nuestros  proveedores,  con  socios  europeos  y  en  general  con  toda  organización  con  la  que  podamos
establecer una relación que apoye nuestros objetivos de manera compatible con nuestros valores.

14. Promoción de los elementos diferenciales de la oferta educativa. 

Para disponer de una oferta diferenciada y atractiva promoveremos los elementos diferenciales de cada
centro aprovechando las características específicas de nuestras instalaciones, nuestra situación y nuestra
historia. Así mismo promoveremos la adopción en nuestros centros de programas voluntarios que añadan
valor a la oferta como son los programas bilingües, los proyectos intercentros, y los proyectos europeos.
Completaremos la oferta con actividades complementarias y extraescolares variadas y de interés para el
alumnado.

15. Trabajo en equipo y coordinación interna y externa. 

El trabajo en equipo es un factor crítico de éxito que debemos potenciar entre docentes y no docentes y
en todos los ámbitos de nuestras actuaciones. Sólo desde el trabajo en equipo podremos inculcar este valor
en nuestro alumnado.

16. Gestión del conocimiento. 

El conocimiento compartido hará que el centro crezca y el profesorado pueda abordar su tarea de forma
más eficiente al contar con recursos valiosos, diversos y contrastados por otros docentes. Haremos que la
experiencia sea un valor compartido y que nuestros departamentos generen conocimiento que forme parte
del saber del centro, capacitándonos para abordar la rotación inevitable de cada año.

17. Mejora de las competencias docentes. 

Trabajamos en el mundo del conocimiento y proponemos al alumnado la mejora profesional a través de
la formación, por lo que la propia mejora continua de nuestras competencias es un valor asumido en los
centros de la red.

18. Fomento de la competencia en idiomas.
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El  incremento  de  relaciones  internacionales  por  motivos  educativos,  laborales,  profesionales,

culturales o de acceso a medios de comunicación hace que el conocimiento de lenguas extranjeras sea una
necesidad creciente en la sociedad actual. Además, el desarrollo de las nuevas tecnologías convierte a las
lenguas  extranjeras  en  un  instrumento  indispensable  para  la  inserción  en  el  mundo  laboral  y  la
comunicación en general. 

El dominio de un idioma extranjero implica la posibilidad de acceder a otras culturas y costumbres, al
mismo tiempo que fomenta las relaciones interpersonales, favorece una formación integral del individuo
desarrollando el respeto a otros países, sus hablantes y sus culturas, y nos permite comprender mejor la
lengua propia. La integración en la Unión Europea de países con hablantes de otras lenguas, y sobre todo el
cambio social derivado de la incorporación a nuestro sistema productivo de personas procedentes de países
y culturas diversas hacen necesario el conocimiento de un idioma extranjero que actúe como lingua franca
para facilitar la comunicación entre los miembros de una sociedad cada vez más diversa. En este contexto,
se reconoce el papel del inglés como lengua más representativa a escala mundial en la construcción de una
identidad plurilingüe y multicultural, uno de los factores que favorece la libre circulación de personas y
facilita la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre los países. 

Todas estas razones llevan a considerar la necesidad de que el alumnado de este centro adquiera la
competencia comunicativa suficiente para relacionarse en inglés, en primer lugar, con aquellos personas
que al no hablar español utilizan el inglés como lengua de comunicación; en segundo, con profesionales del
mismo sector  de  otros  países  europeos;  y  por  último,  para  aprender  los  mecanismos  que  le  permitan
continuar  el  aprendizaje  de  idiomas  durante  la  vida  adulta,  todo  ello  en  aplicación  de  las  últimas
recomendaciones expresadas por el Consejo de Europa a los gobiernos nacionales. 

19. Uso de las TIC en la gestión y la docencia. 

Las TIC son una herramienta al  servicio del  centro,  tanto de la  gestión como de la docencia.  Nos
apoyaremos en las TIC para conseguir interesar a nuestro alumnado y enseñarle en un entorno amigable, a
la vez que desarrollamos su competencia digital, indispensable en el mundo actual.

20. Cultura de la mejora continua y fomento de la innovación. 

Nuestra  visión se  conseguirá  con un cambio cultural  en los  centros  que nos lleve a  interiorizar  la
innovación y la mejora continua y a incorporarla en nuestro trabajo diario.

21. Autonomía del centro. 

Potenciaremos  la  autonomía  del  centro  para  dar  una  respuesta  más  rápida  y  ágil  a  la  comunidad
educativa  y  a  los  problemas  dentro  del  marco  legal.  Buscaremos  fuentes  de  financiación  a  través  de
alianzas y actividades que permitan al centro apoyar sus iniciativas.
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II.1 APORTACIONES DE PUNTOS FUERTES Y DÉBILES

Puntos fuertes:

- Desarrollo  durante  este  curso  escolar  del  plan  aprobado  por  el  Ministerio  de  educación  y

Formación Profesional, para formar parte de para la  Red Estatal de Centros de Excelencia de
Formación Profesional.

- Dilatada experiencia en la implantación de la Formación Profesional en la Modalidad Dual, con

10 ciclos ofertados en este curso escolar.

- Oferta formativa integrada que abarca, este curso escolar 2023/24 ciclos formativos de grado

medio y grado superior en las modalidades presencial, semipresencial y dual, certificados de
profesionalidad, y una amplia experiencia en organización de dispositivos de acreditación de
competencias, asociados a nuestras familias profesionales.

- Oferta  formativa  orientada  a  completar  el  catálogo  de  títulos  de  las  familias  de  Sanidad,

Servicios a la Comunidad y Seguridad y Medioambiente, permitiendo así la optimización de
recursos y favoreciendo la creación de un claustro orientado y comprometido en su formación.

- Participación en el Proyecto PIDAS (Ejes temáticos: Promoción de la Salud y la Educación

Emocional, Educación Ambiental y Sostenibilidad, Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de
Género, Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad).

- Participación en Redes de Coordinación de Enseñanzas Profesionales: Red de Emprendimiento,

Red  de  Calidad  (ACEMEC),  Red  de  Innovación  y  Red  de  Información  y  Orientación
Profesional.

- Compromiso en la mejora del servicio que prestamos a nuestro alumnado, para una educación y

formación de  calidad  a  través  de  la  participación  en  la  Red Canaria  de centros  de calidad
ACEMEC, formando parte de la Alianza de Centros Educativos para la Mejora Continua.

- Participación en diferentes proyectos de innovación tecnológica y didáctica, así como otro tipo

de proyectos educativos.

- Reorganización y planificación de espacios en ambos edificios, para ajustarse a la ampliación de

la oferta educativa, las necesidades de espacios creativos y la predicción de necesidades en el
futuro inmediato.

- Prestigio del centro en la comunidad educativa canaria.

- Guía de buenas prácticas en talleres y laboratorios.

- Experiencia en participación en programas de formación e innovación educativa, con variedad

de planes y acciones de mejora del centro consolidados.

- Programaciones y cuadernos de registro unívocos en todos los departamentos.

- Aula virtual Moodle para gestión del centro y aumento del n.º de aulas en Campus y del uso de

la plataforma de Microsoft Teams.

- Buena convivencia entre el profesorado y alumnado. 

- Documentación del centro consolidada.

- Elaboración propia y adaptación de las fichas e informes de seguimiento y evaluación de FCT y

Dual.

- Mejora  de  la  organización,  seguimiento  y  evaluación  de  las  actividades  extraescolares  y

complementarias.
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- Seguimiento de informes trimestrales (a través de Moodle).

- Motivación del profesorado por acciones innovadoras en el aula.

- Divulgación de las actividades del centro a través de las redes sociales.

- Plan de acogida al profesorado de nueva incorporación.

- Aula para el Emprendimiento, que tiene como finalidad canalizar las iniciativas emprendedoras

del alumnado del centro educativo, y de los titulados en los últimos cursos, mediante un sistema
de orientación, guía y tutela de sus ideas emprendedoras. 

- Puesta en marcha del Aula de tecnología aplicada ATECA.

Puntos débiles:

• Infraestructuras que necesitan reparación y reforma.

• Falta de accesibilidad de las instalaciones en ambos edificios.

• Obras pendientes de adecuación de aulas y de reconversión de espacios.

• Falta de conexión entre los dos edificios que componen el centro, dificultando los desplazamientos
entre los mismos, tanto para el profesorado como para el alumnado, así como en la organización de
los turnos de personal subalterno, y de la limpieza

• Horario lectivo solapado en los cambios de turno entre mañana, tarde y noche:
o Horas  complementarias  escasas  para  las  guardias  y  apenas  para  mantener  en

funcionamiento  la  biblioteca,  debido  a  lectivas  acumuladas  en  el  primero  y  segundo
trimestre  de una gran parte  del  profesorado y por  otro lado,  la  gran cantidad de horas
lectivas destinadas a cargos de coordinación.

o Poca disponibilidad de profesorado para llevar a cabo acciones fuera de las estrictamente
prescritas en la normativa, ni espacio horario para que se formen y trabajen comisiones.

o Poco tiempo para emprender acciones de formación docente e innovación educativa. 
o Dificultad para atender a la diversidad en el aula.
o Ausencia de horas para tutoría en el horario del alumnado.

• Tiempo  insuficiente  para  la  coordinación  con  empresas  y  para  el  seguimiento  de  los  cambios
constantes que se producen en el tejido productivo, imprescindible desde la nueva concepción de la
Formación Profesional.

• Por el tipo de enseñanza, falta de atención por parte de los equipos de orientación de zona,  en el
asesoramiento a las adaptaciones de acceso al currículo.
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II.2 ÁREAS DE MEJORA

• Promover la coordinación entre nuestro CIFP y los centros que constituyen la red de coordinación de las
enseñanzas  profesionales.   Las   REDES  abarcan  las  áreas  siguientes:  Información  y  Orientación
profesional, Innovación, Calidad y Emprendimiento.

• Valoración y seguimiento de la función docente derivadas de las encuesta de satisfacción del proceso de
enseñanza aprendizaje.

• Impulsar la formación en modalidad dual, ya prescriptiva por aplicación del RD de La Ordenación e
Integración de la FP del 2023.

• Difundir el uso de la guía de FCT para tutores desde el comienzo de curso y optimización del aula
virtual de asesoramiento (Moodle). Para ello está aprobado un proyecto docente.

• Bolsa de trabajo para alumnado egresado.

• Impulsar la guía de buenas prácticas en la enseñanza de modalidad semipresencial.

• Mejora  en  las  aplicaciones  informáticas  para  la  organización  de  talleres,  laboratorios,  actividades
complementarias/extraescolares.

• Mejora de procesos y procedimientos asociados a las actividades extraescolares y complementarias.

• Atención a la imagen institucional del centro, estableciendo las condiciones y filtros adecuados para la
publicación en la web del centro y la difusión de las actividades en las redes sociales oficiales.

• Mejorar  la  organización  de  las  actividades  tutoriales  centralizando  la  información  y  los  flujos  de
documentación e informes entre tutores/as y jefaturas de estudios, utilizando para ello el aula moodle de
tutoría.

• Mejorar la organización de las pruebas extraordinarias.

• Continuar  el  acondicionamiento  y  la  reconversión  en  su  caso  de  aulas  y  talleres.  Terminar  el
acondicionamiento del aula ATECA, trasladar el DIOP y el departamento de Servicios a la Comunidad
al edificio Poeta Viana.

• Plan preventivo de limpieza y mantenimiento.

• Protocolo para organización del Procedimiento de Acreditaciones Profesionales en el centro.

Aportaciones de puntos fuertes y débiles Curso 2019-20 Pág. 1 de 1
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II.3 CONCRECIÓN DE OBJETIVOS Y ACCIONES PARA EL CURSO

Para dar respuesta a las áreas de mejora, el centro se plantea para el presente curso lo siguiente:

1. Impulsar y dinamizar  planes,  proyectos  y redes educativas que estructuren la vida del  CIFP Los
Gladiolos

• Formación del profesorado en  un itinerario formativo Centrado en la “Formación dual y su
papel dentro de la nueva ley de Ordenación e Integración de la FP”. Permitirá alcanzar los
siguientes objetivos:

✔ Conocer la organización de la FP según la nueva Ley de Ordenación e Integración de la
FP,  y  sus  consecuencias  a  nivel  organizativo,  curricular  y  metodológico,  atendiendo
calendario de aplicación de la misma.

✔ Conocer y aplicar y mejorar los materiales de seguimiento y evaluación aplicados en los 
proyectos duales del centro.

✔ Diseñar programaciones adaptadas a la formación dual y evaluación competencial.

• Implicación y participación activa en la Red Innovas,  reflejadas en las programaciones de los
diferentes módulos de los Ciclos Formativos.

• Compromiso  de  la  comunidad educativa  en  la  internacionalización  del  Centro,  tratando de
incorporar  la  competencia  internacionalizada  como  una  de  las  competencias  sociales,
profesionales y personales de cada Título.

• Impulso y compromiso con los siguientes Proyectos del centro: 

✔ Proyecto de aula inclusiva: “Más Pro Quo”.

✔ Huerto Escolar.

✔ Participación en la 11ª edición de “Cinefest.

✔ Proyectos de NND: “Acogida, acompañamiento y guía en la enseñanza semipresencial” e
“Inventarios  centralizados,  plantillas  y  apps  para  la  transformación  digital  de  la
información”,  “Formando  el  sonido”,  “Revista  Digital  del  CIFP  Los  Gladiolos:
Herramienta  para  la  difusión  de  la  educación  sanitaria,  medioambiental  y  social”,
“Formación  para  obtener  la  Licencia  de  Operador  de  Instalaciones  Radiactivas  de
Radioterapia,  y  Medicina  Nuclear”,  “La  Igualdad,  una  Oportunidad  Educativa”,
“Laboratorio Pedagógico”, “Desarrollando SOFT SKILLS  en un contexto nuevo: la FP
Dual”, “Apoyo lingüístico del Proyecto Erasmus”.

✔ Proyectos de Innovación:  SIMULACIÖN CLÏNICA UN APRENDIZAJE INTEGRAL
(PROYECTO DE CONTINUIDAD DE MODALIDAD 1),  ENFOQUE SANITARIO EN
CALIDAD  DE  SERVICIO  Y  ANÁLISIS  DE  PROCESOS (PROYECTO  DE
CONTINUIDAD DE MODALIDAD 1 EN COLABORACIÓN CON EL IES MARIA
PÉREZ  TRUJILLO),  ALIMENTANDO  TU  CEREBRO  (MODALIDAD  1  EN
COLABORACIÓN CON EL IES MARIA PÉREZ TRUJILLO), KIT DE LA INNOVACION

PARA LA FORMACION PROFESIONAL: MEJORANDO EL FUTURO LABORAL  (MODALIDAD
1 EN COLABORACIÓN CON EL IES MAGALLANES).

✔ Desarrollo del Plan de Excelencia: Proyectos primarios 1, 2,3,4 y 5.

2. Optimización de Instalaciones y Equipamientos.
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• Planificación, adecuación y reconversión de las instalaciones de ambos edificios a la nuevas
necesidades formativas, derivadas de la ampliación de la oferta y a la creación de espacios
creativos acordes con las nuevas metodologías didácticas.

• Insistir  con la  DG de  Infraestructura  con respecto  a:  comunicación entre  los  dos  edificios,
reformas generales que se precisan y eliminación de barreras arquitectónicas.

• Mejorar  la  red  WI-FI,  sobre  todo  en  estos  momentos  en  el  que  parte  de  la  enseñanza  y
aprendizaje se apoya en el uso de aulas virtuales y conexiones por internet.

3. Seguir las directrices del la DGFPyEA, para cumplir los objetivos establecidos para el presente curso,
relacionados con el FSE:  Grupos/Ciclos, acreditaciones profesionales del sistema de cualificaciones,
cursos de formación de las familias profesionales,…

4. Promover acciones e iniciativas propuestas para coordinar y desarrollar el funcionamiento de las  Redes
de Centros:  Red de Emprendimiento,  Red de Innovación,  Red de Calidad y Red de Información y
Orientación profesional  

5. Optimizar el  funcionamiento de la Bolsa de empleo para el alumnado titulado y las empresas.

6. Facilitar la coordinación de las acciones del plan de  igualdad de género del CIFP Los Gladiolos.

7. Promover el Plan de Convivencia+.

8. Definición y desarrollo de la figura del “Delegado de Protección del Menor”.

9. Optimizar la gestión de las Actividades Extraescolares y Complementarias, asegurando la adecuación y
trazabilidad de las mismas.

10. Cuidar  la  Imagen  Institucional  del  centro,  estableciendo  los  filtros  y  controles  necesarios  a  los
contenidos expuestos en la página Web del centro y/o difundidos en las redes sociales oficiales, de
forma  que  sean  acordes  a  nuestra  Misión  Visión  y  Valores,  y  que  no  sean  portadores  de   sesgo
ideológico alguno.

11. Gestión de residuos. Fomento de la cultura de la adecuada gestión de residuos entre la comunidad
educativa, difundiendo el procedimiento de separar y gestionar adecuadamente los residuos y generando
talleres o actividades concretas dirigidas al sector del profesorado y alumnado.

12. Oferta  de  una  cafetería  con  productos  saludables  y  uso  de  medidas  preventivas  adecuadas  a  la
pandemia.

13. Desarrollo de un proceso de valoración de la función docente por parte del alumnado, en los diferentes
módulos impartidos y dando un tratamiento adecuado a los resultados obtenidos, vía Dirección, DIOP y
Jefaturas de Departamentos Didácticos.

14. Desarrollo de la página web en acciones tales como: 

a) Visibilizar y divulgar el Centro a través de redes sociales alojadas en la página web, que
faciliten la comunicación y la difusión de contenidos.

b) Solicitud informatizada de las aulas de informática y salón de actos por parte de los docentes
y a través de la página web.

c)  Fomentar y facilitar el uso de aulas  virtuales (Moodle) en la web del CIFP Los Gladiolos
para la comunicación de los equipos educativos coordinado por los tutores y tutoras de grupo.

d) Gestionar proyectos europeos.

e) Uso de la página web para descarga de documentos digitales, necesarios para su entrega on
line.

f) traducción de la pagina web, según proyecto docente en marcha para este curso escolar.
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II.4 EVALUACIÓN DEL PROCESO DE MEJORA

Desde el curso 2014/15 nuestro centro, dentro de la ALIANZA de centros para la calidad y la mejora en
Canarias,  utiliza  la  herramienta  ACEMEC para  la  descripción,  seguimiento y  evaluación  de  las  iniciativas
estratégicas, planes y acciones de mejora.

Se tendrá como referencia la evaluación realizada desde ACEMEC, con las iniciativas propuestas para
curso 2023-24.

En la  actualidad se  encuentran en etapa de implantación los  indicadores  EQAVET,  del  sistema de
calidad obligatorio para las enseñanzas profesionales.

No  obstante,  trimestralmente  la  dirección  del  centro  recogerá  en  sus  actas  un  seguimiento  de  las
acciones previstas de mejora, corrigiendo las desviaciones que se vayan produciendo y proponiendo alternativas
para la consecución de los objetivos propuestos.
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II.5 SEGUIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES

Los documentos institucionales de los centros educativos, que se concretan en la programa-
ción general anual (en adelante PGA) permiten que cada centro pueda contribuir mediante su valor
añadido, expresado como la diferencia entre los resultados esperados dado su contexto socioeducativo
y los resultados obtenidos, a la mejora del éxito en todo el sistema educativo.

Estos documentos contarán con la conveniente actualización, difusión, participación de la co-
munidad educativa y por la aprobación del Consejo Social.

Se podrán consultar en la página web del centro en “Documentos Institucionales”  www.los-
gladiolos.es, la zona compartida del Centro y en aulas específicas del espacio Moodle de la web del
Centro. Habrá un ejemplar de cada documento, en la secretaría del centro, a disposición de los miem-
bros de la comunidad educativa. 

http://www.losgladiolos.es/
http://www.losgladiolos.es/
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 DocIII.1.c_RECURSOS_USO DE LAS INSTALACIONES 

INSTALACIONES Y
EQUIPAMIENTOS

CIFP LOS
GLADIOLOS

E
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N
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Nº DE AULAS 
POLIVALENTES

16 15

AULA DE EMPRENDIMIENTO - 1

AULA DE TECNOLOGÍA 
APLIADA -ATECA-

- 1

LABORATORIOS 
ESPECÍFICOS DE SANIDAD

5 LAB -

TALLERES ENSEÑANZAS DE 
SANIDAD

4 Talleres Sanitarios + 1HBD+ 1
FAR+ 2TES +1 ANAT

-

TALLERES ENSEÑANZAS 
SERV. SOCIOC. Y A LA 
COMUNIDAD

1Taller TAPD  1 Taller EDU+ 1Psicomotricidad

AULAS DE INFORMÁTICA 2 2

BIBLIOTECA 1 0

SALÓN DE ACTOS 1 1

ALMACEN MATERIAL 
SANIDAD

2 1

ALMACEN MATERIAL SSC 1 1

DEPARTAMENTOS 
DIDÁCTICOS Y OTROS)

5 (SAN, LNT,
Innovación/Calidad y Relación

con las empresas)
1 (SMA, SSC, DIOP)

SALA DE PROFESORADO 1 1

SALA DE REUNIONES 1 1

DESPACHO DIRECCIÓN 1 0

DESPACHO VICEDIRECCIÓN 1 -

DESPACHO JEFATURA DE 
ESTUDIO

1 1

SECRETARÍA 1 -

CONSERJERÍA 1 1

DESPACHOS USOS 2 2
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INSTALACIONES Y
EQUIPAMIENTOS
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MÚLTIPLES

CAFETERÍA 1 -

ASEOS 6 4

CUARTO MATERIAL 
MANTENIMIENTO/LIMPIEZA

2 2

APARCAMIENTOS 
PROFESORADO

1 1

PATIOS INTERIORES 2 -

CANCHAS DEPORTIVAS 2 -

JARDINES VARIOS
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III.1.d. SITUACIÓN INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO.  PLAN DE INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO

Las medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y el equipo escolar, así como
criterios para una gestión sostenible de los recursos del centro y de los residuos que genere, que, en todo
caso, será eficiente y compatible con la conservación del medio ambiente se desarrollan en el Plan de
Gestión del centro (capítulo X) que es parte de los documentos institucionales y se encuentran en la pág
web y “zona compartida” del servidor medusa del centro.

En  este  apartado  desarrollamos  el  “Plan  preventivo  anual”  y  propuestas  de  mejora  de
infraestructura y equipamiento.

Continuar con la mejora del plan de evacuación y autoprotección.

Reiterar a la DG de Centros e Infraestructura educativa de:   

• La necesidad urgente de habilitar la escalera de emergencia del edificio Poeta Viana.  

• La necesidad de comunicar de forma interna, el edificios Poeta Viana con el edificio
principal Los Gladiolos : Ambos edificios se encuentran independientes y alejados. Para
acudir de uno al otro hay que salir a la calle Huaracheros y subir por la calle Albéniz y
bajar por Simón Bolivar para acceder al edificio Poeta Viana -a paso normal seis minutos
de  distancia,  en  condiciones  normales-  restando  por  tanto  ese  tiempo  del  horario  de
dedicación al alumnado. Además de afectar al profesorado con problemas de movilidad,
tanto en el tránsito entre los mismos, como la influencia que esto supone en la elaboración
de  horarios  docentes,  para  que  estos  últimos  tengan  el  tiempo  suficiente  para  el
desplazamiento.

• A todo esto se unen las barreras arquitectónicas que se encuentran en la calle Albéniz, con
aceras estrechas y farolas situadas en medio de una de las mismas, que en la mayor parte de
las veces obligan a bajar y caminar por la calzada, con el consecuente peligro. Todo ello
afectando  al  alumnado con  movilidad  reducida,  que  tiene  que  desplazarse  con  ayudas
técnicas o productos de apoyo, así como aquellos con problemas visuales.

• Eliminación  barreras  arquitectónicas  en  zonas  comunes,  en  aulas  y  talleres.  
Adaptación de aula en planta baja y rampas de acceso y ascensor.  El Centro cuenta
con dos edificios que no están adaptados para personas con discapacidades físicas, por sus
innumerables barreras arquitectónicas. Las situaciones de discapacidad física y/o sensorial
del  alumnado  matriculado,  personal  de  administración  y  servicios  y  personal  docente,
justifican la instalación de un ascensor, en un edificio de cuatro plantas. Se han presentado
varios casos de alumnado que asisten al centro con traumatismos de diversa consideración,
que no pudieron acceder a clase, por encontrarse en plantas altas,  viéndose obligados a
realizar las actividades de aprendizaje y evaluación de forma telemática. Este curso se está
dando una  situación  similar  con  una  alumna que  necesita  silla  de  ruedas,  y  no  puede
acceder a los laboratorios situados en la segunda planta del edificio Gladiolos. Asimismo,
en aquellos casos de alumnado con movilidad reducida, le  rodean  infinidad de barreras
que resultan peligrosas para su integridad física. Igualmente, se han dado casos de traslado
en ambulancia, donde el personal sanitario han tenido muchas dificultades para sacar del
centro a la persona afectada. 

• Construcción de un baño adaptado en el edificio Poeta Viana.

• Acondicionar los espacios de trabajo de “Proyectos de Innovación, y Erasmus” en edificio
Gladiolos,  el  nuevo  despacho  de  DIOP  en  el  Poeta  Viana,  Terminar  de  acondicionar
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Departamento de  SSC en Poeta  Viana y  su anexo en  los  Gladiolos  (antiguo despacho
DIOP).

• Labores de acondicionamiento del taller de HBD y el de Prótesis dentales.



 PLAN PREVENTIVO ANUAL Y PROPUESTAS DE MEJORA 
DE  INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

Curso 2018/19

INSTALACIÓN INTERVENCIÓN A REALIZAR FECHA RESPONSABLE

Plan de identificación y 
evaluación de riesgos. 

Ampliar el  plan de identificación y evaluación de los riesgos
derivados de las propias instalaciones y de las actividades que
tanto  el  personal  de  Administración  y  Servicios  como  el
personal docente realiza en el Centro, con especial atención al
edificio Poeta Viana.

Los  riesgos  detectados  y  las  propuestas  de  acciones  se
enviarán nuevamente a la DG de Centros e Infraestructura
educativa.

A lo largo del curso

Directora/Secretario
Responsable autoprotección
Coordinadora  de  Prevención
Riesgos  Laborales/Servicio
de Prevención DG de
DGde Infraestructura

Eléctrica. Revisión y reparación de enchufes y luces en aulas.
 Cambio de enchufes en diferentes aulas.
 Cableado para colocar cañones y ordenadores.
 Reparación y mantenimiento general.

A lo largo del curso
Directora
Secretario

Mantenimiento

De gas Revisión anual
Revisión de instalaciones de gas en Laboratorios y cafetería.

A lo largo del curso
Noviembre-diciembre

Directora
Empresa 

Personal de mantenimiento

Pintura Revisiones  y reparaciones periódicas en ambos edificios.
Pintar vallas, puertas metálicas y pasamano de rampas. A lo largo del curso

Octubre-noviembre
Secretario 

Personal de mantenimiento

Fontanería Revisiones periódicas. A lo largo del curso Secretario
Mantenimiento

Fumigación Revisiones periódicas.
A lo largo del curso

Secretario
Empresa



INSTALACIÓN INTERVENCIÓN A REALIZAR FECHA RESPONSABLE

Desinsectación y desratización de los dos edf.

Extintores, mangueras y BIE Revisión trimestral
Realizar plan de evacuación A lo largo del curso

Febrero

Directora 
Responsable autoprotección

Empresa

Sistema de alarma Revisiones periódicas y mejoras.
  

A lo largo del curso
Octubre/nov

Secretario
Empresa

Jardines Mantenimientos periódicos.
Limpieza, poda.
Eliminación de césped y sustitución por picón.
Limpieza y corte de árboles de los aparcamientos.
Siembra y embellecimiento de los jardines.

A lo largo del curso
A lo largo del curso
Diciem-enero
A lo largo del curso

Secretario.
Mantenimiento

Empresa
Manten y H. escolar

Mobiliario PV_ retirada de equipos, mobiliario y libros en desuso que están
ocupando espacios de utilidad para el centro además de suponer un
exceso  de  material  combustible  almacenado  sin  medidas
adecuadas.
Ampliación del número de casilleros de profesorado.
Modernizar el mobiliario proponiendo mobiliario modular, de cara
a  la  aplicación  de  metodologías  ABR,  y  la  elaboración  de
proyectos, por ejemplo en taller de Emergencias y de Promoción
de  Igualdad  de  Género.  Este  mobiliario  es  también  el  más
adecuado en aulas como la nueva aula de Empresas y Proyectos del
edificio Gladiolos.

A lo largo del curso

Octubre-noviembre

Mantenimiento
Secretario
Dpto SAN

Infraestructura - Solicitar reparación de las escaleras internas del edificio.
- Reponer las lamas rotas de las ventanas.
-  Insistir con la DG de  la necesidad de comunicar los  edificios
Poeta Viana con el edificio principal Los Gladiolos por medio de
una vía o pasillo interno: 
- Reiterar a la DG el desmonte de escalera de emergencia del PV y
creación de nueva  vía de salida de emergencia.

A lo largo del curso
Mantenimiento
Obras RAM

Material didáctico e 
informático

Sustitución/dotación  de material/equipamiento informático en GL A lo largo del curso Dirección/Secretario
J. Departamento



INSTALACIÓN INTERVENCIÓN A REALIZAR FECHA RESPONSABLE

Planificación de las 5S en el 
Centro

Revisión 5S de laboratorios/Talleres con guías de buenas prácticas.
Uso de aplicación informática para organización y mantenimiento 
de talleres y laboratorios.

A lo largo del curso Dirección
J. Innov y calidad
J.Departamento

WI-FI y MEDUSA Mejorar la señal  WI FI de ambos edificios. A lo largo del curso Secretario
MEDUSA

Web y zona compartida Actualizar la web del centro y mejorar sus prestaciones.
Zona compartida profesorado. Mejorar la clasificación de archivos 
y actualización continua de ese espacio.

A lo largo del curso
Secretario

EMPRESA
J Relación empresas/
Coordinador Erasmus
Coordinadora TICs

Aulas
Terminar de acondicionar el aula de Tecnología Aplicada 
(ATECA).
Mejorar el aula de Emprendimiento.
Acondicionar la nueva aula de Empresas y Proyectos (Antiguo 
departamento de SSC).
Realizar mejora de taller de Farmacia.
Mejorar el taller de HBD.
Acondicionar el taller de Prótesis Dentales.

A lo largo del curso
Dirección/Secretario

J. Departamento

Residuos Mantenimiento de contenedores de residuos A lo largo del curso Dirección/Secretario
J. Departamento



                                                                                      CURSO 2023-2024

III.1.e HORARIO GENERAL DEL CIFP LOS GLADIOLOS

A C T I V I D A D E S 3 Descanso
(Recreo) HORA DE SALIDA

Horario de apertura y cierre del centro 8:00 23:00

Turno de mañana  
*cambia los miércoles

8:00
Comienza

10:45 13:55

Turno de tarde
*cambia los miércoles

14:10
Comienza

16:55 20:00

Turno de noche LOE 18.10 -23:00

 LOGSE19:05-23:00

Comienza

20:25

20:55
23:00

Otros: Horario de transporte, en su caso.                   - - -

           Horario de Comedor, en su caso. - - -

           Días y horario de actividades extraescolares de tarde - - -

HORARIO DE ATENCIÓN A FAMILIAS,
ALUMNADO Y PÚBLICO

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Secretaría (Edif. Los Gladiolos) durante el periodo 
lectivo

10:00-12:00

13:30-14:00

10:00-12:00

13:30-14:00

10:00-12:00

13:30-14:00

10:00-12:00

13:30-14:00

10:00-12:00

13:30-14:00

Dirección 10:00-12:00 10:00-12:00 10:00-12:00 10:00-12:00 10:00-12:00

Vicedirección 11:00-12:30 13:15-15:00 12:00-14:00 

Edif PV

11:00-12:00

Edif. GL 

14:00-15:00

10:15-11:45 

Jefatura de Estudios de mañana 

Edif. Gladiolos 10:15-12:30 10:15-12:30 10:15-12:30 10:15-12:30 10:15-12:30

Edif. Poeta 
Viana

9:00-12:00 9:00-12:00 9:30-11:45 11:00-12:30 11:00- 11:45

Jefatura de Estudios de tarde  14:15-16:30 15:45-17:45 15:30-17:30 14:15-15:45 15:00-17:00

Jefatura de Estudios de noche (según trimestre) 18:10-19:00 18:10-23:00 18:10-23:00 ------------- 19:05-23:00

ORIENTADOR/A PROFESIONAL en el centro 
(recomendable solicitar cita)

16-18h 10-12h 10-12h 10-12h 10-11h

Días y fechas de atención a las familias en horario de tarde: Al alumnado menor de edad se le informa, mediante
circular dirigida a la  familia,  que pueden llamar al n.º de teléfono del Centro,  hablar y concertar la cita presencial  con
su tutor o tutora.



                                                                                                                                                                                    Curso 2023-24

III.2.a OFERTA EDUCATIVA

CIFP LOS GLADIOLOS - Curso 2019/20
Mañana Tarde Noche Noche
Gr
GL

Gr
PV Gr 

Gr 
GL

Gr 
PV

GRADO
MEDIO

1º CFGM Sanidad - Cuidados Auxiliares de Enfermería LOGSE 3 3 3
2º CFGM Sanidad - Cuidados Auxiliares de Enfermería  LOGSE 5 3
1º CFGM Sanidad - Farmacia y parafarmacia LOE 2 1
2º CFGM Sanidad - Farmacia y parafarmacia LOE 2 1
3º CFGM Sanidad - Farmacia y parafarmacia LOE 1
1º CFGM Sanidad - Emergencias Sanitarias LOE 1 1
2º CFGM Sanidad - Emergencias Sanitarias  LOE 1 1
3º CFGM Sanidad - Emergencias Sanitarias  LOE 1

1º CFGM SSC-Atención a Personas en Situación de Dependencia LOE 1 1 1

2º CFGM SSC -Atención a Personas en Situación de Dependencia LOE 1 1 1

3º CFGM SSC-Atención a Personas en Situación de Dependencia LOE 1

GRADO
SUPERIOR

1º CFGS Sanidad - Anatomía Patológica y Citodiagnóstico LOE 1
2º CFGS Sanidad - Anatomía Patológica y Citodiagnóstico LOE 1
1º CFGS Sanidad - Higiene Bucodental DUAL 1 1
2º CFGS Sanidad - Higiene Bucodental DUAL 1 1
1º CFGS Sanidad - Laboratorio de Diagnóstico Clínico 1
2º CFGS Sanidad - Laboratorio de Diagnóstico Clínico DUAL 1
1º CFGS Sanidad - Química y Salud Ambiental LOE 1
2º CFGS Sanidad - Química y Salud Ambiental LOE 1
1º CFGS Sanidad - Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear DUAL 1
2º CFGS Sanidad - Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear  LOE 1
1º CFGS Sanidad- Dietética 1
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CIFP LOS GLADIOLOS - Curso 2019/20 Mañana Tarde Noche Noche
2º CFGS Sanidad- Dietética 1
1º CFGS Radioterapia y Dosimetría 1
2º CFGS Radioterapia y Dosimetría 1
1º CFGS SAN Documentación y Administración sanitarias 1
2º CFGS SAN Documentación y Administración sanitarias 1
1º Audiología Protésica 1
2º Audiología Protésica 1
1º Prótesis Dentales 1
1º CFGS Mantenimiento y Servicio a la Pro - Prevención de Riesgos 
Profesionales LOGSE

1

2º CFGS Mantenimiento y Servicio a la Pro - Prevención de Riesgos 
Profesionales LOGSE

1

1º CFGS  SSC - Educación Infantil LOE 2 1
2º CFGS  SSC  - Educación Infantil LOE 2 1
3º CFGS  SSC  - Educación Infantil  Semipresencial 1
1º CFGS  SSC - Animación Sociocultural y Turística LOE 1 1
2º CFGS  SSC  - Animación Sociocultural y Turística LOE 1 1
3º CFGS  SSC  - Animación Sociocultural y Turística LOE 1
1º CFGS  SSC  - Integración Social LOE 2 2
2º CFGS  SSC  - Integración Social LOE 2 2
3º CFGS  SSC  - Integración Social LOE 1
1º CFGS  SSC  - Promoción de Igualdad de Género LOE 1
2º CFGS  SSC  - Promoción de Igualdad de Género LOE 1
1º CFGS Seguridad y Medio Ambiente - Educación y Control Ambiental LOE 1

2º CFGS Seguridad y Medio Ambiente - Educación y Control Ambiental LOE 1

Totales por edificio/turno 26 20 12 15 11
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CIFP LOS GLADIOLOS - Curso 2019/20
Mañana Tarde Noche Noche

Grupos/alumnado Familia SAN Mañana 24 4

Grupos/alumnado Familia SSC Mañana 2 14
Grupos/alumnado Familia SAN Tarde 10
Grupos/alumnado Familia SSC Tarde 2

Grupos/alumnado  PRP Mañana 2

Grupos/alumnado Familia SMA  Mañana 2
Grupos/alumnado Familia SAN Noche 12
Grupos/alumnado Familia SSC Noche 14

Total GRUPOS/alumnado 28 20 12 26
TOTAL 86
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III.2.b_Calendario Escolar_23-24

Mes Lu Ma Mi Ju Vi Sá Do Aclaraciones RD EAT D. L. Org. / Evaluaciones

Sept.

1 2 3 1

4 5 6 7 8 9 10 4

14
11 12 13 14 15 16 17 12-Comienzo clases 5

18 19 20 21 22 23 24 11 19

25 26 27 28 29 30 1 27 Presentaciones

Oct.

2 3 4 5 6 7 8 4

20

Presencial
9 10 11 12 13 14 15 12-Fiesta nacional Semipresencial

16 17 18 19 20 21 22 13-Libre disposición 18

23 24 25 26 27 28 29 24 1ª EVALUACIÓN: 11 semanas
30 31 1 2 3 4 5 1-Todos los Santos

21

Nov.

6 7 8 9 10 11 12 1ª Sesión de evaluación:
13 14 15 16 17 18 19 8 1º GS//2º GS y GM: 29 y 30 de nov.
20 21 22 23 24 25 26 22 28 1º GM: 20 y 21 de diciembre
27 28 29 30 1 2 3

13
Dic.

4 5 6 7 8 9 10 6-Constitución 7-Enseñante

11 12 13 14 15 16 17 8-Inmaculada C. 13 12

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30 31
Navidad

Enero

1 2 3 4 5 6 7

18

2ª EVALUACIÓN: 10 semanas
8 9 10 11 12 13 14 10

15 16 17 18 19 20 21 2ª S. de eval. 2º GS y 2ºGM
22 23 24 25 26 27 28 24 25

29 30 31 1 2 3 4 2-Virgen de la Candelaria

18

Feb.

5 6 7 8 9 10 11 Carnaval 7

12 13 14 15 16 17 18 12 y 14 Libre disposición 2ª S. de eval. 1º GS y 1º GM
19 20 21 22 23 24 25 13- martes de Carnaval 21 20

26 27 28 29 1 2 3

16
Marzo

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17 13

18 19 20 21 22 23 24 19

25 26 27 28 29 30 31 Semana Santa

Abril

1 2 3 4 5 6 7 3

22

3ª EVALUACIÓN: 11 semanas
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21 3ª S. de eval. 2º GS 
22 23 24 25 26 27 28

29 30 1 2 3 4 5 1-Trabajo 3- Día de la Cruz

19

Mayo

6 7 8 9 10 11 12 30- Día de Canarias 8 14

13 14 15 16 17 18 19 31-Libre disposición 3ª S. de ev. 1º GS, 1ºGM y 2º GM
20 21 22 23 24 25 26 29-Fin 2º CFGS 22

27 28 29 30 31 1 2

14
Junio

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16 12 11

17 18 19 20 21 22 23 21 Fin 1º CFGS y CFGM

24 25 26 27 28 29 30 26

CLAUSTRO: 4 Septiembre
CLAUSTRO: 11 Septiembre

Eval. Inicial: 25-26 Octubre

Notas: 1  dic. // 22 dic.

CLAUSTRO: 22 diciembre

Reunión: 6 y 7 marzo
Notas: 7 marzo

Reunión: 20 y 21 marzo
Notas: 22 marzo

Comienzo de FCT: 8 de marzo

Reunión: 29 mayo
Notas: 29 mayo

Reunión: 19 y 20 junio
Notas: 21 junio

Final FCT: 24 mayo

CLAUSTRO: 21 Junio
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III.2.c.  LOS CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL DE
LAS ACTIVIDADES

‐ Los criterios para la organización espacial y temporal de las actividades se especifican en
el documento de la PGA denominado  “DocIII.3.a_Criterios pedagógicos_23-24”  

‐ En ese documento aparece el Horario  del Centro, los Criterios pedagógicos a tener en
cuenta para la elaboración del horario del alumnado y profesorado, tanto los criterios
generales como específicos  como  la distribución horaria de módulos  para la calidad
docente. En ellas se asignan preferentemente las aulas/laboratorios/talleres por módulo.

‐ Se  organizarán  la  ocupación  de  las  aulas   de  informática a  través  de  la  aplicación
informática que se encuentra en la página web del centro.
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III.2.e.  MANUAL DE CALIDAD DE LA ALIANZA

El centro implantó el Sistema de Gestión de Calidad en el año 2006.

Nuestro Manual de Calidad trata de describir la organización y los métodos con que cuenta el
Centro para garantizar la calidad del servicio educativo que presta a los ciudadanos, teniendo en cuenta
la  conformidad  con  la  Norma  Internacional  ISO  9001:2008,  que  establece  los  requisitos  para  la
aplicación de un Sistema de Gestión de Calidad.

En el centro, además,  está integrado el sistema de gestión ambiental basado en UNE-EB-ISO
14001:2004 y el reglamento EMAS II, aunque no se realiza la consiguiente certificación por falta de
presupuesto.

En Marzo de 2013 se crea la Alianza de centros educativos para la mejora continua con un total
de 27 centros  de Canarias (IES y CIFP). Desde ese momento los manuales de Calidad de los centros
educativos pasan a ser solo uno para toda la ALIANZA, unificándose en una sola certificación.

Desde el 2015, la Alianza se consolida como una unidad y se plantea el diseño de un mismo
mapa de Objetivos estratégicos y Procesos adaptados a la nueva norma ISO 9001-2015.

El manual de calidad del centro, por tanto, es en la actualizad el diseñado por la Alianza de
Centros y que se encuentra en la web: http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/proyecto/35014664-
0002/
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III.2.f. PLAN DE TRABAJO DEL EQUIPO DIRECTIVO

Nº 1: Plan de Trabajo General.

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

GENERAL 1. Dinamizar planes, proyectos e impulsar los Ejes Temáticos del
centro pertenecientes a la Red Canaria de Centros Educativos
para la Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible (RED
CANARIA-InnovAS), curso 2020-2021. 

2. Instalaciones e Infraestructuras: 

1. Planificación de las  instalaciones  de ambos edificios
continuando el plan desarrollado en el curso 2022/23,
teniendo como horizonte el uso sostenible de futuro. 

2. Insistir  en  los  escritos  y  reuniones  con  la  DG  de
Infraestructura  para  hacer  realidad  las  reformas  que
precisa la comunicación entre los dos edificios.

3. Insistir en la mejora de la accesibilidad.

4. Solicitar a la Consejería que se cubran las necesidades
de personal de limpieza y Conserjería necesarios para
la adecuada cobertura de las instalaciones

3. FSE. El CIFP Los Gladiolos es un centro confinanciado FSE,
seguir  las  directrices  de  la  DG de  FP para  cumplir  con  los
objetivos establecidos .

4. Impulsar los objetivos de las Redes de apoyo a la innovación y
al emprendimiento innovador (red de emprendimiento, red de
innovavión y red de calidad)

5. Desarrollo de la Bolsa de empleo para el alumnado titulado y
las empresas.

6. Igualdad de género. Impulsar el plan de  igualdad de género del
CIFP Los Gladiolos.

A lo largo del curso Equipo Directivo

Coordinador de los 
Ejes Temáticos

Responsables docentes

   Responsable de PRL 
del centro y responsable 
titular COVID.

Encuesta 
satisfacción

Memoria Final

DGFPyA
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Nº 1: Plan de Trabajo General.

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

7. Gestión  de  residuos.  Fomento  de  la  cultura  de  la  adecuada
gestión de residuos entre la comunidad educativa, difundiendo
el  procedimiento  de  separar  y  gestionar  adecuadamente  los
residuos y generando talleres o actividades concretas dirigidas
al sector del profesorado y alumnado.

8. Aulas Moodle. Fomentar y facilitar el uso de aulas  virtuales
(Moodle)  en  la  web  del  CIFP  Los  Gladiolos  para  la
comunicación  de  los  equipos.  educativos  coordinado por  los
tutores y tutoras de grupo.

9. Evaluación  de  los  módulos  profesionales.   Realización  de
encuestas de valoración Módulos por alumnado en diferentes
momentos  del  curso, dando  un  tratamiento  adecuado  a  los
resultados  obtenidos  vía  Dirección,  DIOP  y  Jefaturas  de
Departamentos Didácticos.

10. Elaboración del Plan de Contingencia frente al COVID-19 en el
centro.

1.- Cumplir y 
hacer cumplir la 
normativa 
vigente:

Difundir entre  la Comunidad Educativa las normativas vigentes y
las que surjan durante el curso: tablones, web, zona compartida.

A lo largo del curso Equipo Directivo
Encuesta 
satisfacción

Tramitar todos los escritos mediante la ventanilla única. A lo largo del curso Secretario
Encuesta 
satisfacción

Rellenar todos los estadillos de datos del presente curso. A lo largo del curso Equipo Directivo
Encuesta 
satisfacción

Elaborar el documento de la Programación General Anual -PGA-
y la memoria final de curso  integrando los apartados del Proyecto
Educativo/Proyecto Funcional  -PE/PF -  y de los PC  de los CF en

Octubre y Junio Equipo Directivo Consejo Social

Memoria
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Nº 1: Plan de Trabajo General.

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

ese documento único -PGA-

Gestionar el módulo de Formación en Centros de Trabajo -FCT-
A lo largo del curso

Equipo Directivo

Dpto. Relación con 
las Empresas.

Coordinadora FCT

Encuesta 
satisfacción

Elaborar horarios. Septiembre
Equipo Directivo

Consejo Social

Claustro

Consejo Social

Convocar  y  favorecer  las  reuniones  necesarias  para  que  tomen
acuerdos sobre aspectos de la PGA y Proyecto funcional.

A lo largo del curso Equipo Directivo
Encuesta 
satisfacción

Colaborar y coordinar el Plan de actividades complementarias y
extraescolares -ACE-

A lo largo del curso

Equipo Directivo

Departmento de 
Actividades 
Complementarias y 
Extraescolares.

Encuesta 
satisfacción

Tramitar la compra de material para el centro. A lo largo del curso Dirección
Encuesta 
satisfacción

Dar respuesta a las reclamaciones de servicio y estudiar su origen
para realizar mejoras

A lo largo del curso Dirección
Encuesta 
satisfacción

Colaborar  y  diseñar  acciones  que  fomenten  la  concienciación
sobre las normas de prevención de riesgos laborales en el Centro.

A lo largo del curso
Dirección

Responsable de PRL
Memoria
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Nº 1: Plan de Trabajo General.

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

2-Dinamizar el 
funcionamiento 
del Claustro y 
Consejo Social 

Organizar el procedimiento de renovación del Consejo Escolar  Primer Trimestre
Dirección

Secretaría
Encuesta 
satisfacción

 Participar activamente en el Consejo Social.
Fechas que procedan Dirección Encuesta 

satisfacción

Claustro.  Apoyar  con  la  disponibilidad   del  Centro  para  la
viabilidad de la ejecución de los Proyectos de implantación en el
Centro o intercentros.  Gestionar toda la información, junto con
los órganos de participación y de coordinación, procedente de las
diferentes Instituciones públicas y privadas, convocar situaciones
de reuniones para el trabajo en equipo.

- Proyectos procedentes  desde la Administración educativa.

- Proyectos  procedentes  desde  la  inquietud  del  profesorado
(Planes  de  mejora,  acciones  de  mejora,  necesidades  docentes,
grupos o seminarios de trabajo…)

- Proyectos  procedentes  desde  el  alumnado.  Información  y
apoyo a  asociaciones, informar de convocatorias procedente de
diferentes administraciones o entidades privadas de los viveros de
empresa, concursos de emprendimiento...

A lo largo del curso Dirección Memoria

Constituir  y  dinamizar  el  funcionamiento   de  las  diferentes
comisiones (Seguridad, Convivencia, Económica y admisión del
alumnado) dentro del Consejo Social.

A lo largo del curso Dirección Memoria
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Nº 1: Plan de Trabajo General.

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

Consejo Social. Comunicar  las convocatorias con el orden del día
y  difundir  los  acuerdos  del  Consejo  Social  a  la  Comunidad
educativa, utilizando el tablón de anuncios y otros.

A lo largo del curso Dirección
Encuesta 
satisfacción

Claustro. Comunicar  al Claustro, con suficiente antelación,  las
convocatorias  con  el  orden  del  día   utilizando  el  correo
electrónico, el tablón de anuncios y otros medios. 

A lo largo del curso Equipo Directivo
Encuesta 
satisfacción

- Facilitar la formación de las comisiones necesarias para favorecer
la ejecución de propuestas integradas en el programa presentado
por  el  Departamento  de   Actividades  Complementarias  y
Extraescolares  en  actos  como:  Días  culturales,  feria  del
voluntariado, hemodonación, día de la infancia, día de la Paz, día
de la no violencia, día de Canarias...

- Apoyar las acciones procedente de los diferentes Ejes Temáticos
de la Red Educativa Canaria InnovAS, presentes en el centro.

A lo largo del curso

Departamento de 
Actividades 
Complementaria y 
Extraescolares. 
Coordinadores  de las
REDES educativas.

Encuesta 
satisfacción

Memorias

3.- Otros

Informar  y  seguir  los  procedimientos  de  los  proyectos  de
movilidad Erasmus y otros. 

A lo largo del curso
Dirección

Responsable Erasmus

Encuesta 
satisfacción

Memoria

Potenciar los nuevos requerimientos en materia de prevención de
riesgos laborales

A lo largo del curso Equipo Directivo

Coordinadora PRL

Encuesta 
satisfacción 

Memorias
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Nº 1: Plan de Trabajo General.

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

Apoyar con recursos disponibles el buen funcionamiento de los
Departamentos y equipos docentes. 

A lo largo del curso Equipo Directivo

Encuesta 
satisfacción 

Memorias

Evaluar  y  velar  por   el  buen  clima  de  trabajo  del  Centro
(profesorado, Administración y Servicios, Alumnado). Actuar  de
forma preventiva y si se detectan situaciones conflictivas en algún
sector, favorer las  soluciones de encuentro y el aprendizaje de las
circunstancias que lo provocan.

A lo largo del curso
Equipo Directivo

Coordinadora de 
Convivencia positiva

Encuesta 
satisfacción 

Memorias

Desarrollar todas las funciones inherentes a los distintos cargos. A lo largo del curso Equipo Directivo

Encuesta 
satisfacción 

Memorias

Mejorar  las  encuestas  de  satisfacción  de  las  empresas
colaboradoras  en  las  FCT,  para  facilitar  las  respuestas  a  las
mismas  y  que  puedan  valorar  la  importancia  de  su
cumplimentación .

Segundo y tercer
trimestre

J. Depto.

Coordinador 
Relación con las 
empresas.

Tutores de FCT

DIOP

Dirección

Atender y dar respuesta a las sugerencias de mejora aportadas por
los distintos sectores de la Comunidad Educativa.

A lo largo del curso Equipo Directivo Encuesta 
satisfacción 

Memorias



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 1: Plan de Trabajo General.

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

Mejorar  la  comunicación  y  método de  trabajo  del   servicio  de
mantenimiento con la  Dirección. Además de mejorar  el sistema
de parte de mantenimiento y averías digital (Moodle) que pueda
ser completado por cualquier miembro de la comunidad educativa.

A lo largo del curso Dirección

Encuesta 
satisfacción 

Memorias

Mejorar el préstamo de libros de la biblioteca y potenciar el uso de
la misma. A lo largo del curso Dirección

Encuesta 
satisfacción 

Memorias

Promover  la  formación   entre  el  personal  de  Administración  y
Servicios.

A lo largo del curso Dirección

    

Encuesta 
satisfacción 

Memorias

Desarrollar el Plan de Igualdad de Género del centro 
Diciembre

Dirección

Responsables  de 
igualdad

Encuesta 
satisfacción 

Memorias



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 2: Mejorar la coordinación del Profesorado

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

1.- Coordinar a los 
equipos docentes 
en la consecución 
de objetivos 
educativos.

Organizar sesiones de todo el profesorado de cada grupo para
marcar  unos  objetivos  comunes,  como  los  referidos  al
conocimiento  del  documento  plan  de  convivencia,  prevención
del   absentismo,  conocimiento  de  las  programaciones  por  el
alumnado  en  zona  compartida,  conocimiento  de  las
programaciones  AEC  previstas,  rendimiento  escolar  y
prevención/solución de situaciones de conflictos.

Octubre, diciembre,

Todo el curso

Jefatura de  Estudios

J. Dptos.

Tutores-as

Encuestas de
satisfacción 

Memorias

Impulsar   las   reuniones  mensuales  de   equipos  docentes  y/o
evaluaciones.  Una  de  las  reuniones  trimestrales  puede  ser  de
Ciclo. Potenciar el uso de las aula virtuales (Moodle) del centro
para potenciar la comunicación de asuntos de interés.

- Mensual/
trimestralmente

Tutores-as

DIOP

J. Dptos.

Encuestas de 
satisfacción 

Memorias

Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos educativos y
revisarlos por Trimestre

Trimestralmente

Jefatura de  Estudios

J. Dptos.

Tutores-as

Encuestas 
de 
satisfacción 

Memorias

2.- Mejorar la 
coordinación en 
los Dptos.

Informar en las reuniones del Equipo Técnico Asesor -EAT- de
las buenas prácticas de coordinación entre el profesorado sobre
el  apoyo  recibido  durante  las  reuniones  de  Departamento  y/o
reuniones de Equipo docente, para el aprendizaje o innovación
de metodologías dentro del aula, sobre apoyo al profesorado en
intercambio de material didáctico, pruebas o gestión de módulo
de FCT, criterios de calificación de mínimos en distintos grupos,
etc.

2º y 3º trimestre

Dirección

Dpto Innovación y 
Calidad

J. Dptos

Encuestas de 
satisfacción 

Memorias



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 3: Favorecer la utilización de las nuevas tecnologías como recurso didáctico y apoyo en el alumnado

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

1.- Facilitar la 
formación del 
profesorado.

Informar de las convocatorias de actividades de formación
para el profesorado que llegan por diferentes vías.

Favorecer  la participación del profesorado en las actividades
de formación.

Favorecer la realización de  acciones puntuales de formación

Colaborar en la gestión y organización de cursos específicos
que se puedan impartir en nuestras instalaciones o fuera de
ellas de interés para el profesorado.

Favorecer talleres puntuales   sobre las TIC y atendiendo a la
demanda del profesorado.

Facilitar  y  dinamizar  el  uso  de  las  aulas  virtuales
(Moodle/Campus) en la enseñanza presencial

Formación del profesorado en tres itinerarios formativos que
se desarrollen en distintas  ofertas  de calendario y horario,
para  que  se  beneficie  todo  el  profesorado  que  quiera
participar, independientemente del turno al que pertenezca:
“La  integración  de  las  tics  en  el  ámbito  educativo,  la
sociedad  y  la  comunicación.  Turno  de  mañana”,   “La
integración de las tics en el ámbito educativo, la sociedad y
la  comunicación.  Turno  de  tarde”  y  “Los  riesgos
psicosociales  en  el  centro  educativo.  Resolución  de
conflictos. Turno de mañana”.

A lo largo del curso

Equipo Directivo

Acreditada TIC

J. Dptos.

Coordinadores-
as de Formación 
Dptos.

Encuestas de 
satisfacción 

Memorias 

2.- Mantener 
actualizada la página 
Web del CIFP Los 
Gladiolos

Actualizar/mejorar  la pág. web y potenciar su uso. Mejorar sus
prestaciones.

Optimizar la comunicación de  las actividades  a la página web
desde  los  Dptos  didácticos,  Departamento  de  innovación  y
Calidad,  Dpto.  de  Relación  con  las  empresas,  DIOP,  de  las
REDES  y  desde  cualquier  docente  para   publicitar  el

A lo largo del curso Equipo Directivo

J. Dptos

Coordinadores 
de REDES 
educativas, 
planes y 

Nº de Dpto. que han 
introducido 
contenidos

Nº de visitantes en la
Web.



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 3: Favorecer la utilización de las nuevas tecnologías como recurso didáctico y apoyo en el alumnado

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

Centro/ciclo formativo.

 Potenciar el uso de aulas virtuales del centro para los tutores y
equipos educativos.

proyectos.

3.- Organizar y 
difundir el uso correcto
de la zona compartida 
y aulas virtuales 
(Moodle)

Poner  al  día  los  documentos  de interés  para  el  profesorado y
personal de Servicios y Administración.

Potenciar el aula de recursos compartidos, creada para facilitar
materiales didácticos o contenidos de interés común.

A lo largo del curso

Equipo Directivo

Responsable TIC

Coordinación de 
innovación

Coordinación de 
formación_Enlaz
a

Encuestas 
satisfacción

Memoria final

Difundir el buen uso de la zona compartida del profesorado. A lo largo del curso
Equipo Directivo

Responsable TIC

Encuestas 
satisfacción
Memoria final

Dar  a  conocer  al  profesorado  de  nueva  incorporación   los
contenidos  y  posibilidades  de  la  zona  compartida  y  las  aulas
virtuales  (Moodle)  de  tutoría  de  grupo  y  FCT,  del  DIOP,  de
SGC...

Septiembre

A lo largo del curso

Equipo Directivo

J Dptos

Responsable TIC

Encuestas 
satisfacción

Memoria final

4.-  Publicitar el Centro
a través de la página 
Web.

Informar en los Boletines Informativos de comienzo de curso y
tutorías. A lo largo del curso

Equipo Directivo

Dpto. Calidad
Nº visitas/trimestre

Incorporar los apartados de la PGA/PF/PG en la web del centro. A lo largo del curso Equipo Directivo

Dpto. Calidad

Nº visitas/trimestre



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 3: Favorecer la utilización de las nuevas tecnologías como recurso didáctico y apoyo en el alumnado

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

Incorporar  redes  sociales  para  promoción  del  centro,  recoger
información  valiosa  para  mejorar  el  servicio,  permitir  la
interactividad, exponer nuestra marca y conseguir la viralidad de
los contenidos.  Además que sirvan para establecer conexiones
profesionales.

A lo largo del curso

Equipo Directivo

Dpto. Calidad Nº visitas/trimestre

5.- Impulsar los recursos
y herramientas TICs,

Apoyar al profesorado y alumnado a través de la Comisión TIC,
formada por profesorado del centro.

A lo largo del curso
Equipo Directivo

Responsable TIC

Encuestas 
satisfacción

Memoria final

Mejorar la zona wifi, en aquellas zonas donde existen sombras. A lo largo del curso Dirección

Encuestas 
satisfacción

Memoria final

6.- Mejorar la dotación 
de medios audiovisuales
en las aulas / talleres / 
laboratorios.. 

Renovar  ordenadores en los espacios que lo necesiten Diciembre Dirección

Encuestas 
satisfacción

Memoria final

Dotar  de  cámaras  web  al  centro  y  habilitar  espacios   para
videoconferencias.

Diciembre Dirección

Encuestas 
satisfacción

Memoria final

7.- Mejorar la formación
del Personal de 
Administración y 
Servicios -PAS-

 Informar  y  motivar  la   formación  realizando  cursos  de  su
competencia laboral.

A lo largo del curso Dirección

Encuestas 
satisfacción

Memoria final

8.- Aplicar las  TICs 
como estrategía 
didáctica en las aulas

Uso  de  herramientas  y  aplicaciones   informáticas  que
favorezcan el aprendizaje y la motivación del alumnado

A lo largo del curso Dirección

J.Departamento

Coordinadora de 

Encuestas 
satisfacción

Memoria final



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 3: Favorecer la utilización de las nuevas tecnologías como recurso didáctico y apoyo en el alumnado

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

TICs



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 4: Desarrollo del  Proyecto Funcional -PF-

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

1.- Actualización del 
Proyecto Proyecto 
Funcional -PF-

Continuar con las mejoras del modelo de SGC  (normativa
ISO 9001/2015) 

Noviembre

Dirección
J. de 
Innovación y 
Calidad

Encuestas satisfacción

Memoria final

Facilitar  el  acceso  a  la  PGA  a  todos  los  sectores,
colgándolo de la página Web del centro y un ejemplar en
la secretaría del centro.

Noviembre
Equipo 
Directivo

EAT

Encuestas satisfacción

Memoria final

Estudiar  las  propuestas  de  incorporación,  cambios  o
mejora  en  el  EAT  sobre   Normas  de  Organización  y
Funcionamiento  del  Centro  y  actualizar  el  documento
“NOF”

Mayo
Equipo 
Directivo

EAT

Encuestas satisfacción

Memoria final

Estudiar  las  propuestas  de  incorporación,  cambios  o
mejora en el EAT sobre Proyecto Funcional del Centro.

Mayo
Equipo 
Directivo

EAT

Encuestas satisfacción

Memoria final

Estudiar  las  propuestas  de  incorporación,  cambios  o
mejora en el EAT sobre los contenidos de la PGA 2022-23
del Centro  y actualizar los cambios para el próximo curso
escolar de la PGA 23-24.

Mayo
Equipo 
Directivo

EAT

Encuestas satisfacción

Memoria final

Aprobar el Proyecto funcional en el Consejo Social. Abril-mayo Equipo 
Directivo

CE

Encuestas satisfacción

Memoria final



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 4: Desarrollo del  Proyecto Funcional -PF-

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

Realizar  extractos  del  NOF  para  los  miembros  de  la
Comunidad Educativa.

Noviembre y 
Mayo

Equipo 
Directivo

Encuestas satisfacción

Memoria final

2.- Revisar las 
programaciones de los 
Ciclos Formativos y 
adaptarlas a la LOE y 
LOE dual

Organizar y agrupar todos los documentos que constituyen
las programaciones  de los Ciclos Formativos y darlo a
conocer a todo el profesorado.

A lo largo del 
curso

Equipo 
Directivo

Encuestas satisfacción

Memoria final

Revisar  las  programaciones  didácticas  incorporando  los
apartados sobre compromiso y participación en alguna o
de los Ejes Temáticos de la Red  y la educación en valores.

Octubre/
Noviembre

A lo largo del 
curso

J. Innovación y
Calidad
Dirección
J. Dptos

Encuestas satisfacción

Memoria final

Los  criterios  para  evaluar  y,  en  su  caso,  revisar  los
procesos  de  enseñanza  y  la  práctica  docente  del
profesorado

A lo largo del 
curso

J. Innovación y
Calidad
Dirección
J. Dptos

Encuestas satisfacción

Memoria final

Realizar  las  programaciones  con  un  formato  común  y
comunicar al    alumnado su acceso a  través  de la zona
compartida del Centro

Noviembre-
diciembre

J. Innovación y
Calidad
Dirección
J. Dptos
Tutores-as

Encuestas satisfacción

Memoria final

Fomentar el uso del cuaderno de registro del profesorado
que  facilite  la  anotación  de  las  sesiones  en  el  aula  en
relación con lo indicado en la  programación del módulo.

Septiembre J. Innovación y
Calidad
Dirección

J. Dptos

Encuestas satisfacción

Memoria final



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 4: Desarrollo del  Proyecto Funcional -PF-

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

Facilitar las  programaciones de aula del curso anterior para
su actualización.

Septiembre J. Dptos
Encuestas satisfacción

Memoria final

Organizar  el  calendario  y  el  proceso  de  las  pruebas  de
evaluación  para  el  alumnado  que  han  perdido  la
evaluación continua y los que tienen módulos pendientes
del curso anterior.

Calendario  
PGA (varias 
fechas)

J. Estudios
EAT

Encuestas satisfacción

Memoria final

Organizar el calendario del módulo de FCT y las sesiones
de evaluación de los finales de Ciclos Formativos.

Calendario  
PGA (varias 
fechas)

J. Estudios
EAT

Encuestas satisfacción

Memoria final

Nº 5: Aplicar, adaptar  y mejorar el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) a 9001-2015 

Objetivos Actividades Temporlización Responsable Evaluación

1.- Mantener el 
funcionamiento del 
Sistema de Gestión 
de Calidad (SGC) Acogida al profesor de nueva incorporación.

Al principio curso 
o
en los primeros 
días de su 
incorporación.

J. Dpto. 
Innovación y 
Calidad
Dirección
Profesorado de 
acompañamiento
en enseñanza 
semipresencial

Encuestas de satisfacción
Memoria Final

Mantener  una  actitud  de  ser  un   proceso  de  mejora  y
simplificación.

A lo largo del curso J. Dpto. 
Innovación y 

Encuestas de satisfacción
Memoria Final



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 5: Aplicar, adaptar  y mejorar el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) a 9001-2015 

Objetivos Actividades Temporlización Responsable Evaluación

Calidad
Dirección

Introducir  en el  SGC los objetivos y acciones de mejora
aprobados en el EAT como iniciativas estratégicas.

Octubre

J. Dpto. 
Innovación y 
Calidad
Dirección

Encuestas de satisfacción
Memoria Final

Cambiar  el  modo  de  numeración  y  registro  de  la
documentación  como  adaptación,  la  coordinación  con  el
manual  de  ACEMEC (alianza  de  Centros)  y  modelo  de
SGC  (normativa ISO 9001/2015) y mantener actualizada
esa documentación.

 

A lo largo del curso

J. Dpto. 
Innovación y 
Calidad
Dirección

Encuestas de satisfacción
Memoria Final

2.- Aplicar el sistema 
ISO 9001-2015 

Realizar  el  plan  de   auditorías  interna  y  externa  y  en
coordinación con ACEMEC

Noviembre/
Diciembre

J. Dpto. 
Innovación y 
Calidad
Dirección

Encuestas de satisfacción
Memoria Final

3.- Aplicar el sistema 
ISO 14.001 y 
Reglamento EMAS

Continuar  aplicando  el  sistema  en  el  centro,  sin
certificaciones.

Noviembre/
Diciembre

J. Dpto. 
Innovación y 
Calidad
Dirección

Encuestas de satisfacción
Memoria Fina

4.- Cumplimiento del 
plan de trabajo de 
la red multisite 
(ACEMEC)

Seguir las pautas y calendario que indica ACEMEC
A lo largo del curso

J. Dpto. 
Innovación y 
Calidad
Dirección

Encuestas de satisfacción
Memoria Final

5.-  Favorecer el 
aumento de Guías 
de buenas prácticas
en el Centro.

Ampliar las aulas y talleres con Guías de buenas prácticas. A lo largo del curso

J. Dpto. 
Innovación y 
Calidad
Dirección

Encuestas de satisfacción
Memoria Final



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 5: Aplicar, adaptar  y mejorar el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) a 9001-2015 

Objetivos Actividades Temporlización Responsable Evaluación

6.- Potenciar el uso de 
los contenedores de
reciclaje

Actividades sobre el uso adecuado de los contenedores de
reciclaje.

Tratar la importancia de las tres R (Reducir, Reutilizar y
Reciclar) con el alumnado.

A lo largo del curso

Profesorado
Innovación y 
Calidad
Dirección

Encuestas de satisfacción
Memoria Final

Nº 6: Planes de mejora para el curso 2022-23

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

1.- Potenciar la 
formación del 
profesorado.

Plan de Formación del Centro. Se establece un plan de formación
tres itinerarios formativos que se desarrollen en distintas ofertas de
calendario y horario, para que se beneficie todo el profesorado que
quiera participar, independientemente del turno al que pertenezca: 
-“La integración de las tics en el ámbito educativo, la sociedad y la
comunicación. Turno de mañana”. 
- “La integración de las tics en el ámbito educativo, la sociedad y
la comunicación. Turno de tarde”.
- “Los riesgos psicosociales en el centro educativo. Resolución de
conflictos. Turno de mañana”.

Plan TIC. Se apoya al profesorado en la formación  para la  apertura
de aulas virtuales (presencial y semipresencial),  uso de recurso y
herramientas digitales que facilite la enseñanza y aprendizaje del
alumnado.  Realización  de  talleres  TICs.   Plan  de  formación
dedicado a la Acreditación TIC A2.

Coordinación de Innovación. Detectar la necesidad de formación y
de innovación en las diferentes Familias/CF para realizar un Plan de

A  lo largo del 
curso

J. Dpto. Innovación 
y Calidad

Dirección

Responsables/ 
Coordinadores de 
Formación del 
profesorado en el 
Centro.

Coordinadores 
Enlaza

Encuestas de 
satisfacción

Memoria Final



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 6: Planes de mejora para el curso 2022-23

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

formación que incluya profesorado y demanda de las empresas en
formación.

Información cursos varios.  Transmitir los cursos que se oferten al
Centro  y que puedan mejorar las competencias docentes por las
vías de comunicación existentes.

2.- Aplicar el 
sistema de avisos
de  averías para 
el servicio de 
mantenimiento 
del Centro.

Optimización y uso del parte de mantenimiento y averías digital
(Moodle).

A  lo largo del
curso

Secretaría

Dirección

J. Dpto. Innovación 
y Calidad

Encuestas de 
satisfacción

Memoria Final

3.- Aplicar el 
procedimiento de
la evaluación del
profesorado. 

Evaluación de los módulos profesionales. Aplicar el procedimiento
de la valoración de los módulos por el alumnado. Previsto para los
SEGUNDOS en la segunda quincena de diciembre de 2021 y para
los PRIMEROS en la primera quincena de enero de 2022,  dando un
tratamiento  adecuado  a  los  resultados  obtenidos  vía  Dirección,
DIOP y Jefaturas de Departamentos Didácticos.

A  lo largo del 
curso

Dirección

J. Dpto. Innovación 
y Calidad

EAT

Encuestas de 
satisfacción

Memoria Final

4.- Asesoramiento y 
seguimiento, por 
vía virtual,  a los 
tutores y tutoras 
de FCT/dual 

Desarrollar y potenciar el espacio virtual para el asesoramiento y
seguimiento de los tutores y tutoras de FCT/dual en la plataforma
Moodle del Centro. Facilitar  la movilidad para realizar el módulo
FCT fuera de la isla del alumnado por motivos  justificados.

A  lo largo del 
curso

Dirección

J Dpto. Relación con
las Empresas

Coordinadora de 
FCT

Encuestas de 
satisfacción

Memoria Final

5.- Gestión de la  bolsa Optimizar  en  funcionamiento  de  la  Bolsa  de  trabajo  para  el A  lo largo del Dirección Encuestas de 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 6: Planes de mejora para el curso 2022-23

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

de trabajo para el 
alumnado egresado y 
las empresas

alumnado titulado y las empresas.
curso

J Dpto. Relación con
las Empresas

J. Dpto. de 
Información y 
Orientación 
profesional -DIOP-

satisfacción

Memoria Final

6.- Promocionar  la  
igualdad de género  en 
la formación 
profesional 

Desarrollo  y  aplicación  de  la  guía  de  buenas  prácticas  en
materia de igualdad de género para el profesorado del CIFP Los
Gladiolos.

Marzo
Dirección

Coordinadora de 
Igualdad del Centro

Encuestas de 
satisfacción

Memoria Final

7.- Disminuir las 
barreras 
arquitéctonicas físicas  
de los dos Edificios  
del centro insistiendo 
con escritos y visitas a 
la DG de 
Infraestructura. 
Realizar el Plan de 
evacuación con lo 
disponible y posible.

Realizar  disminución  de  las  barreras  arquitectónicas  que  se
precisan: Puertas, rampas…teniendo en cuenta la disponibilidad
de la DG de Infraestructura en la dotación de recursos. A  lo largo del 

curso

Secretaría

Dirección

Coordinadora de 
Prevención

Encuestas de 
satisfacción

Memoria Final



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 6: Planes de mejora para el curso 2022-23

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

8.- Plan de evacuación

Realizar simulacros en los dos edificios.
Proponer  la  reparación  de  instalaciones  o  retirada  de
equipamientos que supongan riesgo.

Dirección

- Responsable de PRL

Encuestas de
satisfacción

Memoria Final

9.  Centralizar  la
información  y  la
comunicación  con  el
profesorado

Puesta a disposición del profesorado de una “unidad centralizada de
comunicaciones”  utilizando  una  herramienta  de  la  plataforma  de
“Microsoft Teams”. Mejora del Moodle de tutoría.

1º Trimestre y 2º
trimestre

Dirección

10.  Optimizar  los
Procedimientos  de
perdida  de  evaluación
continua  y  otras
pruebas
extraordinarias

Implementar  y  generalizar  en  los  departamentos  didácticos,  un
modelo de diseño de pruebas extraordinarias basado en el desarrollo
de los resultados de aprendizaje

1º Trimestre 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 6: Planes de mejora para el curso 2022-23

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

Creación de un banco de preguntas, clasificado por resultados de
aprendizaje,  para  la  elaboración  racionalizada  de  pruebas  por  el
departamento  didácticos  independientemente  de  la  disponibilidad
del profesorado que imparte los módulos (puede estar de baja).

3º Trimestre 

11. Optimizar el uso de
las infraestructuras

Incorporar al Plan Estudios los espacios derivados del análisis de las
infraestructuras y de los espacios formativos que se  realizaron en
este curso escolar 2021/22. Planificar el siguiente paso en la mejora
de las instalaciones,.

1º y 2º Trimestre

Hacer el seguimiento de las obras en marcha Todo el curso



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 7: Actividades como Centro Integrado (dependiendo de los objetivos de la DGFPyEA)

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

1.- Realizar acciones para
la evaluación de las 
competencias 
profesionales. 

Somos  responsables  de  ofrecer  iniciativas  para  dar  respuesta  a  las
necesidades de formación y cualificación que demandan las empresas y el
mercado de trabajo en Canarias

Facilitar  los  espacios  y  recursos  necesarios  para  el  asesoramiento  y  la
evaluación  de  los  dispositivos  de  Reconocimiento  y  Acreditación  de
competencias profesionales, en colaboración con la DGFP y el ICCP.

A  lo largo del 
curso

Coordinador
del  Equipo de
Reconocimien
to  de  las
Competencias
Profesionales

Dirección

Memoria

Encuesta de
la DG FP

2.- Realizar acciones de 
Información y 
Orientación 
Profesional.

Fomentar las acciones de Información y Orientación Profesional para el 
Empleo.

Fomentar las actuaciones de fomento del espíritu emprendedor y de la 
promoción de la economía social.

Fomentar la Formación Profesional para el Empleo, de acuerdo con la 
planificación general que realice el Servicio Canario de Empleo.

A lo largo del 
curso

DIOP.

Dirección

Dpto.
Relación con
las empresas 

Memoria

Encuesta de
la DG FP

3.- Funciones de la 
Coordinación de 
Familia Profesionales 

Potenciar la coordinación de la Familia Profesional:  

SSC en la Comunidad Autónoma canaria
FOL en la Comunidad Autónoma canaria

Potenciar   la  implantación  y  el  estudio  de  los  currículos  LOE de  los
Ciclos Formativos de FP.
Colaborar  con  el  desarrollo  en  los  proyectos  educativos  y  las
programaciones didácticas para que se concrete su adaptación al entorno
socioproductivo e innovador.

Realizar  la  definición  del  equipamiento  de  los  espacios  formativos  de
forma  consensuada  y  estableciendo  prioridades  entre  los  artículos  y
empleando la aplicación web MFP.

Participar en los encuentros  que organice la DGFPyEA

A lo largo del 
curso

Coordinadores
/as de Familia

Dirección

Memoria

Encuesta de
la DG FP



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 7: Actividades como Centro Integrado (dependiendo de los objetivos de la DGFPyEA)

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

4.- Incentivar propuestas 
propias de un centro 
integrado

Proponer nuevas ofertas de títulos de Formación Profesional.

Fomentar el aumento de la  oferta modular de Formación Profesional a
los trabajadores.

Mejorar la dotación de equipamiento e instalaciones.

Potenciar  los  nuevos  requerimientos  en  materia  de  prevención  de
riesgos laborales, seguridad e higiene y gestión medioambiental.

A lo largo del 
curso

Coordinadores
/as de Familia
profesional

Dirección

Coordinadora
de PRL

Memoria

5.- Organización y 
funcionamiento de 
los órganos de 
participación 

Difundir el formato de los órganos de participación:

Consejo Social. Difusión, constitución., participación de las empresas
del sector…

Claustro. Profesorado y personal asesor y evaluador

A lo largo del 
curso

Dirección

EAT
Memoria

6.- Organización y 
funcionamiento de 
los órganos de 
coordinación. 

Difundir  a  los  órganos  de  coordinación,  funciones,  organización  y
funcionamiento:

Equipo Técnico Asesor -EAT-

Dpto de F. Profesionales.

Dpto. de FOL

Dpto de Idiomas

Dpto. De Información y Orientación Profesional.

Dpto. de Innovación y Calidad 

Dpto. de Relación con las Empresas

Equipo de Reconocimiento, Evaluación y acreditación de
las Competencias profesionales.

A lo largo del 
curso

Dirección

EAT
Memoria

7.- Organización y 
funcionamiento de 
órganos unipersonales de 

Difundir las funciones, organización y funcionamiento de cado integrante
del  Equipo  directivo:  Dirección,  Jefatura  de  Estudios,  Vicedirección  y
Secretaría.

A lo largo del 
curso

Dirección

EAT

Memoria



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 7: Actividades como Centro Integrado (dependiendo de los objetivos de la DGFPyEA)

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

gobierno. Organigrama.

8.- Promover Jornadas on
line con las empresas

Colaborar en las Jornadas con las empresas del sector relacionado con los
ciclos formativos del centro que promuevan los diferentes Departamentos
Didácticos.

2º Trimestre 

J. Dpto.

Coordinación
de familias.

Coordinador
de  Relación
con  las
empresas.

Coordinadora
de
emprendimien
to

Dirección

Nº 8: Proyectos varios: Centro Integrado  en la educación transversal en valores

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

1.- Desarrollar
actividades  y
proyectos  que añadan
valor  a  la  oferta
educativa  que  recibe
el alumnado.

EJES TEMÁTICOS DE LA RED:

- Planificar y potenciar las actividades de los Ejes:

- Promoción de la Salud y la Educación Emocional.

- Educación Ambiental y Sostenibilidad.

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género.

- Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad.

- Favorecer la realización de cursos para obtener el carnet de manipulador de
alimentos entre el alumnado de EDU, CAE, TAPD, TESA.

- Colaborar con la Coordinación de Familia de SSC

A lo largo del 
curso

Vicedirección

Coord. del 
proyecto 
PIDAS del 
centro.

Profesorado 
grupos

Encuestas de 
satisfacción 
del alumnado 
y profesorado. 

Memoria de 
los diferentes 
Ejes.



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Curso 2023-24

Nº 8: Proyectos varios: Centro Integrado  en la educación transversal en valores

Objetivos Actividades Temporalización Responsable Evaluación

- Colaborar con la Coordinación de Familia de FOL

- Actividades de Enseñanza-Aprendizaje de grupos (CF Educación Infantil,
CF  Educación  y  Control  Ambiental,  CF  de  Promoción  de  igualdad  de
género, Cuidadados Auxiliares de Enfermería, CF Animación sociocultural
y turística…) y que se visualizan o implican a otros grupos.

                



III.2.g CALENDARIO  DE  EVALUACIONES Curso 2023-2024

Evaluaciones 

ENSEÑANZA PRESENCIAL

 Evaluación Final del Ciclo 

1400/2000 horas (ITG-FCT)

2º Cuidados Auxiliares de Enfermería

Sesión evaluación final 19 de diciembre

Entrega calificaciones 20 de diciembre

Solicitud del título Pendiente secretaría

(*) Convocatoria extraordinaria NOVIEMBRE del 27 al 30

(*) Convocatoria extraordinaria  JUNIO Semana del 10 al 14



III.2.g CALENDARIO  DE  EVALUACIONES Curso 2023-2024

Evaluaciones 
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Evaluación sin nota 25 y 26 de octubre

Sesión 1º Evaluación 1º CGS: 29 y 30 de noviembre// 1º CGM: 20 y 21 de diciembre

Entrega calificaciones 
(web)

1º CGS: 1 de diciembre // 1ºCGM: 22 de diciembre

Sesión 2º Evaluación 20 y 21 de marzo

Entrega calificaciones 
(web)

22 de marzo

Sesión 3º Evaluación 19 y 20 de junio 

Entrega calificaciones 
(web)

21 de junio 

(*) Convocatoria
extraordinaria junio

Mirar tabla 

(*) Convocatoria extraordinaria 
de JUNIO

Exámenes de pérdida de evaluación 
continua de 1º cursos de grado medio y 

grado superior:

Semana del 10 al 14 de junio



III.2.g CALENDARIO  DE  EVALUACIONES Curso 2023-2024

Evaluaciones 
ENSEÑANZA PRESENCIAL

2º Cursos
Ciclos Grado Medio

2000 horas
2º
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Evaluación sin nota 25 y 26 de octubre

Sesión 1º Evaluación 29 y 30 de noviembre

Entrega calificaciones (web) 1 de diciembre

Sesión Evaluación de acceso a módulos
6 y 7 de marzo 

Entrega calificaciones  (web)
7 de marzo

(1er día FCT 8 de marzo)

Sesión evaluación Final del Ciclo (ITG+FCT) 19 y 20 de junio

Entrega calificaciones (web) 21 de junio

(*) Convocatoria extraordinaria MARZO
Mirar tabla 

(*) (*) Convocatoria extraordinaria JUNIO 
Mirar tabla

Solicitud del título
A determinar

(*) Convocatoria extraordinaria de MARZO

Exámenes de pérdida de evaluación continua y módulos
pendientes 2º de grado medio:

Semana del 26 de febrero al 1 de marzo

(*) (*) Convocatoria extraordinaria de JUNIO

Exámenes de módulos pendientes (alumnado que 
accedió a FCT):

Semana del 10 al 14 de junio



III.2.g CALENDARIO  DE  EVALUACIONES Curso 2023-2024

Evaluaciones 
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PRESENCIAL

2º Cursos
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2000 horas 2º
 Q

uí
m

ic
a 

y 
S

al
ud

 A
m

bi
en

ta
l

2º
 D

ie
té

ti
ca

2º
 H

ig
ie

ne
 B

uc
od

en
ta

l

2º
Im

ag
en

2º
 A

na
to

m
ía

 P
at

ol
óg

ic
a 

2º
 L

ab
or

at
or

io
 C

lí
ni

co
 y

 B
io

m
éd

ic
o

2º
 R

ad
io

te
pa

ri
a 

y 
D

os
im

et
rí

a

1º
 P

ró
te

si
s 

D
en

ta
le

s

2º
 D

oc
um

en
ta

ci
ón

  

2º
 E

du
ca

ci
ón

 I
nf

an
ti

l 

2º
 A

ni
m

ac
ió

n 
S

oc
io

cu
lt

ur
al

 y
 T

ur
ís

ti
ca

2º
 I

nt
eg

ra
ci

ón
 S

oc
ia

l

2º
 P

ro
m

oc
ió

n 
de

 I
gu

al
da

d 
de

 G
én

er
o

2º
 E

du
ca

ci
ón

 y
 C

on
tr

ol
 A

m
bi

en
ta

l 

2º
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 R
ie

sg
os

 P
ro

fe
si

on
al

es

Evaluación sin nota 25 y 26 de octubre

Sesión 1º Evaluación 29 y 30 de noviembre 
2º TECA: 20 y 21 de diciembre

Entrega calificaciones (web)
1 de diciembre

2º TECA: 22 de diciembre
Sesión Evaluación de acceso
a módulos

6 y 7 de marzo 

Entrega calificaciones
7 de marzo

(1er día FCT 8 de marzo)
Sesión evaluación Final del 
Ciclo ( PROY+FCT)

29 de mayo

Entrega calificaciones (web)
29 de mayo

(*) Convocatorias extraor-
dinarias MARZO

 Mirar tabla 

(**) Convocatorias extra-
ordinarias JUNIO

 Mirar tabla

Solicitud del título A determinar

(*) Convocatoria extraordinaria de MARZO

Exámenes de pérdida de evaluación continua y 
módulos pendientes 2º de grado superior:

Semana del 26 de febrero al 1 de marzo

(*) (*) Convocatoria extraordinaria de JUNIO

Exámenes de módulos pendientes (alumnado que
accedió a FCT):

Del 20 al 24 de mayo.



PROPUESTA EVALUACIÓN 2023-2024
Ciclos Formativos

(Enseñanza semipresencial)

Evaluación
final de curso

Evaluación
final

(no ITG/PROY-FCT)

Evaluación final
del ciclo

(+ITG/PROY y FCT)

Solicitud del título
a partir del día …

(ver instrucciones en el tablón
de anuncios/pág. Web)

Sesión eval. Entrega notas Sesión eval.
Entrega no-

tas
Sesión
eval.

Entrega notas

1º Cuidados Aux de Enfermería    X 20-21/6  24/6

1º Cuidados Aux de Enfermería    Y 21-24/6  25/6

1º Cuidados Aux de Enfermería    Z 19-20/6 24/6

2º  Cuidados Aux de Enfermería    X  21-22/2  23/2 19-20/6 21/6

2º Cuidados Aux de Enfermería     Y 01-04/3  05/3 19-20/6 21/6

2º Cuidados Aux de Enfermería    Z 01-04/3 05/2 19-20/6 21/6

1º Farmacia y Parafarmacia     X 17-18/6 20/6

2º Farmacia y Parafarmacia     X 14-17/6  19/6 

3º Farmacia y Parafarmacia    X 27-28/2 29/2 17-18/6 '21/6

1º Emergencias sanitarias    X 21-24/6  25/6

2º Emergencias sanitarias    X 20-21/6 24/6

3º Emergencias sanitarias   X
30-31/1
12-13/6

 1/02
14/6

1º Atención a Personas en Sit de Dependencia  X 20-21/6 24/6

2º Atención a Personas en Sit de Dependencia  X 18-19/6 21/6

3º Atención a Personas en Sit de Dependencia  X 28-29/2  01/3 17-18/6 19/6

1º Educación Infantil   X 21-24/6 25/6

2º Educación Infantil   X 19-20/6  21/6

3º Educación Infantil   X 01-02/2 05/2 22-23/5 24/5

1º Integración Social    X 14-17/6 19/6

1º Integración Social    Y 18-19/6 21/6

2º Integración Social    X 18-19/6 21/6

2º Integración Social    Y 21-24/6 25/6

3º Integración Social    X 18-19/12 20/12 22-23/5 24/5

3º Integración Social    Y 18-19/12 20/12 22-23/5 24/5

1º Animación Sociocultural y Turística X 20-21/6 24/6

2º Animación Sociocultural y Turística X 19-20/6 21/6

3º Animación Sociocultural y Turística X 04-05/12 11/12 22-23/5 24/5
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II.2.h  Calendario del modulo FCT por Ciclos Formativos  

MODALIDAD ENSEÑANZA PRE-
SENCIAL                                                                                                                                                                                                 

CAE FAR TES TAPD QUISA DIET PRP HBD IMD RIDO APC TEL DOC EDU TASOT TIS TIGE TECA AUDIO

Antes de las FCT. Reunión para planificar ITG/
PROY y  FCT con el alumnado

Antes de las FCT. Aplicación Alisios. Entrega de 
programación y documentación para validar.

Antes de las FCT. Empresas concertadas. Entrega 
de carpeta de prácticas y documentación acordada.

Evaluación de acceso ITG/PROY/FCT

Comienzo de FCT. Primer día

Duración FCT. Número  de sesiones de prácticas

Final de Prácticas FCT. Último día máximo

Final de Recuperación FCT. 

ITG/Proyecto. Fecha de comienzo. Número de días
ANTES de las FCT en el Centro. (horario JE*)

ITG/Proyecto. Número de días DURANTE  las 
FCT. (horario JE*)

ITG/Proyecto. Número de días DESPUÉS de las 
FCT (horario a JE*)

Evaluación Final del CF,  m.h.  y MH   

Evaluación extraordinaria

Entrega de Notas  

(Ver instrucciones) A partir del día...solicitud del 
Título

                              

 MODALIDAD ENSEÑANZA SEMIPRESENCIAL
CAE FAR TES TAPD EDU TASOT TIS 

Antes de las FCT. Reunión para planificar ITG/PROY y  FCT con el
alumnado

Antes de las FCT. Aplicación Alisios. Entrega de programación y 
documentación para validar.

Antes de las FCT. Empresas concertadas. Entrega de carpeta de 
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prácticas y documentación acordada.

Evaluación final de ciclo/ m.h y MH

Evaluación de acceso ITG/PROY/FCT

Comienzo de FCT. Primer día

Duración FCT. Número  de sesiones de prácticas

Final de Prácticas FCT. Último día máximo

Final de Recuperación FCT. 

ITG/Proyecto. Fecha de comienzo. Número de días ANTES de las 
FCT en el Centro. (horario JE*)

ITG/Proyecto. Número de días DURANTE  las FCT. (horario JE*)

ITG/Proyecto. Número de días DESPUÉS de las FCT (horario a 
JE*)

Evaluación Final del CF,  m.h.  y MH   

Evaluación extraordinaria

Entrega de Notas  

(Ver instrucciones) A partir del día...solicitud del Título

Pendiente de análisis por EAT y de aprobación por los Departamentos Didácticos
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II.2.i CALENDARIO  DE  REUNIONES

                                      

Ses. de evaluación Entrega Calific. Claustros ord.
Reunión

Dpto.
EAT

Martes 
Reunión Dirección

Lunes
Equipos
docentes

Septiembre 4-11 1-4-5-11-27 29 28

Octubre
2ºGM/GS 25 y 26

(sin nota)
4-18 24 23

Noviembre 1º GM 29 y 30 30 8-22 28 27

Diciembre 1º GM: 20 y 21 GS 1//GM 22 22 13 12 11 X

Enero 10-24 25 24 X
Febrero 7-21 20 19 X

Marzo

 2ºGM/2ºGS, 6 y 7
(FCT)

7
1-22 13 12

1º GM/1ºGS, 20 y
21

22

Abril 3 - 23 X
Mayo 8-22 14 13 X

Junio
2º GS  6 y 7 8

30 12-26 11 101º GM/1ºGS/2ºGM
20 y 21

23
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III2.j CARGOS DE DIRECCIÓN Y GESTIÓN. 

Equipo Directivo Nombre y Apellidos
Directora Aniria Díaz Cruz
Secretaria Maite Hernández Álvarez
Vicedirectora Esther González Domínguez
Jefe de Estudio, turno de mañana Nuria Esther Arcos Mendoza-Hdez 
Jefa de Estudios adjunto, turno de mañana en el PV María Montserrat Cáceres Rivero
Jefa de Estudios, turno de tarde Alicia Quintana Morales
Jefa de estudios, turno de noche M.ª Ascensión Martínez Fernández

Jefes/as de Departamentos Nombre y Apellidos

J. Dpto. Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
(SSC)

Felicísima Martín Capote

J. Dpto. Sanidad  (SAN) Romina Morales Fuentes
J. Dpto. Idioma América Padilla
J. Dpto. Formación y Orientación Laboral (FOL) Francisco Santos
J. Dpto. Seguridad y Medio Ambiente (SMA) Rubén Torres Oramas
J. Dpto. de Información y Orientación Profesional 
(DIOP)

Cristina Arnay Puerta / Vanesa M.ª Carballido Abel

J. Dpto. Innovación y Calidad Antonio Jesús Rguez Pérez / Teófilo Alejandro Jorge Alonso
J. Dpto. Relación con las Empresas Conrado González Melián

Coordinadores o Responsables Nombre y apellidos
Coordinación de FCT Mª Nereida San Luis Gutiérrez
Coordinación del Fondo Social Europeo. Tipo 4 Mª Auxiliadora Delgado

Coordinación programas europeos. Acciones clave 
Eliseba García Padrón
Elena Suárez Bonnet
Zulma Aragón Mamani

Coordinación_Emprendimiento M.ª Dolores Sánchez Clavero
Coordinadora Familia de FOL M.ª Dolores Sánchez Clavero
Coordinadora Familia SSC Celia María Darias Gutiérrez
Coordinador Familia Seguridad y Medioambiente Teófilo Alejandro Jorge Alonso
Coordinación_Innovación y Calidad Rubén Torres Oramas
Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales Cristina Sanz Conde

Coordinación_Mediación y Convivencia+ Vanesa M.ª Carballido Abel
Responsable de protección del menor Vanesa M.ª Carballido Abel
Coordinación TIC, centros tipo 1 Elena Suárez Bonnet

Coordinación Proyectos y talleres de Innovación 

Cristina Sanz Conde
Yaiza Mendieta Marichal
Teófilo Alejandro Jorge Alonso
Miguel Jaubert Gutiérrez

Plan de Excelencia Cristina Sanz Conde
M.ª Carmen Santana Santana
Yaiza Mendieta Marichal
Elena Suárez Bonnet
Teófilo Alejandro Jorge Alonso



Miguel Jaubert Gutiérrez
Eduardo Manuel Martínez Marco
Mª Milagros Martín Cuadrado
Beatriz de la Riva Valenzuela

Coordinadores o Responsables Nombre y apellidos
Coordinación Redes Innovas Antonia Leticia Hernández González
Coord. Eje temático Cooperación para el Desarrollo y la 
Solidaridad.

M.ª Esther Glez Dguez Nieves/

Coord. Eje  Promoción de la Salud y la Educación 
Emocional.

Ángel Tomás Afonso López

Coord. Eje Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de 
Género.

M.ª Jesús Guedes Pulido

Coord. Eje Educación Ambiental y Sostenibilidad. Antonia Leticia Hernández González
Responsable Red Innovación Rubén Torres Oramas
Responsable Red emprendimiento M.ª Dolores Sánchez Clavero
Coordinación Aulas Virtuales Enseñanza a distancia M.ª Ascensión Martínez Fernández
Coordinación TICs Elena Suárez Bonnet
Apoyo Secretaría Conrado González Melián
Apoyo JE Luis Carrió
Coord. del Equipo de Reconocimiento de las 
Competencias Profesionales

Enrique Montero Díaz

Coordinación Prácticum Universitarios Felicísima Martín Capote
Coordinación Proyecto Pro Quo Felicísima Martín Capote

Coordinación Dual 

1º HBD A Claudia Iglesias Sánchez
1º HBD B Zulma Aragón Mamani
2º HBD A Beatriz de la Riva Valenzuela
2º HBD B Olga Gómez Martín
1º IMD A Milagros Martín Cuadrado
2º IMD B Auxi Delgado Rodríguez
1º TECA A Rubén torres Oramas
2º TECA A Olga maría Vega Hernández
1º TEL A María Concepción Sánchez García
2º TEL A
1º AUDIO A Héctor Jorge García
2º AUDIO A
1º FAR A María Romina Morales Fuentes
2º FAR B David Paniagua de Diego
1º QUISA
1º RIDO Mónica Cairós
1º PTIGE Celia María Darias Gutiérrez
1º PDENT Eduardo Manuel Martínez Marco
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DocIII2.k PROPUESTAS DE MEJORA 

MEMORIAS DE DEPARTAMENTOS

SANIDAD

DIET
1. Aprobación de la solicitud del software DIETPRO para la gestión de consultas dietéticas 
2.  Se  considera  necesario  disponer  de  una  cocina  para  el  aprendizaje  de  las  diferentes
técnicas  culinarias,  procesos  de  fermentación,  elaboración  de  platos,  emplatados  de  los
mismos así como una zona para la desgustación de las elaboraciones (CTR,ALQ,EDN,DTT)

FAR
1. Los equipos ya  obsoletos  o que no tienen posibilidad de arreglo, se enajenen ya de una
vez  evitando tanta burocracia (dado que en cursos anteriores se tenían que codificar , según
una lista de equipos facilitada en Secretaría y , si  no estaban codificados, se  frenaba la
retirada de los mismos). Aula 2.2, taller farmacia, TV y video VHS.
2. Arreglar las persianas
3. Pintar aula taller farmacia
4. Red WIFI
5.Necesidad  de  montacarga  para  subir  pedidos  almacén  y  docentes  /alumnado  que  lo
necesite.

HBD 
1. Mantenimiento y limpieza de persianas y ventanas en el taller de HBD
2. Arreglar mobiliario (puertas de los armarios se abren) 
3. Reforzar limpieza general en el taller de HBD ( Limieza por la mañana y por la tarde) 
4. MUY IMPORTANTE: solicitamos que el uso del taller de HBD sea exclusivo para el
Ciclo de HBD.
5. Compra de sillones dentales nuevos.

TEL Y QUISA
1.  Programar las horas necesarias para la gestión administrativa de la formación dual.
2.  Cambiar el ordenador del aula 2.9
3. Tener consideración con el trabajo tutorial  y sus funciones específicas

IMD/RIDO
1. Modificación del plan de estudios de IMD: Hablar con la familia profesional de sanidad
para aumentar una hora del módulo de RM, que tiene una media anual de 3 hora, por 4 horas
y que radiología especial se disminuya en una hora. RM acumula 6h y Radiología especial
acumula 4h.
3. Pintar el taller de IMD de color blanco.

DOC
1.  Es fundamental que exista una relación más estrecha entre el centro y la empresa, por
ello se ha demandado desde el equipo educativo la importancia de establecer una relación de

1
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intercambio,  de  una forma institucional,  dese  la  dirección del  centro e  incluso desde la
Consejería. La necesidad de los docentes de estar actualizados y en contacto continuo con la
empresa  en  este  ciclo  y  en  general  en  todo  la  Formación  Profesional,  es  base  para  el
desarrollo de nuestro trabajo y el aprendizaje del alumnado.

2. La recomendación con respecto a la formación del alumnado en algunos contenidos sobre
contabilidad sanitaria y programas de gestión, sigue estando solicitada. Se podría valorar
incluirlo como una acción puntual, o curso para impartir en próximo curso académico.

3. El próximo curso se plantea las siguientes necesidades:
3.1.- Cambio de las aulas 301 para 1º y 302 para 2º siempre y cuando se instale en la 302 el
wifi que funcione correctamente, así como la red de enchufes para cargar los portátiles más
antiguos.
3.2.- Actualizar el programa de gestión de clínicas. (Se necesita pagar una actualización para
que siga operativo).
3.3.-  Se  reitera  la  solicitud  de  cerrar  la  aulas  entre  clases  ya  que  hay  ordenadores  y
materiales que necesitan estar bajo llave.

4. El equipo comenta la necesidad de recibir alguna formación respecto al paso del ciclo a
dual para el curso en que sea obligatorio por normativa. Se indicará a la prospectora de Dual
de nuestro centro para determinar cómo se puede realizar.

CAE
1.Adquisición de MANIQUÍES DE ENFERMERÍA Y SILLONES DENTALES

APC
Disponer de un aula polivalente para el módulo de Fisiopatología.

TES
1. Establecer acuerdos/conciertos de colaboración con las diferentes instituciones o

empresas para que los docentes puedan incorporarse a las actividades productivas
de las áreas de su competencia, de modo que pueda adquirir un conocimiento real
de los protocolos, equipos, etc.

2.
3. Unificar los protocolos de uso y funcionamiento, prevención y seguridad en todos

los talleres/laboratorios, simplificando los procedimientos e impulsando las Buenas
Prácticas efectiva con aplicación consciente de la metodología 5S.

4.
5. Establecer medidas estratégicas que faciliten las reuniones de los equipos docentes. 
6. Informatización e integración de los procesos educativos y de gestión. 
7. Sustituir tablón de anuncios de corcho por sistemas dinámicos.
8. Reparar schuko sobre encimera y cajetín cableado equipo multimedia en Aula TES-

II.
9. Colgar perchas en pared trasera del simulador.

2
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10. Sustituir el equipo informático del Aula-Taller TES-I.
11. Colocar las persianas exteriores que faltan.
12. Instalar  porche  en  la  zona  de  cancha  superior  para  dar  cobertura  a  zona  de

entrenamiento.
13. Aumentar espacio útil para la realización de actividades prácticas con retirada de

pared  divisoria  en  TES-II  y  dotar  con  equipo  de  grabación  y  sonido  para
simulaciones.

14. Mejorar la conexión a la red wifi.

Propuesta en relación a la  dotación económica asociada al  Proyecto  de  Excelencia
(incluída en Actilla de 14/012/2023:

• Complemento para el equipo de Simulación para el que ya existe parte de partida
económica necesaria: maniquí Megacode Kelly con Simpad completar el equipo y
formación.  Equipo  de  multimedia  para  análisis  de  casos.  Accesorios  para
simulación de parto.

• Software  específico  y  tabletas  para  filiación  y  tratamiento  de  datos  clínicos
derivados de la asistencia sanitaria prehospitalaria.

• Software de gestión de gestión de emergencias con equipos informáticos destinados
a procedimientos de recepción y clasificación de llamadas, así como valoración de
la  demanda,  propios  de  un  centro  de  coordinación  (teleemergencias  y
teleasistencia).

• Simuladores  para  clasificación  de  víctimas  o  triaje  en  accidentes  de  múltiples
víctimas.

• Incorporación  de  una  ambulancia  al  equipamiento  del  ciclo  para  desarrollar
simulaciones y proyectos TIC diversos.

SSC

1.

2. Garantizar la adecuación de los espacios, equipamiento y mobiliario necesario de
los CF del edificio Poeta Viana y realizar un cronograma para los trabajos a realizar,
en base a lo solicitado a la dirección. Solicitar definitivamente la “pasarela” entre
los dos edificios para la integración de los que trabajan y también para la gestión
administrativa del alumnado y profesorado. 

3. Se propone dar más tiempo para la entrega de programaciones. 
4. Proponer actividades intermodulares para facilitar la coordinación de los equipos

educativos. 
5. Realizar las tutorías de FCT que salgan del área metropolitana de forma telefónica,

no realizándose visita personal del tutor/a a no ser que se demande por parte de la
empresa  o  del  alumnado ante  problemas  que  surjan.  Aunque  no  se  asuman los
traslados a las empresas que salen del área metropolitana, se seguirá respetando la
cercanía al domicilio del alumnado. 

6. Se manifiesta que el departamento asuma el gasto de material de aula, necesario
para el profesorado. Al principio entregar material básico del profesor, minimizar el
gasto de fotocopias e impresiones y poner un tope para las impresiones a color. 

7. Establecer un horario para realizar tutorías con el alumnado (reducción de horario
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otro día de la semana aparte del miércoles). Realizar las tutorías con horas y que se
refleje en el horario. 

8. Se propone realizar la reunión de departamento y a la siguiente sesión realizar las
reuniones de Ciclos para facilitar la coordinación del profesorado que pertenece a
varios equipos. 

9. Sugerir  que  se  transmitan  con  la  suficiente  antelación  las  actividades
complementarias y extraescolares que se realizarán desde los departamentos con el
alumnado para la organización de las clases. 

10. Cubrir  las  necesidades  de espacios  y hacer  un cronograma de ocupación de los
existentes,  para  la  impartición  de  la  docencia  en  el  Poeta  Viana:  Aula  de
psicomotricidad, aula taller de TIS, aula multisensorial y otros ya solicitados, etc. 

11. Mejorar la señal Wifi en todo el Centro, tanto en el edificio Los Gladiolos como en
el edificio Poeta Viana, para evitar los problemas de conexión durante el curso. 

12. Como mejora se propone que quede en el Dpto, una copia de las programaciones del
curso 22-23 con anotaciones de los cambios realizados, para partir de ellas en el
curso 2023-24. 

13. La prioridad del Aula Medusa o de informática para tutores/as de FCT cuando el
alumnado  tenga  el  módulo  de  proyecto,  realizando  la  petición,  en  función  del
horario del módulo. 

14. Existencia de una figura de tutor/a, guía para cuando llega profesorado y alumnado
nuevo. 14.- Mayor coordinación entre los diferentes departamentos y turnos. 

15. Oscurecer el aula taller de TAPD: persianas, trasladar la pizarra de lugar para poder
utilizarla correctamente. 

16. Hacer mejoras en la rampa de acceso al  parking del  Edificio Poeta Viana,  para
evitar su inclinación tan pronunciada y el roce de los coches. 

17. Ante decisiones consensuadas en el departamento, se solicita cumplimiento de la
normativa en el desarrollo de las funciones correspondientes a cada uno/a y ajuste a
la misma ante la toma de decisiones. 

FOL

1. Mantenimiento equipos informáticos o cambio de equipos informáticos más
ágiles

2. Quitar pizarras de tiza en las aulas

3. Aula de emprendimiento en los Gladiolos

4. Pasarela

5. Wifi

6. Que se favorezca la coordinación en la programación de módulos adscritos a
los distintos  departamentos, de modo que así  se eviten duplicidades en la
impartición  de  contenidos  compartidos  y  se  y  se  propicie  la
complementariedad  en  el  trabajo  con  éstos,  particularmente  en  los
relacionados con prevención de riesgos laborales.
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SMA
1. Todo el profesorado que imparta en esta titulación se comprometa a realizar salidas

duales con la correspondiente parte proporcional a sus horas que imparte siempre y
cuando no afecte al resto de la actividad lectiva en otras titulaciones.

2. Organizar el Departamento.

3. Crear un inventario adecuado, con un buen registro de los recursos de departamento.

4. Establecer el inventario acorde a las cinco eses.

CALIDAD Si bien la web del centro ha mejorado significativamente, animamos al centro a
realizar la revisión de la accesibilidad a los documentos institucionales, disponibles 
en
la web, ya que algunos no son accesibles, como por ejemplo el Proyecto de 
Dirección
(2022-2026). Asimismo, puede resultar conveniente indicar su pertenencia a la Red
Acemec; así los como compromisos con la calidad educativa que ello implica.
 Se recomienda establecer un espacio en el formato de Informe de Sesión de
Evaluación (F.1.PC.01-POC.08) para realizar el seguimiento de las propuestas de
mejora y acuerdos de anteriores actas. Es importante dejar constancia de la no
asistencia por parte del alumnado a las sesiones de evaluación en su caso, así como
adjuntar el registro de aportaciones a los informes de evaluación. El campo de 
“asiste
como representante del curso”, se está dejando en blanco en la mayor parte de los
informes muestreados.
 Es importante establecer un umbral de cumplimiento de la programación durante 
el
curso, a partir del cual deben establecerse propuestas de mejora.
 En relación con la visita al Laboratorio de Farmacia, se detecta que es importante
mejorar las siguientes cuestiones:
Revisión de productos químicos en desuso y recipientes de vidrio.
Ducha lavaojos con accionamiento manual roto.
Revisión de fotos de referencia de estado de aula.
• Se recomienda garantizar en todos los casos la identificación “P.A.”, en el registro 
de
retirada de títulos cuando la retirada sea realizada por terceros autorizados.
Asimismo, es importante que las autorizaciones de retirada de títulos se encuentren
fechadas.

Para  el  curso  2023/2024  se  plantean  las  siguientes  propuestas  de  mejora  en  el
desarrollo de las funciones atribuidas al departamento de Relaciones con Empresas:

1. Continuar con la revisión de la organización de la Bolsa de Empleo del centro. El
departamento  de  Relaciones  con  Empresas  tiene,  según  el  artículo  27  del
Reglamento  Orgánico  de  los  Centros  Integrados  de  Formación  Profesional  en
Canarias  la  función  de “gestionar  en  colaboración  con  el  departamento  de
Información y Orientación Profesional la bolsa de empleo del centro integrado de
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formación profesional y en coordinación con el organismo competente en materia de
empleo”. Pero el sistema actualmente implantado debe actualizarse con el uso, por
ejemplo,  de  una  herramienta  informática  más ágil  para  la  comunicación  de  las
ofertas de empleo que facilite el trabajo que conlleva. Asimismo, debe cambiarse el
sistema  de  trabajo  para  que  exista  una  efectiva  colaboración  del  departamento
Información  y  Orientación,  que,  en  otros  CIFP,  es  el  departamento  que  asume
directamente la gestión de la Bolsa de Empleo.

2. Terminar la verificación de la vigencia de los conciertos específicos suscritos por
nuestro centro para la realización del módulo de FCT y completar el  proceso de
cambio en el sistema de archivo en papel de los conciertos para la formación DUAL
y para la FCT y de divulgación de la información en el Aula Virtual a la que tienen
acceso quienes llevan las tutorías.

3.  Ampliar  la  colaboración  con  las  empresas,  instituciones  y  Administraciones
públicas,  así como con la propia Consejería a través de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos en la planificación y el desarrollo de
las  funciones  asignadas  por  el  mencionado  Reglamento  Orgánico.  Publicitar  en
nuestra página web los logos de las entidades y empresas colaboradores a través de
cesión de plazas de FCT y de formación DUAL.

4.  Fortalecer  la  coordinación con la  Vicedirección,  con los  departamentos de las
familias  profesionales  presentes  en  el  centro,  de  Calidad  e  Innovación,  de
Información y Orientación Profesional, y de Formación y Orientación Laboral, así
como  con  la  coordinación  de  Emprendimiento  en  acciones  que  abunden  en  la
relación con las empresas de los sectores de actividad relacionadas con las familias
profesionales implantadas en el centro (por ejemplo, la organización de una jornada
de encuentro con las empresas y antiguo alumnado del centro) y con los proyectos y
programas que se establecen en el Reglamento Orgánico.

Los  resultados  obtenidos  en  la  consecución  de  los  objetivos  han  sido  altamente
satisfactorios. El ritmo de trabajo se ha ido incrementado con los años, así como la
cantidad de personas de los 3 ámbitos (alumnado, profesorado y ciudadanía) que he
atendido, detectándose algunos aspectos:

• Las demandas de información sobre los cursos de formación para el empleo
se han ido incrementando como respuesta a la cualificación profesional que
necesitan -y exigen- las empresas. 

• Las consultas sobre los requisitos de acceso a FP o las características de las
pruebas de acceso comienzan ya desde el principio de curso y no se limitan
sólo al 2º trimestre, que es cuando se publica la convocatoria de admisión y
matrícula. 

• Se ha  incrementado el  nº  de  personas  que  solicitan  información sobre  la
convalidación  entre  Unidades  de  Competencia  acreditadas  por  el
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procedimiento  de  Evaluación y  Acreditación  por  la  experiencia  laboral  y
Módulos Profesionales de Títulos de FP. 

• Ha  aumentado  el  nº  de  alumnos/as  que  ha  accedido  con  algún  tipo  de
discapacidad que, en algunos casos, no les permite realizar alguna actividad
funcional propia del perfil profesional del Título. Como consecuencia, se ha
demandado mayor atención del profesorado y del tutor/a en el aula, así como
reuniones con las familias y equipos de orientación específico para alumnado
con sordera, a petición de éstos. 

El nº total de consultas por correo, teléfono o presencialmente asciende a 2418,
lo que da una idea bastante aproximada de la demanda extraordinaria de información
que existe en los 3 ámbitos.

La cantidad de visualizaciones de los vídeos de información también suponen una
demanda clara por parte de la ciudadanía,  por lo que sería importante tenerlo en
cuenta  para  aumentar  el  tiempo destinado a  la  difusión  y facilitar  los  medios  y
recursos  necesarios  para  el  próximo  curso  por  parte  de  la  Consejería.  Sería
imprescindible volver a retomar la Feria de las Profesiones para que la ciudadanía
tenga la oportunidad de informarse para poder tomar las decisiones adecuadas a su
situación y expectativas profesionales.

Las  encuestas  de  satisfacción  por  correo  electrónico,  que  ha  vuelto  este  año  al
modelo primero como pedía en mi Memoria final del curso pasado, sólo ha sido
respondida por 21 personas, por lo que no resulta significativa en absoluto. Aún así,
como dato destaco que el 43% que se ha informado del servicio del DIOP por la web
de la  Consejería  y  un  29%, por  recomendación de  otras  personas.  La  forma de
contactar  ha sido en un 71% por medio del  correo electrónico.  El  motivo de la
consulta de un 57% ha sido sobre los itinerarios formativos y un 48%, sobre la
admisión y matrícula. El 100% ha declarado estar Muy satisfecho/a con el servicio
del DIOP. El 76% son personas externas y un 14%, alumnado del centro. Un 86%
del total de personas atendidas son mujeres y un 14%, hombres. En cuanto a la edad,
un 33% se sitúa entre los 40-49 años de edad; un 29%, entre los 21-29 años; el 14%,
entre los 30-39 años. El resto, a partes iguales, entre los 50-59 años y menores de 17
años.
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DocIII3.a_CRITERIOS PEDAGÓGICOS

CRITERIOS PEDAGÓGICOS A TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DEL HORARIO DEL ALUMNADO Y PROFESORADO:

Horario del Centro

La duración de cada período de clase será de 55 minutos, dispuestos en un único marco horario. De esta manera se normaliza el horaria, que vuelve a la situación
prepandemia.

Criterios pedagógicos a tener en cuenta a la hora de establecer los horarios del profesorado:

1. Reparto equitativo de la carga de horas lectivas a lo largo de la semana.

2. Se recomienda al profesorado elegir módulos correspondientes a un solo Ciclo para facilitar la coordinación de los Equipos Educativos, siempre que se pueda.

3. Garantizar los tiempos para la coordinación de equipos educativos.

4.- Respetar horas de descanso entre turno de noche semipresencial y presencial.

5.- Equilibrar los horarios de forma que no se combinen módulos anuales y módulos acumulados..

Criterios pedagógicos a tener en cuenta a la hora de establecer el horario del alumnado:

1.- Ajustar la distribución de horas por módulo en cada jornada al reparto aprobado en el Proyecto Curricular del Ciclo Formativo (1, 2, 3 o 4 horas consecutivas).

2.- Distribución heterogénea del alumnado en los grupos con el fin de evitar la concentración de alumnos/as repetidores o con módulos pendientes.

3.-Comunicación  de  las  actividades  extraescolares  y  complementarias  con  antelación  suficiente,  para  organizar  actividades  de  recuperación  u  ordenación  de  la
programación y que repercutan de forma equitativa en todos los Departamentos.

4.-Evitar que un módulo esté en la misma banda horaria para el mismo grupo.
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5.-Evitar la colocación en días consecutivos de aquellos módulos que sólo cuentan con dos bloques de horas lectivas en la semana

6.-Que los módulos que tienen aulas/talleres/laboratorios específicos impartan sus clases en las mismas.

7.- Que a un profesor/a no se le designe más de una tutoría, siempre que se pueda. Debería ser más equitativo por calidad hacia el alumnado y el profesorado.

8.- El profesorado que tenga tutoría de FCT, debe conocer al grupo
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III.3.b.   CRITERIOS  PEDAGÓGICOS  PARA  EL  AGRUPAMIENTO  DEL
ALUMNADO CONTEMPLANDO SU DIVERSIDAD.

Las enseñanzas que se imparten en este centro educativo condicionan la procedencia del
alumnado. Este proviene, en su gran mayoría, de zonas muy diversas de la isla de Tenerife y de
las islas periféricas y algunos casos de la Provincia de Las Palmas.

Nuestras enseñanzas sólo se imparten, y no todas ellas, en muy pocos centros de esta
isla.

El alumnado que accede a los Ciclos Formativos de Grado Superior procede en su gran
mayoría  del  Bachillerato y una parte  accede superando la  prueba de acceso.  Una parte  del
alumnado al obtener su titulación prefiere, antes que ejercer su profesión, acceder a estudios
universitarios,  tales  como  Enfermería,  Fisioterapia,  Magisterio,  Trabajo  Social,  Psicología,
Pedagogía  o  Logopedia,  al  amparo  de  las  plazas  reservadas  para  acceso  directo  desde
Formación Profesional.

La  generalidad  del  alumnado  de  Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior  inicia  sus
estudios  con  una  buena  preparación  académica,  alto  índice  de  motivación  y  de  madurez
personal, obteniendo unos buenos resultados finales. Lo contrario suele ocurrir con el alumnado
más joven de los Ciclos Formativos de Grado Medio, observando en una gran mayoría que
carecen de fluidez en  la  expresión  oral  y  escrita  básica.  Por  lo  que la  forma de  ejercer  la
docencia sobre el alumnado es muy diferente dependiendo de que sea un Ciclo Medio o un
Ciclo Superior.

Comentario aparte merecen el alumnado de la modalidad  semipresencial que con un
promedio de edad más alto que el resto del alumnado del centro, presentan una mayor índice de
sacrifico personal  lo  que indica su  alta  motivación.  Sus iniciales  carencias  académicas  son
sustituidas, en muchos casos por su experiencia laboral.

Si atendemos a la globalidad del alumnado del centro nos encontramos que provienen de
todas  las  capas  sociales  y  con  diversos  niveles.  Con  actitudes  positivas  y  buen  nivel  de
motivación para las especialidades elegidas, existiendo una buena predisposición al estudio en
la mayoría de los casos. El alumnado es mayor de 16 años, siendo mayoritariamente mayores de
18 años. La asistencia del alumnado es regular y existen pocos problemas de disciplina.

Cuando existen más de un grupo se formarán teniendo en cuenta que queden equilibrados
en  función  de  sexo,  procedencia  (pruebas  de  acceso  o  acceso  directo)  necesidades
educativas especiales, repetidores.
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III.3.c._ORIENTACIONES PARA CONCRETAR EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE
LA EDUCACIÓN EN VALORES EN LOS MÓDULOS.

La mayoría de los RD de los Títulos de los Ciclo formativos LOE recogen en el  Artículo 5 las
Competencias  profesionales,  personales  y  sociales. Se  refiere  a  un  conjunto  de  conocimientos  y
capacidades que permiten el  ejercicio de la actividad profesional  conforme a las exigencias de la
producción y del empleo. 

De las actividades de aprendizajes en el aula, del documento  “DocIII.3.n_Plan anual de AE
2021-22” y los subapardados de las diferentes Ejes Temáticos (Proyecto PIDAS)   del centro  y del
documento “DocIII.5.a_Acciones programadas para la mejora del rendimiento y la convivencia”  se
deduce que nuestro centro apuesta  por la titulación de   profesionales competentes   para el   trabajo
en equipo, que sean  proactivos , organizados, con habilidades sociales, resolutivos, con capacidad de
escucha,  capacidad  de  adaptación  flexibilidad  al  cambio.  Que  adquieran  el  compromiso  para  la
adquisición de nuevos aprendizajes,  para la innovación,  por la calidad y la mejora continua tanto
personal como profesional.  

Las actividades complementarias y extraescolares, la participación y compromiso en alguna de
los Ejes Temáticos del Centro que incluye   temas de educación en valores, para la salud, medio
ambiente, igualdad de género,  ya que está demostrado que, la práctica del diálogo, el respeto a los
demás,  el  ejercicio  de  la  libertad  y  la  tolerancia  son  elementos   necesarios  para  solucionar  las
situaciones de conflicto.

Las programaciones indicarán en qué Eje Temático del Proyecto Innova está comprometido el
Ciclo formativo y el módulo implicado en su implementación.

Programaciones de los EJES disponibles en la PGA: 

1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional

2. Educación Ambiental y Sostenibilidad

3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género

6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad

1. La actividad educativa se desarrollará atendiendo a los siguientes principios:

• Formación personalizada que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y
valores del alumnado en todos los ámbitos de la vida personal, familiar, social y profesional.

• Formar  profesionales  altamente  cualificados,  capaces  de  dar  respuesta  a  las  necesidades
cambiantes del entorno socio-laboral actual.

• Potenciar capacidades de iniciativa y autonomía en el alumnado.

• La participación y colaboración de los padres y tutores para contribuir a la mejor consecución
de los objetivos educativos.



                                                                                                                                         Curso 2023-24

• La efectiva igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a todo tipo de discriminación y el
respeto a todas las culturas.

• El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico.

• El fomento de los hábitos de comportamiento democrático.

• La autonomía pedagógica del centro dentro de los límites establecidos por las leyes, así como
la actividad investigadora de los docentes a partir de la práctica docente.

• Atención psicopedagógica y la orientación educativa y profesional.

• La metodología activa, creativa y democrática que asegure la participación del alumnado en
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

• La formación en el respeto y defensa del medio ambiente.

• La relación con el entorno social, cultural y económico de la zona.

2. La Educación para la Paz:

Debe  ser  una  de  las  señas  de  identidad  de  nuestro  Proyecto  Educativo  de  Centro.  Sería
conveniente  incidir  desde  esta  perspectiva  de  Educación  para  la  Paz:  en  qué  modo,  con  qué
metodología,  qué  materiales  son  los  más  adecuados.  Sería  importante  que  el   profesorado
reflexionara sobre las siguientes cuestiones: 

• Fomentar actitudes solidarias.

• Crear actividades complementarias y/o extraescolares, donde se implique una Educación para
la Paz en el contexto del centro.

• Analizar objetivos, contenidos y currículo donde se recogen estos planteamientos.

• Reflexionar sobre el papel del docente y de la incidencia de su intervención para el logro de
una auténtica Educación para la Paz. Su coherencia entre lo que se hace y como se hace, la
forma de educar y la forma de vivir, sus comportamientos y actitudes. Un modelo de profesor
o profesora  que coincida con el del docente investigador que atendiendo a las siguientes
dimensiones:

- En el plano del aprendizaje: coordinador y multiplicador de las experiencias.

- En el plano de la organización didáctica: potenciador de la autogestión del grupo y de las
técnicas y relaciones grupales.

- En el  plano de los comportamientos educativos,  debe estar  inspirado en las siguientes
cualidades:

- Autenticidad,  competencia  para  afrontar  situaciones  conflictivas,  aceptación  de  sus
alumnos/as,  independientemente  de  su  aspecto  físico,  condición  social  y  del  tipo  de
comportamiento que manifiesten, comprensión del mundo de los jóvenes,  confianza para
establecer una buena relación interpersonal, estimulo, cooperación, el comportamiento del
docente debe estar guiado por modelos de trabajo cooperativos.

3. Educación para la Salud.

• Velar por la salud y a la higiene con especial atención a las condiciones que  favorezcan un
centro saludable. (prohibición de fumar y beber bebidas alcohólicas, limpieza del centro en
general y aseos en especial, control de la normativa que se exige para el bar...)
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• Considerar que el desarrollo de la autoestima y de la autonomía personal son fundamentales
para la promoción de una buena salud.

• Dar importancia a la estética del  entorno físico del centro, así  como al  efecto psicológico
directo que tiene sobre docente, personal no docente, alumnado.

• Considerar la promoción de la salud en el centro como algo muy importante para todas las
personas que en él conviven.

• Reconocer el papel ejemplarizante de los docentes.

• Reconocer que el apoyo y la cooperación de los padres es esencial para una escuela promotora
de salud.

4. Educación en el respeto, cuidado, conservación y preservación del medio natural 

• Valorar la importancia del medio natural y de sus elementos, así como de su importancia para
la vida humana, manifestando actitudes de respeto, cuidado, conservación y preservación.

• Observar los cambios y modificaciones a los que están sometidos los elementos del entorno.
• Conocer el medio que nos rodea y los recursos naturales de los que disponemos en nuestro

entorno inmediato.
• Potenciar el conocimiento de nuestra identidad a través de los recursos de nuestra Comunidad.
• Difundir  entre  el  alumnado  la  declaración  ambiental  y  el  manual  de  buenas  prácticas

medioambientales del centro.
• Promover   hábitos  de  reciclaje,  reutilización  y  reducción  de  residuos,   entre  todos  los

miembros de la  comunidad escolar.
• Fomentar el consumo responsable en la comunidad educativa
• Informar a todos los miembros de la comunidad sobre el cambio climático y las desigualdades

sociales que genera
•  Sensibilizar  a  todos  los  miembros  de  la  comunidad  sobre  el  cambio  climático  y  las

desigualdades sociales que genera.
• Potenciar  valores de respeto hacia  el medio ambiente.
• Conocer la importancia de los recursos para nuestro desarrollo y nuestra vida, fomentando el

uso racional de los mismos.
• Conocer, valorar y fomentar los productos de nuestra tierra y más adaptados a nuestro entorno.
• Potenciar la valoración de la tierra y los cultivos entendiendo la unidad de éstos con los seres

vivos.
• Seguir  el  proceso  de  preparación  de  la  tierra,  plantación,  crecimiento  y  recogida  de  los

cultivos y plantas canarias.
• Reconocernos y diferenciarnos a través de los cultivos, de otras culturas.
• Enlazar  el  trabajo  del  huerto  con  la  educación  en  la  sostenibilidad  y  contra  el  cambio

climático.
• Fomentar  el  trabajo  en  equipo,  la  solidaridad,  la  convivencia  y  la  cooperación:  la

responsabilidad, planificación, ejecución de tareas y su evaluación, valorando el esfuerzo para
la obtención del producto final.

• Formar  parte  activa  de  las  distintas  comisiones  de  trabajo,  desarrollando  la  autonomía,
socialización y comunicación de todos los componentes del grupo

• Identificar el trabajo grupal como el idóneo para conseguir nuestros objetivos.
• Conocer y experimentar el cultivo ecológico de diferentes especies como hortalizas, plantas

aromáticas, medicinales, frutales, etc.
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• Educar en el consumo natural, sin aditivos, sin pesticidas.
• Motivar para que se realice una dieta mas sana, acorde con la naturaleza y con productos de la

estación.
• Desarrollar técnicas de observación y recogidas de datos.

• Conocer los usos y aplicaciones de las plantas medicinales.

• Conocer y practicar el reciclaje de la materia orgánica.

• Ser responsables de las tareas que se les encomiendan.

• Amar lo que nos rodea, nuestro entorno y la vida en la naturaleza.

5. Educación en la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo
sexual en todas las dimensiones de la vida del centro

• Promoción de la igualdad, la prevención de la violencia de género y la promoción del respeto
a la diversidad afectivo-sexual.

• La incorporación de la perspectiva de género a las programaciones didácticas.

• Formación y asesoramiento al profesorado

• Dinamización de espacios de intercambio, orientación y apoyo mutuo entre el profesorado
para  el  diseño  de  actividades  de  enseñanza-aprendizaje  y  la  elaboración  de  materiales
didácticos inclusivos y coeducativos que favorezcan la igualdad
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III.3.d.  PLAN  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD:  MEDIDAS  ORGANIZATIVAS,
METODOLÓGICAS Y DE INTERVENCIÓN.

1. Introducción

La diversidad del ser humano es un hecho que se manifiesta en todos los ámbitos de la vida,
siendo  la  educación  uno  de  ellos.  Como es,  además,  un  derecho  constitucional,  debemos  dar  la
respuesta adecuada que garantice el acceso al currículo a todo el alumnado en igualdad de condiciones
y con las mismas oportunidades.

Tanto en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE) como en la Ley Orgánica 3/2020 por la
que  se  Modifica  la  Ley  Orgánica  2/2006 de  Educación (LOMLOE),  la  Ley  6/2014  Canaria  de
Educación no Universitaria y el Artículo 189.a) del RD 659/2023 que desarrolla la ordenación del
sistema de FP, señalan la atención a la diversidad como una necesidad que abarca todas las etapas del
sistema educativo, quedando establecida como principio educativo y no como medida que corresponde
sólo a las necesidades de unas pocas personas. Dichas normativas especifican la obligación de ofrecer
a cada persona la inclusión, la igualdad de derechos y oportunidades, la accesibilidad universal y la
flexibilidad necesaria para adecuar la intervención educativa a la diversidad de aptitudes, intereses,
expectativas y necesidades del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE).
Dicha obligación se concreta y desarrolla para nuestra Comunidad Autónoma en la Orden del 13 de
Diciembre de 2010 y en el  Decreto 25/2018 de 26 de febrero.  De este  modo,  y  con un enfoque
inclusivo,  dispondremos  los  procedimientos,  medios  y  recursos  necesarios  para  que  el  alumnado
alcance su nivel máximo en competencias y capacidades.

2. Criterios, procedimiento y medidas de atención a la diversidad

2.1 Criterios

La primera medida a adoptar es trasladar la información a los/as tutores/as, tanto del concepto
y tipología de alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo, recogidas en el Capítulo
III, Artículo 11 del Decreto 25/2018 de 26 de febrero, como del derecho que le asiste y de las medidas
que existen en nuestro centro para intervenir en el aula. Para ello, el DIOP ha elaborado un protocolo
de detección del alumnado NEAE con una serie de pautas a aplicar desde el primer día por parte del
tutor/a: definición de alumnado NEAE, características observables, función del tutor/a, información
que debe trasladar al equipo docente en las diferentes reuniones de equipo y en la sesión de evaluación
inicial, información a las familias, seguimiento de las adaptaciones de acceso al currículo acordadas en
la evaluación inicial y de resultados en las sesiones de la 1ª y 2ª evaluación y revisión de las medidas
adoptadas.

Para  realizar  el  seguimiento  de  las  pautas  adoptadas  contamos  con  un  procedimiento  del
Sistema de Gestión de Calidad, recogido en el PC02-POC 02, con los distintos registros y el diagrama
de flujo de todo el proceso. El formato aplicable es el PC.02-POC.02F1 Adaptaciones de acceso al
currículo. Anexo a la programación, en el que se deben describir las características del alumno/a
que necesita  una adaptación de acceso al  currículo,  así  como las  medidas  a  tomar  por  el  equipo
docente en cada Módulo que lo precise.  Estas adaptaciones deben anexarse a la programación de
dicho/s  Módulo/s  y  se  entregarán  a  Jefatura  de  Estudios  y  a  la  Jefatura  del  Departamento
correspondiente. En las siguientes sesiones de evaluación el equipo docente realizará el seguimiento
de las adaptaciones, así como las sugerencias, propuestas o nuevas adaptaciones, dejando constancia
en el formato citado, que deberá ser adjuntado a los Informes de cada sesión de evaluación posterior. 

El  equipo docente o el tutor/a pueden solicitar  el  asesoramiento del  DIOP y/o del  equipo
específico de zona para los casos de discapacidad física, sensorial o de dificultades de aprendizaje, o
de profesionales externos que estén atendiendo en consulta a alumnado que lo permita, para que el
profesorado conozca las pautas específicas de actuación en el aula que puedan facilitar la adquisición
de las competencias profesionales, personales y sociales en cada Módulo.
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2.2 Procedimiento

Está recogido en un protocolo de detección que implica varios pasos por parte del tutor/a.

1. Reconocimiento en el alumnado de algunas características observables:

- rendimiento inferior (o superior) y con diferencias significativas con respecto al nivel de su grupo en
el ritmo o estilo de aprendizaje.
- indicios de un ambiente familiar o personal poco favorecedores para el estudio.
- las características anteriores no son ocasionales, sino permanentes.

2. Función del tutor/a:
- revisar los datos de matrícula para buscar informes médicos, psicopedagógicos o psicológicos que
puedan justificar la NEAE y aportar la información necesaria para tomar las medidas oportunas.
- informarse con el resto del equipo docente sobre las competencias del alumno/a en otros Módulos.
- informar a JE y al DIOP si hay datos que confirman la NEAE.

3. En la sesión de Evaluación inicial:
- análisis  de las competencias profesionales,  personales y sociales del CF y posibilidad de que el
alumno/a pueda alcanzarlas con las adaptaciones de acceso al currículo necesarias.
- si lo anterior fuera posible, adoptar medidas conjuntas del equipo docente en el aula.
- si no fuera posible, el tutor/a informa a JE y al DIOP.
- incluir en el Informe de sesión de evaluación las propuestas aceptadas.
- si es necesario, añadir Anexo PC.02-POC.02. a la programación del Módulo.
- toma de decisiones sobre la necesidad de informar a las familias.

4. Información a las familias:
- en caso de alumnado menor de edad, el tutor/a concertará una reunión conjunta con la familia, JE y
el DIOP.
- en caso de alumnado mayor de edad, con su consentimiento y si la familia lo solicita, el tutor/a
concertará una reunión conjunta con la familia, JE y el DIOP.

5. Reuniones de equipo docente y sesiones de evaluación posteriores:
-  seguimiento  de  las  adaptaciones  de  acceso  al  currículo  acordadas  en  la  evaluación  inicial  y
seguimiento de resultados en las sesiones de la 1ª y 2ª evaluación.
- revisión de medidas adoptadas: necesidad de ampliación, reducción o mantenimiento.

Durante todo el proceso de seguimiento, los tutores y tutoras se coordinarán con el DIOP y
con Jefatura de Estudios. En el caso de que el equipo docente considere que existen alumnos/as con
dificultades que puedan impedir la adquisición de las Capacidades Terminales o los Resultados de
Aprendizaje exigibles, el tutor o tutora iniciará un proceso de valoración de dichas dificultades con la
Dirección  del  Centro,  solicitando  el  apoyo  especializado  -si  fuera  necesario-  para  la  toma  de
decisiones dirigida al alumno/a, equipo docente y familias.

2.3 Medidas de atención a la diversidad

Como  ya  se  indicado  en  el  apartado  anterior,  las  adaptaciones  de  acceso  al  currículo
individuales las diseñará el equipo educativo, coordinado por el tutor o tutora. Es imprescindible la
participación  del  profesorado del  Módulo o  Módulos  que  precisen dicha  adaptación.  Tal  y  como
recoge la Orden de 13 de diciembre de 2010 en su Artículo 10, Apartado 2, en la FP específica no
podrán  desaparecer  objetivos  relacionados  con las  Competencias  Profesionales  necesarias  para  el
logro de la Competencia General del Título.
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El seguimiento de las medidas de atención a la diversidad se realizará por todo el  equipo
docente al menos una vez al trimestre en cada sesión de evaluación. Además del formato específico
aplicable, el profesorado incluirá dicho seguimiento en los Informes trimestrales.

La normativa aplicable es la citada Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula
la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma
de Canarias. Además del citado Artículo 2 en su Disposición Adicional 8 indica que

“De acuerdo con lo  establecido  en  la  Orden de  3  de  diciembre  de  2003,  por  la  que  se
modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de 2000, que regula los procesos de evaluación
de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias,  se autoriza a los alumnos y alumnas con necesidades educativas
especiales  asociadas  a  discapacidad,  a  cursar  en  régimen  presencial  las  actividades
programadas  para  un  mismo  módulo  profesional un  máximo  de  cuatro  veces,  y  a
presentarse  a  la  evaluación  y  calificación  final,  incluidas  las  ordinarias  y  las
extraordinarias, un máximo de seis veces.”

Por otra parte, la  Orden de 20 de Octubre de 2000 por la que se regulan los procesos de
evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece en su Artículo 2, Apartado 3 que 

“Para cada Ciclo Formativo, los centros docentes establecerán, en el marco de su proyecto
curricular, y desarrollarán en las programaciones didácticas, los criterios de planificación y
toma de decisiones propias del proceso de evaluación; en particular, en el apartado d: “Los
criterios  y  pautas  de  evaluación  que  deben  ser  tenidos  en  cuenta  en  la  evaluación  del
alumnado con necesidades educativas especiales…” 

En la  misma  normativa  citada,  en  su  Disposición  2ª  de  la  evaluación  del  alumnado  con
necesidades educativas especiales, indica que 

“…el  profesorado  adaptará  el  proceso  de  evaluación  a  las  características  de  aquellos
alumnos con necesidades educativas especiales.” 

Por esto, debemos contemplar las adaptaciones de acceso al currículo necesarias, tanto en los
procesos  de  enseñanza  como en  los  medios  y  procedimientos  de  evaluación  de  la  Programación
Didáctica, para que aquel alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo tenga garantizada
su acceso a las enseñanzas y a las pruebas de evaluación, acordes a sus posibilidades y características. 

Asimismo, es necesario considerar otras circunstancias que afectan al ritmo de aprendizaje,
como la incorporación tardía de alumnos y alumnas que acceden desde las listas de espera una vez
iniciado el curso académico o la presencia de alumnos/as que tengan alguna discapacidad que precise
de medidas de atención en los términos especificados en la normativa de referencia. 

Por  tanto,  para  los  casos  en  que  se  produzcan las  situaciones  anteriormente  descritas,  se
preverán las siguientes medidas educativas especiales: 

a)  Alumnado  con  discapacidad  física,  intelectual   y/o  sensorial,  dificultades  socioculturales,  de
idiomas  o con especiales dificultades de aprendizaje. 
- Se estudiará el caso conjuntamente con el tutor/a, equipo educativo, Jefatura de Estudios y DIOP, y
se  propondrá  un  plan  específico  de  acciones,  adaptado  a  las  condiciones  particulares  de  dicho
alumnado.
-  Se  propondrá  recursos materiales,  temporales  y  espaciales  como  refuerzo  de  los  procesos  de
enseñanza, de acuerdo con las dificultades detectadas. 
- Se adaptará los procedimientos de evaluación que implicará la adopción de alguna/s de las siguientes
medidas:  
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Realizar actividades de evaluación acorde a las circunstancias físicas, pudiendo ser orales o 
con la utilización de las TIC.
Aumentar el número de actividades de evaluación, manteniendo éstas una duración limitada. 
Realizar actividades de evaluación con mecanismos diferentes a los usuales. 
En cualquier caso, el conjunto del total de las actividades de evaluación realizadas incluirá  
todos los contenidos que deben ser evaluados en cada Módulo. 

b) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
-  Se  adaptará  el  proceso  de  enseñanza  con  actividades  de  ampliación  y  entrega  de
documentación/información de apoyo que contenga niveles superiores a lo establecido. 

c)  Alumnado  de  incorporación  tardía  al  sistema  educativo  por  traslado  de  expediente  o  por
llamamiento de las listas de reserva. 
- Se facilitará procesos y actividades de enseñanza de refuerzo.
- Se propondrá la reducción del número de actividades de evaluación establecidas, siempre y cuando el
total de las actividades a realizar incluyan todos los contenidos que deben ser evaluados. 
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III.3.e.  LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA COORDINACIÓN ENTRE 
CURSOS, CICLOS Y ETAPAS.

Durante el curso escolar 2022-23 se realizarán:

 Reuniones del Equipo Técnicos Asesor -EAT- (Calendario previsto de reuniones ver en el

documento “Calendario escolar del centro”).

 Reuniones de departamento didáctico, donde el profesorado aprovecha para reunirse 
por grupos del mismo ciclo formativo (Calendario previsto de reuniones ver en el 
documento “Calendario escolar del centro”).

 Reuniones de equipos docentes ordinarias y extraordinarias.

 Reuniones de equipos en evaluación.

 Reuniones de Familia profesionales, donde asiste profesorado que imparte la misma 
enseñanza en otros centros.



                                                                                                                 Curso 2023-24

III.3.f.  DECISIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE METODOLOGÍA DIDÁCTICA EN
LAS ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTE.

Es parte del contenido del Proyecto Funcional (integrado en el doc PGA) que se puede consultar
en la Web y en la zona compartida del centro. 

En este apartado queremos expresar las intenciones o fines educativos que se pretenden alcanzar
en este centro. Para ello expresamos el conjunto de enfoques o formas de actuar que determinan el papel
del educador y del educando. Todos estos principios se desarrollan en la programación de cada módulo en
el apartado de las actividades de enseñanza – aprendizaje.

Principios generales de actuación metodológica:

‐ Adaptarnos al alumnado realizando un conocimiento previo del grupo. 

‐ Partir de un lenguaje adaptado a las características del alumnado.

‐ Orientar  al  grupo  de  su  situación  en  el  proceso  de  aprendizaje,  por  medio  de  controles  de
comprensión y actividades de clase.

‐ Utilizar material didáctico variado y adecuado.

‐ Utilizar tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de trabajo en el aula.

‐ Considerar los conocimientos previos del alumnado.

‐ Conectar, en lo posible, los aprendizajes del alumnado con la realidad de nuestro entorno.

‐ Realizar aprendizajes funcionales aplicando la teoría a la práctica.

‐ Crear un clima de confianza que fomente la participación y activación del grupo.

‐ Fomentar la autonomía y el trabajo en grupo y en equipo.

‐ Llevar a cabo una enseñanza / aprendizaje de actitudes que lleve a su interiorización por parte de
los alumnos y alumnas.

‐ Variedad en las actividades de evaluación, empleándolas como parte del proceso de aprendizaje.

Para  facilitar  la  aplicación de estos  principios  metodológicos  podemos desarrollar  actividades  de
enseñanza – aprendizaje encuadrándolas en dos grandes métodos:

1. Métodos reactivos:

El docente se comporta de forma activa y el alumnado de forma reactiva. Son adecuados para la
transmisión  de  conocimientos  y  destrezas  básicos.  Ejemplos:  Métodos  Verbales  (debates,
formulación de preguntas, etc.); Métodos de Demostración.

2. Métodos activos:

El docente se comporta más pasivo y el alumno/a de forma activa. Sirven para dotar al alumnado
de competencias  de acción.  Ejemplos:  Toma de decisiones;  trabajo en grupo;  elaboración de
proyectos, simulación de técnicas, investigaciones, etc.

También  podemos  considerar  como  principios  generales  de  metodología  para  el  desarrollo  de
actividades clasificarlas, según su finalidad, en tres tipos:

a) Actividades  iniciales:  De  introducción,  orientación,  adquisición  de  destrezas  básicas,
detección de ideas previas, realización de operaciones sencillas, etc.
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b) Actividades  de  adiestramiento,  desarrollo,  análisis,  o  estudio:  Destinadas  a  desarrollar
habilidades  cognitivas  y  destrezas  motrices  más  complejas,  como  pueden  ser  prácticas,
ejercicios de aplicación, proyectos de intervención.

c) Actividades  de  aplicación,  generalización,  resumen  y  culminación:  como  resolución  de
problemas, investigaciones, elaboración de proyectos y/o informes, etc.

 Principios específicos de actuación metodológica en la enseñanza a distancia:

El equipo docente: 

El profesorado de Formación Profesional a distancia ha de estar cualificado en metodología de
educación  de  las  personas  adultas,  dadas  las  características  del  alumnado a  quienes  se  dirigen estas
enseñanzas, y dominar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), ya que parte
de su trabajo se ha de realizar utilizando entornos virtuales. 

Teniendo en cuenta la evolución constante de las TIC, es necesaria la actualización permanente
del profesorado en las técnicas tutoriales que utilizan las mismas.

El equipo docente de cada grupo estará constituido por el profesorado que desarrolla su labor en
el mismo y tendrá los siguientes cometidos: 

a) Programar e impartir las tutorías correspondientes a los módulos, detallando las prácticas presenciales
que correspondan. 

b)  Informar  al  alumnado del  calendario  de  todas  las  tutorías  que  se  ofertan  para  cada  uno de  los
módulos, de los procedimientos y criterios de evaluación, así como de los requisitos a cumplir para
tener derecho a la evaluación final. 

c) Motivar al alumnado para que haga uso de los distintos tipos de tutorías, especialmente de las tutorías
básicas, haciendo hincapié en el seguimiento de aquellos alumnos y alumnas que presenten mayores
dificultades de aprendizaje para evitar su abandono. 

d) Orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje, atendiendo a las demandas que el alumnado plantee
sobre los contenidos propios del módulo y aclarando las dudas sobre su desarrollo. 

e) Colaborar en el desarrollo del bloque de Formación Inicial que se oferta para el alumnado que lo
precisa. 

f) Colaborar con el tutor del grupo en la realización de sus tareas. 

g) Llevar un registro semanal de asistencia, bajas e incidencias a las tutorías presenciales

h)  Promover la asistencia del alumnado, comunicándose con aquel que haya abandonado para buscar
alternativas, si las hubiere. 

h) Elaborar, aplicar y valorar las pruebas de evaluación y prácticas a realizar por el alumnado del ciclo
cumplimentando y participar en las sesiones de evaluación correspondientes. 

i)  Asistir  a  las  reuniones  del  equipo docente,  así  como a  las  de formación  y  coordinación  que  se
convoquen. 

j) Utilizar el aula virtual como herramienta de trabajo, potenciando la autonomía del alumnado en el
aprendizaje así como garantizando una vía de comunicación y seguimiento permanente. 
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III.3.g. Criterios para la selección de materiales y recursos didácticos incluidos los libros de 
texto.

Es el capítulo XI del Proyecto de Gestión que se encuentra en la zona compartida y en la
pág. Web  del centro.

1. Recomendación de uso de libro de texto: Se garantizará el uso de un libro de texto
prefijado por el departamento didáctico correspondiente, siempre y cuando, responda a
criterios de unidad entre todos los grupos del mismo nivel (igual módulo, igual libro) y se
mantenga en activo durante dos cursos escolares como mínimo, quedará constancia en el
acta de Dpto.  y aprobado por la EAT,  tendrá que ser  publicitado al  alumnado desde
finales del curso anterior.

2. No se han establecido libros de textos para este curso escolar: En general existirán
recomendaciones bibliográficas en las programaciones didácticas.

3. El  procedimiento  para  uso  de  los  libros  de  la  biblioteca se  recogen  en  el
procedimiento del SGC. 

4. En  la  modalidad  semipresencial los  recursos  y  materiales,  el  alumnado  lo  puede
descargar de las aulas de CAMPUS, para cada módulo formativo.
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III.3.h.  LAS  DECISIONES  SOBRE  EL  PROCESO  DE  EVALUACIÓN  QUE
COMPRENDERÁN LOS PROCEDIMIENTOS PARA EVALUAR LA PROGRESIÓN EN EL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO

El apartado del Proyecto Funcional -PF- se encuentra integrado en el documento PGA que se
puede consultar en la zona compartida y en la página  web del centro.

EL  PROCESO  DE  EVALUACIÓN.  PROCEDIMIENTOS  PARA  EVALUAR  LA
PROGRESIÓN EN EL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO.

¿Qué, cómo, cuándo y para qué evaluar?

La evaluación del Ciclo Formativo será continua, formando parte del proceso educativo. Por
medio  de  la  evaluación  continua,  obtenemos  la  información  necesaria  acerca  del  proceso  de
enseñanza-aprendizaje que se está realizando y podemos tomar las medidas adecuadas sobre la base de
los resultados obtenidos.

Respecto al objeto de la evaluación, “qué evaluar”, son las capacidades lo que debe constituir
objeto de evaluación.

En cuanto al “cómo y cuándo evaluar”, un Diseño Curricular abierto y flexible reclama una
evaluación con la doble característica de continua e individualizada.

La respuesta de “para qué evaluar” está en una evaluación no para clasificar al alumnado, para
compararlos entre sí o con respecto a una norma genérica, sino que se evalúa para orientar al propio
alumno/a y para guiar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Igual que no hay verdadera intervención
educativa sin evaluación, tampoco hay verdadera evaluación educativa sin intervención.

Para  que  la  evaluación  continua  sea  lo  más  eficaz  posible  se  intentará  utilizar  los
procedimientos  más  variados  posibles  y  adecuados  a  los  diferentes  módulos,  de  tal  manera  que
faciliten la obtención de la mayor información posible sobre el alumnado. 

Como procedimientos comunes a los diferentes módulos,  para evaluar la progresión en el
aprendizaje del alumnado, podremos utilizar: 

- Cuaderno de trabajo
- Pruebas orales y/o escritas
- Realización de prácticas
- Realización de Trabajos
- Elaboración de mapas conceptuales.
Además de estos procedimientos comunes se pueden emplear los específicos de cada módulo.

Los criterios de evaluación y calificación de cada módulo deberán estar redactados con la
máxima claridad y estar a disposición de todos los alumnos y alumnas

Características de la evaluación en los ciclos.

Enseñanzas presenciales

El proceso evaluativo se realizará de acuerdo con la normativa vigente en esta materia, Orden de 20 de
octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación 
Profesional Especifica en el ámbito de Comunidad Autónoma Canaria. (BOC nº 148 de 10.11.2000) y 
Orden de 3 de diciembre de 2003. REAL DECRETO 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se 
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establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. Así, el diseño 
específico de la Evaluación de cada ciclo formativo se guiará por las siguientes pautas generales:

1.- En el proceso de evaluación se contará con las informaciones y calificaciones que aporte el
profesorado así como el departamento de orientación (suprimido en el curso 2012-13).

2.- Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales, salvo en el módulo
profesional de Formación en Centros de Trabajo que se calificará con apto y no apto. La nota media
final del ciclo se expresará en cifras de 1 a 10 con una cifra decimal, -con dos cifras decimales en los
ciclos del sistema LOE-. Serán positivas las notas igual o superior a cinco puntos. 

3.- En el primer curso se realizará, al menos, cuatro sesiones de evaluación a lo largo del
curso. La primera será una evaluación inicial, sin calificación, con el objetivo de obtener una mayor
información  y  conocimiento  del  alumnado  y  del  grupo,  intercambiando  información  entre  los
miembros del equipo docente. La última sesión tendrá un carácter de evaluación final. Para aquellos
alumnos y alumnas que no hubieran superado todos los módulos en la evaluación final del periodo
lectivo se celebrará una sesión para los módulos pendientes.

4.- La evaluación será continua y requiere la asistencia regular del alumno o alumna a las
clases y actividades programadas.

5.-  El  alumnado  que  pierdan  la  evaluación  continua  tendrán  derecho  a  un  sistema
extraordinario de evaluación, compuesto por varias pruebas y/o conjunto de actividades comunes a
todo el  alumnado de un mismo módulo,  en el  que se  compruebe si  el  alumno/a  ha alcanzado la
totalidad  de  los  resultados  de  aprendizaje  propuestos  en  la  programación  de  cada  módulo,  no
consistiendo en una prueba de contenidos  mínimos.  Este  sistema extraordinario de evaluación  se
realizará antes de la sesión de evaluación final y deberá estar recogido en la programación de cada
módulo, con sus valores porcentuales. También deberá figurar el porcentaje que no se puede recuperar
en  aquellos  módulos  que  contengan  resultados  de  aprendizaje  que  necesitan  de  la  asistencia  del
alumno o alumna a clase.

A los alumnos/as con pérdida del derecho de evaluación continua, se les convocará a una
reunión, con más de 15 días de antelación de cada evaluación final, con el objetivo de conocer el
número de alumnado que van hacer uso del sistema extraordinario de evaluación. Posteriormente los
departamentos, conjuntamente con JE, marcarán los días de las pruebas y del conjunto de actividades
para comprobar si el alumno/a ha alcanzado la totalidad de las capacidades del módulo.

La pérdida del  derecho a la evaluación continua no impide que el  alumnado pueda seguir
asistiendo a clase ni su atención por parte del profesorado. 

Al  alumnado  con  pérdida  de  evaluación  continua  NO se  le  calificará  las  actividades  de
evaluación que quiera realizar ni se le podrá guardar ninguna nota y en las sesiones de evaluación se le
calificará con un 1.

6. - Se garantiza la presencia del alumnado en las sesiones de evaluación: Si el tutor/a previa
sesión de tutoría con el alumnado ven la necesidad de asistir a la sesión de evaluación, se garantizará
al comienzo de la sesión de evaluación, en los 15 primeros minutos, el que asistan cómo máximo dos
representantes del grupo (siendo aconsejable que uno/a de ellos/as sea el delegado/a del curso).

Enseñanzas semipresencial

La evaluación se regirá por la  Orden de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de
evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional  Especifica en el ámbito de Comunidad
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Autónoma Canaria.  (BOC nº  148 de 10.11.2000)  y la  Orden de 3 de diciembre de 2003.  REAL
DECRETO 1538/2006,  de  15  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  general  de  la
formación profesional del sistema educativo. 

Además,  se  atenderá  a  la  especificidad  de  la  modalidad,  recogida  en  la   Resolución  de  23  de
septiembre de 2020, por la que se dictan instrucciones para la organización y funcionamiento de la
oferta de Formación Profesional Semipresencial en la Comunidad Autónoma de Canarias, a partir del
curso 2020-2021.

1.- La evaluación del alumnado será continua y formativa y requiere su asistencia regular y
obligatoria  a  las  tutorías  prácticas,  una  vez  a  la  semana,  y  la  realización  de  las  actividades
programadas para los distintos módulos del ciclo formativo. 

2.- Con relación a las tutorías prácticas, en la programación de cada módulo está previsto
cuáles son indispensables superar para acceder a la prueba evaluativa final del mismo, incluso en
cuanto a su grado de ejecución si procediera, y cuál es el número máximo de tutorías prácticas que se
admitirá como no realizadas o no superadas. 

3.-  Dadas las  características  específicas de esta modalidad de enseñanza,  al  finalizar cada
módulo se realizará una prueba evaluativa final con relación al mismo, siendo requisito indispensable
para presentarse haber superado los criterios de evaluación establecidos para las tutorías prácticas. 

4.- Dichas pruebas serán presenciales para los contenidos que se determinen de cada módulo,
con independencia del resto de contenidos que deban superarse, en cada una de las unidades didácticas
a  través  de  las  actividades  ordinarias  de  evaluación,  que  estarán  recogidas  en  la  programación
didáctica.

5.- Después de la primera convocatoria de examen/prueba de evaluación de cada módulo se
citará  al  alumnado  en  una  sesión  presencial  para  valorar  su  progreso  en  la  materia,  dificultades
detectadas y posibilidades de recuperación.

6.- Se celebrará una sesión de evaluación inicial sin notas de todo el equipo docente y las
evaluaciones correspondientes de finalización de curso, de promoción a módulos de  ITG/Proyecto y
FCT y evaluación de titulación.

7.-  La  calificación  de  cada  módulo,  se  comunicarán  a  través  de  las  aulas  virtuales
correspondiente y además se reflejarán en las actas de evaluación, boletines de calificación y figurará
además en el registro personal del alumno/a. 

8.-  En  caso  de  que  el  alumno o  alumna  no  supere   algún módulo  profesional,  quedará
registrado en su expediente  académico el  informe de recuperación individualizado donde se  haga
constar la valoración del aprendizaje, el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, las
actividades  de  recuperación,  periodo de  realización  de  las  actividades  de  recuperación,  así  como
indicación expresa de la evaluación final en que serán evaluados.
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III.3.i.  CRITERIOS  DE  PROMOCIÓN  DE  CICLO  Y  CURSO  RESPECTIVAMENTE,  LOS
CRITERIOS DE TITULACIÓN.

El siguiente apartado  de la Proyecto Funcional -PF- está integrado en el documento de la PGA se
puede consultar en la zona compartida o en la página web del centro.

1. Criterios de promoción del alumnado en los ciclos formativos

La adopción de decisiones sobre promoción del alumnado se llevará al término del primer periodo
lectivo, en la última sesión de evaluación y calificación que se celebrará en el mes de Junio.

MODALIDAD PRESENCIAL

LOGSE: el alumnado que no supere uno o varios módulos cuya suma horaria sea
más de 225 horas. En tal caso, el alumnado deberá repetir la totalidad de los módulos
que tenga pendiente de superación. 

LOE:  no promocionará  a  segundo curso el  alumnado que no supere  uno o más
módulos que supongan en su conjunto más de un 20% de la carga horaria del primer
curso. En tal caso, el alumnado deberá repetir la totalidad de los módulos que tenga
pendiente de superación

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL

Queda recogido en la actualización de septiembre de 2019, Pto. 10.5 Promoción de curso y
acceso a los módulos de Integración/Proyecto y Formación en Centros de Trabajo de la Resolución de la
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por la que se dictan instrucciones
para  la  organización  y  funcionamiento  de  la  oferta  de  formación  profesional  semipresencial  en  la
comunidad autónoma de canarias, a partir del curso 2020-2021.

“...se realizará de conformidad con lo establecido en la normativa vigente de aplicación en materia de
evaluación en la Comunidad Autónoma de Canarias. En este sentido, las horas o porcentajes de la carga
horaria  para  la  decisión  de  promoción  y  de  acceso  se  calcularán  de  la  siguiente  forma:  En  las
modalidades semipresencial con tutorización voluntaria y con tutorización por Internet: a partir de las
horas totales de tutorías presenciales obligatorias”.

ALUMNADO CON MÓDULOS PENDIENTES

• El alumnado que promocione de curso, quedándoles pendientes algún o algunos módulos,
deberán recibir con las calificaciones finales, por escrito, un plan orientativo de trabajo
con expresión de las actividades de recuperación a realizar, del periodo de su realización
e  indicación  expresa  de  la  evaluación  final  en  que  serán  evaluados.  Indicando  la
convocatoria más cercana

• Los departamentos asumirán las tareas de refuerzo educativo y evaluación de los alumnos
y alumnas que tengan módulos pendientes.

• El  alumnado  podrá  cursar  las  actividades  programadas  para  un  mismo  módulo
profesional un máximo de tres veces, y podrá presentarse a la evaluación final de un
mismo módulo profesional un máximo de cuatro veces, excepto el módulo profesional de
Formación en Centros de Trabajo que podrá realizarlo un máximo de dos veces. Salvo
que, excepcionalmente, la Dirección del centro conceda otra convocatoria extraordinaria.
En los ciclos LOE, cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en cuatro
convocatorias  y  excepcionalmente  otra  convocatoria  extraordinaria.  En  casos  de
discapacidad 
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ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA

Cuando el alumno o la alumna no promocione, deberá repetir los módulos profesionales no superados,
para lo cual formalizará la matrícula ordinaria y se incorporará al grupo correspondiente.

2. Acceso a los módulos profesionales de Integración (ITG)/Proyecto  y de Formación en Centros de
Trabajo (FCT)

El acceso a los módulos profesionales de Proyecto y FCT o Integración y FCT será decidido por
el equipo docente que actuará de manera coordinada y colegiada.

La  normativa  indica  claramente  que  el  acceso  a  los  módulos  profesionales  de  Proyecto  o
Integración y de FCT requerirá la evaluación positiva de los módulos profesionales realizados,
hasta ese momento, en el centro educativo. Aunque también aparece unos codicionantes:

Ciclos LOGSE

El equipo docente  responsable  de impartir  el  ciclo formativo podrá autorizar  el  acceso a los
módulos  de  ITG y  FCT a  aquellos  alumnos/as  que  tengan pendiente  de  superación  algunos
módulos profesionales, siempre que las horas asignadas a esos módulos supongan menos o igual
al 25 por 100 de la duración del conjunto de los módulos profesionales del ciclo, exceptuando los
módulos profesionales  ITG y de FCT. Las condiciones que se tendrán en cuenta por el equipo
docente para decidir si un alumno o alumna puede realizar los módulos Integración y de FCT
quedándole uno o varios módulos no superados serán:

- Aquellas situaciones especiales que puedan conocerse del alumnado, que expondrá el tutor.
(y, en su caso, el orientador (suprimido en el curso 2012-13).)

- La asistencia a las clases con aprovechamiento y las actividades realizadas por el alumno/a en
la totalidad de módulos.

- Que las capacidades terminales no adquiridas por el alumnado no sean imprescindibles para
la realización de la FCT.

-A estas condiciones hay que añadir que el profesorado que imparta algún módulo al alumno/a
que se está valorando, para el posible acceso a Integración y de FCT, tiene la obligación de
opinar.

El alumnado que acceda a los módulos de Integración y de FCT con módulos pendientes deberán
recibir con las calificaciones finales, por escrito, un plan orientativo de trabajo con expresión de
las actividades de recuperación a realizar, del periodo de su realización e indicación expresa de la
evaluación final en que serán evaluados en el mes de Marzo y/o Junio.

Los alumnos/as que le queden pendientes los módulos Integración y/o FCT deberán repetirlos, ya
sea de forma parcial  o  en su totalidad,  realizando la FCT en el  periodo ordinario del  curso
siguiente o en periodo extraordinario. Si la realizaran en periodo ordinario, la evaluación de estos
módulos pendientes se hará cuando se celebre la evaluación final ordinaria de los módulos de
Integración y de FCT. Si por el contrario la realizaran en periodo extraordinario, serán evaluados
en el mes de Marzo.

Ciclos LOE

El equipo educativo del ciclo formativo decidirá el acceso al módulo profesional de FCT de aquel
alumnado que tenga algunos módulos pendientes,  siempre que su carga horaria sea inferior o
igual al 25% de la duración del conjunto de módulos profesionales del ciclo, exceptuando los
módulos profesionales de Integración/Proyecto y de Formación en Centros de Trabajo, salvo que
se trate de módulos profesionales cuya superación sea considerada imprescindible para el acceso
citado. 

No se podrá acceder si tienen pendiente algún modulo considerado soporte. Dicha consideración
deberá estar recogida en el Proyecto Educativo/PGA
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Tomando  en  consideración  lo  establecido  para  los  CF  LOGSE  se  puede  indicar  las  siguientes
consideraciones para los CF LOE como criterios a tener en cuenta para su acceso a Proyecto/FCT con
módulos pendientes (inferior o igual al 25%)

 El alumnado deberá ser informado de las actividades programadas para la recuperación de los
módulos  pendientes,  del  período  de  su  realización  y  de  los  procedimientos  por  los  que  se
determine la  superación de dichos módulos.  Para  cada  caso,  el  equipo  educativo valorará  la
posibilidad  de  realizar  las  actividades  de  recuperación  y  su  compatibilidad  con  el  proceso
formativo correspondiente a los módulos de Integración/Proyecto y de Formación en Centros de
Trabajo.

3. Evaluación de los módulos de Integración/Proyecto y FCT en ciclos LOE

1. La evaluación de los módulos de Integración y de Proyecto se realizará una vez cursado el módulo
de FCT, con el fin de hacer posible la incorporación a los mismos de las competencias adquiridas
durante el periodo de formación en centros de trabajo.

2. Para la evaluación del módulo de FCT, durante el período que dure la realización de la formación en
centros  de  trabajo  el  tutor  del  grupo  deberá  llevar  a  cabo  un  seguimiento  de  las  actividades
desarrolladas por el alumnado en la empresa. Dicho seguimiento permitirá conocer los progresos del
alumnado  con  relación  a  las  capacidades  profesionales  y  al  mismo tiempo,  detectar  y  corregir
posibles deficiencias de las actividades desarrolladas.

3. El seguimiento y evaluación de este módulo se realizará por todos los agentes involucrados, aun
cuando el tutor del grupo y el tutor de empresa sean los directamente implicados en el desarrollo
conforme a las funciones que les corresponden.

4. En la evaluación del módulo de FCT se tendrán en cuenta los criterios de evaluación definidos en el
programa formativo, la información recogida por el profesor-tutor de FCT a través de las empresas y
la valoración de la estancia del  alumno o alumna en el  centro de trabajo,  realizada por el  tutor
designado por la empresa. La decisión final de evaluación corresponderá al tutor de FCT.

5. Corresponde a la Inspección de Educación el seguimiento y evaluación de las programaciones, y la
supervisión  en  los  centros  de  trabajo  del  grado  de  cumplimiento  del  Programa Formativo  y  el
análisis de los resultados obtenidos en el desarrollo de estos módulos.

6. El módulo de FCT se calificará como apto o no apto.

4. Periodos de evaluaciones finales (la de final de curso, la de acceso a los módulos de proyecto o
Integración y FCT y la de final de ciclo)

Indicaciones en la sesión de evaluación de acceso a Proyecto/FCT:

Sugerencias. Además de cumplir con las indicaciones de la Resolución de la DGFP y EA para la Evaluación final, que se adjunta, 
se hace necesario indicar ciertas recomendaciones para el punto 4.2.2 Apartado b) sobre la frase el EQUIPO DOCENTE decidirá el acceso 
Integración/Proyecto y FCT con alumnado que tenga algunos módulos pendientes, siempre que su carga horaria sea inferior o igual al 25% 
de la duración del conjunto de módulos profesionales del ciclo, exceptuando los módulos profesionales de Integración/Proyecto y de 
Formación en Centros de Trabajo, salvo que se trate de módulos profesionales cuya superación sea considerada imprescindible para el 
acceso citado. 

Las condiciones que se tendrán en cuenta por el equipo educativo durante la sesión de evaluación para decidir si un alumno-a 
puede realizar los módulos de Integración/Proyecto y de Formación en Centros de Trabajo quedándole uno o varios módulos no superados 
serán:

1.-Aquellas situaciones especiales que puedan conocerse del alumnado, que expondrá el tutor-a.
2.-La asistencia a las clases con aprovechamiento y las actividades realizadas por el alumno-a en la totalidad de módulos.
3.-Que los RESULTADOS DE APRENDIZAJE no adquiridas por el alumnado no sean imprescindibles para la realización de la Formación en 
Centros de Trabajo.
4.-A estas condiciones hay que añadir que el profesorado que imparta algún módulo al alumno-a que se está valorando, para el posible 
acceso a los módulos de Proyecto y de Formación en Centro de Trabajo, tiene la obligación de pronunciarse, su opinión es muy importante.
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Las  sesiones  de  evaluación  final  se  realizarán  al  término  de  cada  periodo

formativo de los módulos profesionales. Las fechas para su realización serán:

1. Primer curso:

Sesión de evaluación final de curso en el mes de Junio para los módulos profesionales de curso
correspondiente -primero presencial/primero y segundo año en las enseñanzas a distancia-. Se
decide la promoción de curso o acceso a los módulos de ITG y FCT

2. Segundo curso_Presencial:

a. Al término del período correspondiente a los módulos profesionales en centro educativo –mes
de Marzo- y previamente al período correspondiente a los módulos de Integración/Proyecto y
FCT, se realizará una sesión de evaluación en la que se incluirá la decisión de acceso de los
alumnos o alumnas a dichos módulos. En la enseñanza a distancia se realizará en el tercer
curso.

b. Cuando el alumno o alumna haya promocionado a segundo curso con módulos no superados
de primer curso, la evaluación final de los mismos coincidirá con la sesión de evaluación final
anterior a la realización de los módulos de Integración/Proyecto y FCT.

c. Al final del periodo de realización de los módulos de Integración/Proyecto y Formación en
Centros de Trabajo se realizará una sesión de evaluación final de los mismos y, en su caso, de
aquellos módulos cuya evaluación negativa no haya impedido el acceso a los módulos de
Integración/Proyecto  y  FCT.  En ningún caso  se  podrá  evaluar  en  esta  sesión  a  aquellos
alumnos/as que tengan que repetir curso y no hayan accedido a la formación en centros de
trabajo con las condiciones establecidas en esta resolución. La evaluación final de ciclo se
realizará en junio.

d. La evaluación final de ciclo para los ciclos LOGSE de  1.400  se realizará en el mes de
enero.

5. Criterios para la obtención de Menciones Honoríficas y Matrículas de Honor.

A los alumnos/as que alcancen en un determinado módulo profesional la calificación de 10 en la
evaluación final del ciclo podrá otorgársele una “Mención Honorífica”, siempre que el resultado sea
consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un destacable esfuerzo e interés por
el módulo profesional. A propuesta documentada del profesor que impartió el módulo profesional, el
departamento didáctico correspondiente podrá conceder una sola Mención Honorífica por módulo que
se imparta dentro de cada título profesional,  independientemente del número de grupos existentes –
diferenciando entre enseñanza presencial y distancia-.

Entre el alumnado que haya obtenido una calificación final del ciclo formativo igual o superior a 9,
se le podrá conceder  “Matrícula de Honor”, teniendo en cuenta el mejor expediente académico, el
esfuerzo e interés así como la evolución observada durante el periodo de realización de la formación en
centros  de  trabajo.  Las  Matrículas  de  Honor  serán  otorgadas  por  el  departamento  de  la  familia
profesional al que pertenezca el ciclo formativo, a propuesta del equipo docente, no pudiendo exceder
del 5 por 100 de los alumnos/as evaluados en el ciclo en el correspondiente curso académico.

Cuando exista la posibilidad de conceder Matrículas de Honor a diferentes grupos del mismo ciclo,
se dará prioridad a la concesión de una por grupo y si existiera una tercera se concederá al segundo
mejor expediente académico de la totalidad de alumnos/as de los dos grupos del ciclo.

Reunido el  equipo docente  del  ciclo formativo propondrá la  Matrícula  de Honor,  entregando la
solicitud al Jefe de departamento al término de la sesión de evaluación. Si dicha solicitud procede el
departamento otorgará la Matrícula de Honor, entregando el papel de concesión a jefatura de estudios.
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III.3.k. LAS ACCIONES ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES
Y PROGRAMAS DE CONTENIDO EDUCATIVO.

El CIFP Los Gladiolos dinamiza las red de coordinación de la que forman parte los siguientes
centros:

• IES Domingo Pérez Minik.

• IES El Sobradillo.

• IES Geneto.

• IES María Rosa Alonso.

• IES Punta Larga.

Las áreas que se coordinan en esta red son las siguientes:

• Área de Información y Orientación Profesional.

• Área de Calidad.

• Área de Innovación.

• Área de Emprendimiento.

• Área de Movilidad.

Por  otro  lado  el  centro  forma  parte  de  diferentes  proyectos  y  programas   carácter

autonómico nacional e internacional que hacen necesaria la existencia de una comisión de

Innovación y de un plan  de gestión de la misma.

A continuación se hace una descripción del mismo  siguiendo  el siguiente ÍNDICE:

1. Introducción

2. Comisión de innovación y calendario

3. Diagnóstico de la innovación en el centro

4. Objetivos generales.

5. Objetivos específicos.

6. Plan de acción.

7. Proyectos de innovación aprobados

8. Medidas para divulgar los proyectos de innovación y las buenas prácticas dentro y 
fuera del centro.

9. Evaluación del plan.
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1. INTRODUCCIÓN

En el siguiente documento se explica el plan de innovación anual del CIFP Los Gladiolos para
el curso 2023-2024.

Como se ha llevado a cabo durante los últimos años, este plan parte de la base de un diagnóstico
del estado de la innovación en el centro y tiene en cuenta el camino que se ha recorrido durante
los últimos años para lograr situarlo como una institución de referencia en cuanto a innovación e
investigación.

La definición más básica de innovación sería la introducción de algo nuevo que produce mejora.
Otras posibles definiciones serían:

• La innovación es la habilidad para generar, ejecutar e implementar nuevas ideas que
crean valor para el usuario. Tom Kelley (socio de la empresa IDEO)

• La introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, producto (o servicio), de
un proceso, de un método de comercialización o de un nuevo método organizativo, en
las  prácticas  internas  de  la  empresa,  la  organización  en  el  lugar  de  trabajo  o  las
relaciones exteriores. OCDE. Manual de Oslo (edición 2005)

• La innovación, desde el punto de vista de la formación profesional, sería la capacidad
de proponer modificaciones o nuevas soluciones con el fin de mejorar los resultados.

Desde el punto de vista empresarial, innovar en la FP supone transformar el conocimiento y las
ideas en servicios que se inserten en el mercado dando respuesta a una demanda existente.

La innovación en la Formación Profesional se basa en tres pilares:

    • Innovación tecnológica.

    • Innovación pedagógica.

    • Colaboración con las empresas.

El aprendizaje y la innovación van de la mano, por lo que la formación del profesorado será una
herramienta fundamental para crear una cultura innovadora en los centros.

La tecnología  y  la  creatividad  son  elementos  muy cercanos a  la  innovación,  pero hay  que
entender que son medios para innovar, y no fines en sí mismo. La gestión de la innovación es un
proceso deliberado y sistemático, que requiere esfuerzo, dedicación y ganas de hacer las cosas
bien. De ahí la importancia de que los centros educativos creen estructuras organizativas que
favorezcan la innovación, identifiquen el talento interno, fomenten la formación del profesorado
y colaboren con otros centros y empresas.

• El concepto de innovación implica el cambio, pero sujeto a condiciones:

• El cambio debe de ser consciente y deseado, por lo que se constituye en el resultado de
una voluntad decidida y deliberada (se propone).

• El cambio es producto de un proceso, con fases establecidas y tiempos variables (se
planifica).
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• El  cambio  se  da  en  la  práctica  profesional  dentro  de  los  límites  admisibles  por  la
legislación y el status quo establecido (se realiza).

• El  cambio  incorporado  debe  ser  evaluado  y  valorado  con  relación  a  las  metas  y
objetivos propuestos inicialmente (se evalúa).

• El  cambio  debe  ser  duradero,  con  un  alto  índice  de  utilización  y  relacionado  con
mejoras sustanciales (es transferible, sostenible y útil).

2. COMISIÓN DE INNOVACIÓN

Para conseguir los objetivos que se plantean en este documento, es fundamental que se realice
una labor en equipo, con un claustro comprometido en todo el desarrollo de este plan y de
cualquier acción que intente una mejora a través de la introducción de algo nuevo, la definición
más básica de innovación.

Por ello, se ha constituido, para este curso 2023-2024, una comisión de innovación compuesta
por  33  docentes  de  las  diferentes  familias  presentes  en  el  CIFP  Los  Gladiolos,  por
coordinadores de proyectos y de la comisión TIC y con representación de miembros del equipo
directivo (directora, secretaria y vicedirectora).

Esta comisión está en continuo contacto a través de un canal Telegram en donde se buscan,
comparten y se evalúan ideas y acciones innovadoras.

Cargo
Nombre y apellidos

Directora Aniria Tirma Díaz Cruz

Gestor de innovación-Calidad Antonio J. Rodríguez Pérez

Gestor de innovación Rubén Torres Oramas

Vicedirección M.ª Esther González Domínguez

Jefatura de estudios Nuria E. Arcos Mendoza-Hernández

Secretaria Maite Hdez Álvarez

Jefes de Departamento

Felicisima Martín Capote (SSCC)

Rubén Torres Oramas (Seguridad y Me-
dioambiente)

Mª Romina Fuentes Morales (Sanidad)

Francisco Santos (FOL)

Departamento  de  Información  y  Orientación
Profesional

Cristina Arnay Puerta / Vanesa Carballido 
Abel

Coordinador TICs Elena Suárez Bonnet

Coordinador PIDAS Leticia Hernández González
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Coordinadora Dual Beatriz de la Riva Valenzuela

Coordinador de proyecto

Cristina Sanz Conde

Yaiza Mendieta Marichal

Mari Carmen Santana

Teófilo A. Jorge Alonso

Docentes

Bárbara González Sánchez

Mª Dolores Sanchez Clavero

Zulma Aragón Mamani

Celia Darías Gutierrez

Milagros Martín

Auxiliadora Delgado Rodríguez

Candelaria Verde Méndez

Claudia Iglesias Sánchez

Rosa Sánchez Martín

Miguel Jaubert Gutiérrez

Auxiliadora Palenzuela

Vanesa Carballido

Araceli Díaz

Noemí Fabelo Pulido

Las reuniones de la comisión de innovación  serán complicadas por el tamaño de esta así que se
intentará trabajar de forma permanente mediante el canal de Telegram que se ha creado para tal
fin. No obstante,  se propone el siguiente calendario de reuniones:

REUNIONES SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN
Reuniones

27
4,
26

2, 9,
23

7,
21

18
8,

22

8,
22

12,
16

10,
24

14

3.  DIAGNÓSTICO DE LA INNOVACIÓN EN EL CENTRO

Para realizar el diagnóstico de la innovación en el centro se ha elaborado, junto con la comisión 
de innovación, un DAFO y un CREA. 

DAFO
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DEBILIDADES

- Poco tiempo para que profesores investiguen y apliquen conceptos innovadores.

- Falta de evaluación de las iniciativas innovadoras.

- Falta de recursos para innovar.

- Falta de difusión de las iniciativas innovadoras.

- Falta de uso de productos innovadores por parte del claustro.

FORTALEZAS

- Apoyo de la directiva.

- Proyectos en el centro (4).

- Comisión de innovación grande y comprometida.

- Reconocimiento exterior del trabajo.

- Gran compromiso de los coordinadores de los proyectos y sus colaboradores.

- Alianzas con empresas y centros superiores (como la ULL).

- Disponibilidad de recursos para ampliar los proyectos.

OPORTUNIDADES

- Aula ATECA.

- Subvenciones UE y del Ministerio.

- Transmisión de conocimientos a las empresas.

- Aumento de la red de contactos con otros centros de FP, empresas y universidades.

- Formación DUAL favorece la interacción con las empresas.

- Ampliación de proyectos a distintas familias.

- Elección del centro como centro de excelencia en la familia de Sanidad.

AMENAZAS

- Desmotivación del profesorado por alta carga de trabajo.

- Disminución de las ayudas a los proyectos.
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CREAR

Canales de difusión de los proyectos de innovación.

Más alianzas con empresa e instituciones superiores.

Espacios de debate de las iniciativas innovadoras.

REDUCIR

Burocracia relacionada con las iniciativas innovadoras.

Tiempos de espera en la resolución de los problemas relacionados con la gestión de la innovación.

ELIMINAR

Miedo de los docentes a innovar.

Metodologías innovadoras no efectivas.

Reuniones no productivas.

AUMENTAR

Uso de los productos innovadores en el centro.

Inversión en los proyectos de innovación.

Horas lectivas para los proyectos de innovación.

Competencia digital del profesorado.

Competencia digital del alumnado.

Evidencias científicas en las inicitativas innovadoras.

Recursos para innovar.

Movilidades para formación en centros de referencia.

3. OBJETIVO GENERAL

Impulsar la innovación abierta en Formación Profesional, en consonancia con los objetivos de la
agenda canaria 2030 y los objetivos estratégicos de la CEUCD.

4. OBJETIVOS  ESPECÍFICOS

a. Impulsar la creación de una cultura innovadora en el centro.
b. Incorporar  las  nuevas  metodologías  de  enseñanza  para  favorecer  la  innovación
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pedagógica en formación profesional.
c. Fomentar la realización de proyectos de innovación.
d. Identificar y desarrollar el talento interno.
e. Identificar y desarrollar el talento externo (innovación abierta).
f. Explorar e integrar la innovación tecnológica en los procesos de enseñanza aprendizaje

y en la organización del centro.
g. Promover  la  colaboración  con  las  empresas y  con  otros  centros  de  formación

profesional.

5. PLAN DE ACCIÓN

Objetivo 1: Impulsar la creación de una cultura innovadora en el centro.

  Acciones

1. Incorporar nuevos miembros a la Comisión de Innovación del centro.

ODS: Educación de calidad.

Meta canaria:

Meta Canaria 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover
oportunidades de aprendizaje permanente para todos.

Meta Global 4.c. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes
calificados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los
países  en  desarrollo,  especialmente  los  países  menos  adelantados  y los pequeños Estados
insulares en desarrollo.

Meta Canaria 4.c.1.  Mejorar la formación del personal docente y sus condiciones laborales
con el objetivo de lograr el fortalecimiento del sistema educativo canario.

2. Mejorar las competencias innovadoras del profesorado mediante cursos de formación y/o 
acreditaciones profesionales.

ODS: Educación de calidad.

Meta canaria:

Meta Global 4.c. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes
calificados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los
países  en  desarrollo,  especialmente  los  países  menos  adelantados  y los pequeños Estados
insulares en desarrollo.

Meta Canaria 4.c.1.  Mejorar la formación del personal docente y sus condiciones laborales
con el objetivo de lograr el fortalecimiento del sistema educativo canario

3. Promover el reconocimiento de la actividad innovadora en la Formación Profesional. 
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ODS: Educación de calidad.

Meta canaria: 

Meta Canaria 4.3.2. De aquí a 2030, ampliar y diversificar la oferta de formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria, teniendo en cuenta los 
nichos de empleo y la demanda del sector productivo.

4. Formar al alumnado con mayor competencia innovadora.

ODS: Educación de calidad.

Meta canaria:

Meta Canaria 4.6.2. Asegurar una alfabetización digital básica de las personas jóvenes y 
adultas, incluidas, aquellas con discapacidad, para que puedan desenvolverse con éxito en en-
tornos digitales.

  Indicadores

Indicadores específicos

Meta

(Valor que se
pretende
alcanzar)

Valor riesgo

(Valor
mínimo que
se acepta)

Valor obtenido

(se cumplimenta a
final de curso)

Aumentar  el  número  de
participantes de la comisión

10% 5%

Asistencia de profesorado a plan de
formación 

10% 5%

Desarrollo  de  actividades
innovadoras en las programaciones
del centro

5% 3%

Nº de alumnos que utilizan compe-
tencias innovadoras en sus activida-
des 

80% 60%

Objetivo 2: Implementar un plan de gestión de la innovación en los centros, que incluya
el establecimiento de metas y objetivos anuales, asignación de recursos y planificación de
acciones dentro de un proceso de mejora continua.

                       

  Acciones
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5. Realizar un diagnóstico de la situación de la innovación en el centro. 

ODS: Educación de calidad.

Meta canaria:

 Meta Canaria 4.3.2. De aquí a 2030, ampliar y diversificar la oferta de formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria, teniendo en cuenta los 
nichos de empleo y la demanda del sector productivo.

6. Elaborar el plan de innovación del centro. 

ODS: Educación de calidad.

Meta canaria:

Meta Canaria 4.3.2. De aquí a 2030, ampliar y diversificar la oferta de formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria, teniendo en cuenta los 
nichos de empleo y la demanda del sector productivo.

  Indicadores

Indicadores específicos

Meta

(Valor que se
pretende
alcanzar)

Valor riesgo

(Valor
mínimo que
se acepta)

Valor obtenido

(se cumplimenta a
final de curso)

Nº  de  participantes  en  encuestas
SELFIE para situación del centro en
entorno innovador.

40% 20%

Realizar las acciones propuestas en
el plan de innovación del centro

70% 50%

Objetivo 3: Incorporar las nuevas tecnologías y metodologías de enseñanza para favore-
cer la innovación curricular.

  Acciones

7. Convertir espacios en aulas de Tecnología aplicada. 

ODS: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sosteni-
ble y fomentar la innovación

Meta canaria:

Meta Canaria 9.1.1. Mejorar las infraestructuras y equipamientos de movilidad y transporte
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insulares e interinsulares, promoviendo un acceso asequible, sostenible, equitativo, inteligente
e inclusivo a todos los núcleos de población.

8. Elaboración de unidades de trabajo que recojan el uso de metodologías activas (ABP, Re-
tos…).

ODS: Educación de calidad.

Meta canaria:

Meta Canaria 4.6.2. Asegurar una alfabetización digital básica de las personas jóvenes y
adultas, incluidas, aquellas con discapacidad, para que puedan desenvolverse con éxito en en-
tornos digitales.

7. Promover la formación del profesorado en innovación curricular, tanto a nivel del Plan de 
Formación de Centro como de la oferta de cursos de la DGFPEA. 

Meta Global 4.c. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes
calificados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los
países  en  desarrollo,  especialmente  los  países  menos  adelantados  y los pequeños Estados
insulares en desarrollo.

Meta Canaria 4.c.1.  Mejorar la formación del personal docente y sus condiciones laborales
con el objetivo de lograr el fortalecimiento del sistema educativo canario

  Indicadores

Indicadores específicos

Meta

(Valor que se
pretende
alcanzar)

Valor riesgo

(Valor
mínimo que
se acepta)

Valor obtenido

(se cumplimenta a
final de curso)

Implantación  y  desarrollo  de
espacios tecnológicos en el centro.

1 0

Nº  de  actividades  innovadoras  en
propuestas  y  ejecutadas  en  las
programaciones del centro.

30 20

Nº  de  docentes  que  participan  en
formación  innovadora  (sobre  el
total de docentes).

5% 3%

Objetivo 4: Realización de proyectos de innovación.
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  Acciones

8. Aumentar la participación del profesorado y del  alumnado en los proyectos de innova-
ción, promoviendo la igualdad de género y la inclusión del alumnado con necesidades especí-
ficas de apoyo educativo. 

ODS: Educación de calidad.

Meta canaria:

Meta Canaria 4.6.2. Asegurar una alfabetización digital básica de las personas jóvenes y
adultas, incluidas, aquellas con discapacidad, para que puedan desenvolverse con éxito en en-
tornos digitales.

Meta Canaria 4.3.2.  De aquí a 2030, ampliar y diversificar la oferta de formación técnica,
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria, teniendo en cuenta los
nichos de empleo y la demanda del sector productivo.

  Indicadores

Indicadores específicos

Meta

(Valor que se
pretende
alcanzar)

Valor riesgo

(Valor
mínimo que
se acepta)

Valor obtenido

(se cumplimenta a
final de curso)

Nº de alumnos participantes en 
proyectos innovadores (sobre el 
total de matriculados).

5% 2%

N.º de profesores participantes en 
proyectos de innovación

30 % 20%

Objetivo 5: Identificar y desarrollar el talento externo (Innovación abierta).

  Acciones

9. Fomentar estancias del profesorado en las empresas o centros educativos afines. 

ODS: Educación de calidad.

 Meta canaria:

Meta Global 4.c. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes
calificados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los
países  en  desarrollo,  especialmente  los  países  menos  adelantados  y los pequeños Estados
insulares en desarrollo.
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Meta Canaria 4.c.1.  Mejorar la formación del personal docente y sus condiciones laborales
con el objetivo de lograr el fortalecimiento del sistema educativo canario.

10. Formación del profesorado a través cursos del MEFP, INTEF y la propia DGFPEA. 

ODS: Educación de calidad.

 Meta canaria:

Meta Global 4.c. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes
calificados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los
países  en  desarrollo,  especialmente  los  países  menos  adelantados  y los pequeños Estados
insulares en desarrollo.

Meta Canaria 4.c.1.  Mejorar la formación del personal docente y sus condiciones laborales
con el objetivo de lograr el fortalecimiento del sistema educativo canario.

  Indicadores

Indicadores específicos

Meta

(Valor que se
pretende
alcanzar)

Valor riesgo

(Valor
mínimo que
se acepta)

Valor obtenido

(se cumplimenta a
final de curso)

Nº de profesores participantes en 
estancias en empresas (del total de 
profesores)

10% 5%

Nº  de  profesores  participantes  en
curso  formativos  MEFP,  INTEF y
la  propia  DGFPEA  (del  total  de
profesores).

10% 5%

6.  PROYECTOS   DE   INNOVACIÓN  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  QUE
DESARROLLA EL CENTRO

 Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje
Sostenible (RED CANARIA-InnovAS), curso 2023-2024.

Ejes temáticos (PIDAS).

1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional.
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2. Educación Ambiental y Sostenibilidad.

3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género.

4. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad.

 Proyectos de innovación y formación profesional.

 Proyecto de aula inclusiva: “Más Pro Quo”.

 Proyectos  de NNDD:  “Acogida,  acompañamiento y guía  en la  enseñanza semi-
presencial” 

 Proyecto  de  Innovación  de  modalidad  2:  Mari  Carmen  Santana  desde  el
Departamento de Sanidad presenta un proyecto de innovación metodológica basada
en el  aprendizaje  en retos  en la  que se  trabajará  de manera  intermodular  en la
titulación TES.

 Proyecto  de  Innovación  de  modalidad  1:  Yaiza  Mendieta  del  Departamento  de
Sanidad junto con el IES Rincón y el Hospital Universitario de La Laguna para el
desarrollo de un entorno virtual en la Unidad de Neonatos.

 Proyecto  de  Innovación  de  modalidad  1  de  continuidad:  El  proyecto  de
metodologías de simulaciones clínicas  in vivo  de  Cristina Sanz.  Trabajando con
diferentes titulaciones y centro (CIFP Las Indias).

 Proyecto de innovación trabajados a petición de colaboración con otros centros:

o Proyecto  de  renovación:  El  proyecto  "Enfoque  sanitario  en  calidad  de
Servicio y Análisis Procesos", con el coordinador Teofilo Jorge, se seguirá
desde la rama de Sanidad junto con el centro coordinador de Hostelería de
IES Maria Pérez Trujillo. 

o Proyectos de nueva colaboración:

 1. Con el IES Magallanes, coordinando Miguel Jaubert en nuestro
centro,  denominado:  “KIT  DE  LA  INNOVACION  PARA  LA
FORMACION  PROFESIONA:  MEJORANDO  EL  FUTURO
LABORAL”.

 2. Con el IES Maria Pérez Trujillo, coordinando Teofilo Jorge en
nuestro centro, denominado: “ALIMENTANDO TU CEREBRO ”.

 Proyectos Duales del CFGS de Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear,
CFGS  de  Radioterapia  y  Dosimetría,  CFGS  de  Higiene  Bucodental,  CFGS  de
Audiología Protésica, CFGS de Prótesis Dentales, CFGS de Laboratorio Clínico y
Biomédico,  CFGS  Salud  y  Química  Ambiental,  CFGS  Educación  y  Control
Ambiental, CFGM Farmacia y Parafarmacia,  CFGS de Promoción de la Igualdad
de Género.

 Proyecto Bolsa de Trabajo.

 Plan Formación del Centro (- FP dual para docentes: actualización en metodologías,
competencias  y  revisión  curricular.



                                                                                                                                   Curso 2023-24

Dinamizadora:  Bea  de  La  Riva

 Proyectos Centro de Excelencia Familia profesional de Sanidad: 

o Proyecto  Primario  1:  Transformación  Metodológica  y  Tecnológica  del
centro. 

o Proyecto Primario 2: Actuaciones del profesorado de distintas comunidades
autónomas en los ámbitos sectoriales correspondientes.

o Proyecto Primario 3: Proyectos de innovación e investigación aplicada con
centros, al menos tres comunidades autónomas. 

o Proyecto Primario 4 Detección de necesidades de perfiles en el sector o
subsector profesional.

o Proyecto  Primario  5  Propuesta  de  revisión  curricular  de  las  ofertas
formativas en el centro.

Proyectos Erasmus 2022-2023:

 2019-1-ES01-KA103-061374
 2019-1-ES01-KA102-063422
 2020-1-ES01-KA103-078803
 2020-1-ES01-KA102-079026
 2020-1-ES01-KA203-082244
 2021-1-ES01-KA131-HED-000006188
 2021-1-ES01-KA121-VET-000006184

Otros Proyectos:

 Proyectos con el consorcio FIFEDE (coordinación), CIFP Las Indias, CIFP La La-
guna, CIFP César Manrique, CIFP Virgen de Candelaria, IES Tegueste.
 Proyecto Huertos Escolares Ecológicos.
 Proyecto  “Con tus manos puedes salvar vidas (RCP)
 Proyecto “Un regalo de vida (Donación de Órganos y Tejidos)”.

7.2 Seguimiento de los proyectos

Desde el curso 2014/15 nuestro centro, dentro de la ALIANZA de centros para la calidad y la
mejora en Canarias, utiliza la herramienta ACEMEC para la descripción, seguimiento y evalua-
ción de las iniciativas estratégicas, planes y acciones de mejora.

Se tendrá como referencia la evaluación realizada desde ACEMEC, con las iniciativas propues-
tas para curso 2023-24.
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No obstante, trimestralmente la dirección del centro recogerá en sus actas un seguimiento de las
acciones previstas de mejora, corrigiendo las desviaciones que se vayan produciendo y propo-
niendo alternativas para la consecución de los objetivos propuestos.

Todos los proyectos presentan inicialmente un plan de trabajo para el curso en el cual se recoge
los objetivos a conseguir. A final del curso se entrega una memoria con los objetivos alcanzados
y el punto real del desarrollo del proyecto en cuestión.

8.  MEDIDAS  PARA  DIVULGAR  LOS  PROYECTOS  DE  INNOVACIÓN  Y   LAS
BUENAS PRÁCTICAS  DENTRO Y FUERA DEL CENTRO

Las TIC son una herramienta al servicio del centro, tanto de la gestión como de la docencia. Nos
apoyaremos en las TIC para conseguir interesar a nuestro alumnado y enseñarle en un entorno
amigable, a la vez que desarrollamos su competencia digital, indispensable en el mundo actual,
y como eje dentro de la innovación.

Todos los proyectos se encuentran publicados en los canales oficiales del centro (web), en el
cual se ofrece toda la información que refiere cada uno de ellos. Dentro de cada proyecto se
proponen acciones divulgativas de los objetivos propuestos y los logros alcanzados.

Nuestros centros desarrollarán alianzas de valor con empresas e instituciones, con otros centros,
con nuestros proveedores, con socios europeos y en general con toda organización con la que
podamos  establecer  una  relación  que  apoye  nuestros  objetivos  de  manera  compatible  con
nuestros valores.  En el  caso de proyectos internacionales como pueden ser los Erasmus,  se
cuenta con desarrollos  de comunicación (web, canales de divulgación, etc.) propios dentro del
propio proyecto, que mantienen informado a los participantes y al entorno en general.

9. EVALUACIÓN DEL PLAN

Objetivo Actividad Temporalizació
n

Responsable Evaluación

General

Dinamizar planes, proyec-
tos e impulsar los Ejes Te-
máticos del centro
pertenecientes  a  la  Red
Canaria de Centros Educa-
tivos para la Innovación
y Calidad del Aprendizaje
Sostenible  (RED  CANA-
RIA-InnovAS), curso
2020-2021.

Impulsar  los  objetivos  de
las Redes de apoyo a la in-
novación y al
emprendimiento  innova-
dor (red de emprendimien-

A  lo  largo  del
curso

Equipo  Di-
rectivo

Coordinador
de  los  Ejes
Temáticos

Encuesta  sa-
tisfacción

Memoria  Fi-
nal
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to, red de innovavión y red
de calidad)

Aulas Moodle. Fomentar y
facilitar  el  uso  de  aulas
virtuales  (Moodle)  en  la
web del CIFP Los Gladio-
los  para  la  comunicación
de los equipos.

Responsables
docentes

DGFPyA

Cumplir y
hacer cum-
plir
la normati-
va
vigente:

Convocar  y  favorecer  las
reuniones  necesarias  para
que tomen acuerdos sobre
aspectos de la PGA y Pro-
yecto funcional.

A  lo  largo  del
curso

Equipo
Directivo 

Encuesta
satisfacción

Dinamizar
el  funcio-
namiento
del  Claus-
tro
y Consejo
Social

Claustro.  Apoyar  con  la
disponibilidad  del  Centro
para la viabilidad de la eje-
cución de los Proyectos de
implantación en el Centro
o intercentros.
Gestionar toda la informa-
ción, junto con los órganos
de participación y de coor-
dinación,  procedente  de
las diferentes Instituciones
públicas  y  privadas,  con-
vocar  situaciones  de  reu-
niones  para  el  trabajo  en
equipo.

Comunicar  al  Claustro,
con  suficiente  antelación,
las  convocatorias  con  el
orden del día utilizando el
correo  electrónico,  el  ta-
blón  de  anuncios  y  otros
medios.

Apoyar las acciones proce-
dente  de  los  diferentes
Ejes Temáticos de la Red
Educativa  Canaria  Inno-
vAS, presentes en el  cen-
tro.

A  lo  largo  del
curso 

Dirección 

REDES
educativas.

Memoria

Encuesta
satisfacción

Memoria

Coordinar
a

Impulsar  las  reuniones
mensuales de equipos do-

Mensual/
trimestralmente

Tutores-as
DIOP

Encuestas de
satisfacción
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los equipos
docentes en
la
consecu-
ción
de  objeti-
vos  educa-
tivos.

centes y/o evaluaciones.
Una  de  las  reuniones  tri-
mestrales puede ser de Ci-
clo. Potenciar el uso de las
aulas  virtuales  (Moodle)
del  centro  para  potenciar
la  comunicación  de  asun-
tos de interés.

J. Dptos. Memorias

Facilitar  la
formación
del  Profe-
sorado.

Informar de las convocato-
rias de actividades de for-
mación para  el  profesora-
do que llegan por diferen-
tes vías.
Favorecer  la  participación
del profesorado en las acti-
vidades de formación.
Favorecer la realización de
acciones puntuales de For-
mación

Favorecer  talleres  puntua-
les  sobre  las  TIC y  aten-
diendo  a  la  demanda  del
profesorado.
Facilitar  y  dinamizar  el
uso de las aulas virtuales
(Moodle/Campus)  en  la
enseñanza presencial
Formación del profesorado
en tres itinerarios
formativos que se desarro-
llen en distintas ofertas de
calendario y horario,  para
que  se  beneficie  todo  el
profesorado  que  quiera
participar,
independientemente  del
turno al que pertenezca

A lo largo del
curso

Equipo
Directivo
Acreditada
TIC
J. Dptos.
Coordinador/
as
de
Formación
Dptos.

Encuestas  de
satisfacción
Memorias

Mantener
actualizada
la
página
Web  del
CIFP Los
Gladiolos

Actualizar/mejorar  la pág.
web y potenciar su uso.
Mejorar sus prestaciones.
Optimizar  la  comunica-
ción de las actividades a la
página web desde los Dp-
tos  didácticos,  Departa-
mento de innovación y Ca-
lidad,  Dpto.  de  Relación

A lo largo del
curso

Equipo
Directivo
J. Dptos
Coordinado-
res
de REDES
educativas,
planes y pro-
yectos.

Nº  de  Dpto.
que han
introducido
contenidos
Nº  de
visitantes  en
la Web.
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con  las  empresas,  DIOP,
de  las  REDES  y  desde
cualquier docente para pu-
blicitar el Centro/ciclo for-
mativo.
Potenciar  el  uso  de  aulas
virtuales  del  centro  para
los tutores y equipos edu-
cativos.

Organizar
y  difundir
el
uso  correc-
to  de  la
zona
compartida
y aulas vir-
tuales
(Moodle)

Potenciar el aula de recur-
sos  compartidos,  creada
para facilitar materiales di-
dácticos  o  contenidos  de
interés común.

Difundir el buen uso de la
zona compartida del profe-
sorado.

Dar a conocer al  profeso-
rado  de  nueva  incorpora-
ción los contenidos y posi-
bilidades de la zona com-
partida y las aulas virtua-
les (Moodle) de tutoría de
grupo  y  FCT,  del  DIOP,
de SGC...

A lo largo del
curso

Equipo
Directivo
Responsable
TIC
Coordinación
de  innova-
ción
Coordinación
De  forma-
ción_Enl
aza

Encuestas sa-
tisfacción
Memoria
final

Publicitar
el Centro a
través de la
página
Web.

Incorporar  los  apartados
de  la  PGA/PF/PG  en  la
web del centro.
Incorporar  redes  sociales
para promoción del centro,
recoger información valio-
sa para mejorar el servicio,
permitir  la  interactividad,
exponer  nuestra  marca  y
conseguir  la  viralidad  de
los  contenidos.  Además
que sirvan para establecer
conexiones profesionales.

A lo largo del
curso

Equipo
Directivo
Dpto.
Calidad

Nº
visitas/trimes
tre

Impulsar
los  recur-
sos y
herramient
as TICs,

Apoyar  al  profesorado  y
alumnado a través de la
Comisión  TIC,  formada
por profesorado del centro.

Mejorar  la  zona  wifi,  en
aquellas zonas donde exis-
ten sombras.

A  lo  largo  del
curso

Equipo
Directivo
Responsable
TIC

Dirección

Encuestas sa-
tisfacción
Memoria
final

Mejorar  la Renovar  ordenadores  en Diciembre Dirección Encuestas sa-
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dotación de
medios  au-
diovisuales
en las aulas
/  talleres  /
laborato-
rios..

los espacios que lo
Necesiten

Dotar  de  cámaras  web  al
centro y habilitar espacios
para videoconferencias

tisfacción
Memoria
final

Aplicar  las
TICs como
estrategía
didáctica
en las
aulas

Uso  de  herramientas  y
aplicaciones  informáticas
que favorezcan el aprendi-
zaje y la motivación del
alumnado

A  lo  largo  del
curso

Dirección
J.Departa-
mento
Coordinado-
ra de
TICs

Encuestas sa-
tisfacción
Memoria
final

Actualiza-
ción del
Proyecto
Funcional
(PF)

Continuar con las mejoras
del modelo de SGC
(normativa  ISO
9001/2015)

Noviembre Dirección
J. de
Innovación y
Calidad

Encuestas sa-
tisfacción
Memoria
final

Potenciar
la  forma-
ción  del
profesora-
do.

Plan  de  Formación  del
Centro.  Se  establece  un
plan de formación tres
itinerarios  formativos  que
se desarrollen en distintas
ofertas de calendario y
horario, para que se bene-
ficie  todo  el  profesorado
que quiera participar,
independientemente  del
turno al que pertenezca

Plan TIC. Se apoya al pro-
fesorado  en  la  formación
para la apertura de
aulas  virtuales  (presencial
y  semipresencial),  uso  de
recurso y herramientas di-
gitales que facilite la ense-
ñanza  y  aprendizaje  del
alumnado.  Realización  de
talleres TICs.
Coordinación  de  Innova-
ción. Detectar la necesidad
de formación y de innova-
ción en las  diferentes  Fa-
milias/CF para realizar un
Plan de formación que in-
cluya  profesorado  y  de-

A lo largo del
curso

J. Dpto.
Innovación y
Calidad
Dirección
Responsables
/
Coordinador
es de
Formación
del
profesorado
en el Centro.
Coordinador
es Enlaza

Encuestas de
satisfacción
Memoria
Final
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manda de las empresas en
formación.
Información cursos varios.
Transmitir  los  cursos  que
se oferten al Centro y que
puedan mejorar las compe-
tencias  docentes  por  las
vías  de  comunicación
existentes.

Desarrollar
actividades
y proyectos
que  aña-
dan valor a
la  oferta
educativa
que  recibe
el  alumna-
do.

EJES  TEMÁTICOS  DE
LA RED:
Planificar  y  potenciar  las
actividades de los Ejes:
- Promoción de la Salud y
la Educación Emocional.
-  Educación  Ambiental  y
Sostenibilidad.
-  Igualdad  y  Educación
Afectivo Sexual  y de Gé-
nero.
-  Cooperación  para  el
Desarrollo  y  la
Solidaridad.

A lo largo del
curso

Vicedirec-
ción
Coord. del
proyecto
PIDAS  del
centro.
Profesorado
grupos

Encuestas  de
satisfacción
del alumnado
y  profesora-
do.
Memoria  de
los diferentes
Ejes.
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III.3.l.  LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS:

Se elaboran teniendo en cuenta los currículos oficiales de cada ciclo formativo, el
Proyecto Educativo, los criterios de la EAT, criterios del Departamento de Actividades
Complementarias y Extraescolares y la memoria del Departamento del curso anterior.

Las  programaciones  didácticas  se  elaboran  teniendo  en  cuenta  un  índice  de
contenidos mínimos que se encuentran en el SGC en el procedimiento de elaboración y
seguimiento de programaciones didácticas disponible en la zona compartida y también en
el aula moodle SGC en la web del CIFP Los Gladiolos

Formatos aplicables:

 Programación didáctica de módulos LOE y LOGSE.

 Programación didáctica del módulo de FCT.

Las  programaciones  didácticas,  la  distribución  de  módulos  en  los  ciclos
formativos, módulos soporte y transversales, los porcentajes para la promoción de curso y
acceso a FCT/ITG/proyecto y el cuadro de horas para las exenciones del módulo de FCT,
pueden ser consultadas por toda la Comunidad Educativa en la PGA/zona compartida del
centro.

*Ver programaciones en la carpeta anexa
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y
SEGUIMIENTO DE PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS:
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III.3m_FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO EN PAÍSES DE LA COMUNIDAD

El programa Erasmus+ tiene como objetivo atender  a las  necesidades  de  enseñanza y

aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y en formación profesional

de grados medio y superior .

Nuestro  centro  cuenta  con  la  Norma  Internacional  ISO  9001-2008  que  establece  los

requisitos para la aplicación de un Sistema de Gestión de Calidad Integral, el sistema de gestión

ambiental basado en UNE-EB-ISO 14001:2004, el reglamento EMAS II y el modelo de excelencia

EFQM +300

Para el curso escolar 2021-2022 se han solicitado dos proyectos que han sido aprobados,

además se han ampliado los cuatro proyectos en curso durante el periodo 2019-2021 ya que debido

a la crisis del Covid 19 algunas movilidades no pudieron realizarse. Contando con estos proyectos

disponemos de un máximo de 20 movilidades para realizar el módulo FCT  para alumnado de

Grado Superior y un máximo de 17 movilidades para alumnado de Grado Medio (pendientes de

confirmación de la Agencia Nacional). Así mismo, se cuenta con 17 movilidades para formación de

profesorado en Grado Superior y 12 movilidades para profesorado de Grado Medio (pendientes de

confirmación de la Agencia Nacional). Todas la movilidades a realizar en países de la Comunidad

Europea con becas Erasmus+. Además de estos proyectos de la categoría KA1, está en curso un

proyecto de categoría KA2, acciones estratégicas, en asociación con otros cinco centros. Además

de estos proyectos tenemos un consorcio de participación con FIFEDE y otros CIFP asociados

donde  también  hay  previstas  movilidades  para  alumnado  titulado  y  profesorado.  En  las

convocatorias  del  presente  curso,  tenemos  previsto  pedir  dos  proyectos  con  las  mismas

características de los anteriormente citados.

Objetivos generales:

a) Completar la formación teórica de los participantes con la experiencia práctica en empresas

europeas del perfil profesional de los participantes.

b) Obtener la acreditación de las competencias profesionales con la obtención del título de

Técnico Superior o Medio y el documento de Movilidad Europass.

c) Adquirir y mejorar las competencias lingüísticas y las transversales (versatilidad, capacidad

de adaptación y comunicación, autonomía personal, toma de decisiones...)
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d) Contribuir al desarrollo profesional, personal y social de los participantes como ciudadanos

europeos.

e) Ayudar a aumentar las posibilidades de inserción profesional de los participantes.

f) Buscar convergencia de las enseñanzas de Formación Profesional con las de la UE, para

dar respuesta a los objetivos del mercado único y a la libre circulación de los trabajadores

como señala la Ley de Cualificaciones y Formación Profesional (Ley Orgánica 5/2002, de

19 de junio).

g) Los  nuevos  Títulos  de  FP  de  Grado  Superior  incorporan  la  nivelación  de  estas

enseñanzas con el referente europeo CINE 5b (Clasificación Internacional Normalizada

de la Educación) equivalente al Primer Ciclo de Enseñanza Superior.

h) Incorporación de la equivalencia en créditos ECTS en los Nuevos Títulos de Formación

Profesional (European Credit Transfer System).

La finalidad es proporcionar una infraestructura sólida mediante la cual nuestro alumnado de

Ciclos Formativos de Grado Superior y Grado Medio de Formación Profesional pueda realizar

el módulo de prácticas formativas en empresas u otros organismos fuera del territorio español,

que  les  permita  la  obtención  del  título  y  un  crecimiento  personal  y  social  óptimo  como

demanda la nueva sociedad europea del conocimiento.

Además con el proyecto de acciones estratégicas se pretende conseguir la creación de entornos

biomédicos utilizando la realidad aumentada, virtual y mixta, que completen la formación del

alumnado de los ciclos Superiores en la rama sanitaria.  Los productos intelectuales que se

obtengan serán de aplicación y transferibles a toda la comunidad educativa dentro del territorio

comunitario.

Perfil del alumnado ERASMUS:

Participar como beneficiario de este proyecto requiere:

a) Poseer autonomía en la comunicación oral (comprensión-expresión) en una lengua extranjera.

b) Ser independiente en la gestión de sus propios asuntos.

c) Contar con una estabilidad emocional que permita afrontar un cambio de vida, costumbres,

entornos...
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d) Estar muy motivado para vivir una experiencia dura pero enriquecedora.

e) Tener un alto grado de madurez, flexibilidad y adaptabilidad.

f)  Tener buen expediente académico.

Organización de las prácticas:

A. Nuestro compromiso:

a) Seleccionar al alumnado según el perfil necesario.

b) Proporcionar un seguro y un curso de refuerzo lingüístico, así como orientar sobre viaje y

alojamiento.

c) Designar un tutor de acogida y un tutor laboral.

d) Redactar un acuerdo de formación que indique tareas y responsabilidades del alumnado en la

empresa.

e) Gestionar los documentos que acreditan el período de prácticas del estudiante.

f) Supervisar el desarrollo de las prácticas e introducir medidas de mejora de las mismas si fuera

necesario.

g) Reconocimiento académico del período de prácticas.

B. Compromisos de la institución de acogida:

a) Prestar apoyo práctico y cobertura adecuada para el desarrollo de unas prácticas de calidad.

b) Facilitar la comprensión de la cultura del país de acogida.

c) Proporcionar una logística conveniente.

d) Supervisar la evolución de la formación y la adecuación de la infraestructura.

e)  Garantizar  la  asignación  a  los  estudiantes  de  tareas  y  responsabilidades  acordes  a  sus

conocimientos, capacidades y objetivos de aprendizaje.

f)  Asesorar  a  los  estudiantes  a  través  de  un  tutor  de  acogida  y  un  tutor  laboral  que  sean

referentes durante toda la estancia.
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C. Compromisos del estudiante en prácticas:

a) Cumplir todas las disposiciones negociadas en relación con sus prácticas, así como el código

de conducta establecido entre las partes.

b) Hacer todo lo posible para que las prácticas resulten fructíferas.

c) Respetar las normas y reglamentos de la organización de acogida.

d) Completar la jornada laboral habitual y ejecutar las tareas asignadas.

e) Presentar un informe final, así como cualquier otra documentación que le sea solicitada.

f) Comunicar a la institución de origen cualquier problema relacionado con su estancia y/o sus

prácticas.

Criterios de selección en convocatoria pública del CIFP para alumnado de Grado Superior y

su ponderación:

‐ Expediente académico: 15 %

‐ Competencia lingüística: 20 %

‐ Criterios  actitudinales  a  valorar  por  el  Equipo  educativo:  motivación,  responsabilidad,

esfuerzo, madurez, trabajo en equipo: 50 %

‐ Empresa contactada: 15%

Criterios de selección en convocatoria pública del CIFP para alumnado de Grado Medio y su

ponderación:

‐ Expediente académico: 20 %

‐ Competencia lingüística: 20 %

‐ Criterios  actitudinales  a  valorar  por  el  Equipo  educativo:  motivación,  responsabilidad,

esfuerzo, madurez, trabajo en equipo: 60 %

Criterios de selección en convocatoria pública del CIFP para profesorado de Grado Superior

y Medio:

-    Informe y/o certificado que constata que imparte clases en el centro en el Grado requerido
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en la convocatoria: 25%

-      Nivel de idioma: 25%

-     Carta de motivación: 25%

-     Carta de aceptación de la organización europea para la realización de la formación:
25%

Duración:

Dependiendo del proyecto, de 1 a 3 meses.

Actividades financiadas

Las ayudas tienen como finalidad contribuir a sufragar los gastos adicionales ocasionados

por la movilidad de los beneficiarios (principalmente gastos de viaje y de manutención) derivados

de la estancia en el extranjero.

  Su cuantía por mes la fija la Comunidad Europea. También la DGFP aporta una ayuda

adicional.

  Al alumnado se le informa de otras fuentes de financiación- como las becas del Cabildo y

otras  entidades-  que  tienen  como  destinatarios  a  los  alumnos/as  que  realizan  prácticas  en  el

extranjero.  

La  financiación  del  proyecto  KA2  está  destinada  al  desarrollo  de  los  productos

intelectuales incluyendo gastos de gestión, compra de material y remuneración del trabajo realizado

por los profesionales docentes y/o técnicos de cada uno de los centros implicados, como se recoge

en el convenio de subvención del mismo.

Proyectos Erasmus 2023-2024:

◦ 2022-1-ES01-KA121-VET-000053452

2022-1-ES01-KA131-HED-000053253

2023-1-ES01-KA131-HED-000119052

2023-1-ES01-KA121-VET-000119060

◦ Proyectos con el consorcio FIFEDE (coordinación), CIFP Las Indias, CIFP La Laguna,

CIFP César Manrique, IES Virgen de Candelaria, IES Tegueste.
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

CURSO ACADÉMICO:2022/2023

PRIMER TRIMESTRE 

DEPARTAMENTO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

Mercadillo Solidario C  Utilizar procedimientos relacionados 
con la cultura emprendedora, 
empresarial y de iniciativa profesional, 
para realizar la gestión básica de una 
pequeña empresa o emprender un 
trabajo.

1º CIFP Los Gladiolos Todo el profesorado que 
imparte el módulo de EMR en 
turno de mañana y tarde 

2º cursos de 
ciclos formativos-
módulo de EMR 

EMR Solidaridad 

JORNADA EMPRENDIMIENTO E  Utilizar procedimientos relacionados 
con la cultura emprendedora, 
empresarial y de iniciativa profesional, 
para realizar la gestión básica de una 
pequeña empresa o emprender un 
trabajo.

1º CIFP Los Gladiolos FRAN SANTOS
CONRADO GLEZ
DPTO. FOL

2º CURSOS 
MAÑANA

EMR
 FCT

Taller de oratoria E Aplicar dinámicas de grupo y técnicas 
de comunicación en el equipo de 
trabajo/REQ-Seleccionar, valorar y 
utilizar canales y fuentes de 
información y formación relacionadas 
con el ejercicio de la profesión, 
desarrollando las capacidades de 
autoaprendizaje y adaptación a 
diversos puestos de trabajo, a nuevas 
situaciones laborales y a la evolución 

1º CIFP Los Gladiolos FRAN SANTOS/ARACELI 

DÍAZ/VANESA CARBALLIDO

2º Cursos EMR

REQ
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de la competencia profesional. 

Actividades en el aula de 

emprendimiento 

E Utilizar procedimientos relacionados 
con la cultura emprendedora, 
empresarial y de iniciativa profesional, 
para realizar la gestión básica de una 
pequeña empresa o emprender un 
trabajo.

1º, 2º, 

3º

CIFP Los Gladiolos FRAN SANTOS 2 CURSOS EMR

TALLERES Y CHARLAS SCE-

DGFPEA

E  Utilizar procedimientos relacionados 
con la cultura emprendedora/Identificar
y valorar las oportunidades de 
aprendizaje y empleo.

1º 2º 
3º

LOS GLADIOLOS FRAN SANTOS TODOS EMR
FOL

VISITA ECOALPISPA E  Utilizar procedimientos relacionados 
con la cultura emprendedora/Identificar
y valorar las oportunidades de 
aprendizaje y empleo.

1º ECOALPISPA 
(ICOD)

FRAN SANTOS 2º TECA
2º DIETÉTICA

EMR
FOL

TALLER HABILIDADES 

SOCIALES

E Trabajar en equipo, colaborando en la 
consecución de los objetivos 
asignados, respetando el trabajo y las 
ideas de los demás, participando 
activamente en la organización y 
desarrollo de tareas colectivas, y 
cooperando en la superación de las 
dificultades que se presenten.

1º LOS GLADIOLOS ARACELI DÍAZ/VANESA 
CARBALLIDO

CAEs REQ

Visita al ICASEL E

Seleccionar, valorar y utilizar canales y
fuentes de información y formación 
relacionadas con el ejercicio de la 
profesión, desarrollando las 
capacidades de autoaprendizaje y 
adaptación a diversos puestos de 
trabajo, a nuevas situaciones laborales
y a la evolución de la competencia 
profesional. .

1º  ICASEL Omar Cabrera PRP RIE Sostenibilidad
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DEPARTAMENTO: SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

Charla profesionales en el ámbito 

de la Educación ambiental. 

E i)  Analizar  los  componentes
ambientales  y  patrimoniales,
identificando  los  de  mayor  interés
desde  el  punto  de  vista  cultural,
paisajístico  y  de  conservación,  para
interpretar el patrimonio y sus valores.

n) Analizar el patrimonio presente en el

medio natural, seleccionando técnicas

de  interpretación  para  promover  su

conservación.

1º,2º ó

3º Tri

Instalaciones del 

centro

Leticia Hernández González 1º TECA A TBE Igualdad  y

Educación  Afectivo

Sexual  y  de

Género.

Educación

Ambiental  y

Sostenibilidad.

Charla empresa medioambiental 

educación ambiental en el área 

rural A.L,o similar o Charla- 

actividad ICI TACO metodologías 

participativas o similar

E i)  Analizar  los  componentes
ambientales  y  patrimoniales,
identificando  los  de  mayor  interés
desde  el  punto  de  vista  cultural,
paisajístico  y  de  conservación,  para
interpretar el patrimonio y sus valores.

n) Analizar el patrimonio presente en el

medio natural, seleccionando técnicas

de  interpretación  para  promover  su

conservación.

1º,2º ó

3º Tri

Instalaciones del 

centro

Leticia Hernández González 1º TECA A  TBE Igualdad  y

Educación  Afectivo

Sexual  y  de

Género.

Educación

Ambiental  y

Sostenibilidad.

Participación actividades del 

centro. 

E p)  Analizar  y  utilizar  los  recursos  y

oportunidades  de  aprendizaje

relacionados  con  la  evolución

científica,  tecnológica  y  organizativa

del  sector  y  las  tecnologías  de  la

información  y  la  comunicación,  para

1º,2º ó

3º Tri

Instalaciones del 

centro

Leticia Hernández González 1º TECA A TBE Igualdad  y

Educación  Afectivo

Sexual  y  de

Género.

Educación



   PC.01-POC.04. PLANIFICACION Y REALIZACION DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y
COMPLEMENTARIAS

F1. Propuesta de actividades extraescolares y complementarias

Edición:  2 Fecha: 14/09/2022 Página 4 de 60

mantener el espíritu de actualización y

adaptarse  a  nuevas  situaciones

laborales y personales.

v)  Identificar  y  proponer  las  acciones

profesionales  necesarias,  para  dar

respuesta a la accesibilidad universal y

al «diseño para todos»

Ambiental  y

Sostenibilidad.

Implementación de talleres de 

educación ambiental con otros 

grupos del centro, colectivos y/o 

instituciones. 

***

C p)  Analizar  y  utilizar  los  recursos  y

oportunidades  de  aprendizaje

relacionados  con  la  evolución

científica,  tecnológica  y  organizativa

del  sector  y  las  tecnologías  de  la

información  y  la  comunicación,  para

mantener el espíritu de actualización y

adaptarse  a  nuevas  situaciones

laborales y personales.

v)  Identificar  y  proponer  las  acciones

profesionales  necesarias,  para  dar

respuesta a la accesibilidad universal y

al «diseño para todos»

1º,2º ó

3º Tri

Instalaciones del 

centro

Leticia Hernández González 1º TECA A

Con otro grupo 

de centro 

(TAPSD, TIS, 

TIGE o TASOT)

 TBE Igualdad  y

Educación  Afectivo

Sexual  y  de

Género.

Educación

Ambiental  y

Sostenibilidad.

Visita Palmetum/Santa Cruz de 

Tenerife

c b) Informar sobre el  medio ambiente,

utilizando  las  técnicas  de

comunicación apropiadas.

e) Evaluar el desarrollo de programas

de educación ambiental.

f)  Guiar  visitantes  por  el  entorno,

realizando  operaciones  de

interpretación.

h)  Caracterizar  problemas

ambientales,  proponiendo  soluciones

sostenibles al mismo.

k) Promover los valores del patrimonio

en  el  medio  natural,  desarrollando

actividades de interpretación.

1º Tri Palmetum S/C de 

Tenerife

Rubén Torres Oramas 1º  TECAA AIH,

MUR,

EBT, GNA

Educación

Ambiental  y

Sostenibilidad
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Repoblación Mesa Mota C
b)  Identificar  los  principales  factores
que afectan al medio ambiente y sus
interacciones,  describiendo  las
alteraciones  que  producen  malas
prácticas  ambientales,  para  informar
sobre el medio ambiente.

m) Seleccionar acciones de vigilancia
y  control,  aplicando  estrategias  y
mecanismos  disuasorios  del  mal  uso
del  medio  natural,  para  realizar
operaciones de vigilancia y control.

o)  Analizar  los parámetros de calidad
de  un  hábitat,  identificando  las
anomalías  observadas  en  su
biodiversidad  para  realizar
operaciones de control.

1º Tri MESA MOTA Rubén Torres Oramas 1º  TECAA  MUR Educación

Ambiental  y

Sostenibilidad

DEPARTAMENTO: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

Preparación y desarrollo de juegos

y  fiestas  infantiles  (cumpleaños,

fiestas  populares…)  en  diversos

espacios  urbanos,  naturales  y/o

Centro educativo.  

C Actuar con autonomía e iniciativa en el

diseño  y  realización  de  actividades,

respetando  las  líneas  pedagógicas  y  de

actuación de la  institución en la que se

desarrolla su actividad.

1º y 2º Espacios urbanos,

naturales 

y/o Centro educativo

MªVictoria García Rodríguez

Francisco Javier Valido Naranjo

  2ºEDU-A

 2ºEDU-B

EJU  Solidaridad

Taller sobre el ritmo

Ponente Nerea Herrera Correa

C Vivenciar distintos tipos de ritmos. 1º Sala de psicomotri-

cidad

Francisco Javier Valido Naranjo 1º EDU A y B DEG 

(Desarro-

llo 
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Cognitivo y

Motor)

Realización de actividad para 

conmemorar el día de la infancia

C Identificar  y  seleccionar  los  recursos
didácticos, describiendo sus características
y  aplicaciones  para  organizarlos  de
acuerdo con la actividad dirigidas a familia
y niños en situación de riesgo social.

1ºTr En el centro educativo Julia María Darias Darias 2EDUB Módulo: 

IEF

Solidaridad

Participación en charlas, 

conferencias, jornadas, ...

C Identificar  y  seleccionar  los  recursos
didácticos, describiendo sus características
y  aplicaciones  para  organizarlos  de
acuerdo con la actividad dirigidas a familia
y niños en situación de riesgo social.

1º Tr. En el centro educativo 

o en el exterior

Julia María Darias Darias 2EDUB Módulo:

IEF

Igualdad

Ponencia telemática o presencial 

según disponibilidad sobre: Perfil de 

Terapeuta ocupacional, importancia 

de la estimulación de los sentidos 

para el desarrollo integral ( desarrollo

afectivo emocional, y el trabajo con 

diversidad funcional) **

C  Objetivo c) Seleccionar y aplicar recursos

y  estrategias  metodológicas,

relacionándolos  con  las  características  de

los  niños  y  niñas,  en  el  contexto  para

realizar las actividades programadas.

Competencia:
a)  Programar  la  intervención  educativa  y
de atención social a la infancia a partir de
las  directrices  del  programa  de  la
institución  y  de  las  características
individuales, del grupo y del contexto.

1º trim, aula Maria E. Morillas 2 EDU A DSV

CUENTACUENTOS LOS SILOS E c)  Seleccionar  y  aplicar  recursos  y

estrategias metodológicas, relacionándolos

con las características de los niños y niñas,

en el contexto para realizar las actividades

programadas.

1º LOS SILOS Maria Morillas 2 EDU A y B DSV y IEF Igualdad

Solidaridad

Congreso:  Juventud  Comprometida:

participación,  sostenibilidad  y

cambio”

C v)  Identificar  y  proponer  las  acciones
profesionales  necesarias,  para  dar
respuesta a la accesibilidad universal y al
«diseño para todos». 

Competencia: 
b) Dirigir la implementación de
proyectos de integración social,
coordinando las actuaciones
necesarias para llevarlas a
cabo y supervisando la

1º Zona Joven Candelaria Felisa Martín Capote

María Morillas Salamanca

Helen Padilla Perdomo

Jesús Omar Cruz Domínguez

Aran Alemán Suárez

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TIS A/B IBR
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realización de las actividades
con criterios de calidad.

Charla  Departamento  de  DIOP  del

CIFP Los Gladiolos

C b) Identificar las competencias requeridas
al técnico superior en Integración Social y
a los miembros del equipo interdisciplinar,
analizando  el  contexto  de  intervención  y
los criterios de calidad establecidos en la
planificación,  para  dirigir  y  supervisar  la
puesta  en  práctica  de  proyectos  y
programas.
Competencia:
k) Organizar e implementar
programas de inserción laboral y
ocupacional, evaluando el
desarrollo de los mismos y su
ajuste al itinerario prefijado.

1º Salón  de  Actos  del

Edificio Poeta Viana

Jesús Omar Cruz Domínguez

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TIS A/B IBR

Charla sobre las PFAE y PFAE GJ E b) Identificar las competencias requeridas
al técnico superior en Integración Social y
a los miembros del equipo interdisciplinar,
analizando  el  contexto  de  intervención  y
los criterios de calidad establecidos en la
planificación,  para  dirigir  y  supervisar  la
puesta  en  práctica  de  proyectos  y
programas.
Competencia:
k) Organizar e implementar
programas de inserción laboral y
ocupacional, evaluando el
desarrollo de los mismos y su
ajuste al itinerario prefijado.

1º Salón de Actos Edificio

Poeta Viana

Jesús Omar Cruz Domínguez

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TIS A/B IBR

Jornadas Proyecto Más Pro Quo C Identificar las necesidades de atención 

física, de apoyo psicosocial, de 

entrenamiento en habilidades sociales y de 

intervención socioeducativa de las 

personas usuarias, relacionándolas en su 

caso con las ayudas técnicas disponibles, 

para diseñar, supervisar y evaluar 

actividades que den respuesta a las 

mismas.

1º 2º y 

3º 

trimest

re

Salón de Actos del 

Edificio Poeta Viana o  

del Edificio Los 

Gladiolos.

Felicísima Martín Capote  (coord.)

Todo el profesorado del Ciclo

1º TISA  

1º TISB

2º TISA

2º TISB

  

RMI
MEL IBR
EII CXT
SEC
AYO
HAS
ATN
ROS

Proyecto de 

aprendizaje- servicio 

+ Pro Quo. Programa 

STEAM.

Consejería de 

Educación.
Todos los ejes 
educativos
(Solidaridad, 
Igualdad, 
Sostenibilidad, Salud)
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Charla:  Violencia  de  género  y

resiliencia.  Una  mirada  desde  la

intervención. Los puntos de encuentro

familiar como recurso de prevención

contra la violencia de género.

Impartida por Maria Jesús Guedes

C a)  Interpretar  información  seleccionando

las estrategias y recursos pertinentes para

elaborar  proyectos  de  integración  social

adecuados  a  la  persona  destinataria,  el

contexto  y  el  marco  legal  vigente  y  que

incorporen  la  perspectiva  de  género,  así

como  la  defensa  de  los  derechos  de  las

víctimas de violencia de género y de sus

hijas e hijos.

Competencia:

m)  Realizar  tareas  de  mediación  entre
personas  y  grupos,  aplicando  técnicas
participativas y de gestión de conflictos de
forma eficiente.

1º Centro  Poeta  Viana,

salón de actos/aula

María Morillas Salamanca

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TIS A/B EII Eje para la Igualdad y

Educación  Afectivo-

Sexual y de Género.

Charla  o Visita al Centro  Municipal 

de Acogida de Santa Cruz de Tenerife

C Organizar y desarrollar actividades de 

entrenamiento en habilidades de autonomía

personal y social, evaluando los resultados 

conseguidos.

1º S/C Felicisima Martín Capote

Jesús Omar Cruz Domínguez

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TISA  

1º TISB

RMI

IBR

Eje para la Promoción

de la Salud y la 

Educación 

Emocional.

Eje para la 

Cooperación, el 

Desarrollo y la 

Solidaridad

Taller sobre el ritmo

Ponente Nerea Herrera Correa

E Experimentar actividades antiestrés. 1º Sala de psicomotri-

cidad

Francisco Javier Valido Naranjo 2º TIS B HAS 

Congreso Nacional “Juventud 

Comprometida: participación, 

sostenibilidad y cambio”

C Desarrollar la creatividad y el espíritu de 

innovación para responder a los retos que 

se presentan en los procesos y en la 

organización del trabajo y de la vida 

personal.

1º 

Trimes

tre

Universidad de la 

Laguna.

Zona Joven, 

Puntalarga. Candelaria

Mª Cristina Sosa Rodríguez

Coordinación: Esther Expósito 

Monzón

2º TIS A

2 TIS B

SEC 

Charla Once C Identificar y valorar el proceso 

comunicativo en las personas ciegas y 

sordociegas. Identificar Sistemas 

Alternativos y Aumentativos de 

Comunicación

1º 

Trimes

tre

Salón de Actos del 

Edificio Poeta Viana 

del CIFP Los 

Gladiolos/ Sede de la 

Once: Avenida San 

Mª Cristina Sosa Rodríguez 2º TIS A

2 TIS B

SEC
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Sebastián 3

Charlas,  visitas  y/o  encuentros  con

entidades  vinculadas  con  el  trabajo

con población en situación de riesgo

y/o exclusión social. Puede conllevar

la  realización  de  un  cuestionario  o

similar. 

C Competencias 

f) Diseñar actividades de atención

a las  necesidades físicas  y

psicosociales, en  función de  las

características de los usuarios y del

contexto, controlando y evaluando

el desarrollo de las mismas.

1ºT/

2ºT

CIFP Los Gladiolos: 

Edificio Poeta Viana 

(aula del grupo/salón 

de actos). Visitas y/o 

encuentros: depende 

entidades. 

Aran G. Alemán Suárez 1º TIS A Y B CXT

 

Congreso: Juventud Comprometida: 

participación, sostenibilidad y 

cambio”

C Objetivo

m) Seleccionar estrategias, técnicas, 

instrumentos y recursos, analizando los 

principios de la educación no formal para 

diseñar, implementar y evaluar actividades 

de intervención socioeducativa dirigidas a 

la población juvenil.

Competencia 

a) Obtener información, utilizando 

recursos, estrategias e instrumentos de 

análisis de la realidad, con el fin de 

adecuar la intervención sociocultural a las 

necesidades de las personas destinatarias y 

al contexto.

1º Zona Joven Candelaria/

Salón de actos-aulas

Esther Expósito Monzón 1ºTASOTA, 

2ºTASOTA,1ºTIS

A, 1ºTISB, 2ºTISB

2ºTPIG

TIS (AYO, 

SEC, EII, 

MEL, 

CXT, IBR, 

RMI) 

TASOT 

(MEL, 

AIY, CTX,

DNM, 

ATL, DEU,

AIM, IFJ, 

IEJ), TPIG 

(DEU) 

Visita al Centro de Información 

Juvenil

C Competencia

i) Obtener información, utilizando 

recursos, estrategias e instrumentos de 

análisis de la realidad, con el fin de 

adecuar la intervención sociocultural a las 

necesidades de las personas destinatarias y 

al contexto.

Objetivo

l) Analizar la finalidad y funciones de los 

servicios de información juvenil para 

1º Centro Información 

Juvenil. Santa Cruz

Esther Expósito Monzón 2ºTASOTA IFJ, IEJ, 

DEU
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organizar y gestionar el servicio y realizar 

actividades de orientación, información y 

dinamización.

Dinamización de actividades de 

información juvenil

E l) Analizar la finalidad y funciones de los 

servicios de información juvenil para 

organizar y gestionar el servicio y realizar 

actividades de orientación, información y 

dinamización.

Competencia

g) Comunicarse con sus iguales, 

superiores, clientes y personas bajo su 

responsabilidad, utilizando vías eficaces de

comunicación, transmitiendo la 

información o conocimientos adecuados y 

respetando la autonomía y competencia de 

las personas que intervienen en el ámbito 

de su trabajo.

1º y 2º Santa Cruz

La Laguna

Centro educativo

Esther Expósito Monzón 2º TASOTA IFJ Salud

Convivencia

Charlas y talleres a cargo de 

profesionales: Dinamización juvenil. 

Puntos de información juvenil. 

Corresponsales juveniles Centros de 

información juvenil itinerantes. 

E l) Analizar la finalidad y funciones de los 

servicios de información juvenil para 

organizar y gestionar el servicio y realizar 

actividades de orientación, información y 

dinamización.

Competencia

a) Obtener información, utilizando 

recursos, estrategias e instrumentos de 

análisis de la realidad, con el fin de 

adecuar la intervención sociocultural a las 

necesidades de las personas destinatarias y 

al contexto.

1º y 2º Salón de actos /aula Esther Expósito Monzón 2º TASOTA IFJ

Análisis de recursos y necesidades del

barrio (comunitarias y juveniles). 

Salida.

C a) Seleccionar recursos, estrategias e 

instrumentos de análisis de la realidad, 

analizando sus características, 

posibilidades y limitaciones, para obtener 

información acerca de las necesidades de 

1º Los Gladiolos Esther Expósito Monzón 2º TASOTA IFJ, DEU, 

EIJ

solidaridad
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las personas destinatarias y del contexto de

intervención. 

Competencia

a) Obtener información, utilizando 

recursos, estrategias e instrumentos de 

análisis de la realidad, con el fin de 

adecuar la intervención sociocultural a las 

necesidades de las personas destinatarias y 

al contexto. 

Charlas y talleres a cargo de ponentes

externos relacionados con igualdad y 

sexualidad: LGTBIQA+, migraciones

e igualdad, feminismo, colectivo 

trans,etc.

E c) Interpretar el marco legal y social de la 

igualdad de oportunidades, identificando 

criterios, estrategias e instrumentos, para 

incorporar la perspectiva de género a los 

proyectos de intervención sociocultural.

1º y 2º Salón de actos, aula Esther Expósito Monzón 1º TASOTA ATL, 

DNM, AIY

IFJ, IEJ

Igualdad, solidaridad

Dinamización de actividades en el 

medio natural y urbano

C Objetivo

g) Seleccionar técnicas de grupo, 

analizando sus posibilidades de aplicación 

para crear, dinamizar y supervisar equipos 

de monitores y monitoras.

Competencia

g) Diseñar, implementar y evaluar 

actividades lúdicas, culturales y físico-

recreativas, seleccionando las estrategias 

metodológicas, organizando los recursos y 

manejando los equipos y medios técnicos 

necesarios para su desarrollo.

j) Diseñar, implementar y evaluar 

actividades socioeducativas dirigidas a la 

población juvenil, favoreciendo la igualdad

de oportunidades y aplicando los 

principios de la educación no formal. 

1º, 2º y

3º

Medio natural y 

urbano. Centro 

educativo.

Esther Expósito Monzón 1ºTASOTA ATL, 

DNM, AIY

MEL

sostenibilidad

Charlas y talleres a cargo de ponentes

externos: ocio y tiempo libre 

educativo, técnicas de expresión, 

E b) Aplicar procedimientos de 

planificación, relacionando sus diferentes 

elementos con la información obtenida del 

1º, 2º y

3º

Salón de actos, aula Esther Expósito Monzón 1º TASOT ATL
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dinamización de actividades de ocio y

tiempo libre,  dinamización de 

actividades en el medio natural, aula 

de la naturaleza

análisis de la realidad, para elaborar 

proyectos de intervención sociocultural.

Competencia

a) Obtener información, utilizando 

recursos, estrategias e instrumentos de 

análisis de la realidad, con el fin de 

adecuar la intervención sociocultural a las 

necesidades de las personas destinatarias y 

al contexto.

Charla  o  talleres  impartidos  por

diferentes  profesionales  de

asociaciones, fundaciones,

organizaciones  o  empresas

relacionadas  con  la  animación

turística. (AIM)

C a)  Se  ha  caracterizado  el  área  o

departamento de animación turística.

b) Se han descrito los modelos de 

organización propios de las áreas de 

animación turística.

1º /2º Aula de clase.(Para  los

expertos en Animación 

turística)

Araceli A. García 2ºTasot a AIM Eje medioambiental y

sostenibilidad

Visitar un hotel (AIM) C a)  Se  ha  caracterizado  el  área  o

departamento de animación turística.

b) Se han descrito los modelos de 

organización propios de las áreas de 

animación turística.

1º /2º Por determinar Araceli A. García 2ºTasot a AIM

Charlas  o  encuentros  sobre  las

realidades  de  los  colectivos  de

intervención  y/o  visita  a  un  centro

para  la  tercera  edad,  personas  con

diversidad funcional  o  problemas de

salud mental, donde se desarrollen o

puedan  desarrollarse  proyectos  y

actividades  de  animación

sociocultural.

C Objetivos:  a)  Obtener  información,

utilizando  recursos,  estrategias  e

instrumentos de análisis de la realidad, con

el  fin  de  adecuar  la  intervención

sociocultural  a  las  necesidades  de  las

personas  destinatarias  y  al  contexto.

g)  Diseñar,  implementar  y

evaluar  actividades  lúdicas,  culturales  y

físico-recreativas,  seleccionando  las

estrategias metodológicas, organizando los

recursos y manejando los equipos y medios

técnicos necesarios para su desarrollo.

1ºT al 

3ºT

CIFP Los Gladiolos: 

Edificio Poeta Viana 

(aula 401 o salón de 

actos). Visitas o 

encuentros: depende 

entidad. Ej: 

ATELSAM, Centro 

Sociosanitario de S/C 

de Tenerife

Aran G. Alemán Suárez 1º TASOT A CTX

Visita recursos dependencia y apoyos 

a la comunicación

E Objetivo

m) Identificar sistemas de apoyo a la 

1º Santa Cruz Esther Expósito Monzón 2º TAPDA y 2º 

TAPD B 

AOC
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comunicación, relacionándolos con las 

características de la persona, para el 

desarrollo y mantenimiento de habilidades 

de autonomía personal y social.

Competencia

q) Adaptarse a las nuevas situaciones 

laborales originadas por cambios 

tecnológicos y organizativos en los 

procesos productivos, actualizando sus 

conocimientos, utilizando los recursos 

existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida y las tecnologías de la información 

y la comunicación.

Charlas y talleres a cargo de 

profesionales. LSE, personas 

sordociegas, tapd y comunicación

E Objetivos

m) Identificar sistemas de apoyo a la 

comunicación, relacionándolos con las 

características de la persona, para el 

desarrollo y mantenimiento de habilidades 

de autonomía personal y social.

Competencia

q) Adaptarse a las nuevas situaciones 

laborales originadas por cambios 

tecnológicos y organizativos en los 

procesos productivos, actualizando sus 

conocimientos, utilizando los recursos 

existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida y las tecnologías de la información 

y la comunicación.

1º y 2º Salón de actos, aula María del Carmen Rodríguez 

Medina

2º TAPDA y 2º 

TAPD B

AOC

Charla-coloquiode profesionales que
trabajan en Servicio de Ayuda a
Domicilio

E Identificar factores de riesgo,
relacionándolos con las medidas de
prevención y seguridad, para aplicar las
medidas adecuadas para preservar la
integridad de las personas en situación
de dependencia y los propios
profesionales.

1º CIFP Los

Gladiolos

Natalia Luis González 1º TAPD A AEI Eje para la 
Cooperación para 
el Desarrollo y la 
Solidaridad. Eje 
para la Promoción 
de la Salud y la 
Educación 
Emocional.
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Charla de un profesional con
diversidad funcional para  conocer
su experiencia personal, profesional
y logros o profesional del campo
para compartir su experiencia

C

Identificar factores de riesgo,
relacionándolos con las medidas de
prevención y seguridad, para aplicar las
medidas adecuadas para preservar la
integridad de las personas en situación
de dependencia y los propios
profesionales.

1º CIFP Los

Gladiolos

Natalia Luis González 1º TAPD A

2º TIS A y B

AEI 

ATN

Eje para la 
Promoción de la 
Salud y la 
Educación 
Emocional.

Charla de violenciade género
C

Identificar factores de riesgo, 
relacionándolos con las medidas de 
prevención y seguridad, para aplicar las
medidas  adecuadas para

preservar la integridad de las personas  

en  situación    de dependencia y  los 

propios profesionales.

1º 
en
TA
PD

2º
e
n 
T
I
S

CIFP Los

Gladiolos
Natalia Luis González

1º TAPD A

2º TIS A y 
B

AEI 

ATN

-Eje para la 
Promoción de la 
Salud y la 
Educación 
Emocional
- Eje para la 
Igualdad y 
Educación 
Afectivo 
Sexual y de 
Género.

Sendero adaptado y actividad de 
convivencia al finalizar

C

Aplicar técnicas y estrategias para el
mantenimiento y desarrollo  de  las
habilidades  de autonomía  personal  y
social  de las personas en situación de
dependencia, empleando
ayudas técnicas y de comunicación
conforme a las pautas  marcadas en el
plan de atención individual.

1
º

Tacoronte Natalia Luis González 1º TAPD A

2º TIS A y B

AEI 

ATN

-Eje para la 
Cooperación para 
el Desarrollo y la 
Solidaridad.
-Eje para la 
Promoción de la 
Salud y la 
Educación 
Emocional.

Visita a una Residencia de Personas
Mayores  o  centro de día u otro
centro o recurso relacionado con la
temática

C

Aplicar  medidas  de  prevención y
seguridad tanto para las personas en
situación de dependencia como para los
profesionales, en los distintos ámbitos
de intervención.

Implementar  intervenciones  de apoyo
psicosocial, empleando ayudas técnicas,
apoyos de comunicación y tecnologías
de la información y la comunicación, y
siguiendo  las pautas  marcadas  en  el
plan de atención individual.

2º en 
TAP
D

1º 
en 
TIS

Santa Cruz de
Tenerife. Los

Gladiolos
Natalia Luis González

1ºTAPD A

2º TIS A y B

AEI 

ATN

- Eje para la 
Cooperación 
para el 
Desarrollo y la 
Solidaridad.
- Eje para la 
Promoción de 
la Salud y la 
Educación 
Emocional.

Charla sobre los servicios de atención

domiciliaria.

E b) Interpretar las directrices del programa

de  intervención,  adecuándolas  a  las

características  y  necesidades  de  las

personas en situación de dependencia, para

1º Aula-Taller Ángel T. Afonso López 1ºTAPD- B AOY Promoción  de  la

Salud  y  Educación

Emocional
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organizar  las  actividades  asistenciales  y

psicosociales.

q) Identificar los protocolos de actuación,

relacionándolos con las contingencias, para

resolverlas con seguridad y eficacia.
AEA_E N.º 7 Sesiones prácticas 
vinculadas con la caracterización y 
aplicación de estrategias y técnicas de
mejora de la comunicación y la 
relación social: aplicación de 
estrategias y técnicas y/o resolución 
supuestos contextualizados que 
requieran identificación y/o análisis 
de estrategias o técnicas a aplicar, y/o
role playing. a) Sesiones prácticas de 
iniciación
según lo especificado en el 
enunciado de la actividad. (5%). UT1.

C p) Seleccionar estilos de comunicación y 
actitudes, relacionándolas con las 
características del interlocutor, para 
asesorar a las personas en situación de 
dependencia, familias y cuidadores no 
formales. 

1er Edificio Los Gladiolos.

Aula 1-1; 

Visitas:  Centro

Residenciales/Centros

de  día.  Por  ejemplo:

Centro  Sociosanitario

de  S/C;  Centro de  Día

Isidro  Rodríguez

Castro, Colegio Oficial

de  Psicología  de  Santa

cruz de Tenerife..

Ana María Díaz Sosa

Elena Fernández Rojas

2º TAPD A

2º TAPD B

DSZ Eje para la promoción

de la salud y la 

educación emocional

Visitas a diferentes modalidades de 

servicios para personas con 

necesidades específicas.   

C c) Se han identificado los requisitos y las 

características organizativas y funcionales 

que deben reunir los servicios de atención 

a las personas en situación de dependencia.

g)  Se  han  identificado  las  funciones  del

técnico  en  Atención  a  Personas  en

Situación  de  Dependencia  en  el  equipo

interdisciplinar  de  las  diversas

instituciones y servicios para la atención a

las personas en situación de dependencia.

1º Por determinar Araceli A. García. 1º TAPD A OAD

AE-A Nº10:  Visitas,  encuentros  y/o
charlas   en  modalidad  presencial  o
virtual relacionada con la atención a
la  población  mayor  en  situación  de
dependencia (profesionales del sector,
representantes  de  asociaciones,  etc.)
UT2.

C

Objetivo: c) Identificar las posibilidades y

limitaciones  de  las  personas  en  situación

de dependencia,  seleccionando el  tipo  de

ayuda  según  sus  niveles  de  autonomía  y

autodeterminación,  para  la  realización  de

las  actividades  de  higiene  personal  y

vestido,  y  siguiendo  las  pautas  marcadas

en el plan de atención individualizado.

1º T Edificio Los Gladiolos.

Aula Taller de TAPD; 

Visitas:  Centro

Residenciales/Centros

de  día.  Por  ejemplo:

Centro  Sociosanitario

de  S/C;  Centro de  Día

Isidro  Rodríguez

Aran G. Alemán Suárez

Elena Fernández Rojas

1ºTAPD A; 

1º TAPDB

CTT
Eje para la promoción

de  la  salud  y  la

educación emocional
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Castro, AFATE...
Análisis de experiencias de 
intervención comunitaria: Charla 
Proyecto: Barrios Orquestados

C

OBJETIVO g) Interpretar los procesos y 

estrategias del desarrollo comunitario, 

analizando el marco legal y los recursos 

disponibles para proporcionar apoyo 

técnico, documental y los diferentes 

agentes que configuran una comunidad, 

facilitando sus relaciones y autogestión.

COMPETENCIA a) Obtener información 

utilizando recursos, estrategias e 

instrumentos de análisis de la realidad con 

el fin de adecuar la intervención en materia

de igualdad a las necesidades y 

características de las personas destinarias y

el contexto.

1º Salón de actos del

centro

Lidia Serafín Almenara 1º TIGE A

2º TASOT A

DEU

DEU

UT 1. Reto 1 Somos promotorxs de 
igualdad: Una profesión con futuro. 
Presentación de las funciones 
educativas del perfil profesional al 
alumnado de 1º. AEA 10. Ejecución y
evaluación de jornada de acogida.

C b) Aplicar procedimientos de 

planificación...

d) Analizar las competencias requeridas al 

técnico/a superior en promoción de 

igualdad de género.

h) Seleccionar técnicas participativas y de 

dinamización...

1º Salón de Actos Edificio

Poeta Viana

Celia Darias Gutiérrez 2º TIGE A

1º TIGE A

IVD

RMC

MBV

PNJ

UT 2/ AEA 4: Visita al Instituto 
Canario de Igualdad. Presentación de 
estrategias de prevención de la 
violencia de género.

C d) Analizar las competencias requeridas al
técnico/a  superior  en  promoción  de
igualdad de género y a los miembros del
equipo de  trabajo,  analizando el contexto
de intervención y los  criterios  de  calidad
establecidos en la planificación para dirigir
la  implementación  de  proyectos  de
promoción de igualdad de género.

ñ)  Diseñar  estrategias  y  materiales  de

1º Sede ICI Celia Darias Gutiérrez

María Jesús Guedes Pulido

2º TIGE A IVD

RMC
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formación y sensibilización, analizando las
necesidades  y  características  de  la
población  destinataria,  para  desarrollar
acciones de intervención socioeducativa en
materia de igualdad y en prevención de la
violencia contra las mujeres.

UT 2/ AEA 5: Participación en jorna-
das sobre Coeducación organizadas 
por entidad externa especializada y 
sistematización de conclusiones

C d) Analizar las competencias requeridas al
técnico/a  superior  en  promoción  de
igualdad de género y a los miembros del
equipo de  trabajo,  analizando el contexto
de intervención y los  criterios  de  calidad
establecidos en la planificación para dirigir
la  implementación  de  proyectos  de
promoción de igualdad de género.

ñ)  Diseñar  estrategias  y  materiales  de
formación y sensibilización, analizando las
necesidades  y  características  de  la
población  destinataria,  para  desarrollar
acciones de intervención socioeducativa en
materia de igualdad y en prevención de la
violencia contra las mujeres.1º

1º Sede del evento Celia Darias Gutiérrez

María Jesús Guedes Pulido

2º TIGE A IVD

RMC

UT 2/ AEA 5: Presentación del pro-
grama de Igualdad y Educación afec-
tivo-sexual de la Consejería de Edu-
cación del Gobierno de Canarias. 
Charla-coloquio o visita a Centro del 
Profesorado.

C d) Analizar las competencias requeridas al
técnico/a  superior  en  promoción  de
igualdad de género y a los miembros del
equipo de  trabajo,  analizando el contexto
de intervención y los  criterios  de  calidad
establecidos en la planificación para dirigir
la  implementación  de  proyectos  de
promoción de igualdad de género.

ñ)  Diseñar  estrategias  y  materiales  de
formación y sensibilización, analizando las
necesidades  y  características  de  la
población  destinataria,  para  desarrollar
acciones de intervención socioeducativa en
materia de igualdad y en prevención de la

1º Sede CEP Santa Cruz Celia Darias Gutiérrez 2º TIGE A IVD
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violencia contra las mujeres.

Charla Coloquio Puntos Violetas.  

Federación  de Asociaciones Arena y 

Laurisilva. 

Retos 

C m) Tomar decisiones de forma 

fundamentada, analizando las variables 

implicadas, integrando saberes de distinto 

ámbito y aceptando los riesgos y la 

posibilidad de equivocación en las mismas,

para afrontar y resolver distintas 

situaciones, problemas o contingencias.

1 Aula Leticia Hernández Glez 1ºTIGEA PVV Igualdad y educación 

afectivo sexual y de 

género. 

Promoción de la 

Salud y la educación 

emocional

Charla y /o talleres de medio 

ambiente, reciclaje, huella 

ecológica...

E c) Seleccionar espacios, estrategias y 

materiales, analizando las posibilidades de 

los avances tecnológicos del ámbito de la 

comunicación para desarrollar actividades 

de información, comunicación y 

sensibilización de las mujeres y la 

población en general.

f) Seleccionar técnicas participativas y de 

dinamización, analizando las posibles 

fuentes de conflicto para dinamizar grupos 

promoviendo el respeto y la solidaridad.

1,2, o 3 Aula-Patios- espacios 

del centro

Leticia Hernández Glez 1ºTIGEA PVV Educación ambiental  

y sostenibilidad

Conmemoración del 25 N. Reto 1. 

Punto violeta. Dinamización de 

Puntos Violetas en el CIFP Los 

Gladiolos. 

C c) Seleccionar espacios, estrategias y 

materiales, analizando las posibilidades de 

los avances tecnológicos del ámbito de la 

comunicación para desarrollar actividades 

de información, comunicación y 

sensibilización de las mujeres y la 

población en general.

k) Diseñar estrategias y materiales de 

formación y sensibilización, analizando las

necesidades y características de la 

población destinataria, para desarrollar 

acciones de intervención socioeducativa en

materia de igualdad y en prevención de la 

violencia contra las mujeres.

1 Aula-Patios- espacios 

del centro

Leticia Hernández Glez 1ºTIGEA PVV Igualdad y educación 

afectivo sexual y de 

género. 

Educación ambiental  

y sostenibilidad

Día de convivencia y/o mercadillo E g) Diseñar estrategias de creación y 1 Aula-Patios- espacios Leticia Hernández Glez 1ºTIGEA PVV Cooperación para el 
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mantenimiento de contactos, seleccionando

potenciales redes y espacios de encuentro 

para realizar intervenciones de fomento de 

la participación de las mujeres

del centro desarrollo y 

Solidaridad

Charla acoso laboral, sexual  y 

protección de datos. C

b) Interpretar el marco legal, económico, 

laboral y social de la igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres, 

identificando criterios, estrategias e 

instrumentos para incorporar la perspectiva

de género en todas las fases de la 

intervención.

1 o 2 Aula Leticia Hernández Glez 1ºTIGEA PVV Igualdad y educación 

afectivo sexual y de 

género. 

Promoción de la 

Salud y la educación 

emocional

Charlas, encuentros y/o visitas 

vinculadas con la actuación de la 

promotora de igualdad en el ámbito 

profesional relacionadas con el 

manejo de las HHSS.  

C Competencia:  h)  Dinamizar

grupos,  aplicando  técnicas

participativas  y  de

dinamización,  gestionando  los

conflictos  y  promoviendo  el

respeto y la solidaridad.

s) Comunicarse con sus iguales,

superiores,  clientes  y  personas

bajo  su  responsabilidad,

utilizando  vías  eficaces  de

comunicación,  transmitiendo la

información  o  conocimientos

adecuados  y  respetando  la

autonomía y competencia de las

personas que  intervienen  en el

ámbito de su trabajo.

1ºT/

2ºT

CIFP Los Gladiolos: 

Edificio Poeta Viana 

(aula del grupo, salón 

de actos…). Visitas o 

encuentros: depende de

la entidad. 

Aran G. Alemán Suárez. 2º TIGE HAS
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DEPARTAMENTO: SANIDAD 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

Manejo de equipos electrónicos C C: d) Seleccionar y adaptar ayudas 

técnicas auditivas según valoración de

las necesidades del usuario.

1º

27/10/

22

CIFP CÉSAR

MANRIQUE

Alfredo Bernabé Teja 1ºAudiología

Protésica TGN

Manejo de

equipos 

electrónic

os

Soldadura PCB y SMD C C: g)  Detectar y sustituir los 

elementos averiados de prótesis 

auditivas y ayudas técnicas auditivas 

según protocolos de seguridad y 

calidad establecidos.

1º

10/10/

22

CIFP CÉSAR

MANRIQUE

Alfredo Bernabé Teja 1ºAudiología

Protésica TGN

Soldadura

PCB y 

SMD

Sonido C O: g)Relacionar las fases de montaje 

con su aplicación para montar 

dispositivos electroacústicos o 

acústicos.

1º

24/10/

22

CIFP CÉSAR

MANRIQUE

Alfredo Bernabé Teja 1ºAudiología

Protésica TGN

Sonido

  Charla y/o Taller y/o

  Visita relacionada con

  el perfil del TAPC

C Realizar el proceso de preparación de 
autopsias en IMLCF y/o aplicar 
procedimientos técnicos en la 
realización de necropsias clínicas o 
médicolegales (IMLCF)

1º y/o 

2º

CIFP Los Gladiolos 

Aula 2.13 (Aula de 

Anatomía)

Belkis Martina Díaz Marrero 2ºAPC A NEC

  Charla y/o Taller y/o

  Visita relacionada con

  el perfil del TAPC

C Realizar  la  selección  y  aproximación
diagnóstica de muestras citológicas no
ginecológicas  en  LAPC  relacionando
los hallazgos con la información clínica
aportada y registrar los resultados 

1º y/o 

2º

CIFP Los Gladiolos 

LaboratorioV 

Belkis Martina Díaz Marrero 2ºAPC A CIH

Charlas relacionadas con el perfil 

del TCAE

C

Completar la formación del alumnado. 

Dar una visión integral del trabajo del 

TCAE

1º,2º CIFP Los Gladiolos

Salón de Actos

Valentín Iglesias

Enrique Montero

Cristina Sanz

Fina Martín

2º CAEs ITG Promoción de la

Salud y la

Educación

Emocional.

Visita Feria GastroCanarias 2022 C Transmitir información de uso común 1º Recinto Ferial Naaz Chulani 1º DIET A ALQ Eje promoción de la
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en actividades de promoción y 

educación para la salud alimentaria. 

Ángela Fernández

Teófilo Jorge Alonso 

2º DIET A 

1º QUISA 

2º QUISA 

EDN

C4N

C2N

salud y la 

educación 

emocional

Charla Alabente C Educar y motivar a personas en 

técnicas de autocontrol y autocuidado 

de su cuerpo a partir de informaciones 

orales, escritas y audiovisuales 

1º CIFP Los Gladiolos Naaz Chulani 2º DIET A EDN Eje promoción de la

salud y la 

educación 

emocional

Visitas a industrias alimentarias C Analizar y clasificar las normas 

higiénico-sanitarias que tienen 

influencia en el nivel de salud de las 

personas 

1º-2º Industrias 

alimentarias 

Naaz Chulani 2º DIET A EDN Eje promoción de la

salud y la 

educación 

emocional

Charlas relacionadas con la salud 

alimentaria 

C Transmitir información de uso común 

en actividades de promoción y 

educación para la salud alimentaria. 

1º-2º CIFP Los Gladiolos Naaz Chulani 2º DIET A EDN Eje promoción de la

salud y la 

educación 

emocional

Visita a empresas o entidades 

alimentarias con producción de 

alimentos con la participación de 

los microorganismos

C Comprender  la  importancia  de  los
microorganismos,  como  responsables
de  las  alteraciones  y/o
transformaciones  que  sufren  los
alimentos,  y  su  potencial  como
agentes patógenos para los alimentos
y la salud de las personas.

1º-2º CIFP Los Gladiolos Alexis Hernández 2º DIET A MHA 

Visita a empresas o entidades 

alimentarias con instalaciones 

alimentarias industriales

C Adquirir  los  conocimientos  teóricos  y
prácticos,  así como las habilidades
que le permitan realizar actividades
dirigidas a la aplicación de los
procedimientos de análisis de riesgos
y control de los mismos en la industria
alimentaria  y  en  general  en  todo  el
campo de la alimentación.

1º-2º CIFP Los Gladiolos Alexis Hernández 2º DIET A MHA 

Servicio de farmacia hospitalaria C q) Ejercer sus derechos y cumplir con
las  obligaciones  que  se  derivan
de  las  relaciones  laborales,  de
acuerdo con lo establecido en la
legislación vigente. 

1º Cifp los gladiolos M.Nereida San Luis G. 1º FAR A  y 

1ºFAR B  

OFICINA 

DE 

FARMACI

A
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Charlas y/o visitas relacionadas 

con el técnico de Farmacia y 

parafarmacia C

Identificar el estado psicológico del 

usuario detectando necesidades y 

conductas anómalas para atender sus 

necesidades psicológicas. 

1º,2º y

3º

Aulas del centro 

CIFP Los Gladiolos E. Margarita Pérez Pérez 2ª FAR A PMS

Actividades,  cursos,  charlas,

conferencias  y  demostraciones

prácticas  por  parte  de

profesionales, relacionadas con el

perfil  profesional  del  HBD:

TALLER  DE  FOTOGRAFÍA

DENTAL

C

Realizar  las  técnicas  odontológicas

propias, delegadas o de ayuda dentro

del equipo de salud

bucodental.

  1º

TALLER  HBD-  CIFP

LOS GLADIOLOS

Noemí Fabelo Pulido

Zulma Aragón Mamani

  2ºHBD-A   P2O

Actividades,  cursos,  charlas,

conferencias  y  demostraciones

prácticas  por  parte  de

profesionales, relacionadas con el

perfil  profesional  del  HBD:

TALLER  DE  FOTOGRAFÍA

DENTAL

C

Realizar  las  técnicas  odontológicas

propias, delegadas o de ayuda dentro

del equipo de salud

bucodental.

  1º

ALLER  HBD-  CIFP

LOS GLADIOLOS Noemí Fabelo Pulido

Zulma Aragón Mamani

  2ºHBD-B   P2O

Charla y/o Taller y/o visita 

relacionada con el perfil del 

TIMDMN

C Aplicar procedimientos de protección 

radiológica según los protocolos 

establecidos para prevenir los efectos 

biológicos de las radiaciones 

ionizantes 

1º (8 

nov) 

CIFP LOS 

GLADIOLOS 

AUXILIADORA DELGADO 1 IMD RRD

Charlas y/o visitas relacionadas 

con el técnico de Química y Salud 

ambiental

C

Vigilar y controlar la gestión de 

residuos, identificando los riesgos 

asociados y aplicando el plan 

establecido. 

1º,2º y

3º 

Especificado en la 

ficha de solicitud de 

la ACE (siendo para 

c/u diferente)

E. Margarita Pérez Pérez 1º QUISA A CTE

Visitas a empresas o lugares 

relacionadas con el perfil del 

Técnico en Química y Salud 

Ambiental  

C c)  Elaborar  programas  de  educación
ambiental  y  promoción  de  la  salud,
analizando  los  efectos  de  la
contaminación  medioambiental  para
promover  hábitos  saludables  en  las
personas. 
f) Realizar operaciones de tratamiento
de  aguas  de  uso  y  de  consumo
siguiendo protocolos establecidos para
asegurar su calidad. 

1º Diferentes empresas Teófilo A. Jorge Alonso 1º QUISA A C2N
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g)  Analizar  aguas  de  uso  y  de
consumo, identificando los parámetros
establecidos para vigilar y controlar su
calidad. 
m)  Cumplimentar  y  archivar  los
informes  y  la  documentación  técnica
relacionada, aplicando procedimientos
normalizados  de  trabajo,  para
asegurar la trazabilidad.

Participación en actividades 

(charlas, salidas, ponencias, 

talleres) propuestas en proyecto 

de Innovación modalidad 1 

relacionadas con el perfil del 

Técnico en Química y Salud 

Ambiental  

C d) Tomar muestras de acuerdo con los 
protocolos establecidos, identificando 
las variables que intervienen en el 
proceso de obtención y conservación. 
f) Realizar operaciones de tratamiento 
de aguas de uso y de consumo 
siguiendo protocolos establecidos para
asegurar su calidad. 
g) Analizar aguas de uso y de 
consumo, identificando los parámetros
establecidos para vigilar y controlar su 
calidad. 
m) Cumplimentar y archivar los 
informes y la documentación técnica 
relacionada, aplicando procedimientos 
normalizados de trabajo, para 
asegurar la trazabilidad. 

1º-2º-

3º

CIFP LOS 

GALDIOLOS

Teófilo A. Jorge Alonso 1º QUISA A C2N

Visitas a empresas o lugares 

relacionadas con el perfil del 

Técnico en Química y Salud 

Ambiental  

C
a)  Interpretar  planes  de  control,  vigi-
lancia  y  seguridad ambiental,  relacio-
nándolos con los requerimientos de la
organización o, en su caso, de la uni-
dad de salud  ambiental  para su ges-
tión.
b)  Contrastar  los  datos  obtenidos  en
controles y análisis con los parámetros
de  referencia,  aplicando  técnicas  de
tratamiento estadístico para evaluar su
coherencia y fiabilidad.
j)  Realizar  análisis  de  alimentos  apli-
cando protocolos de seguridad alimen-
taria para la vigilancia y control de su
calidad.

1º Diferentes empresas Teófilo A. Jorge Alonso 2º QUISA A C4N
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m) Cumplimentar  y archivar  los infor-
mes y la documentación técnica rela-
cionada,  aplicando  procedimientos
normalizados de trabajo,  para asegu-
rar la trazabilidad.

Participación en actividades 

(charlas, salidas, ponencias, 

talleres) propuestas en proyecto 

de Innovación modalidad 1 

relacionadas con el perfil del 

Técnico en Química y Salud 

Ambiental  

C
a)  Interpretar  planes  de  control,  vigi-
lancia  y  seguridad ambiental,  relacio-
nándolos con los requerimientos de la
organización o, en su caso, de la uni-
dad de salud  ambiental  para su ges-
tión.
b)  Contrastar  los  datos  obtenidos  en
controles y análisis con los parámetros
de  referencia,  aplicando  técnicas  de
tratamiento estadístico para evaluar su
coherencia y fiabilidad.
d) Tomar muestras de acuerdo con los
protocolos  establecidos,  identificando
las variables que intervienen en el pro-
ceso de obtención y conservación.

1º-2º-

3º

Teófilo A. Jorge Alonso 2º QUISA A C4N

Charla divulgativa , en el aula , 

sobre experiencia profesional en 

el sector, de un profesional técnico

de plagas.

E i) Analizar y utilizar los recursos y 

oportunidades de aprendizaje 

relacionados con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa 

del sector y las tecnologías de la 

información y la comunicación, para 

mantener el espíritu de actualización y 

adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales.

1º-2º

 

CIFP Los Gladiolos M.ª Concepción Sánchez 

García 

2ºQUISA C5N 

Charla y/o Taller y/o

  Visita relacionada con

  el perfil del TRIDO

C Diferenciar imágenes normales y 

patológicas

1º CIFP LOS 

GALDIOLOS

AUXILIADORA DELGADO 1º RIDO AAG
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TALLER : RECURSO DE 

SOPORTE VITAL AVANZADO

C

IDENTIFICAR EL MATERIAL Y 

MEDICACIÓN DE SOPORTE vital 

avanzado, relacionándolos con los 

protocolos necesarios de actuación 

para ayudar al personal médico y de 

enfermería.

1º,2º CIFP Los Gladiolos

Patio

(exteriores del 

centro) 

Inés Pérez Hernández 2º TES X AEA 

 

Visita base aérea del grupo de 

emergencias y salvamento GES

E Conocer in situ los equipos y funciones

del grupo de emergencias y 

salvamento GES

1º La Guancha Noemí Padrón

Claudia Iglesias

2º TES A PLP

LOI

Visita Protección civil c Conocer in situ los equipos y funciones

del grupo de protección civil

1º/2º Santa Cruz de 

Tenerife

Noemí Padrón

Claudia Iglesias

2º TES  A PLP

LOI

Visita de técnicos y expertos en 

emergencias y gestión de 

desastres

c Charlas de expertos que darán a 

conocer todas sus experiencias y 

conocimientos. Presencial y online

1º/2º CIFP Los Gladiolos Noemí Padrón

Claudia Iglesias

2º TES A PLP

LOI

Visita a la unidad militar de 

emergencia UME

E Conocer in situ los equipos y funciones

de la unidad militar de emergencias 

1º/2º La Laguna, Los 

Rodeos 

Noemí Padrón

Claudia Iglesias

2º TES A PLP

LOI

La respuesta sanitaria 

extrahospitalaria en incidentes de 

diversa tipología [Taller teórico-

práctico, simulacro, exhibición, 

visita, curso, jornadas, charlas,…]

C COMPETENCIAS
a) Evacuar al paciente o víctima 
utilizando las técnicas de movilización 
e inmovilización y adecuando la 
conducción a las condiciones del 
mismo, para realizar un traslado 
seguro al centro sanitario de 
referencia.
b) Aplicar técnicas de soporte vital 
básico ventilatorio y circulatorio en 
situación de
compromiso y de atención básica 
inicial en otras situaciones de 
emergencia.
k) Actuar en la prestación 
q) Participar en el trabajo en equipo, 
respetando la jerarquía en las 
instrucciones de trabajo.

1º 2º

y/o 3º

Empresa/Institución 

colaboradora (SUC, 

Consorcio de 

Bomberos,…) o lugar

que estas designen, 

dentro o fuera de la 

isla TF, o CIFP Los 

Gladiolos, según el 

caso.

Mary Carmen Santana 

Candelaria Verde
1ºTES-A

(2º TES-A según

trimestre)

ATG

EVL

(TMG)

Promoción de la

Salud y la

Educación

Emocional

La atención sanitaria a múltiples 

víctimas y catástrofes [Taller 

C COMPETENCIAS
c) Colaborar en la clasificación de las 
víctimas en todo tipo de emergencias y

1º 2º

y/o 3º

Entidad 

organizadora, 

Mary Carmen Santana 

Candelaria Verde
1ºTES-A ATG

EVL
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teórico-práctico, simulacro, 

exhibición, visita, curso, jornadas, 

charlas,…]

catástrofes, bajo supervisión y 
siguiendo indicaciones del superior 
sanitario responsable.
k) Actuar en la prestación sanitaria y el
traslado de pacientes o víctimas 
siguiendo los protocolos de protección 
individual, prevención, seguridad y 
calidad.
q) Participar en el trabajo en equipo, 
respetando la jerarquía en las 
instrucciones de trabajo.

Hospital de Campaña

del Carnaval, 

escenario IMV dentro

o fuera de la isla, o 

CIFP Los Gladiolos, 

según el caso.

Inspección diaria y  operatividad 

de la ambulancia y su relación con

la calidad asistencial y 

responsabilidad ambiental [Taller 

teórico-práctico, visita técnica a 

instalaciones o vehículos 

destinados al TS público y/o 

privado,…] 

C COMPETENCIAS

k) Identificar las comprobaciones 

iniciales en los equipos y medios 

auxiliares sanitarios relacionando su 

estado con las condiciones normales 

indicadas para verificar su 

funcionamiento.

l) Analizar los protocolos de actuación 

y la normativa determinando y 

catalogando los recursos para 

asegurar el transporte, la distribución y

el abastecimiento de los mismos.

1º 2º

y/o 3º

Empresa 

adjudicataria TS, 

Empresa privada TS 

o  CIFP Los 

Gladiolos, según el 

caso.

Mary Carmen Santana 1ºTES-A DOT Educación

ambiental y

sostenibilidad

Las telecomunicaciones en la 

coordinación de las emergencias 

y/o el servicio de teleasistencia 

[Taller teórico-práctico, cursos, 

jornadas, visita técnica,...]

C COMPETENCIAS
f) Atender la demanda de asistencia 
sanitaria recibida en los centros 
gestores de tele operación y tele 
asistencia.
p) Resolver problemas y tomar 
decisiones individuales siguiendo las 
normas y procedimientos establecidos,
definidos dentro del ámbito de su 
competencia.

1º y/o

2º

CECOES, CETRA 

municipal, COA-Cruz

Roja en Gran 

Canaria o  CIFP Los 

Gladiolos, según el 

caso.

Mary Carmen Santana 2º TES-A TMG

Actividades propuestas desde 

Vicedirección y/o relacionadas con

distintos ejes

E s) Reconocer sus derechos y deberes 

como agente activo en la sociedad, 

analizando el marco legal que regula 

las condiciones sociales y laborales 

1º 2º

y/o 3º

A determinar Mary Carmen Santana

Candelaria Verde

1ºTES-A ATG DOT

EVL

Eje según el caso
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para participar como ciudadano 

democrático.

Participación en simulacros 

organizados por distintos cuerpos 

sanitarios y de seguridad, en los 

que el alumnado pueda 

desarrollar dinámicas 

relacionadas con el perfil 

profesional del TES.

E k) Actuar en la prestación sanitaria y el
traslado de pacientes o víctimas 
siguiendo los protocolos de protección 
individual, prevención, seguridad y 
calidad.
q) Participar en el trabajo en equipo, 
respetando la jerarquía en las 
instrucciones de trabajo.

1º y/o

2º

Empresa o institución

colaboradora

Candelaria Verde 1ºTES-A  EVL

Charlas de temas relacionados 
con el perfil.

C t) Valorar las actividades de trabajo en 

la prestación del servicio, identificando

su  aportación al proceso global para 

conseguir los objetivos.

1º 2º

y/o 3º

CIFP Los Gladiolos Candelaria Verde 1ºTES-A  EVL

SEGUNDO TRIMESTRE 

DEPARTAMENTO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
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Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

VISITAS ESPACIOS 

COWORKING

C Utilizar procedimientos relacionados 
con la cultura emprendedora, 
empresarial y de iniciativa profesional, 
para realizar la gestión básica de una 
pequeña empresa o emprender un 
trabajo.

2º ESPACIOS 
COWORKING

EMPRENDIMIENTO/
PROFESORADO EMR

2º CURSOS EMR

Visita a la sede de UGT E Reconocer sus derechos y deberes 
como agente activo en la sociedad 
teniendo en cuenta el marco legal que 
regula las condiciones sociales y 
laborales para participar como 
ciudadano democrático. 

2º Sede UGT, Méndez 
Nuñez

Fran Santos 1º TECA
1º PIGE 

FOL 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

Charla relacionada con la Educación C Identificar y concretar los elementos de la 2º Juan Francisco Cabrera de León 1º EDU A DIU Cooperación para el 
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no formal (Voluntariado) programación, relacionándolos con las 

características del grupo y del contexto.

 Reconocer los diferentes recursos y 

estrategias de aprendizaje e a lo largo de la

vida, relacionándolos con los diferentes 

aspectos de su competencia profesional 

para mantener actualizados sus 

conocimientos científicos y técnicos

1º EDU B desarrollo y la 

solidaridad.

Curso de manipulador de alimentos C Analizar  los espacios y los materiales para

la  detección  de  situaciones  de  riesgo,

actualizando  la  legislación   vigente  en

materia de prevención, para   preservar la

salud   e  integridad  física  de  los  niños  y

niñas.

2º o 3º CIFP Los Gladiolos R. Glady Piñero Hernández 1º EDUA 

1º EDUB

AUU Eje para la Promoción

de la Salud y la 

Educación 

Emocional.  

Participación en charlas, conferencias,

jornadas,….

C Identificar  y  seleccionar  los  recursos
didácticos, describiendo sus características
y  aplicaciones  para  organizarlos  de
acuerdo con la actividad dirigidas a familia
y niños en situación de riesgo social.

2º Tr En el centro educativo 

o en el exterior

Julia María Darias Darias 2EDUB Módulo:

IEF

Igualdad

Charla  sobre Género en edades 

tempranas por la compañera M.ª Jesús

Guedes

C c)  Seleccionar  y  aplicar  recursos  y
estrategias metodológicas, relacionándolos
con las características de los niños y niñas,
en el contexto para realizar las actividades
programadas.
Competencia
c) Desarrollar las actividades programadas,
empleando  los  recursos  y  estrategias
metodológicas  apropiados  y  creando  un
clima de confianza.

2º trim AULA María Morillas 2 EDU A DSV

Actividades rítmicas que favorezcan 
la educación en valores de la salud.

C b)  Identificar  y  seleccionar  los  recursos

didácticos, describiendo sus características

y  aplicaciones  para  organizarlos  de

acuerdo  con  la  actividad  y  los

destinatarios.

a)  Programar  la  intervención  educativa  y
de atención social a la infancia a partir de

2º trm CIFP LOS 

GLADIOLOS

María Morillas 2 EDU A DSV SALUD
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las  directrices  del  programa  de  la
institución  y  de  las  características
individuales, del grupo y del contexto.

**Hábitos saludables:Ejercicios 

matutinos  para niños, yoga en 

familia, y desayunos saludables.

C c)  Seleccionar  y  aplicar  recursos  y

estrategias metodológicas, relacionándolos

con las características de los niños y niñas,

en el contexto para realizar las actividades

programadas.
j)  Mantener  relaciones  fluidas  con  los
niños y niñas y sus familias, miembros del
grupo en el que se esté integrado y otros
profesionales,  mostrando  habilidades
sociales,  capacidad  de  gestión  de  la
diversidad cultural y aportando soluciones
a conflictos que se presenten.

2º trim AULA

PSICOMOTRICIDAD

María Morillas 2 EDU A DSV SALUD

Charla: Personas migrantes: 

Encuentros y conflictos.

C m)  Analizar  los  problemas  planteados,

seleccionando técnicas  de  participación y

gestión  de  conflictos,  para  realizar  tareas

de mediación entre personas y grupos.

Competencia:

q)  Resolver  situaciones,  problemas  o
contingencias  con  iniciativa  y  autonomía
en  el  ámbito  de  su  competencia,  con
creatividad,  innovación  y  espíritu  de
mejora en el trabajo personal y en el de los
miembros del equipo.

2º Centro  Poeta  Viana,

salón de actos/aula

María Morillas Salamanca

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TIS A/B EII

Charla Mediación comunitaria 

Profesor universidad de la Laguna 

Vicente Zapata

C
m)  Analizar  los  problemas  planteados,
seleccionando técnicas  de  participación y
gestión  de  conflictos,  para  realizar  tareas

2º Centro  Poeta  Viana,

salón de actos/aula

María Morillas Salamanca

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TIS A/B EII
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de mediación entre personas y grupos.

Competencia:

q)  Resolver  situaciones,  problemas  o
contingencias  con  iniciativa  y  autonomía
en  el  ámbito  de  su  competencia,  con
creatividad,  innovación  y  espíritu  de
mejora en el trabajo personal y en el de los
miembros del equipo.

Posible salida proyecto  + Pro Quo C q) Desarrollar  la  creatividad y el  espíritu

de  innovación  para  responder  a  los  retos

que se  presentan en los procesos y en la

organización  del  trabajo  y  de  la  vida

personal.

Competencia:

d)  Programar  actividades  de  integración
social, aplicando los recursos y estrategias
metodológicas más adecuadas.

2º Santa Cruz María Morillas Salamanca

Mari Carmen Rodríguez Medina

Felicísima Martín Capote

1º TIS A/B EII

RMI

Visita a Centro especializado en 

productos de apoyo ( Ortopedia...)

C Programar actividades de integración 

social, aplicando los recursos y estrategias 

metodológicas más adecuadas.

2º S/C o La Laguna Felicisima Martín Capote 1º TISA  

1º TISB

RMI Eje para la 

Cooperación, el 

Desarrollo y la 

Solidaridad

Eje para la Promoción

de la Salud y la 

Educación 

Emocional.  

Charla/Taller Lengua de Signos 

Fasican (Federación de Asociaciones 

de personas sordas de las islas 

Canarias)

C Identificar y valorar el proceso 

comunicativo en las personas sordas. 

Identificar Sistemas alternativos y 

aumentativos de Comunicación

2º 

Trimes

tre

Salón de Actos del 

Edificio Poeta Viana 

del CIFP Los Gladiolos

Mª Cristina Sosa Rodríguez 2º TIS A

2 TIS B

SEC
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Reconocer la LSE

Fundación Sonsoles Soriano C Identificar el proceso comunicativos de las 

personas con discapacidad intelectual. 

Identificar Sistemas Alternativos y 

Aumentativos de Comunicación

2º 

Trimes

tre

Salón de Actos del 

Edificio Poeta Viana 

del CIFP Los Gladiolos

Mª Cristina Sosa Rodríguez 2º TIS A

2 TIS B

SEC

Charlas  sobre  el  marco  jurídico  y

administrativo  de  la  intervención

social.

C Competencias: 

a)  Elaborar  proyectos  de

integración  social,  aplicando  la

normativa  legal  vigente  e

incorporando  la  perspectiva  de

género.

2º 

T/3ºT

CIFP Los Gladiolos: 

Edificio Poeta Viana 

(aula del grupo/salón de

actos)

Aran G. Alemán Suárez 1º TIS A Y B CXT

Charlas,  encuentros  y/o  visitas  a

colectivos y entidades vinculadas con

la defensa de derechos y necesidades

de  los  colectivos  y/o  sectores  de

intervención. 

C Competencias: 

f) Diseñar actividades de atención

a las  necesidades físicas  y

psicosociales, en  función de  las

características  de  los usuarios  y

del contexto,  controlando y

evaluando  el  desarrollo  de  las

mismas. 

e)  Diseñar  y  poner  en  práctica

actuaciones  para  prevenir  la

violencia doméstica, evaluando el

desarrollo de las mismas.

2ºT/

3ºT

CIFP Los Gladiolos: 

Edificio Poeta Viana 

(aula del grupo/salón de

actos). Visitas y/o 

encuentros: depende 

entidades. 

Aran G. Alemán Suárez 1º TIS A Y B CXT

Charlas  y/o  visitas  con  entidades  y

profesionales  del  tercer  sector  que

desarrollen  programas  o  presten

servicios  relacionadas  con  las

necesidades de sectores en riesgo de

exclusión social.

C

Competencias: 

f) Diseñar actividades de atención

a las  necesidades físicas  y

psicosociales, en  función de  las

características  de  los usuarios  y

2ºT/

3ºT

CIFP Los Gladiolos: 

Edificio Poeta Viana 

(aula del grupo/salón de

actos). Visitas y/o 

encuentros: depende 

entidades. 

Aran G. Alemán Suárez 1º TIS A Y B CXT
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del contexto,  controlando y

evaluando  el  desarrollo  de  las

mismas.

b)  Dirigir la implementación de

proyectos de integración social,

coordinando las  actuaciones

necesarias para llevarlas a cabo y

supervisando la realización de las

actividades  con  criterios  de

calidad.

Realización de Senderos C v) Evaluar situaciones de prevención de 

riesgos laborales y de protección 

ambiental, proponiendo y aplicando 

medidas de prevención personales y 

colectivas, de acuerdo con la normativa 

aplicable en los procesos del trabajo, para 

garantizar entornos seguros.

Competencia

g) Diseñar, implementar y evaluar 

actividades lúdicas, culturales y físico-

recreativas, seleccionando las estrategias 

metodológicas, organizando los recursos y 

manejando los equipos y medios técnicos 

necesarios para su desarrollo.

2º y /o 

3ª

Anaga y posible otros 

lugares

Esther Expósito Monzón 1º TASOTA 

posible 

colaboración con 

otros grupos y 

ciclos

ATL, 

DNM, AIY

Sostenibilidad

Salida (campamento, albergue, 

establecimiento hotelero)

C g) Seleccionar técnicas de grupo, 

analizando sus posibilidades de aplicación 

para crear, dinamizar y supervisar equipos 

de monitores y monitoras.

Competencia

r)Generar entornos seguros en el desarrollo

de su trabajo y el de su equipo, 

supervisando y aplicando los 

2º o 3º Esperanza y otros 

posibles lugares

Esther Expósito Monzón 1º TASOT A 

2º TASOT

ATL, 

DNM

AIM
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procedimientos de prevención de riesgos 

laborales y ambientales, de acuerdo con lo 

establecido por la normativa y los 

objetivos de la empresa.

Los materiales que utilizo E v) Evaluar situaciones de prevención de 

riesgos laborales y de protección 

ambiental, proponiendo y aplicando 

medidas de prevención personales y 

colectivas, de acuerdo con la normativa 

aplicable en los procesos del trabajo, para 

garantizar entornos seguros.

Competencia:

r) Generar entornos seguros en el 

desarrollo de su trabajo y el de su equipo, 

supervisando y aplicando los 

procedimientos de prevención de riesgos 

laborales y ambientales, de acuerdo con lo 

establecido por la normativa y los 

objetivos de la empresa.

2º Centro Esther Expósito Monzón 1º TASOT A ATL Sostenibilidad

Mujeres, niñas y ciencia E Objetivo

c) Interpretar el marco legal y social de la 

igualdad de oportunidades, identificando 

criterios, estrategias e instrumentos, para 

incorporar la perspectiva de género a los 

proyectos de intervención sociocultural.

Competencia

ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones 

laborales, manteniendo actualizados los 

conocimientos científicos, técnicos y 

tecnológicos relativos a su entorno 

profesional, gestionando su formación y 

los recursos existentes en el aprendizaje a 

lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la 

2º Centro educativo Esther Expósito Monzón 1º TASOT A ATL Igualdad
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comunicación.

Análisis de recursos del entorno E Objetivo

a) Seleccionar recursos, estrategias e 

instrumentos de análisis de la realidad, 

analizando sus características, 

posibilidades y limitaciones, para obtener 

información acerca de las necesidades de 

las personas destinatarias y del contexto de

intervención. 

Competencia

a) Obtener información, utilizando 

recursos, estrategias e instrumentos de 

análisis de la realidad, con el fin de 

adecuar la intervención sociocultural a las 

necesidades de las personas destinatarias y 

al contexto. 

2º Los Gladiolos y zonas 

próximas

Esther Expósito Monzón 1ºTASOT ATL

Encuentro entre centros y entre ciclos E Competencia

q) Adaptarse a las nuevas situaciones 

laborales originadas por cambios 

tecnológicos y organizativos en los 

procesos productivos, actualizando sus 

conocimientos, utilizando los recursos 

existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida y las tecnologías de la información 

y la comunicación.

2º CIFP Los Gladiolos o 

IES La Laboral

Esther Expósito Monzón 2ºTAPDA

2º TASOTA

1ºTASOTA

AOC

IFJ

ATL

Convivencia

Charlas,  encuentros  o  visitas

vinculadas al perfil  profesional de la

personal animadora sociocultural: una

visión desde la práctica. 

C Objetivos:  a)  Obtener  información,

utilizando  recursos,  estrategias  e

instrumentos de análisis de la realidad, con

el  fin  de  adecuar  la  intervención

sociocultural  a  las  necesidades  de  las

personas destinatarias y al contexto.

2º 

T/3ºT

CIFP Los Gladiolos: 

Edificio Poeta Viana 

(aula 401 o salón de 

actos). Visitas o 

encuentros: depende 

entidad.

Aran G.Alemán Suárez 1º TASOT A CTX

Visitas,  encuentros y/o charlas  sobre

programas y/o servicios de animación

sociocultural. 

C Objetivos:  a)  Obtener  información,

utilizando  recursos,  estrategias  e

instrumentos de análisis de la realidad, con

2ºT/

3ºT

CIFP Los Gladiolos: 

Edificio Poeta Viana 

(aula 401 o salón de 

Aran G. Alemán Suárez 1º TASOT A CTX
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el  fin  de  adecuar  la  intervención

sociocultural  a  las  necesidades  de  las

personas  destinatarias  y  al  contexto. j)

Diseñar, implementar y evaluar actividades

socioeducativas  dirigidas  a  la  población

juvenil,  favoreciendo  la  igualdad  de

oportunidades  y  aplicando  los  principios

de la educación no formal.

actos). Visitas o 

encuentros: depende 

entidad. Ej: Bencomia, 

Ansina, Kim Educativo 

o similares. 

Visita  a  una  Residencia  de
Personas Mayores o centro de día
u otro centro o recurso relacionado
con la temática

C

Aplicar  medidas  de  prevención y
seguridad tanto para las personas en
situación de dependencia como para los
profesionales, en los distintos ámbitos
de intervención.

Implementar  intervenciones  de apoyo
psicosocial, empleando ayudas técnicas,
apoyos de comunicación y tecnologías
de la información y la comunicación, y
siguiendo  las pautas  marcadas  en  el
plan de atención individual.

2º 
en 
TA
PD

1º
e
n 
T
I
S

Santa Cruz de
Tenerife. Los

Gladiolos
Natalia Luis González

1ºTAPD A

2º TIS A y B

AEI 

ATN

- Eje para la 
Cooperación 
para el 
Desarrollo y la 
Solidaridad.
- Eje para la 
Promoción de 
la Salud y la 
Educación 
Emocional.

Charla sobre Salud Mental y/o
Visita a recursos 

sociosanitarios pertenecientes
 al Cabildo Insular de 

Tenerife o del IASS

C

Identificar factores de riesgo,
relacionándolos con las medidas de
prevención y seguridad,    para
aplicar   las

medidas      adecuadas      para

preservar la integridad de las personas

en situación de dependencia y los

propios profesionales.

2
º

CIFP Los

Gladiolos
Natalia Luis González

1º TAPD A

2º TIS A y B

AEI 

ATN

- Eje para la 
Cooperación 
para el 
Desarrollo y la 
Solidaridad.
- Eje para la 
Promoción de 
la Salud y la 
Educación
Emocional.

Charla  del  servicio de  Teleasistencia

(Cruz Roja u otra entidad disponible).

E Competencia:

p)  Gestionar  las  llamadas  entrantes  y
salientes  del  servicio  de  teleasistencia,
recibiéndolas  y  emitiéndolas  según  los
protocolos  establecidos  y  utilizando
aplicaciones  informáticas  y  herramientas
telemáticas.

2º Aula Ángel T. Afonso López 2º TAPD- A y B. EIT Promoción  de  la

Salud  y  Educación

Emocional

AEA_E Nº7 Sesiones prácticas 

vinculadas con la caracterización y 

C p) Seleccionar estilos de comunicación y 

actitudes, relacionándolas con las 

2º 

trimest

CIFP Los Gladiolos, 

establecimientos y 

Esther Expósito Monzón
María del Carmen Rodríguez 

2º TAPDA (AOC y 

DZS)

Eje de solidaridad 
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aplicación de estrategias y técnicas de 

mejora de la comunicación y la 

relación social: aplicación de 

estrategias y  técnicas y/o resolución 

supuestos contextualizados que 

requieran identificación y/o análisis 

de estrategias o técnicas a aplicar, y/o 

role playing.
b) Sesiones prácticas de aplicación y 
profundización atendiendo al 
enunciado general de la actividad. 
Apoyo a la comunicación en el 
entorno (*) 8%. UT1.

características del interlocutor, para 

asesorar a las personas en situación de 

dependencia, familias y cuidadores no 

formales. 

re servicios del entorno 

próximo, etc. 

Medina

Elena Fernández Rojas
Ana María Díaz Sosa.

2º TAPDB 

(AOC y 

DZS)

AEA-E Nº6: Sesiones prácticas de 
aplicación y profundización 
estrategias y técnicas relacionadas 
con la gestión de los conflictos y 
la resolución de problemas: 
aplicación de estrategias y técnicas 
y/o resolución supuestos 
contextualizados y/o role-playing  
(*). 13 %. UT3.

C w) Aplicar técnicas de comunicación,

adaptándose a los contenidos que se van

a transmitir, a su finalidad y a las

características  de los receptores, para

asegurar la eficacia del proceso.

2º T

Edificio Los Gladiolos.

Aula 1-1; 

Visitas:  Centro

Residenciales/Centros

de  día.  Por  ejemplo:

Centro  Sociosanitario

de  S/C;  Centro de  Día

Isidro  Rodríguez

Castro, Colegio Oficial

de  Psicología  de  Santa

cruz de Tenerife..

Ana María Díaz Sosa

Elena Fernández Rojas

2º TAPD A

2º TAPD B

DSZ Eje para la promoción

de la salud y la 

educación emocional

AEA  Nº7:  Sesiones  prácticas  de
aplicación  y  profundización
vinculadas con la aplicación de
técnicas de

dinamización  de grupos para
favorecer el trabajo en grupo:
aplicación de técnicas de grupo y/o
resolución de  supuestos
contextualizados y/o role-playing.
10%. UT4.

C
u)  Desarrollar  trabajos  en  equipo  y

valorar  su  organización,  participando

con  tolerancia  y respeto,  y  tomar

decisiones  colectivas  o  individuales

para  actuar  con  responsabilidad  y

autonomía.

2º T

Edificio Los Gladiolos.

Aula 1-1; 

Visitas:  Centro

Residenciales/Centros

de  día.  Por  ejemplo:

Centro  Sociosanitario

de  S/C;  Centro de  Día

Isidro  Rodríguez

Castro, Colegio Oficial

Ana María Díaz Sosa

Elena Fernández Rojas

2º TAPD A

2º TAPD B

DSZ Eje  para  la

promoción  de  la

salud y la educación

emocional
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de  Psicología  de  Santa

Cruz de Tenerife ,..

Visitas a recursos y/o charlas-

coloquio focalizadas hacia la 

observación de los sistemas 

organizativos y gestión de los 

recursos humanos y materiales.

C b)  Se  ha  reconocido  el  mobiliario  y  los

instrumentos  de  trabajo  propios  de  cada

contexto de intervención.

g) Se han descrito los recursos existentes

en  el  contexto  para  optimizar  la

intervención.

2º Por determinar Araceli A. García. 1º TAPD A OAD

Charla-coloquio con expertos en 
diseño de espacios y edificios, 
adaptación de mobiliario y ayudas 
técnicas.

C b)  Se  ha  reconocido  el  mobiliario  y  los

instrumentos  de  trabajo  propios  de  cada

contexto de intervención.

g) Se han descrito los recursos existentes

en  el  contexto  para  optimizar  la

intervención.

2º Por determinar Araceli A. García. 1º TAPD A OAD

AE-A N.º12.  Visitas,  encuentros y/o
charlas  en  modalidad  presencial  o
virtual  relacionada con la  atención a
personas  con  enfermedades
generadoras  de  dependencia
(representantes  de  asociaciones,
profesionales del sector, etc.). UT3.

C Objetivo: c) Identificar las posibilidades y

limitaciones  de  las  personas  en  situación

de dependencia,  seleccionando el  tipo  de

ayuda  según  sus  niveles  de  autonomía  y

autodeterminación,  para  la  realización  de

las  actividades  de  higiene  personal  y

vestido,  y  siguiendo  las  pautas  marcadas

en el plan de atención individualizado.

2º

T/3ºT

Edificio Los Gladiolos.

Aula Taller de TAPD; 

Visitas  a  centros  de

entidades como ATEM;

ATELSAM,ACUFAD

E; 

Aran G. Alemán Suárez

Elena Fernández Rojas

Araceli Garcia Hdez

1ºTAPD A; 

1º TAPD B

CTT

Eje para la promoción

de  la  salud  y  la

educación emocional

AE-A N.º 8.  Visitas, encuentros y/o
charlas  en  modalidad  presencial  o
virtual  relacionada con la  atención a
personas  con  diversidad  funcional
(representantes  de  asociaciones,
profesionales del sector, etc.) UT4.

C Competencia: 

k)  Implementar  intervenciones  de  apoyo

psicosocial,  empleando  ayudas  técnicas,

apoyos de comunicación y tecnologías de

la  información  y  la  comunicación,  y

siguiendo las pautas marcadas en el plan

de atención individual.

Objetivo: c) Identificar las posibilidades y

limitaciones  de  las  personas  en  situación

de dependencia,  seleccionando el  tipo  de

2ºT/

3ºT

Edificio Los Gladiolos.

Aula  Taller  de  TAPD;

Visitas  a  centros  de

entidades  vinculadas,

como:  ASPRONTE,

SIMPROMI,

SINDROME  DE

DOWS  TENERIFE,

ASPACE,etc. 

Aran G. Alemán Suárez

Elena Fernández Rojas

1ºTAPD A; 

1º TAPDB

CTT
 Eje  para  la
promoción de la salud
y  la  educación
emocional
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ayuda  según  sus  niveles  de  autonomía  y

autodeterminación,  para  la  realización  de

las  actividades  de  higiene  personal  y

vestido,  y  siguiendo  las  pautas  marcadas

en el plan de atención individualizado
UT 3 AEA 12. Trabajo de 
investigación: Análisis de tiendas de 
juguetes.

C a) Seleccionar recursos, estrategias e 

instrumentos de análisis de la realidad 

analizando sus características, 

posibilidades y limitaciones para obtener 

información acerca de las necesidades de 

las personas destinatarias y del contexto de

intervención en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres.

c) Interpretar el marco legal, económico, 

laboral y social de la igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres, 

identificando criterios, estrategias e 

instrumentos para incorporar la perspectiva

de género en todas las fases de la 

intervención.

p) Analizar y utilizar los recursos y 

oportunidades de aprendizaje relacionados 

con la evolución científica, tecnológica y 

organizativa del sector y las tecnologías de

la información y la comunicación, para 

mantener el espíritu de actualización y 

adaptarse a nuevas situaciones laborales y 

personales.

2º Tiendas y centros 

comerciales del área 

metropolitana

Celia Darias Gutiérrez 1º TIGE A IYC Igualdad

UT 5 AEA 11 Visita a la Librería de 
Mujeres: acercamiento a la 
producción feminista y a literatura 
escrita por mujeres.

C c) Interpretar el marco legal, económico, 

laboral y social de la igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres, 

identificando criterios, estrategias e 

instrumentos para incorporar la perspectiva

de género en todas las fases de la 

2º Librería de Mujeres Celia Darias Gutiérrez 1º TIGE A IYC
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intervención.

t) Aplicar estrategias y técnicas de 

comunicación, adaptándose a los 

contenidos que se van a transmitir, a la 

finalidad y a las características de los 

receptores, para asegurar la eficacia en los 

procesos de comunicación.
UT 5 AEA 9: Diseño, ejecución y 
evaluación de acciones de 
sensibilización en contexto real. Reto 
2  Apoyo al movimiento asociativo 
por la igualdad de género en la isla de 
Tenerife

C a) Seleccionar recursos, estrategias e 

instrumentos de análisis de la realidad 

analizando sus características, 

posibilidades y limitaciones para obtener 

información acerca de las necesidades de 

las personas destinatarias y del contexto de

intervención en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres.

b) Aplicar procedimientos de 

planificación, relacionando sus diferentes 

elementos con la información obtenida del 

análisis de realidad para programar 

intervenciones que promuevan la igualdad 

entre hombres y mujeres

e) Seleccionar espacios, estrategias y 

materiales, analizando las posibilidades de 

los avances tecnológicos del ámbito de la 

comunicación para desarrollar actividades 

de información, comunicación y 

sensibilización de las mujeres y la 

población en general.

g) Interpretar los procesos y estrategias del

desarrollo comunitario, analizando el 

marco legal y los recursos disponibles para

proporcionar apoyo técnico, documental y 

logístico a los diferentes agentes que 

configuran una comunidad, facilitando sus 

2º Pendiente de 

determinar

Celia Darias Gutiérrez 1º TIGE A IYC

PVV

RMC

MEL

ING

Igualdad
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relaciones y autogestión.

t) Aplicar estrategias y técnicas de 
comunicación, adaptándose a los 
contenidos que se van a transmitir, a la 
finalidad y a las características de los 
receptores, para asegurar la eficacia en los 
procesos de comunicación.

w) Identificar y aplicar parámetros de 
calidad en los trabajos y actividades 
realizados en el proceso de aprendizaje, 
para valorar la cultura de la evaluación y 
de la calidad y ser capaces de supervisar y 
mejorar procedimientos de gestión de 
calidad.

UT 3/ Reto 2 – AEA 2: 
Representación teatral. Análisis del 
teatro como estrategia educativa para 
la prevención de la violencia de 
género. Encuentro con Mon Peraza.

C ñ)  Diseñar  estrategias  y  materiales  de
formación y sensibilización, analizando las
necesidades  y  características  de  la
población  destinataria,  para  desarrollar
acciones de intervención socioeducativa en
materia de igualdad y en prevención de la
violencia contra las mujeres.

h) Seleccionar técnicas participativas y de
dinamización,  analizando  las  posibles
fuentes de conflicto para dinamizar grupos
promoviendo el respeto y la solidaridad.

2º Salón de Actos Edificio

Poeta Viana

Celia Darias Gutiérrez 2º TIGE A IVD

UT 3/ Reto 2 – AEA 3: Presentación 
de estrategias y recursos para la 
prevención de la violencia de género 
con personas con diversidad 
funcional. Charla-coloquio con 
experta o asociación especializada en 
diversidad funcional.

C d) Analizar las competencias requeridas al
técnico/a  superior  en  promoción  de
igualdad de género y a los miembros del
equipo de trabajo,  analizando el contexto
de intervención y los  criterios  de  calidad
establecidos en la planificación para dirigir
la  implementación  de  proyectos  de
promoción de igualdad de género.

ñ)  Diseñar  estrategias  y  materiales  de
formación y sensibilización, analizando las
necesidades  y  características  de  la

2º Aula 201 Celia Darias Gutiérrez 2º TIGE A IVD
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población  destinataria,  para  desarrollar
acciones de intervención socioeducativa en
materia de igualdad y en prevención de la
violencia contra las mujeres.

UT 3/ Reto 2: Diseño de  talleres 
formativos para la prevención de la 
violencia de género adaptados a las 
necesidades de los perfiles 
profesionales formados en el CIFP 
Los Gladiolos. AEA 7. Difusión y 
ejecución del taller con el grupo 
destinatario.

C b)  Aplicar  procedimientos  de
planificación,  relacionando  sus  diferentes
elementos con la información obtenida del
análisis  de  realidad  para  programar
intervenciones que promuevan la igualdad
entre hombres y mujeres.

f) Aplicar técnicas de gestión, analizando
los  recursos  necesarios,  las  fuentes  de
financiación y la  documentación asociada
al  control  presupuestario  para  organizar
departamentos, programas y actividades de
promoción de igualdad de género

ñ)  Diseñar  estrategias  y  materiales  de
formación y sensibilización, analizando las
necesidades  y  características  de  la
población  destinataria,  para  desarrollar
acciones de intervención socioeducativa en
materia de igualdad y en prevención de la
violencia contra las mujeres.

o) Seleccionar técnicas e instrumentos de
evaluación,  analizando  los  criterios  e
indicadores  de  calidad  establecidos  en  la
planificación y la documentación asociada
al  proceso,  para  evaluar  el  proceso  de
intervención y los resultados obtenidos.

2º Aulas de los grupos 

destinatairos o Salón de

Actos

Celia Darias Gutiérrez 2º TIGE A

Grupos 

destinatarios por 

determinar

IVD Igualdad

UT 4/ AEA 8. Análisis de programas 
para la intervención socioeducativa 
con jóvenes: identificación de 
estrategias y recursos utilizados y 
evaluación de resultados. Visita a CIJ 
y charla coloquio con responsable del 
Área de Juventud del Cabildo Insular 

C ñ)  Diseñar  estrategias  y  materiales  de
formación y sensibilización, analizando las
necesidades  y  características  de  la
población  destinataria,  para  desarrollar
acciones de intervención socioeducativa en
materia de igualdad y en prevención de la

2º Aula 201 Celia Darias Gutiérrez 2º TIGE A IVD
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de Tenerife. 
violencia contra las mujeres.

o) Seleccionar técnicas e instrumentos de
evaluación,  analizando  los  criterios  e
indicadores  de  calidad  establecidos  en  la
planificación y la documentación asociada
al  proceso,  para  evaluar  el  proceso  de
intervención y los resultados obtenidos.

Charla salud mental y violencia de 

género

C m) Tomar decisiones de forma 

fundamentada, analizando las variables 

implicadas, integrando saberes de distinto 

ámbito y aceptando los riesgos y la 

posibilidad de equivocación en las mismas,

para afrontar y resolver distintas 

situaciones, problemas o contingencias.

2 Aula Leticia Hernández Glez 1ºTIGEA PVV Igualdad y educación 

afectivo sexual y de 

género. 

Promoción de la 

Salud y la educación 

emocional

Charla Inserta ONCE C m) Tomar decisiones de forma 

fundamentada, analizando las variables 

implicadas, integrando saberes de distinto 

ámbito y aceptando los riesgos y la 

posibilidad de equivocación en las mismas,

para afrontar y resolver distintas 

situaciones, problemas o contingencias.

2 Aula Leticia Hernández Glez 1ºTIGEA PVV Igualdad y educación 

afectivo sexual y de 

género. 

Promoción de la 

Salud y la educación 

emocional

Conmemoración 8M E c) Seleccionar espacios, estrategias y 

materiales, analizando las posibilidades de 

los avances tecnológicos del ámbito de la 

comunicación para desarrollar actividades 

de información, comunicación y 

sensibilización de las mujeres y la 

población en general.

k) Diseñar estrategias y materiales de 

formación y sensibilización, analizando las

necesidades y características de la 

población destinataria, para desarrollar 

acciones de intervención socioeducativa en

2 Aula-Patios- espacios 

del centro

Leticia Hernández Glez 1ºTIGEA PVV Igualdad y educación 

afectivo sexual y de 

género. 
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materia de igualdad y en prevención de la 

violencia contra las mujeres.

DEPARTAMENTO: SANIDAD 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado

(si procede)

Charla Audiología infantil E Competencia    a) Realizar

exploraciones audiológicas para

analizar la funcionalidad del oído.

2º CIFP Los Gladiolos Héctor Jorge García 1ºAUDIOP CRU

Charla FASICAN C Objetivo m)   Aplicar diferentes

técnicas de comunicación,

relacionándolas con las características

del usuario, para atender al

hipoacúsico.

Competencia n)  Comunicarse con el

usuario empleando sistemas

complementarios.

2º CIFP Los Gladiolos Lourdes Espinel 1ºAUDIOP ATH

Circuitos electrónicos C C: f)  Montar los dispositivos 

electroacústicos o acústicos en el 

adaptador anatómico y en el protector 

auditivo

2º

22/12/

22

CIFP CÉSAR

MANRIQUE

Alfredo Bernabé Teja 1ºAudiología

Protésica TGN

Circuitos 

electrónicos

Filtros C C: f)  Montar los dispositivos 

electroacústicos o acústicos en el 

adaptador anatómico y en el protector 

auditivo

2º

12/01/

23

CIFP CÉSAR

MANRIQUE

Alfredo Bernabé Teja 1ºAudiología

Protésica TGN

Filtros

Electrónica digital C C: f)  Montar los dispositivos 2º CIFP CÉSAR Alfredo Bernabé Teja 1ºAudiología Electrónica



   PC.01-POC.04. PLANIFICACION Y REALIZACION DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y
COMPLEMENTARIAS

F1. Propuesta de actividades extraescolares y complementarias

Edición:  2 Fecha: 14/09/2022 Página 45 de 60

electroacústicos o acústicos en el 

adaptador anatómico y en el protector 

auditivo

26/01/

23

MANRIQUE Protésica TGN digital

Reparación I C O: h)   Identificar averías en prótesis 

auditivas y ayudas técnicas, valorando

su repercusión en la funcionalidad del 

dispositivo, para detectar y sustituir 

elementos.

2º

09/02/

23

CIFP CÉSAR

MANRIQUE

Alfredo Bernabé Teja 1ºAudiología

Protésica TGN

Reparación I

Reparación II C O: h)   Identificar averías en prótesis 

auditivas y ayudas técnicas, valorando

su repercusión en la funcionalidad del 

dispositivo, para detectar y sustituir 

elementos.

2º

23/02/

23

CIFP CÉSAR

MANRIQUE

Alfredo Bernabé Teja 1ºAudiología

Protésica TGN

Reparación II

Charla del Sindicato de Auxiliares 

de enfermería

C Conocer  los convenios laborales y 

derechos. Actualidad laboral 

2º CIFP Los Gladiolos

Salón de Actos

Valentín Iglesias

Enrique Montero

Cristina Sanz

Fina Martín

2º CAEs ITG Promoción de la

Salud y la

Educación

Emocional.

Charla del alumnado de 2º CAE a 

los de 1º

C Informar y compartir su experiencia en 

el módulo de FCT

2º CIFP Los Gladiolos

Salón de Actos

Valentín Iglesias

Enrique Montero

Cristina Sanz

Fina Martín

2º CAEs ITG Promoción de la

Salud y la

Educación Emoc

Visita a empresas o entidades con

laboratorio de microbiología o 

parasitología

C Adquirir  las  habilidades  y
conocimientos  teórico-prácticos
necesarios  para  desarrollar  las
funciones en el laboratorio de análisis
microbiológicos  de  los  alimentos,  las
técnicas de muestreo, elaboración de
medios de cultivo,  siembras, técnicas
básicas  para  la  identificación  y
recuento de los microorganismos que
con mayor frecuencia contaminan los
alimentos.  También  se  deberán
conocer  los  procesos  y  técnicas  de
esterilización  y  desinfección  y  los
protocolos  de  trabajo,  más  comunes
en  el  laboratorio  de  análisis
microbiológico.

2º CIFP Los Gladiolos Alexis Hernández 2º DIET A MHA
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Visita a empresas o entidades de 

control microbiológico del agua o 

de la leche

C Comprender  la  importancia  de  los
microorganismos,  como  responsables
de  las  alteraciones  y/o
transformaciones  que  sufren  los
alimentos,  y  su  potencial  como
agentes patógenos para los alimentos
y la salud de las personas.

2º CIFP Los Gladiolos Alexis Hernández 2º DIET A MHA

Visita a empresas o entidades 

alimentarias con certificado de 

calidad según normas ISO o UNE

C Conocer  los  criterios  de  calidad
alimentaria  y  los  métodos  para
evaluarla,  las  cualidades
organolépticas  y  nutricionales  de  los
alimentos,  las  modificaciones  y  las
alteraciones que pueden sufrir  en las
distintas  etapas  de  la  cadena,  las
causas de las mismas y las medidas a
tomar para prevenirlas.

2º CIFP Los Gladiolos Alexis Hernández 2º DIET A CTR

Visita a empresas o entidades 

alimentarias con laboratorio de 

análisis de los alimentos

C Dominar  las  técnicas  de  muestreo  y
realizar  los  análisis  fisicoquímicos
básicos de los alimentos, así como la
interpretación  de  los  resultados,
relacionándolos en cada caso, con las
especificaciones establecidas para las
distintas calidades.

2º CIFP Los Gladiolos Alexis Hernández 2º DIET A CTR

Charlas y/o visitas relacionadas 

con el técnico de Farmacia y 

parafarmacia

C

Reconocer las características y la 

presentación de los productos 

farmacéuticos y parafarmacéuticos 

relacionándolos con sus aplicaciones 

para asistir en la dispensación de 

productos 

2 

trimest

re

Aulas del centro 

CIFP Los Gladiolos

E. Margarita Pérez Pérez 2º FAR A ITG

Actividades,  cursos,  charlas,

conferencias  y  demostraciones

prácticas  por  parte  de

profesionales, relacionadas con el

perfil  profesional  del  HBD:

TALLER  DE  FOTOGRAFÍA

DENTAL

C Realizar  las  técnicas  odontológicas

propias, delegadas o de ayuda dentro

del equipo de salud

bucodental.

2º TALLER  HBD-  CIFP

LOS GLADIOLOS

Beatriz de la Riva Valenzuela 2º HBD A CVN

Charlas con el perfil del Técnico 

en Química y Salud Ambiental   

vía presencial y/o telemática

C n)  Analizar  y  utilizar  los  recursos  y
oportunidades  de  aprendizaje  rela-
cionados  con  la  evolución  científica,
tecnológica y organizativa del sector y

2ª 

trimest

re

CIFP LOS 

GLADIOLOS

Teófilo A. Jorge Alonso 1º QUISA A C2N
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las tecnologías de la información y la
comunicación,  para  mantener  el
espíritu de actualización y adaptarse a
nuevas  situaciones  laborales  y
personales. 

Charlas con el perfil del Técnico 

en Química y Salud Ambiental   

vía presencial y/o telemática

C t)  Identificar  y  aplicar  parámetros  de
calidad  en  los  trabajos  y  actividades
realizados en el proceso de aprendiza-
je, para valorar la cultura de la evalua-
ción y de la calidad y ser capaces de
supervisar  y  mejorar  procedimientos
de gestión de calidad.

2ª 

trimest

re

CIFP LOS 

GLADIOLOS

Teófilo A. Jorge Alonso 2º QUISA A C4N

Charla y/o Taller y/o

 Visita relacionada con

 el perfil del TRIDO

E Utilizar recursos para mantener 

actualización.

2º FACULTAD DE 

MEDICINA

AUXILIADORA DELGADO 1º RIDO AAG

TALLER : ACTUACIÓN EN 

PARTO INMINENTE

CS   SITUACIONES DE PARTO INMINENTE 

ANALIZANDO LOS SÍNTOMAS QUE 

PRESENTA LA EMBARAZADA Y 

DESCRIBIENDO LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN

2º CIFP Los Gladiolos

Salón de Actos

Inés Pérez Hernández 2º TES X 

AEA 

Visita al hospital de campaña en 

carnavales de cruz roja

c Conocer el despliegue y material 

movilizados en eventos multitudinarios

  2º Santa Cruz de 

Tenerife

Noemí Padrón

Claudia Iglesias

2º TES A PLP 

LOI

AEA

Simulacro de accidente múltiple 

en el parque de bomberos de Icod

c Participar en un simulacro donde el 

alumnado aprenda a coordinarse con 

el cuerpo de bomberos ante la 

actuación frente a un accidente con 

múltiples victimas 

2º Icod Noemí Padrón

Claudia Iglesias

2º TES  A 

LOI

AEA

Resolver casos prácticos en el 
entorno del CIFP Los Gladiolos, 
utilizando recursos diversos: 
vehículos a motor y/o 
ambulancias.

E a) Evacuar al paciente o víctima 
utilizando las técnicas de movilización 
e inmovilización y adecuando la 
conducción a las condiciones del 
mismo, para realizar un traslado 
seguro al centro sanitario de 
referencia.

2º CIFP Los Gladiolos Candelaria Verde 1ºTES-A  EVL
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Visita a un parque de bomberos 
de la isla para participar en 
talleres de descarcelación-
extricación.

E k) Actuar en la prestación sanitaria y el
traslado de pacientes o víctimas 
siguiendo los protocolos de protección 
individual, prevención, seguridad y 
calidad.
q) Participar en el trabajo en equipo, 
respetando la jerarquía en las 
instrucciones de trabajo.

2º Parque de Bomberos

TF

Candelaria Verde 1ºTES-A  EVL

Talleres prácticos de movilización, 

inmovilización, transferencia y 

extricación.

C COMPETENCIA
a) Evacuar al paciente o víctima 
utilizando las técnicas de movilización 
e inmovilización y adecuando la 
conducción a las condiciones del 
mismo, para realizar un traslado 
seguro al centro sanitario de 
referencia.

2º y/o

3º

CIFP Los Gladiolos Candelaria Verde 1ºTES-A  EVL

DEPARTAMENTO: INGLÉS 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

Visita guiada al casco histórico de 

La Laguna con la ayuda de una 

guía local en inglés

C q)  Comunicarse  con  sus  iguales,

superiores, clientes y personas bajo su

responsabilidad,  utilizando  vías

eficaces  de  comunicación,

transmitiendo  la  información  o

conocimientos  adecuados  y

respetando  la  autonomía  y

competencia  de  las  personas  que

intervienen en el ámbito de su trabajo.

2º La Laguna Magna Vega Ramos 1º TASOT LEX

Visita local a Santa Cruz en el Bus C q)  Comunicarse  con  sus  iguales, 2º Santa Cruz Tfe Magna Vega Ramos 1º TASOT LEX
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Turístico

reserva parte 

superiores, clientes y personas bajo su

responsabilidad,  utilizando  vías

eficaces  de  comunicación,

transmitiendo  la  información  o

conocimientos  adecuados  y

respetando  la  autonomía  y

competencia  de  las  personas  que

intervienen en el ámbito de su trabajo.

Visita Guiada herencia británica 

en Canarias

c q)  Comunicarse  con  sus  iguales,

superiores, clientes y personas bajo su

responsabilidad,  utilizando  vías

eficaces  de  comunicación,

transmitiendo  la  información  o

conocimientos  adecuados  y

respetando  la  autonomía  y

competencia  de  las  personas  que

intervienen en el ámbito de su trabajo.

2º Puerto de La Cruz Magna Vega Ramos 1º TASOT LEX

Visita a pie por el casco histórico 

de La Laguna actuando como 

guías locales en inglés

c q) Comunicarse con sus iguales, 

superiores, clientes y personas bajo su

responsabilidad, utilizando vías 

eficaces de comunicación, 

transmitiendo la información o 

conocimientos adecuados y 

respetando la autonomía y 

competencia de las personas que 

intervienen en el ámbito de su trabajo.

2º La Laguna Magna Vega Ramos 1º TASOT LEX

Visita a pie por el centro de Santa 

Cruz actuando como guías locales

en inglés

c Emitir mensajes orales, realizar 

presentaciones, y participar 

activamente en conversaciones y 

diálogos relativos a situaciones 

cotidianas relacionadas con la 

competencia profesional del técnico en

la educación y control ambiental, 

utilizando recursos de comunicación 

2º Santa Cruz de Tfe Magna Vega Ramos 1º TASOT LEX
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de diversos tipos, con especial 

relevancia a los relacionados con las 

tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC).

 Charla  sobre el PNT con una 

guía nativa

c Interpretar información oral en inglés 

relativa al ámbito de la educación y 

control ambiental, analizando los datos

recibidos para asegurar su 

comprensión por el destinatario. 

2º Santa Cruz de Tfe Magna Vega Ramos 1º TECA LEX

Tour por el casco histórico de La 

Laguna

c Emitir mensajes orales, realizar 

presentaciones, y participar 

activamente en conversaciones y 

diálogos relativos a situaciones 

cotidianas relacionadas con la 

competencia profesional del técnico en

la educación y control ambiental, 

utilizando recursos de comunicación 

de diversos tipos, con especial 

relevancia a los relacionados con las 

tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC).                              

2º La Laguna Magna Vega Ramos 1º TECA LEX

TERCER TRIMESTRE 

DEPARTAMENTO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
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Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

JORNADA ENCUENTRO CON 
EMPRESAS

E Identificar y valorar las oportunidades 
de aprendizaje y empleo.

3º CIFP Los Gladiolos DPTO. FOL EN 
COLABORACIÓN CON AHETE

1º CURSOS 
MAÑANA

FOL

TALLER INSERCIÓN LABORAL E  Utilizar procedimientos relacionados 
con la cultura emprendedora, 
empresarial y de iniciativa profesional, 
para realizar la gestión básica de una 
pequeña empresa o emprender un 
trabajo.

3º CIFP Los Gladiolos FRAN SANTOS 2º CURSOS 
MAÑANA Y 
TARDE

EMR

DEPARTAMENTO: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

3º Tri

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)

Actividad de teatro, cuentos y/o 

música infantil.

E Seleccionar y aplicar recursos y estrategias

metodológicas, relacionándolos con las 

características de los niños y niñas, en el 

contexto para realizar las actividades de 

expresión y comunicación. 

3º S/C

Antonio Rguez Pérez

1ºEDUA 

1ºEDUB

EXI

Visita a una Escuela Infantil (centro 

de educación formal

C  Identificar y concretar los elementos de la 

programación, relacionándolos con las 

3º Escuela infantil a 

determinar con 

Juan Francisco Cabrera de León 1º EDU A

1º EDU B

DIU
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características del grupo y del contexto.

 Reconocer los diferentes recursos y 

estrategias de aprendizaje e a lo largo de la

vida, relacionándolos con los diferentes 

aspectos de su competencia profesional 

para mantener actualizados sus 

conocimientos científicos y técnicos.

 Identificar las características del trabajo en

equipo, valorando su importancia para 

mejorar la práctica educativa y lograr una 

intervención planificada, coherente y 

compartida.

Analizar los espacios y los materiales para 

la intervención, actualizando la legislación 

vigente en materia de prevención de 

riesgos y de seguridad

profesorado de FCT

Charla Proyecto de Inserción Juvenil

de la Fundación Don Bosco

C q) Desarrollar  la  creatividad y el  espíritu
de  innovación  para  responder  a  los  retos
que se  presentan en los procesos y en la
organización  del  trabajo  y  de  la  vida
personal.

Competencia:
d) Programar actividades de
integración social, aplicando los
recursos y estrategias
metodológicas más adecuadas.

3º Salón  de  Actos  del

Edificio Poeta Viana

Jesús Omar Cruz Domínguez

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TIS A/B IBR

Charla, visita o acciones  de
colaboración proyecto
+PROCUO
El empleo con apoyo y la
inserción ocupacional en un
Centro especial de Empleo” y otras.

C v)  Identificar  y  proponer  las  acciones
profesionales  necesarias,  para  dar
respuesta a la accesibilidad universal y al
«diseño para todos». 

Competencia:
d) Programar actividades de

integración social, aplicando los

recursos y estrategias 

metodológicas más adecuadas.

3º Centro  Poeta  Viana,

Centro  Especial  de

Empleo

Jesús Omar Cruz Domínguez

Mari Carmen Rodríguez Medina

Felicísima Martín Capote

1º TIS A/B IBR

RMI
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Charla: El proceso de intervención y 

mediación familiar.

C m)  Analizar  los  problemas  planteados,
seleccionando técnicas  de  participación y
gestión  de  conflictos,  para  realizar  tareas
de mediación entre personas y grupos.

Competencia:

m)  Realizar  tareas  de  mediación  entre
personas  y  grupos,  aplicando  técnicas
participativas y de gestión de conflictos de
forma eficiente.

3º Centro  Poeta  Viana,

Salón de Actos/aula

María Morillas Salamanca

Mari Carmen Rodríguez Medina

1º TIS A/B EII

Visita a un Centro especializado  de 

atención a personas con diversidad 

funcional cognitiva.

C Organizar y desarrollar el entrenamiento 

en estrategias cognitivas básicas y 

alfabetización tecnológica para personas 

con discapacidad, en colaboración con 

otros profesionales.

3º S/C o La Laguna Felicisima Martín Capote 1º TISA  

1º TISB

RMI Eje para la Promoción

de la Salud y la 

Educación 

Emocional.

Eje para la Igualdad y

la educación afectivo-

sexual y de género.

Eje para la Educación

Ambiental y 

Sostenibilidad.

Salida Campamento E g) Seleccionar técnicas de grupo, 

analizando sus posibilidades de aplicación 

para crear, dinamizar y supervisar equipos 

de monitores y monitoras.

Competencia

r)Generar entornos seguros en el desarrollo

3º Esperanza y otros 

posibles lugares

Esther Expósito Monzón 1º TASOT A ATL, 

DNM
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de su trabajo y el de su equipo, 

supervisando y aplicando los 

procedimientos de prevención de riesgos 

laborales y ambientales, de acuerdo con lo 

establecido por la normativa y los 

objetivos de la empresa.

Charlas a cargo de profesionales: vías 

de financiación de proyectos, 

licitaciones y convocatorias.

E Objetivo

f)Aplicar técnicas de gestión, analizando 

los recursos necesarios, las fuentes de 

financiación y la documentación asociada 

al control presupuestario, para organizar 

departamentos, programas y actividades de

animación sociocultural y turística.

3º Aula/salón de actos Esther Expósito Monzón 2º TASOT

posible 

colaboración con 

otros ciclos

ROO

Charla de una  ONG “Abaraka “ C
d)  Se  han  realizado  actividades  de

animación  cultural  coherentes  con  el

equipamiento o recurso utilizado

3º Aula de clase Araceli A. García 1º Tasot a AIY 

Visita a una centro para conocer
recursos  materiales y  charla  sobre
accesibilidad (CIVAT-SIMPROMI)

E Seleccionar ayudas técnicas y de 
comunicación, relacionándolas con las 
posibilidades y características de la 
persona en situación de dependencia, 
para favorecer las habilidades de 
autonomía personal y social y las

posibilidades de vida independiente.

3º
Santa Cruz de 
Tenerife. Natalia Luis González 1º TAPD A AEI

- Eje para la 
Cooperación 
para el 
Desarrollo y la 
Solidaridad.
- Eje para la 
Promoción de 
la Salud y la 
Educación 
Emocional.

Taller, impartido por la Fundación 
Proyecto Don Bosco con el objetivo 
de formar al alumnado para su 
integración profesional y mejorar la 
empleabilidad.

C Adoptar y valorar soluciones creativas ante
problemas y contingencias que se 
presentan en el desarrollo de los procesos 
de trabajo, para resolver de forma 
responsable las incidencias de su actividad.

Aplicar  técnicas  de
comunicación,  adaptándose  a
los  contenidos  que  se  van  a
transmitir, a su finalidad y a las
características  de  los
receptores,  para  asegurar  la

3º Aula Ángel T. Afonso López 2º TAPD- B.  ITG
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eficacia del proceso.

Taller de reparación de ropa.
E

g) Identificar procedimientos de 
mantenimiento del domicilio, 
seleccionando los recursos y medios    
necesarios que garanticen las condiciones 
de habitabilidad, higiene y orden con 
criterios de calidad, seguridad y cuidado 
del medio ambiente, para realizar las 
actividades de mantenimiento y limpieza.

3º Aula-Taller Ángel T. Afonso López 1ºTAPD- B AOY Educación  Ambiental

y Sostenibilidad.

Visitas a recursos y/o charlas – 

coloquios focalizados hacia la 

observación de los sistemas  

organizativos  y gestión de los 

recursos humanos  y materiales  

(OAD)

C b)  Se  ha  reconocido  el  mobiliario  y  los

instrumentos  de  trabajo  propios  de  cada

contexto de intervención.

g) Se han descrito los recursos existentes

en  el  contexto  para  optimizar  la

intervención.

3º Por determinar Araceli A. García. 1º TAPD A OAD

UT 8 Reto Encuentro: Sistematización
de aprendizajes. Ejecución.

C a) Seleccionar recursos, estrategias e 

instrumentos de análisis de la realidad 

analizando sus características, 

posibilidades y limitaciones para obtener 

información acerca de las necesidades de 

las personas destinatarias y del contexto de

intervención en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres.

b) Aplicar procedimientos de 

planificación, relacionando sus diferentes 

elementos con la información obtenida del 

análisis de realidad para programar 

intervenciones que promuevan la igualdad 

entre hombres y mujeres

e) Seleccionar espacios, estrategias y 

materiales, analizando las posibilidades de 

los avances tecnológicos del ámbito de la 

comunicación para desarrollar actividades 

3º Pendiente de 

determinar

Celia Darias Gutiérrez 1º TIGE A IYC

PVV

RMC

MEL

ING
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de información, comunicación y 

sensibilización de las mujeres y la 

población en general.

g) Interpretar los procesos y estrategias del

desarrollo comunitario, analizando el 

marco legal y los recursos disponibles para

proporcionar apoyo técnico, documental y 

logístico a los diferentes agentes que 

configuran una comunidad, facilitando sus 

relaciones y autogestión.

s) Desarrollar técnicas de liderazgo, 
motivación, supervisión y comunicación 
en contextos de trabajo en grupo, para 
facilitar la organización y coordinación de 
equipos de trabajo.

t) Aplicar estrategias y técnicas de 

comunicación, adaptándose a los 

contenidos que se van a transmitir, a la 

finalidad y a las características de los 

receptores, para asegurar la eficacia en los 

procesos de comunicación.

w) Identificar y aplicar parámetros de 

calidad en los trabajos y actividades 

realizados en el proceso de aprendizaje, 

para valorar la cultura de la evaluación y 

de la calidad y ser capaces de supervisar y 

mejorar procedimientos de gestión de 

calidad.

DEPARTAMENTO: SANIDAD 

Nombre de la ACTIVIDAD

 C

E

(*)
OBJETIVO/COMPETENCIA

(coincidente con el del  título del ciclo)

FECH

A

1º,2º ó

LUGAR

Profesorado responsable de la

actividad

(nombre y apellido)

Curso/s, ciclo/s y

grupo/s

(P.ej: 1ºTASOTA)

Módulo

asociado

(Pej: IFJ)

(**)EJE asociado (si

procede)
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3º Tri

Charla  “Protocolos  de

funcionamiento  del  circuito  de

muestras  biológicas  humanas  en

el  Servicio  de  Urgencias  y  la

Unidad  de  Hospitalización  de

Tránsito F”.

C f) Aplicar protocolos para garantizar la

calidad en todas las fases del proceso

analítico  /  n)  Resolver  situaciones,

problemas  o  contingencias  con

iniciativa y autonomía en el ámbito de

su  competencia,  con  creatividad,

innovación y espíritu de mejora en el

trabajo  personal  y  en  el  de  los

miembros del equipo. 

3º Salón de actos CIFP 

Los Gladiolos

M.ª Cristina Pou Barreto 1ºAPCA GNU Salud

Charla  “Aplicación  de  técnica  de

separación  al  diagnóstico  de

arbovirus en Canarias”

C
i)  Validar  los  datos  obtenidos,  según

técnicas  de  tratamiento  estadístico,

para evaluar la coherencia y fiabilidad

de  los resultados  /  o)  Resolver

situaciones,  problemas  o

contingencias  con  iniciativa  y

autonomía  en  el  ámbito  de  su

competencia,  con  creatividad,

innovación y espíritu de mejora en el

trabajo  personal  y  en  el  de  los

miembros del equipo.

3º Salón de actos CIFP 

Los Gladiolos

M.ª Cristina Pou Barreto 1ºAPCA CGN Salud

Manipulador de alimentos E 3º CIFP Los Gladiolos Naaz Chulani 2º DIET A ITG Eje promoción de la

salud y la 

educación 

emocional

Charlas y visitas relacionadas con 

diversos temas en salud 

alimentaria

C Poseer una visión global y coordinada 

de los procesos de creación de 

servicios a los que está vinculada la

competencia profesional del título. 

3º CIFP Los Gladiolos Naaz Chulani 2º DIET A ITG Eje promoción de la

salud y la 

educación 

emocional

Visita a empresas con producción 

de alimentos

C Adquirir  los  conocimientos  teóricos  y
prácticos,  así como las habilidades
que le permitan realizar actividades
dirigidas a la aplicación de los

3º CIFP Los Gladiolos Alexis Hernández 1º DIET A CTR
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procedimientos de análisis de riesgos
y control de los mismos en la industria
alimentaria  y  en  general  en  todo  el
campo de la alimentación.

Actividades,  cursos,  charlas,

conferencias  y  demostraciones

prácticas  por  parte  de

profesionales, relacionadas con el

control alimentario

E Adquirir  los  conocimientos  teóricos  y
prácticos,  así como las habilidades
que le permitan realizar actividades
dirigidas a la aplicación de los
procedimientos de análisis de riesgos
y control de los mismos en la industria
alimentaria  y  en  general  en  todo  el
campo de la alimentación.

3º CIFP Los Gladiolos Alexis Hernández 1º DIET A CTR

VISITA ALMACÉN COFARTE C a)  Controlar  las  existencias  y  la

organización  de  productos

farmacéuticos  y

parafarmacéuticos,

almacenándolos  según  los

requisitos de conservación. 

3º Cofarte o cifp los 

gladiolos

M.Nereida San Luis G. 1ºFAR A y  

1ºFAR B 

OFICINA 

DE 

FARMACI

A

Actividades,  cursos,  charlas,

conferencias  y  demostraciones

prácticas  por  parte  de

profesionales, relacionadas con el

perfil  profesional  del  HBD:

TALLER  DE  FOTOGRAFÍA

DENTAL

C Realizar  las  técnicas  odontológicas

propias, delegadas o de ayuda dentro

del equipo de salud

bucodental.

3º TALLER  HBD-  CIFP

LOS GLADIOLOS

Beatriz de la Riva Valenzuela 2º HBD A PHB

Charla y/o Taller y/o

 Visita relacionada con

 el perfil del TIMDMN

C Evaluar situaciones de prevención de 

riesgos laborales y de protección 

ambiental, proponiendo y aplicando 

medidas de prevención personales y 

colectivas, de acuerdo con la 

normativa aplicable en los procesos de

trabajo, para garantizar entornos 

seguros. 

3º CIFP LOS 

GALDIOLOS

AUXILIADORA DELGADO 1 IMD RRD

Charla y/o Taller y/o

 Visita relacionada con

 el perfil del TIMDMN

E Determinar y adaptar los 

procedimientos de exploración en los 

equipos para obtener imágenes 

3º CIFP LOS 

GALDIOLOS

AUXILIADORA DELGADO 2 IMD ZRO
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médicas.

Participación en actividades 

propuestas por los ejes educativos

relacionadas con el perfil del 

Técnico en Química y Salud 

Ambiental

C n)  Analizar  y  utilizar  los  recursos  y
oportunidades  de  aprendizaje  rela-
cionados  con  la  evolución  científica,
tecnológica y organizativa del sector y
las tecnologías de la información y la
comunicación,  para  mantener  el
espíritu de actualización y adaptarse a
nuevas  situaciones  laborales  y
personales. 

3º CIFP LOS 

GALDIOLOS

Teófilo A. Jorge Alonso 1º QUISA A C2N Eje promoción de la

salud y la 

educación 

emocional

Participación en actividades 

propuestas por los ejes educativos

relacionadas con el perfil del 

Técnico en Química y Salud 

Ambiental

C c)  Elaborar  programas  de  educación
ambiental  y  promoción  de  la  salud,
analizando los efectos de la contami-
nación medioambiental para promover
hábitos saludables en las personas.

3º CIFP LOS 

GALDIOLOS

Teófilo A. Jorge Alonso 2º QUISA A C4N Eje promoción de la

salud y la 

educación 

emocional

Charla y/o Taller y/o

 Visita relacionada con

 el perfil del TRIDO

C Resolver situaciones o problemas con 

autonomía

Organizar y coordinar equipos de 

trabajo.

Comunicarse con sus iguales, 

superiores, clientes.

Desarrollar creatividad e innovación.

Tomar decisiones

3º CIFP LOS 

GALDIOLOS

AUXILIADORA DELGADO 1º RIDO AAG
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* ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  “C”: SE REALIZAN EN HORARIO LECTIVO, SON OBLIGATORIAS Y EVALUABLES /  ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  “E”:  NO ESTÁN RELACIONADAS CON 
EL CURRÍCULO, NO SON EVALUABLES NI OBLIGATORIAS

** Especificar si la actividad está relacionada con un EJE de la Red PIDAS: Solidaridad, Salud, Sostenibilidad, Igualdad… (debe estar en la programación de la Red)
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PROYECTO PIDAS

PROYECTO DE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE SOSTENIBLE CURSO 2023-2024

CENTRO EDUCATIVO CIFP Los Gladiolos

a) Título del proyecto  “El CIFP Los Gladiolos se enreda en la Red”

Nombre de la persona 
coordinadora del proyecto 
PIDAS

Leticia Hernández González (Dpto. Servicios Socioculturales y a la Comunidad)

Eje temáticos Nombre de la persona coordinadora y departamento o coordinación de ciclo a la que pertenece

1. Promoción de la Salud y
la Educación Emocional

Ángel Tomás Afonso López.(Dpto. Servicios Socioculturales y a la Comunidad)

2.Educación Ambiental y
Sostenibilidad

Leticia Hernández González (Dpto. Servicios Socioculturales y a la Comunidad)

3.Igualdad y Educación 
Afectivo Sexual y de Género

María Jesús Guedes Pulido (Dpto. Servicios Socioculturales y a la Comunidad)

4.Comunicación Lingüística, 
Bibliotecas y Radios Escolares
5. Patrimonio Social, Cultural e 
Histórico de Canario
6.Cooperación para el 
Desarrollo y la Solidaridad

María Esther González Domínguez (Dpto. Formación y Orientación Laboral)

7.Familia y Participación 
Educativa
8. Arte y Acción Cultural

b) Justificación de la elección de los
ejes  temáticos  partiendo  de  las
necesidades,  prioridades  y
potencialidades del centro educativo.

Promoción de la Salud y la Educación Emocional: El eje temático “Promoción de la Salud y la Educación  Emocional”
permite  abordar,  desde  una  perspectiva  positiva  e  integral  de  la  SALUD,  de  la  PROMOCIÓN  DE  LA  SALUD  y
EDUCACIÓN PARA LA SALUD, distintos aspectos, dimensiones y problemáticas de gran relevancia para la comunidad
educativa. Con la herencia de una crisis pandémica, la pasada erupción volcánica, el reciente incendio en la isla de Tenerife
y contexto  convulso  en  que  nos  encontramos  actualmente,  han  quedado muy afectadas  dimensiones  como los  hábitos
alimentarios y nutrición, la actividad física, el uso de pantallas, el descanso, la salud mental y emocional, la gestión de
situaciones de enfermedad, pérdida, muerte y duelo, la autoestima, la gestión de situaciones de estrés, los miedos, etc. Todo
ello hace preciso que se trabajen todas las dimensiones de la vida de la persona: física,  psicológica,  emocional,  socio-
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relacional y espiritual, aspectos que se abordan mediante el eje temático “Promoción de la Salud y la Educación Emocional”
desde una perspectiva positiva e integral de la salud. Esto significa que, desde este eje temático, se trabaja la salud partiendo
de un enfoque holístico. Por tanto, no pone el acento sobre la enfermedad o lo patológico, sino que trata de motivar, prevenir,
sensibilizar, formar, capacitar y empoderar a la comunidad educativa.
Esta mirada global sobre la salud ayuda a tener muy presente, por un lado, el contexto global (los grandes desafíos de salud a
los que nos enfrentamos como sociedad), y, por otro, el contexto del centro, del aula y de la comunidad. Esto nos ayudará a
ajustar  las  actividades  y  respuestas  que  vayamos  a  promover  en  el  aula.  Todo  ello  desde  la  perspectiva  de  “piensa
globalmente, actúa localmente”, con el convencimiento de que la suma de pequeñas acciones, por humildes que sean, pueden
contribuir a transformaciones y mejoras más profundas que pueden repercutir en el bienestar y salud de todas las personas de
la comunidad educativa. Este enfoque, nos ayudará a promover la salud desde todos los ámbitos (organizativo, curricular,
familias, relaciones con la comunidad), momentos y espacios (físico y psicosocial) de la vida del centro, en coherencia con
los principios de una Escuela Promotora de Salud señalados por la OMS. En definitiva, con la articulación de ambas miradas
(Promoción de la Salud y Educación para la Salud) estaremos en el camino de fortalecer nuestro centro como un escenario
vivo de salud, como un entorno seguro, saludable, acogedor e inclusivo, donde enseñar, aprender y convivir.

Educación Ambiental  y  Sostenibilidad:  Según el  Proyecto PIDAS la  Red Educativa  Canaria-InnovAS,  “Es un pilar
fundamental de la transformación social, desde el trabajo de valores como el cuidado del planeta, de las especies que en él
habitamos y el autocuidado se persigue establecer otra forma de relación más humana en el contexto educativo y fuera de
él.  Aprender  a  convivir  con  la  incertidumbre  derivada  de  la  emergencia  climática,  la  situación  sanitaria  actual  y  el
reencuentro con la naturaleza deben ser el horizonte más próximo.

La transversalidad que ofrece la educación ambiental  es una herramienta óptima para contribuir a los ODS desde el
compromiso y la acción colectiva de la comunidad educativa. Además, favorece la toma de conciencia sobre los problemas
socio-ambientales globales, adoptando hábitos y actitudes responsables y respetuosas con el medio ambiente, prestando
especial  atención  al  patrimonio  natural  de  Canarias,  promoviendo  comportamientos  proactivos  hacia  su  defensa  y
conservación, así como, hacia el funcionamiento sostenible y eficiente de los centros escolares”.

Este eje promueve y fomenta una relación saludable de las personas con su entorno natural.

No debemos obviar que hay que preservar nuestro entorno para no solo los/las habitantes actuales, sino para las generaciones
venideras.

El reciclaje y la educación ambiental en un centro educativo es importante por varias razones:
1. Educación  ambiental:  Los centros  educativos tienen  la  responsabilidad  de formar  a  las  generaciones  futuras  y

concienciar  a  los/las  estudiantes  sobre  la  importancia  de cuidar  el  medio ambiente.  El  reciclaje  es  una forma
efectiva de enseñarles sobre la gestión de residuos y la conservación de recursos naturales.

2. Reducción de residuos: Fomentar el reciclaje en las escuelas contribuye a la reducción de residuos sólidos que



Curso 2023-24

terminan en vertederos. Esto ayuda a disminuir la contaminación y la acumulación de basura, lo que a su vez tiene
un impacto positivo en el entorno local. 

3. Ahorro de recursos naturales: El reciclaje permite aprovechar materiales ya utilizados en la fabricación de nuevos
productos, reduciendo así la necesidad de extraer y procesar recursos naturales, como madera, metales y petróleo.
Esto ayuda a conservar la biodiversidad y a mitigar el agotamiento de recursos no renovables.

4. Reducción de la contaminación: Al reciclar, se disminuye la necesidad de producir nuevos materiales a partir de
materias primas, lo que a su vez reduce la contaminación del aire, el agua y el suelo asociada a la extracción y
producción de nuevos recursos.

5. Aprendizaje  práctico:  El  reciclaje  en  un  centro  educativo  brinda  a  la  comunidad  educativa  la  oportunidad  de
participar en actividades prácticas que les enseñan sobre la responsabilidad individual y colectiva en la preservación
del medio ambiente, dinamizando e implementando acciones en el centro, promoviendo un aprendizaje de servicios.

6. Fomento  de  la  responsabilidad  social:  El  reciclaje  en  los  centros  educativos  puede  promover  una  cultura  de
responsabilidad social y ambiental para posteriormente llevar estos valores a sus hogares y comunidades.

7. Concienciación:  La  educación  ambiental  ayuda  a  crear  conciencia  entre  los  estudiantes  sobre  los  problemas
ambientales y los desafíos que enfrenta nuestro planeta, como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la
contaminación.

8. Comprensión de la interconexión: La educación ambiental enseña a los estudiantes sobre la interdependencia de los
seres humanos con el entorno natural. Les ayuda a comprender cómo nuestras acciones afectan a los ecosistemas y
viceversa.

9. Ciudadanía  global:  La  educación  ambiental  fomenta  una  ciudadanía  global  informada  y  activa,  en  la  que  los
estudiantes comprenden su papel en un mundo interconectado y se sienten motivados/as para abogar por un futuro
más sostenible.

10. En resumen, la educación ambiental en un centro educativo es fundamental para cultivar una conciencia ambiental,
empoderar  a los estudiantes con conocimientos y habilidades necesarios  para abordar problemas ambientales y
promover una cultura de respeto por el medio ambiente, lo cual incluye la práctica del reciclaje como una de las
acciones concretas que pueden llevar a cabo.

Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género: 
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Según el Proyecto PIDAS la Red Educativa Canaria-InnovAS, “La coeducación es un proceso pedagógico intencionado que
se promociona con la práctica educativa, requiere de planificación sistematizada de acciones y se enriquece a través del
trabajo integrado con otras áreas o materias. La pervivencia del androcentrismo en los procesos de aprendizaje son una
evidencia,  más difícil  de detectar cuando hacemos referencia al  currículo oculto.  La educación para la Igualdad y la
diversidad afectivo sexual y de género se ha formulado como un eje temático imprescindible para generar cambios en las
estructuras hegemónicas de poder y disponer de un sistema educativo constituido sobre la base de centros educativos libres
de cualquier tipo de discriminación y violencia, inclusivos, diversos y corresponsables al cuidado de las personas y al
sostenimiento de la vida”.

Consideramos este eje, como transversal y necesario, dado el aumento de casos de violencia de género entre las parejas
jóvenes. Así mismo, el trabajo en la diversidad afectivo sexual para avanzar en actitudes de respeto, tolerancia y aceptación
de todas las identidades de género, así como de las distintas orientaciones sexuales y sus expresiones.

Por otra parte, la existencia en nuestro centro del Ciclo formativo de grado Superior Promoción de Igualdad de Género, nos
da la oportunidad de trabajar con el alumnado de manera práctica y nos sensibiliza sobre el espacio de trabajo de este perfil
profesional.

Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad:

Según el Proyecto PIDAS la Red Educativa Canaria-InnovAS, La cooperación para el  desarrollo y la solidaridad se ha
convertido en una demanda social derivada de la necesidad de justicia, igualdad y libertad en el marco de los derechos
humanos. Esta área temática está al servicio del cuidado de las personas y del planeta, y contribuye al desarrollo de las
competencias sociales y ciudadanas, promoviendo una cultura participativa del alumnado desde una educación en valores.
Además, permite diseñar contextos de aprendizajes curriculares que faciliten el autoconocimiento, la propia forma de ser,
pensar y sentir y la transformación del entorno, como la capacidad para actuar con implicación y compromiso ante los
problemas sociales desde la acción colectiva. 

La solidaridad se asocia con la compasión, el desprendimiento y la generosidad, valores importantes y necesarios sobre todo
en estos tiempos en los que vivimos rodeados de crisis, guerras, miedos, caos etc.

El amor hacia uno mismo y hacia los demás nos hace más humanos y más cercanos.  El pueblo Canario es un pueblo
solidario y desde nuestro centro educativo lo comprobamos cada año con las muestras de apoyo en todas las acciones que
llevamos a cabo con las que vamos tejiendo lazos que nos mantienen unidos y conectados.
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c) Objetivos propuestos y su relación
con los objetivos de la Red Educativa
Canaria-InnovAS

OBJETIVOS GENERALES PIDAS:

1. Contribuir al desarrollo de la innovación educativa, en consonancia con los diecisiete
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

2. Facilitar la formación necesaria para el fomento de metodologías innovadoras y experimentales que impulsen mejoras en
los procesos de aprendizajes.

3. Establecer el trabajo conjunto e integral para fomentar las relaciones interdisciplinares y participación de la comunidad
educativa en los procesos educativos.

4. Contribuir al desarrollo integral del alumnado con propuestas metodológicas que impulsen: el aprendizaje competencial,
la radio escolar,  las tecnologías de la información y comunicación, el aprendizaje en entornos virtuales y el aprendizaje
servicio (Aps).

5. Facilitar contextos significativos para integrar los aprendizajes relacionado con la salud, el
medio ambiente y el desarrollo sostenible, la cooperación y solidaridad, la igualdad y
educación afectivo sexual y de género, la comunicación lingüística, la biblioteca escolar, la
educación  emocional,  la promoción del  arte  y  la  interculturalidad,  e  incorporar  la  realidad  patrimonial  de Canarias,  de
manera que se propicie el conocimiento y el respeto de los aspectos culturales, históricos, geográficos, naturales, ecológicos,
sociales y lingüísticos más relevantes de la Comunidad.

7. Fomentar la participación educativa y colectiva del alumnado y su papel activo a través de las
asociaciones y comisiones, así como su importancia como agentes de cambio y mentorización.

8. Impulsar la cultura de participación y el liderazgo compartido interno en los propios centros educativos.

Eje 1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional.

OBJETIVOS:
a Contribuir a generar en los centros educativos entornos seguros, saludables e inclusivos donde trabajar, aprender y

convivir, a través de medidas de prevención y promoción de la salud dirigida a toda la comunidad educativa.
b Potenciar  el  desarrollo  de las  competencias  emocionales  como elemento  esencial  de la  formación  integral  del

alumnado  con  el  objeto  de  capacitarlos  para  la  vida,  optimizando  su  crecimiento  a  nivel  físico,  intelectual,
emocional, moral y social.

c Propiciar procesos de trabajo participativos y colaborativos potenciando la responsabilidad individual y social del
alumnado como agente activo de su salud y de las demás personas.

d Colaborar con las familias y con otras instituciones y/o agentes socio-sanitarios con la finalidad de promover la



Curso 2023-24

salud en toda la comunidad.
e Impulsar hábitos saludables como la higiene corporal, actividad física y el deporte, el descanso, ocio y tiempo libre

como factores necesarios para el sostenimiento de la vida y el bienestar personal.
f Fomentar prácticas de alimentación saludable,  la mejora de la autoestima y la actitud positiva sobre la imagen

corporal a partir de la deconstrucción de los ideales de belleza transmitidos por los medios de comunicación y redes
sociales para prevenir los trastornos alimentarios.

g Prevenir  los  efectos  nocivos  de  las  emociones  negativas  y  desarrollar  habilidades  para  regular  las  propias
emociones desde el reconocimiento y auto-cuestionamiento, tomando conciencia de la influencia de las emociones
y la actitud positiva ante la vida.

h Incorporar la educación de la sexualidad con carácter promocional y preventivo en función de las competencias
sexuales de cada nivel educativo y en colaboración con los servicios de salud de atención primaria.

Eje 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad.

OBJETIVOS:
a Fomentar el pensamiento crítico e innovador para promover la transformación y la construcción

de una sociedad sostenible, para descubrir y cultivar aptitudes en nuestro alumnado que
resuelvan los problemas ambientales por sí mismo y/o actuando colectivamente.

b Sensibilizar,  concienciar,  formar  y  movilizar  esfuerzos  individuales  y  colectivos  encaminados  a  fomentar  un
desarrollo sostenible sustentado en una ética ambiental.

c Promover el trabajo en equipo, cooperativo, participativo e interdisciplinar, donde la mirada sobre la realidad global
del planeta va de la mano de la realidad local de Canarias.

d Utilizar  los huertos escolares  ecológicos y zonas ajardinadas como aulas al  aire libre para el  desarrollo de las
situaciones de aprendizaje de las diferentes áreas o materias.

e Impulsar, a través de los Huertos Escolares Ecológicos, el contacto y el respeto por la naturaleza, fomentando el
cultivo de productos autóctonos, que impliquen el desarrollo de hábitos de vida sostenible y saludable.

f Diseñar  prácticas  educativas  para  promover  la  mitigación  y  resiliencia  del  cambio  climático  en  los  centros
educativos

g Implicar al alumnado, profesorado y familias en el desarrollo de experiencias encaminadas a favorecer la educación
en valores medioambientales, despertando la sensibilidad social en relación con aspectos como la sostenibilidad
ecológica y energética.

Eje 3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género

OBJETIVOS:
a Sistematizar la coeducación a través de los planes de igualdad.
b Conocer los protocolos publicados por el Servicio de Innovación sobre el acompañamiento al alumnado trans* y la
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atención a la diversidad de género y el protocolo de violencia de género: detección, actuación e intervención.
c Divulgar materiales coeducativos y utilizar recursos educativos no sexistas ni LGTBI+ fóbico.
d Favorecer la cultura de la prevención sobre la violencia de género: deconstrucciones de las relaciones de noviazgo

basadas en el ideario patriarcal, promocionar modelos de masculinidades igualitarias y ofrecer herramientas para la
detección y actuación ante la violencia sexista,

e Visibilizar el saber de las mujeres y valorar su contribución en todas las áreas del conocimiento, ciencia y deporte.
f Utilizar  un  lenguaje  inclusivo  en  la  comunicación  verbal  y  escrita:  atender  al  género  con  representatividad

equilibrada, feminizar el lenguaje y usar adecuadamente los conceptos referidos a la diversidad afectivo-sexual y de
género.

g Realizar actividades para celebrar efemérides que tengan como finalidad sensibilizar a las comunidades educativas
y propiciar procesos participativos de cambios hacia contextos igualitarios.

h Fomentar  el uso igualitario y la transformación de los espacios  físicos sobre los principios de la coeducación:
sostenibles, habitables, seguros, inclusivos y ecológicos.

Eje 6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad

OBJETIVOS:
a Sensibilizar y concienciar sobre la importancia de la solidaridad, el respeto y la empatía como valores básicos de

convivencia para el cuidado de las personas.
b Fomentar las prácticas solidarias y de cooperación del alumnado que contribuyan a despertar conciencias colectivas

ante la necesidad de paliar las desigualdades económicas, sociales y culturales.
c Reconocer e identificar los sistemas de opresión que atraviesan a las personas para promover el respeto y el valor a

las libertades individuales y culturales desde la perspectiva del feminismo interseccional.
d Fomentar la interculturalidad para el enriquecimiento y desarrollo personal tomando como referencia la dimensión

solidaria y la educación para el desarrollo.
e Generar pensamiento crítico y actitud proactiva ante la desigualdad social y económica, la pobreza y fenómenos

migratorios, generando proyectos y tareas compartidas que contribuyan a la participación activa de la ciudadanía y
a combatir la aporofobia y xenofobia.

f Conectar  el trabajo conjunto de los ejes desarrollados en los centros  educativos con el  resto de la comunidad:
familias  y  entidades  sociales  de  la  comunidad,  permitiendo  la  sostenibilidad  y  la  mejora  permanente  de  los
proyectos.

d) Descripción de las acciones vinculadas a los ejes temáticos, los objetivos específicos del eje y su relación con otros ejes temáticos abordados por el centros educativo



EJE TEMÁTICO Nº 1
Promoción de la Salud y la Educación Emocional.

OBJETIVOS

a.  Contribuir  a  generar  en los centros  educativos entornos seguros,  saludables  e  inclusivos donde trabajar,  aprender  y convivir,  a través de medidas de
prevención y promoción de la salud dirigida a toda la comunidad educativa.
b. Potenciar el desarrollo de las competencias emocionales como elemento esencial de la formación integral del alumnado con el objeto de capacitarlos para la
vida, optimizando su crecimiento a nivel físico, intelectual, emocional, moral y social.
c. Propiciar procesos de trabajo participativos y colaborativos potenciando la responsabilidad individual y social del alumnado como agente activo de su salud
y de las demás personas.
e.  Impulsar hábitos saludables como la higiene corporal,  actividad física y el deporte,  el descanso, ocio y tiempo libre como factores  necesarios para el
sostenimiento de la vida y el bienestar personal.
f. Fomentar prácticas de alimentación saludable, la mejora de la autoestima y la actitud positiva sobre la imagen corporal a partir de la deconstrucción de los
ideales de belleza transmitidos por los medios de comunicación y redes sociales para prevenir los trastornos alimentarios.
g. Prevenir los efectos nocivos de las emociones negativas y desarrollar habilidades para regular las propias emociones desde el reconocimiento y auto-
cuestionamiento, tomando conciencia de la influencia de las emociones y la actitud positiva ante la vida.

ACCIONES Objetivos TEMPORALIZ
ACIÓN

INDICADOR 
DE LOGRO

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 
PARTICIPANTES

RELACIÓN
CON LOS EJES
TEMÁTICOS

DEL
PROYECTO

PIDAS1

CENTRO NIVEL AULA 1 2 3 4 5 6 7 8
1. Mantener actualizada un aula en la Moodle 

del centro para que la comunidad docente, y 
como consecuencia todo el alumnado, se 

a, b,c, e,f, g. Durante todo el 
curso escolar.

Participación 
significativa en el
aula y 

X Todos 
los 
niveles.

Moodle x x x x



beneficie de: información, campañas, 
entidades y/o asociaciones, materiales y 
recursos relacionados con la Salud y la 
Educación Emocional.

aprovechamiento 
de recursos.

2. Conmemoración de días señalados, 
especialmente los señalados en el calendario 
del Centro: Diabetes, SIDA, Discapacidad, 
Cáncer, Salud, etc.

a, c, e, Según calendario. Compromiso y 
participación de 
toda la 
comunidad 
educativa. 
Número de días 
conmemorados, 
diversidad de  
formas de 
difusión.

X Todos 
los 
niveles.

Espacios 
habilitado 
para la 
conmemor
ación.

x x x x

3. Diseñar y desarrollar actividades dinámicas 
en las aulas que contribuyan a generar 
vínculos y que promuevan el 
autoconocimiento, la expresión y la 
regulación emocional, las habilidades 
sociales y la inteligencia emocional.

a, b, c, g. Todo el curso 
escolar.

Número de 
acciones 
realizadas por el 
alumnado de 
Máster del 
Departamento de 
Servicios a la 
Comunidad u 
otros agentes 
educativos.
.

X Todos 
los 
niveles.

Aulas 
del 
centro y 
Salón de
Actos.

x x x x

4. Campaña de Hemodonación con charlas de 
sensibilización y donación de sangre.

a,c. Primer trimestre 
del curso.

Número de 
participantes en 
las charlas. 
Número de 
donaciones de 
sangre realizadas.

X Campaña 
dirigida a 
toda la 
comunida
d 
educativa, 
dinamizad
a por 

Espacios 
habilitado

x



alumnado 
de 
Técnico 
en 
Animació
n Social y 
Turística.

5. Promover y dinamizar acciones que 
favorezcan una dieta saludable y la 
prevención y el desarrollo de factores de 
protección frente a la aparición de trastornos 
de la conducta alimentaria.

b, e, f, g Todo el curso 
escolar.

Número de 
charlas realizadas 
por diferentes 
entidades. 
Participación 
activa en talleres 
realizados por el 
alumnado del 
ciclo superior de 
Dietética.

X Todos 
los 
niveles.

Espacio 
habilitado

x x x x

6. Charlas informativas y formativas 
relacionadas con la Salud y/o la Educación 
Emocional.

a,b,c,e,g Todo el curso 
escolar.

Número de 
charlas realizadas.

X Todos 
los 
niveles.

Espacio 
habilitado

x x x x

Recursos necesarios: - Principalmente las y los docentes como agentes promotores de salud.
- Asesorías de CEP. Documentos con enlaces a recursos facilitados por el Área de Salud Escolar y Estilos de 

Vida Saludable del Servicio de Innovación Educativa.
- Servicios comunitarios, entidades y/o empresas relacionadas con el Eje, así como alumnado de Máster. 



EJE TEMÁTICO Nº 2
Educación Ambiental y Sostenibilidad



OBJETIVOS

a Fomentar el pensamiento crítico e innovador para promover la transformación y la construcción de una sociedad sostenible, para descubrir y cultivar aptitudes en
nuestro alumnado que resuelvan los problemas ambientales por sí mismo y/o actuando colectivamente

b Sensibilizar, concienciar, formar y movilizar esfuerzos individuales y colectivos encaminados a fomentar un desarrollo sostenible sustentado en una ética ambiental.
c Promover el trabajo en equipo, cooperativo, participativo e interdisciplinar, donde la mirada sobre la realidad global del planeta va de la mano de la realidad local de

Canarias.
            f.    Diseñar prácticas educativas para promover la mitigación y resiliencia del cambio climático en los centros educativos
            g.  Implicar al alumnado, profesorado y familias en el desarrollo de experiencias encaminadas a favorecer la educación en valores medioambientales,       despertando la

sensibilidad social en relación con aspectos como la sostenibilidad ecológica y energética.

ACCIONES Objetivos TEMPORALI
ZACIÓN

INDICAD
OR DE

LOGRO

          ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 
PARTICIPANTES

RELACIÓN
CON LOS EJES
TEMÁTICOS

DEL
PROYECTO

PIDAS1

CENTRO NIVEL AULA 1 2 3 4 5 6 7 8
1.Interpretación del Patrimonio Natural de las Islas 
Canarias a través del Jardín Didáctico Canario y 
jardín Geológico/volcánico.

b, c, g 1º, 2º y3º
Trimestre

Participación
significativa. 
Número de
grupos que
realizan las

visitas. 

X
Todos Espacios 

habilitado 
para ello. 

X

2. Solicitud y participación en el proyecto GLOBE, 
Cinedfest,  Recicl- Arte 23 u otros ofertados por la 
Red INNOVAS.

a, b, c 1º, 2º y3º
Trimestre

Número de
proyectos

solicitados. 
Número de

X Todos Espacios
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de

X X X X



proyectos
aceptados y
finalizados. 

actos. 

3. Talleres,  charlas y exposiciones con temática 
relacionada en  medio ambiente,  Educación 
ambiental y/o sostenibilidad:   reciclaje, huella 
ecológica, especies invasoras, los corales, Objetivos 
Desarrollo Sostenible, consumo responsable, nueva 
ley de aprovechamiento,...así como aquellas temáticas
relacionadas con el eje.

a, b,c,f,g 1º, 2º y3º
Trimestre

Debate grupal al
finalizar la
actividad.

Número de
acciones

realizadas. 

X Todos Espacios
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de
actos. 

X X X X

4. Promoción y difusión de un “ Centro 
Sostenible“:Recogida de tapas, cápsulas de café, 
pilas,gestión de residuos y mini punto limpio, 
Proyecto Árbol. …

a,b,c,f,g 1º ,2º y
3ºTrimestre

Participación 
significativa.
Análisis de los 
resultados 
obtenidos a lo 
largo de los 
trimestres.  Peso 
en KG del 
material 
entregado a final 
de curso al 
proyecto.

X Todos Espacios
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de
actos. 

X X X X

5. Conmemoración de días especiales: Día de la Paz y
Educación  Ambiental:  actividades  en  conjunto  de
todos  los  ejes,  exposiciones,  charlas,
talleres,...Celebración  del  día  de  Canarias.
Participación en las actividades del centro. 

a,b,c,g 1º, 2º y/o 3º
Trimestre

Análisis de los
resultados

obtenidos a lo
largo del os
trimestres.
Acciones

realizadas. 

X Todos Espacios
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de
actos. 

X X X X

6. Recyclerace: creación de postes para el fomento del
ahorro y el reciclaje. Cartelería en inglés. 

a,b,c 1º, 2º y3º
Trimestre

Análisis de los
resultados

X Todos Espacio
habilitado
para ello.

X X X X



obtenidos a lo
largo de los
trimestres.
Número de

exposiciones
realizadas. 

Aulas y
salón de
actos. 

7.Taller-  curso  fotografía  con  temática  relacionada
con los ejes y en colaboración con el César Manrique.

a,b,c 1º, 2º y3º
Trimestre

Análisis de los
resultados

obtenidos a lo
largo de los
trimestres.
Número de

exposiciones
realizadas.  N.º de
alumnado /grupos

que participan.

X Todos Espacio
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de
actos. 

X X X X

8. Precious plastic. Colaboración con otros centros 
educativos. Reutilización del mismo.

a,b,c 1º, 2º y3º
Trimestre

Análisis de los
resultados

obtenidos a lo
largo de los
trimestres.

Cantidad de
plástico

entregado. Y
recibido. 

X Todos Espacio
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de
actos. 

X X X X

9.Lombricompostaje. a,b,c 1º, 2º y3º
Trimestre

Análisis de los
resultados

obtenidos a lo

X Todos Espacio
habilitado
para ello.
Aulas y

X X X X



largo de los
trimestres.

Implementación
del proyecto y

grupos
implicados/as.

salón de
actos. 

10.Amadrina/Apadrina un barranco. a,b,c 1º, 2º y3º
Trimestre

Análisis de los
resultados

obtenidos a lo
largo de los
trimestres.
Número de

personas que han
amadrinado/apadr

inado.

X Todos Espacio
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de
actos. 

X X X X

11. Dinamización de un “ Centro Sostenible”. 
Implementación de actividades con toda la comunidad
educativa del centro. 

a,b,c,f,g 1º ,2º y
3ºTrimestre

Participación 
significativa.
Análisis de los 
resultados obtenidos
a lo largo de los 
trimestres.  

X Todos Espacio
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de
actos. 

X X X X

12.Implementación de acciones conjuntamente con el 
Proyecto de Convivencia del Centro y otros 
Poryectos. 

a,b,c,f,g 1º ,2º y
3ºTrimestre

Número de 
Proyectos con los 
que se colabora. 
Número de acciones
realizadas. 

X Todos Espacio
habilitado
para ello.
Aulas y
salón de
actos. 

X X X X

13. Visitas a centros/recursos para la sensibilización 
en educación ambiental y sostenibilidad: por ejemplo, 
PIRS, Ecomuseo del Tanque, MUNA, laboratorio 

a,b,c,f,g 1º ,2º y
3ºTrimestre

Número de visitas
realizadas. 
Número de 

X Todos Recursos
externos.

X X X X



móvil DISA,... personas que 
asisten.
Grupos 
implicados.

Recursos necesarios Recursos humanos, Agentes Forestales, Guía Intérprete, otros/as profesionales, así como el profesorado del centro 
y alumnado de diferentes ciclos.
Materiales (fungibles y no fungibles): fichas descriptivas de flora canaria, Estación Meteorológica del Centro, 
Paneles-exposición del Cabildo de Tenerife u otras entidades. Otro material para la ejecución de las actividades. 
Paneles-exposición del Centro, equipos informáticos (pantallas, Webcam, etc).
Infraestructuras:  Espacios Naturales de Tenerife, centro educativo (aulas, hall, patios, canchas, espacios 
exteriores, salón de actos…), Parque de la Granja o infraestructura de otros centros educativos. 



EJE TEMÁTICO nº 3:
Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género

OBJETIVOS
a) Sistematizar la coeducación a través de los planes de igualdad.
b). Conocer los protocolos publicados por el Servicio de Innovación sobre el acompañamiento al alumnado trans* y la atención a la diversidad de género y el protocolo
de violencia de género: detección, actuación e intervención.
c). Divulgar materiales coeducativos y utilizar recursos educativos no sexistas ni LGTBI+ fóbico.
d). Favorecer la cultura de la prevención sobre la violencia de género: deconstrucciones de las relaciones de noviazgo basadas en el ideario patriarcal, promocionar
modelos de masculinidades igualitarias y ofrecer herramientas para la detección y actuación ante la violencia sexista,
e). Visibilizar el saber de las mujeres y valorar su contribución en todas las áreas del conocimiento, ciencia y deporte.
f). Utilizar un lenguaje inclusivo en la comunicación verbal y escrita: atender al género con representatividad equilibrada, feminizar el lenguaje y usar adecuadamente
los conceptos referidos a la diversidad afectivo-sexual y de género.
g). Realizar actividades para celebrar efemérides que tengan como finalidad sensibilizar a las comunidades educativas y propiciar procesos participativos de cambios
hacia contextos igualitarios.
h).  Fomentar  el  uso igualitario  y la  transformación  de  los  espacios  físicos  sobre  los  principios  de  la  coeducación:  sostenibles,  habitables,  seguros,  inclusivos y
ecológicos.

ACCION
ES

Objetivos TEMPORALI
ZA 
CIÓN

INDICAD
OR DE 
LOGRO

ÁMBITO DE
APLICACIÓN

PARTICIPANTES

RELACIÓN
CON LOS EJES
TEMÁTICOS

DEL
PROYECTO

PIDAS1

CENTRO NIVEL AULA 1 2 3 4 5 6 7 8

1 Acciones formativas para profesorado orientadas a
la  incorporación  de  la  perspectiva  de  género  a  la
práctica docente.

b, c, d 1º, 2º y3º
Trimestre

Nº de profesorado
asistente.

Cuestionario de
valoración.

X Profesora 
do.

Espacios 
habilitados
para ello. 

X X X X



2.  Acciones formativas para profesorado orientadas a
la prevención de LGBTI+-fobias.

b, c, d 1º, 2º y3º
Trimestre

Nº de profesorado
asistente.

Cuestionario de
valoración.

X Profesora 
do.

Espacios 
habilitados
para ello. 

X X X X

3.  Seleccionar  y  proponer  recursos  coeducativos
adaptados a las características de los ciclos formativos
del CIFP Los Gladiolos en el aula moodle.

a, b, c, d, e, f,
g ,h

2º y 3º Trimestre Nª de entradas al
aula Moodle.

Nº de descargas
de los materiales

X Toda la
comuni

dad
educativa

Espacios
habilitados
para ello. 

x x x x

4.  Apoyar  al  profesorado  de  las  distintas  familias
profesionales para el impulso de acciones en materia
de educación afectivo sexual y de género orientadas al
marco profesional.

 d, e, f, g 2º y 3º Trimestre Nº de acciones
realizadas en el
centro y ciclo

profesional que
impulsa la acción

o coordina. 

X Profesora
do.

Espacios
habilitados
para ello. 

 5. Impulsar el seguimiento del Plan de igualdad con
el profesorado a través de las Comisiones de Trabajo. 

a, b, c, d, e, f,
g ,h

1º, 2º y 3º
Trimestre

Nº de profesorado
asistente.

X Profesora
do.

Espacios
habilitados
para ello. 

X X X X

6. Formación básica sobre el Protocolo de atención al
alumnado  trans,  a  principio  de  curso,  para  todo  el
profesorado. Información permanente en tablones de
salas de profesorado y del alumnado.

b 1º, 2º y 3º
Trimestre

Nº de profesorado
asistente.

Cuestionario de
valoración.

X Toda la
comuni

dad
educativa

Espacios
habilitados
para ello. 

x x x x

7.  Al  alumnado  de  todos  los  ciclos  del  CIFP  Los
Gladiolos,  darles  continuidad  a  las  acciones  de
sensibilización  y  formación  para  facilitar  la  ruptura
con los estereotipos de género sexistas y la detección
temprana de situaciones de violencia de género y de
conductas y modelos de relación de riesgo.

b, c, d, e, f, g 1º, 2º y 3º
Trimestre

Nº de alumnado 
asistente.
Ciclo formativo en
el que se desarrolla. 

Cuestionario de
valoración.

X Alumnado Espacios
habilitados
para ello. 

x x x

8. Impulsar y coordinar con el profesorado un marco
de acciones de formación para el alumnado en materia
de igualdad de género, violencias sexistas y diversidad

b, c, d, e, f, g 1º, 2º y 3º 
Trimestre

Nº de alumnado
asistente.

Ciclo formativo en

X Profesora
do. 

Espacios
habilitados
para ello. 

x x x x



afectivo-sexual  y  de  género  enmarcadas  en  el
currículum profesional. 

el que se desarrolla. 
Cuestionario de

valoración.

9.  Realización  de  análisis  de  las  brechas  de  género
existentes  en  todos  los  campos  profesionales  en  los
que  impartimos  formación  a  través  de  acciones  de
sensibilización  con  el  alumnado  y  los  equipos
docentes. 

b, c, d, e, f, g 2º y 3º Trimestre Nº de acciones
preventivas y de

sensibilización que
se realizan.

Nº de público
destinatario de las

acciones. 
Valoración

individual de las
acciones.

X Toda la
comuni

dad
educativa

Espacios
habilitados
para ello. 

x x x x

10.  Realización  de  campañas  preventivas  en  las
efemérides (25N, 8M y 17M) que pongan el valor la
igualdad, la diversidad afectivo sexual y de género, así
como la importancia que tiene la detección y denuncia
de las situaciones de violencias de género. 

1º, 2º y 3º
Trimestre

Nº de campañas 
preventivas que se 
realizan.
Nº de acciones 
acciones en cada 
campaña.
Nº de público 
destinatario 
consumidor de la 
campaña.

X Toda la
comúni

dad
educativa

Espacios
habilitados
para ello. 

x x x x

11.  Detección  de  las  situaciones  de  violencia  de
género  y  derivación  (en  los  casos  necesarios)  a  los
servicios  especializados.  Así  como  la  detección  de
situaciones  de  transfobia  o  LGBI+-  Fobias  que  se
puedan detectar o solicitar medidas de intervención o
derivación.

1º, 2º y 3º
Trimestre

Nº de casos
detectados

Nº de derivaciones

X Toda la 
comuni 
dad 
educativa

Espacios 
habilitados
para ello. 

x x x

Recursos necesarios Recursos humanos: Asociaciones feministas y/o de mujeres, LGBTI+, Promotoras de Igualdad en activo, Técnicas/os



especialistas en igualdad.  
Materiales (fungibles y no fungibles): Guías Didácticas, libros y materiales especializados en materia de igualdad y
diversidad afectivo- sexual y de género. Paneles-exposición de asociaciones/colectivos que tratan la igualdad/ género/
corporalidad y derechos. Otro material para la ejecución de las actividades. Paneles-exposición del Ciclo Superior de
Promoción de Igualdad de Género, equipos informáticos (pantallas, Webcam, etc), del centro educativo
Económicos:
Infraestructuras:  Espacios del centro educativo(aulas, hall, patios, canchas, espacios exteriores, salón de actos...). 

EJE TEMÁTICO Nº 6 Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad

OBJETIVOS
a) Sensibilizar y concienciar sobre la importancia de la solidaridad, el respeto y la empatía como valores básicos de convivencia para el cuidado de las

personas.



b) Fomentar las prácticas solidarias y de cooperación del alumnado que contribuyan a despertar conciencias colectivas ante la necesidad de paliar las
desigualdades económicas, sociales y culturales.

c) Reconocer e identificar los sistemas de opresión que atraviesan a las personas para promover el respeto y el valor a las libertades individuales y
culturales desde la perspectiva del feminismo interseccional.

d) Fomentar la interculturalidad para el enriquecimiento y desarrollo personal tomando como referencia la dimensión solidaria y la educación para el
desarrollo.

e) Generar pensamiento crítico y actitud proactiva ante la desigualdad social y económica, la pobreza y fenómenos migratorios, generando proyectos y
tareas compartidas que contribuyan a la participación activa de la ciudadanía y a combatir la aporofobia y xenofobia.

f) Conectar el trabajo conjunto de los ejes desarrollados en los centros educativos con el resto de la comunidad: familias y entidades sociales de la
comunidad, permitiendo la sostenibilidad y la mejora permanente de los proyectos.

ACCIONES Objetivos TEMPORALIZA
CIÓN

INDICADOR 
DE LOGRO

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 
PARTICIPANTES

RELACIÓN
CON LOS EJES
TEMÁTICOS

DEL
PROYECTO

PIDAS1

CENTRO NIVEL AULA 1 2 3 4 5 6 7 8
1. Mercadillo Solidario. a, b, d, f Primer trimestre Número de 

asistentes  y 
participación

X TODOS X X X X

2. Campaña de recogida de juguetes a, b, f Primer trimestre Cantidad de 
juguetes 
recogidos 

X TODOS X X X X

3. Campaña de recogida de productos para 
personas mayores 

a, b, e, f Primer trimestre Cantidad de 
artículos 
recogidos 

X TODOS X X X X

4. Campaña de recogida de alimentos a, b, e, f
Segundo trimestre 

Cantidad de 
productos 
recogidos 

X TODOS X X
X X



5. Campaña de recogida de tapones a, b, f
Todo el curso 

Cantidad de 
tapones recogidos

X TODOS X X
X X

6. Charla”Lucha contra el despilfarro”- 
Campaña de promoción del voluntariado.

a, b, d
Primer trimestre 

Número de 
asistentes 

X
TIS
TAPD  

X
X

7. Charlas de diversas ONGs sobre 
migraciones, día de la mujer, derechos 
humanos. 

a, b, c, d, e, 
f, Todo el curso 

Número de 
asistentes 

X
TASOT
TIS
TPIGE

X X X
X X

8. Día de Canarias. Concurso de fotografía o
similar. 

a, b, c, d, e, 
f, Tercer trimestre 

Número de 
participantes 

X TODOS X X
X X

9. Día de la Paz. Se hará visible por los 
pasillos, hall del centro mensajes relativos
a la conmemoración de este día y habrá 
música que nos conecte con la paz 
durante los 3 turnos en el hall y cafetería 
del centro. 

a, b, c, d, e, 
f,

Segundo trimestre 
Número de 
mensajes

X TODOS X X

X X

10. Proyecto + Proquo a, b, d, e, f
Segundo trimestre

Número de 
participantes 

X
TASOT
TIS
TAPD 

X X X
X X

Recursos necesarios Recursos humanos: Profesorado, alumnado y personal de administración y servicios de nuestro centro. 
Técnicos/as de diferentes Asociaciones y ONGs con las que colaboramos. 
Materiales:  (fungibles y no fungibles): Cartelería, fotocopias, equipos informáticos, televisores, etc. 
Infraestructuras:  Dentro del centro educativo; aulas, hall, patios, canchas, y salón de actos de ambos edificios

1 (Promoción de la Salud y la Educación Emocional),  2 (Educación Ambiental  y Sostenibilidad),  3 (Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género),  4 (Comunicación
Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares), 5 (Patrimonio Social, Cultural e Histórico de Canario), 6 (Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad) , 7 (Familia y Participación
Educativa) 8 (Arte y Acción Cultural)
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III.4.a. EL PROGRAMA ANUAL DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO.

La Consejería competente en materia de educación promoverá la investigación, el desarrollo y
la innovación en la elaboración y difusión de metodologías, recursos, materiales para la mejora de la
competencia, convivencia e igualdad en los centros. Así mismo, vista la relación entre convivencia y
atención a la diversidad, se facilitará el desarrollo y la coordinación de iniciativas que den respuesta a
ambos objetivos educativos.

El  CIFP los Gladiolos pertenece a la Alianza de centros educativos para la mejora continua y
en la perspectiva del aprendizaje y del crecimiento para alcanzar el éxito académico y un alto nivel de
competencias  del  alumnado  que  titula  se  propone  la  continua  mejora  de  las  competencias  del
profesorado, fomentar la cultura de la mejora continua, la innovación y la creatividad.

Se  elaborarán  planes  de  formación  específicos  dirigidos  al  profesorado  desde  las
Coordinaciones de Familias Profesionales.

Se  elaborarán  planes  de  formación  específicos  dirigidos  al  personal  de  administración  y
servicios.

1. Planes de formación presentados para su aprobación por la Dirección General de Ordenación,
Innovación y Promoción Educativa para el presente curso:

Plan de formación/Itinerario I:  “FP Dual para docentes”. Turno único

Acciones de formación propuestos por los Departamentos Didácticos para el presente curso:

El  Equipo Técnico Asesor  diseña el  proyecto de formación del  profesorado del  centro de
acuerdo con los objetivos del proyecto educativo.

El coordinador/a de Formación en Septiembre solicita a los departamentos las propuestas de
formación para el profesorado. Esta solicitud se realiza en la EAT y en el Claustro de comienzo del
curso.

En la reunión del departamento, partiendo de la memoria del curso anterior, se proponen los
cursos necesarios procurando fomentar el debate para que las propuestas sean las más ajustadas a las
necesidades del centro, y teniendo en cuenta los proyectos de centro y las necesidades del alumnado.
Se  fomentará  la  autoformación,  proponiendo  al  CEP  la  impartición  de  cursos  especializados  en
aquellas materias en las que no hay ofertas. La jefatura de departamento recoge las propuestas y las
envía al COFO (Coordinación de Formación) antes del plazo máximo.

Cuando el centro de profesores publica su oferta el COFO informa de los cursos en la EAT,
debiendo quedar registrado en el acta de las reuniones. También se publicará la oferta en la Sala de
Profesores y se comunicaran por correo electrónico.

Muchos  de  los  cursos  de  formación  pueden  ser  impartidos  a  través  de  teleformación,  pudiendo
participar de esta forma un mayor número de docentes.

- J. Departamento traslada la propuesta  al Coordinador/a de Formación  y este al Director/a  
para ser incluido en la PGA y al CEP.

- El Secretario/a traslada la propuesta a la Reunión de Equipo Directivo para ser incluida en la 
PGA.
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III.4.b. LOS CRITERIOS PARA EVALUAR Y, EN SU CASO, REVISAR LOS PROCESOS
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE DEL PROFESORADO.

La  evaluación  debe  considerar  todos  los  elementos  que  intervienen  en  el  proceso  de
enseñanza -  aprendizaje,  y  debe estar  orientada hacia  la  revisión del  proceso para  mejorarlo,  la
evaluación se convierte en una exigencia interna de todo el proceso, y por tanto, de la tarea docente.

No se evalúa solamente el progreso y los resultados del aprendizaje del alumnado, sino el
progreso de todo el proceso educativo. Su finalidad es constatar qué aspectos de la intervención
educativa han favorecido el aprendizaje y en qué otros podrían incorporarse cambios y mejoras. La
evaluación  se  convierte  así  en  un  medio  de  perfeccionamiento  y  mejora  constante  de  la  tarea
educativa.

Por  una  parte  exige  la  valoración  cualitativa  de  los  planteamientos,  objetivos,
procedimientos, metodología y resultados del aprendizaje. Por otro lado, supone la participación de
las personas y grupos que intervienen en ese proceso.

El profesorado, individualmente, como miembros de un departamento, o como miembros de
un  centro  han  venido  reflexionando,  en  mayor  o  menor  medida,  sobre  su  práctica  y  tomando
decisiones en consecuencia. Habría que evitar que las memorias que se presenten al final del curso,
tengan un carácter burocrático y contenido descriptivo.

La evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica docente requiere, al igual que
otros  componentes   de  la  acción  educativa,  que  se  planifique,  se  organice  y  se  dote  de
procedimientos e instrumentos que faciliten tanto la recogida de datos como la reflexión sobre ellos.
La reflexión informal que se realiza incesantemente puede y debe adquirir sistematización, rigor y
formalización para  hacerla  más eficaz.  Como en cualquier  otro proceso de evaluación,  hay que
determinar qué evaluar, cómo evaluar y quiénes y cuándo intervendrán en el proceso de evaluación.

A.- Elementos implicados en la evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje y de la
práctica docente:

1. Departamentos didácticos:

a. Reuniones de coordinación de la práctica docente.

b. Memorias que recogerán:

‐ Oportunidad de la  selección,  distribución y secuenciación de los contenidos a lo
largo del curso.

‐ Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para
su uso por los alumnos.

‐ Adecuación de los criterios de evaluación.

2. Equipos docentes:

• Grado de cumplimiento de la programación.

• Actuaciones conjuntas ante el alumnado

• Valoración aspectos organizativos.

• Análisis de los resultados académicos y factores que hayan influido.

• Establecer planes para mejorar el rendimiento de los alumnos.

• Coordinación de la práctica docente.

3. Tutores/as y Departamento de Información y Orientación Profesional-DIOP-:



                                                                                                                    Curso 2023-24

• Plan de acción tutorial

4. Alumnado:

• Opinión sobre los elementos implicados en el proceso de enseñanza – aprendizaje.

• Cuestionarios de valoración de los módulos a través del aula Moodle. Procedimiento para su
cumplimentación a través de los tutores y Dpto. de Innovación y Calidad.

A) Instrumentos de valoración:

• Informe trimestral de los Departamentos.

• Sesiones de tutoría de grupo.  Realización de cuestionarios de valoración del  proceso de
enseñanza  aprendizaje   por  el  alumnado.   Valoración  del  profesorado,  valoración  del
alumnado. 

• Informe final del tutor/a del grupo.

• Encuestas  de  satisfacción  del  SGC.  Los  resultados  quedan  reflejados  en  el  cuadro  de
indicadores de SGC del centro.

• Resultados académicos (promoción y titulación) 
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III.5.a.  LAS ACCIONES PROGRAMADAS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO
ESCOLAR,  EL DESARROLLO DEL PLAN DE CONVIVENCIA Y LA PREVENCIÓN
DEL ABSENTISMO Y ABANDONO ESCOLAR.

9. PLAN DE CONVIVENCIA

9.1. Justificación.

El plan de convivencia, es una herramienta educativa que nos permite resolver conflictos. Este
se diseña desde la ideología de una convivencia positiva.

Consensuar las normas de convivencia en el aula y en el centro es una de las metas prioritarias
de  este  proyecto.  Aprovechar  su  elaboración  con  fines  formativos  supone  avances  en  el
conocimiento de la comunidad escolar y favorece que las normas de convivencia sean más útiles.

Según DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito
educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias en su  Artículo 43.- “El Plan de convivencia.
Pto.1 El plan de convivencia es el documento en el que se contemplará el ejercicio y el respeto de
los  derechos  de  los  miembros  de  la  comunidad educativa  como base  de  la  convivencia entre
iguales, entre géneros y en la interculturalidad, así como de las relaciones entre el profesorado, el
alumnado y su familia y el personal no docente”.

“La  paz  no  es  la  ausencia  de  conflicto,  sino  la  presencia  de  alternativas  creativas  para
responder al conflicto” DorothyThompson 

Alineados con uno de los  objetivos  de  la   CEUCD y de  la  Viceconsejería  de  Educación,
Universidades y Deportes, será el de mejorar la convivencia y el clima escolar en el centro, para
avanzar en el modelo de convivencia positiva y el logro de una cultura de paz en la comunidad
educativa, fomentando la mejora de las relaciones interpersonales, la participación, la cooperación,
la igualdad y la inclusión, así como el estudio de las emociones con el objetivo de aumentar el
bienestar individual y colectivo.

9.2. Principios y metas.

El Centro aboga por principios tales como: la tolerancia, la comprensión y la solidaridad.
Estos deben hacerse operativos, defendiendo el compromiso en la defensa de la armonía.

La convivencia positiva se cimenta día a día a partir de la relación con los demás, con el
entorno y consigo mismo. Todo ello basado en la dignidad humana, la paz y el respeto a los
Derechos Humanos. 

Favorecer la convivencia, creando canales de comunicación que resulten realmente eficaces,
estimulando la participación de los miembros de la comunidad educativa. Así como, creando un
clima adecuado para el desarrollo de la labor educativa, valorando el trabajo de todos. 

Elaboración de programas de formación del profesorado, del alumnado y del personal de
administración y servicios, sobre temas relacionados con la convivencia tales como: habilidades
sociales y comunicativas de grupos.

En  todo  proceso  educativo  se  debe  favorecer   la  construcción  de  la  identidad  de  cada
individuo,  respetando  la  diversidad  y  trabajando  por  la  igualdad  de  oportunidades  entre  las
mujeres y los hombres. Es responsabilidad de toda la comunidad educativa la construcción de un
modelo de convivencia plural  y respetuosa con las diferencias.  Identidad, manifestada en dos
vertientes: personal y social.
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- En cuanto  a  la  primera,  concebimos  una  sociedad  de  hombres  y  mujeres  con idénticos
derechos, obligaciones y oportunidades. En este sentido, es necesario esforzarse porque la no
discriminación por razón de género sea una experiencia vivida en el propio centro.
- La segunda vertiente se refiere al alumnado como miembros de una sociedad en un

contexto canario que conoce y valora sus raíces, pero que se proyecta hacia el futuro y
hacia  una  dimensión  universalista,  igualitaria  y  solidaria,  integrándose  en  cualquier
entorno, sin distinción de razas, creencias o ideologías.

La Educación para la Convivencia será una de las señas de identidad de nuestro proyecto
educativo. Sería conveniente incidir desde esta perspectiva de Educación para la Convivencia en
qué  modo,  con  qué  metodología,  qué  materiales  son  los  más  adecuados.  Es  importante  la
reflexión del profesorado sobre las siguientes cuestiones: 

a) Fomentar actitudes solidarias.
b) Crear actividades complementarias y/o extraescolares, donde se implique una Educación

para la Paz en el contexto del centro.
c) Analizar objetivos, contenidos y currículo donde se recogen estos planteamientos.
d) Reflexionar sobre el papel del profesor y de la incidencia de su intervención para el logro

de una auténtica Educación para la Convivencia.  Su coherencia entre lo que se hace y
como se hace, la forma de educar y la forma de vivir, sus comportamientos y actitudes. Un
modelo de docente que coincida con el de profesor o profesora que investiga atendiendo a
las siguientes dimensiones:
- En el plano del aprendizaje: coordinando y multiplicando las experiencias.
- En el plano de la organización didáctica: potenciando la autogestión del grupo y de las

técnicas y relaciones grupales.
- En el  plano de  los  comportamientos  educativos,  se  debe  inspirar  en  las  siguientes

cualidades:  Autenticidad,  competencia  para  afrontar  situaciones  conflictivas,
aceptación de su alunnado, independientemente de su aspecto físico, condición social y
del tipo de comportamiento que manifiesten, comprensión del mundo de los jóvenes,
confianza para establecer una buena relación interpersonal,  estimulo, cooperación, el
comportamiento del enseñante debe estar guiado por modelos de trabajo cooperativos.

9.3. Diagnóstico de la convivencia en el centro.

Una  parte  fundamental  del  Plan  de  Convivencia  es  diagnosticar  con  rigor  la  situación
actual  de  la  convivencia  en  el  centro  y  analizar  sus  causas,  para  encontrar  soluciones  a  los
conflictos que se nos puedan plantear en el futuro.

En el CIFP LOS GLADIOLOS se imparte enseñanza de ciclos formativos de grado medio
y  grado  superior,  principalmente  relacionados  con  profesiones  tremendamente  humanas  y  que
requieren  un  perfil  de  alumnado  que  se  caracteriza  por  la  empatía,  tolerancia,  respeto,
flexibilidad,... Lo que influye en el reducido número de conflictos en el centro.

Sería difícil delimitar por qué se dan los conflictos, pero lo que si se nota es que tienen que
ver con el nivel de desarrollo de los implicados, en muchos casos, con las experiencias vividas, las
transformaciones del modelo de familia, y con las expectativas que cada uno de los que formamos
parte del sistema educativo depositamos en el alumnado.

Los  conflictos  se  han  de  reflejar  en  los  partes  de  incidencia.  Se  resuelven  mediante
amonestaciones  verbales  por  parte  del  profesorado,   tutores  o  tutoras  y  en  casos  concretos
interviene jefatura de estudios, el  departamento de orientación, la responsable de mediación  o la
comisión de convivencia.

9.4. Objetivos generales: priorización y planificación.
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El desarrollo del Plan de Convivencia tiene como objetivos generales los siguientes:

1.  Favorecer  un  clima  de  convivencia  positiva  en  los  contextos  educativos  a  través  de  la
dinamización de grupos de trabajo cooperativo para el desarrollo de proyectos de mejora de la
convivencia que contribuyan a la transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la
ciudadanía  democrática,  la  solidaridad,  la  tolerancia,  la  igualdad,  el  respeto,  la  justicia  y  la
superación de cualquier tipo de discriminación, tal y como se recoge en los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS).
2. Promover o consolidar la transformación de los planes de convivencia de los centros en modelos
alternativos que desarrollen valores prosociales, procesos de diálogo, y estrategia de convivencia
positiva, y que incluyan acciones para prevenir el conflicto así como para aprender a afrontarlo.
3. Impulsar el desarrollo de una educación emocional que potencie las competencias emocionales
que  permitan  al  alumnado  disponer  de  herramientas  para  descubrir,  conocer  y  regular  sus
emociones y mejorar su bienestar individual, familiar y social.
4. Impulsar el trabajo de forma integrada en proyectos colaborativos con otras redes y proyectos
atendiendo  a  la  transversalidad  del  Plan  y  a  la  necesidad  de  contemplar  nuevos  contextos
educativos en los que el trabajo se aborde de manera global.
5. Contribuir a la mejora de los resultados del rendimiento escolar, así como las tasas de idoneidad,
titulación y absentismo, y prevenir el abandono escolar, mediante la construcción de ambientes de
aprendizaje positivos.
6. Fomentar, especialmente, la participación de las familias y del alumnado, así como la del resto
de la  comunidad educativa,  y  la  de otros  agentes  sociales,  en la  organización,  planificación y
gestión de la convivencia escolar.

Las actitudes de cada sector de la comunidad educativa ante la organización del centro en
materia  de  convivencia,  deberán  basarse  en  las  Normas  de  Convivencia  establecidas  en  este
documento y en la Normativa de Organización y Funcionamiento (NOF).

9.5. Líneas de actuación:

Aunque haya una buena gestión global de la convivencia, los problemas aparecerán, porque
inherentes a las relaciones humanas, pero la prevención contribuye a reducirlos o minimizarlos.

Las actitudes a desarrollar y la organización del centro en materia de convivencia, para
aplicar el modelo definido y alcanzar los objetivos propuestos, deberán basarse en las siguientes
actuaciones.

a) Promoción del bienestar personal y social:

‐ Promoción personal e integración social con la participación del alumnado a través de las juntas
de delegados/as. Es un hecho constatable que nuestro alumnado pasa poco tiempo en el CIFP
(los ciclos formativos son de dos cursos en la enseñanza presencial y hasta tres curso en la
enseñanza  semipresencial)  pero  es  conveniente  hacerles  conscientes  de  todas  las
oportunidades de participación que se les abren en el Centro:

 Consejo Social 
 Junta de delegados y delegadas.
 Actividades complementarias y extraescolares.

‐ De  la  lectura  de  las   COMPETENCIAS  PROFESIONALES,  PERSONALES  Y
SOCIALES de todos los CF se deduce que los equipos docentes  deben promocionar y
realizar  con  la  actividad    diaria  en  el  aula,  en  cada  uno  de  los  módulos  y  con
intervenciones puntuales el aprendizaje  de  profesionales competentes   para el   trabajo en
equipo,  que  sean   proactivos  ,  organizados,  con  habilidades  sociales,  resolutivos,  con
capacidad de escucha, capacidad de adaptación al cambio y flexibilidad. Que adquieran el
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compromiso para la adquisición de nuevos aprendizajes, para la innovación, por la calidad
y la mejora continua tanto personal como profesional.  

‐ Las  actividades  complementarias  y  extraescolares,  la  participación  y  compromiso  en
alguna de  los Ejes Temáticos de la red del Centros, que incluyen temas de educación en
valores, para la salud, medio ambiente, igualdad de género...  ya que está demostrado que
la práctica del diálogo, el respeto a los demás, el ejercicio de la libertad y la tolerancia, son
elementos  necesarios para solucionar las situaciones de conflicto

b) Área de información y orientación:

‐ Reuniones  de  equipo  educativos   para  el  estudio  de  los  problemas  de  convivencia  y  sus
posibles soluciones y utilizar los recursos técnicos y humanos  del Centro (Jefatura de Estudio,
profesora acreditada en Mediación, Equipo de gestión y Comisión de convivencia, otros,...)

‐ Reuniones de la Comisión de Convivencia para realizar el análisis de la misma en el centro, a
través de resolución de casos, actuaciones llevadas a cabo y valoración de propuestas para la
prevención y mejora de la convivencia del centro.

c) Sensibilización social y fomento del voluntariado:

‐ Reuniones  los/as delegados/as  por parte del equipo directivo para favorecer la implicación de
el alumnado en la convivencia del centro.

‐ Reuniones del alumnado con el profesorado, para realizar actuaciones dirigidas a la mejora de
la convivencia.

‐ Llevar a cabo actuaciones encaminadas a formar al alumnado en estos aspectos.

Los apartados a), b) y c) van dirigidos a la prevención de conflictos. En el caso de que se
produjera se optaría en primer lugar por la mediación. Para ello se propone la actuación que figura
en el apartado siguiente.

d) Intervención específica para la mediación escolar: 

Se pretende establecer los cauces necesarios para formar un equipo de mediadores. Para
ello se buscará profesorado, alumnado, padres, madres y personal de administración y servicios que
quieran participar  en el  proceso de convertir  la  mediación en un mecanismo de resolución de
conflictos en el centro. 

Las funciones del equipo de mediadores van a ser, entre otras:
• Dar a conocer e impulsar el desarrollo del plan de convivencia.
• Velar por el clima de convivencia del centro y realizar propuestas a la comunidad escolar

para su mejora.
• Evaluar si las partes están dispuestas a ir a la mediación.
• Generar propuestas para la solución del conflicto.
• Evaluar las distintas propuestas y escoger la mejor.
• Consensuar las opciones de ambas partes.
• Acordar una solución negociada por ambas partes.
• Realizar un seguimiento del consenso.

9.6. Normas de convivencia y su gestión.

9.6.1. Actividades no autorizadas dentro del recinto escolar:
Se  prohíbe cuantas actividades atenten contra la salud pública.

9.6.2.  Consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas
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1.-  Se prohíbe la publicidad, la expedición y el consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas. 
2.- La prohibición de fumar y consumir bebidas alcohólicas afecta a la comunidad educativa y a

cualquier  persona  que se  encuentre  en  el  recinto  escolar  y  a  todo el  recinto  del  centro,
incluido los patios exteriores y aparcamientos de vehículos. 

3.- Será  competencia  del  profesorado  y  del  personal  de  administración  y  servicios  -PAS-
advertir de la referida prohibición al alumnado y visitantes que se encuentren fumando en el
recinto  educativo.  Cuando  se  trate  de  alumnos o  alumnas  que  ya  hayan sido  objeto  de
advertencia anterior, el profesorado y/o PAS tomará nota de su nombre y lo comunicará a la
jefatura de estudios, quien pondrá el hecho en conocimiento de la Comisión de Convivencia.

4.- Cuando se trate del profesorado o PAS se pondrá en conocimiento del equipo directivo, que
lo comunicará a la Dirección Territorial  de Educación,  para la apertura de expediente si
procede.

5.- La dirección del centro determinará los actos  excepcionales en los que las personas mayores
de edad pueden consumir alcohol, bien cuando se sirva una “copa de vino español”, o en
comidas  organizadas en  el  centro,  informando  al  consejo  social  que   comprobará  la
excepcionalidad  y oportunidad de la medida.

9.6.3. Uso de dispositivos de audio, imágenes y del teléfono móvil:  
9.6.3.1. Alumnado: 

‐ No podrán tener activado el teléfono móvil durante las horas de clase y de las actividades
complementarias.  Esto  incluye  la  no  utilización  de  los  mismos  como:  calculadora,
grabadora,  cámara  de  fotos,  video,  SMS,  MP3,  realización  y  recepción  de  llamadas,
internet o cualquier otra función.

‐ No está permitido durante las horas de clases y de las actividades complementarias el uso
de ningún aparato de sonido y/o imagen (MP3, MP4, PSP, cámaras…). Sólo se permitirá el
uso de dispositivos de almacenamiento para guardar archivos y datos. 

‐ La grabación no autorizada de imágenes y/o sonidos en el centro y en las empresas durante
las visitas o la realización de la FCT con cualquier medio (incluidos los teléfonos móviles)
así como su difusión en las redes sociales, será considerada una falta grave, además de
constituir un delito tipificado en la Ley de Protección de Datos, que conlleva sanciones y
responsabilidades penales.

‐ El uso de cámaras de fotos o de grabación requiere la autorización previa y expresa del
docente responsable de la actividad.

‐ Los teléfonos móviles y los dispositivos de audio no podrán estar a la vista, encima de las
mesas o pupitres, durante las clases ni durante la realización de exámenes o pruebas de
evaluación. En caso incumplimiento de esta norma, el profesorado podrá retirar el móvil y
el examen o prueba de evaluación. El móvil retirado permanecerá custodiado en jefatura de
estudios el tiempo que tarde la resolución de las actuaciones disciplinarias. En el caso del
alumnado menor de edad, el director o el jefe/a de estudios podrá exigir la presencia del
padre, madre o representante legal para proceder a su devolución.

‐ El  centro  no  se  responsabiliza  de  la  sustracción  y/o  pérdida  de  teléfonos  móviles  y
dispositivos electrónicos mencionados anteriormente.

9.6.3.2. Profesorado:

‐ No podrá tener activado el teléfono móvil durante las horas de clase ni de las actividades
complementarias. En caso de estar pendiente de recibir llamadas relacionadas con su labor
docente, deberá comunicarlo al grupo clase.

‐ Durante las reuniones de departamento, claustro u otras de carácter oficial en el centro, no
podrá tener activado el volumen del aviso de llamada de su teléfono móvil.

‐ En caso de incumplimiento de la norma se comunicará a jefatura de estudios que tomará
las medidas disciplinarias oportunas.
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9.6.4.  Prohibiciones especificas:

1.- La grabación no autorizada de imágenes y/o sonidos por cualquier medio, en todas las
dependencias del centro.

2.- En todo el recinto está totalmente prohibido los juegos de mesa (barajas, dados, parchís,
etc.) sin la autorización expresa de un cargo directivo o salvo cuando se realicen algún tipo
de actividades planificadas, que estarán supervisadas por la Vicedirección del centro.

3.- Colocar en los tablones de anuncios información ajena al centro, para ello debe tener el
consentimiento de equipo directivo.

4.- El  acceso  a  las  instalaciones  del  centro  de  símbolos  que  inciten  o  aludan a  actitudes
violentas (apologías fascistas, racistas, terroristas, símbolos anticonstitucionales...). 

5.- El uso del nombre del centro “CIFP LOS GLADIOLOS” en pancarta o similares  fuera del
recinto escolar, sin la autorización expresa del Consejo Social.

9.6.5. Normas básicas en las aulas/ laboratorios/talleres

1.- Para  lograr  un  clima  de  convivencia  agradable  en  el  centro,  el  alumnado  deberá  tener
presente las siguientes normas básicas:

a) Pedir  permiso  para  entrar  en  el  aula/laboratorio/taller,  cuando se  retrase  por  cualquier
motivo y  saludar al resto de las personas que se encuentran en las dependencias.

b) No deambular por la clase sin autorización del profesor/a.
c) Sentarse correctamente, evitando balancearse y hacer ruidos cuando tengan que mover las

mesas o sillas.
d) Mostrar un trato respetuoso con el resto de las personas que comparten el aula.
e) Respetar las reglas básicas de la comunicación en lo que se refiere a escuchar al que habla,

respetar el turno de palabra y tener en cuenta las opiniones de los demás.
f) Evitar las conductas que alteran la atención en la clase: conversaciones o risas indebidas,

gritos, alborotos, mascar chicle de forma indiscreta, consumir comidas o bebidas, uso de
aparatos de audio, teléfonos móviles, etc.

g) Antes de abandonar el aula, dejar las mesas y sillas en orden, la luz y los ordenadores
apagados, las ventanas cerradas y la pizarra limpia.

h) Esperar la autorización del profesora/or para abandonar el aula, aun habiendo sonado el
timbre que advierte del cambio de hora.

i) Asistir  tanto  al  centro  como  a  las  empresas  de  FCT  correctamente  aseado  y  con  la
vestimenta adecuada, ofreciendo una buena presencia.

9.6.6.  Normas para la mejora de la gestión medioambiental.

Este es un centro comprometido con el medioambiente por lo que se debe reducir, reutilizar y
reciclar los residuos que se generen y utilizar los contenedores correctamente. 

1.- En los pasillos se encuentran
‐ Contenedor amarillo: para los envases de plástico, metálicos, y tipo brik.
‐ Contenedor azul: para papel, cartón, revistas y periódicos,
‐ Contenedor blanco: para restos orgánicos.

2.- Los laboratorios y talleres tendrán su normativa para la recogida de residuos.
3.- La cafetería tendrá su normativa para la recogida de residuos.
4.- Las fugas de agua en, baños, talleres o jardines detectadas por cualquier miembro de la

comunidad educativa deberá comunicarlo inmediatamente a un cargo directivo para tomar
las medidas oportunas. 

5.- Las luces deberán estar apagadas cuando no sean necesarias. 
6.- Los ordenadores y monitores deberán apagarse cuando se dejen de usar.
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9.6.7.  Asistencia, puntualidad y absentismo escolar:
1.- El  estudio  constituye  un  deber  básico  del  alumnado  y  se  concreta  en  las  siguientes

obligaciones:

a) Asistir a clase con puntualidad.
b) Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del centro.
c) La falta a clase de modo reiterado puede provocar la pérdida del derecho a la evaluación

continua.  
d) A efectos de cómputo, será la aplicación de gestión académica y administrativa Pincel

EKADE, o equivalente, la que realice los cálculos numéricos. En este sentido, cada tres
retrasos o salidas anticipadas sin justificar se contabilizarán como una falta de asistencia
o, en su caso, como una falta justificada si se efectúa el trámite correspondiente”

g) En caso de tener asignaturas aprobadas, convalidadas o exentas, el alumnado menor de
edad  deberá permanecer en el centro, en el lugar indicado por el profesor o profesora de
guardia, salvo que tenga autorización de su familia para abandonar el centro.

9.6.8.  Procedimiento para el  control de faltas del alumnado

Para  el  seguimiento  y  control  de  las  faltas  de  asistencia  del  alumnado,  se  aplicará  el
procedimiento del Sistema de Gestión de Calidad -SGC-.  

9.6.9. Requisitos para la justificación de faltas del alumnado

FALTAS DE ASISTENCIA JUSTIFICABLES

ALGUNOS DOCUMENTOS ACREDITATIVOS

Enfermedad

Comprobante  de  asistencia  a  consulta,  pruebas
médicas,...

Ingreso hospital: Informe con fecha ingreso y alta.

En domicilio o sin consulta: Valoración por el/la
tutor/a.

Asistencia a reuniones autorizadas. Comprobante de asistencia a reunión.
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Fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar hasta el
tercer  grado  de  consanguinidad  o  segundo  de  afinidad  (tres  días
hábiles)

Documento que lo acredite y valoración por el/la
tutor/a.

Deber inexcusable de carácter público o personal, durante el tiempo
indispensable para su cumplimiento.

Documento que lo acredite y valoración por el/la
tutor/a

Inasistencia por causas derivadas de la violencia de género
Documento acreditativo de haber sido víctima de
violencia de género

* Cualquier otra tipo de falta de asistencia justificable, deberá sera presentado documento oficial que lo acredite.

* El nº de faltas justificables por los motivos permitidos, no puede superar el 10 % de horas presenciales semanales de
cada módulo. A partir de ahí se consideran injustificadas.

* Se  considerará falta  injustificada la  que no sea  excusada  de  forma escrita  por  el  alumno/a  (padres,  madres  o
representantes legales en caso de ser menor de edad), utilizando el impreso oficial F2 POC-PC 03.2.01  y hasta el tercer
día sin justificar después de su incorporación a las clases.

FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICABLES

 Preparación de exámenes, pruebas o controles.
 Reiteración excesiva de faltas justificables por un mismo concepto. 
 Razones de trabajo.
 Fugas colectivas.
 No cumplir el plazo para justificación de faltas (tres días después de la incorporación a clase).
 Inasistencia a clase por discrepancia ante decisiones y acontecimientos académicos, culturales o sociales. (Serán

justificables  las  que reúnan los  requisitos  del  artículo 10 del  Decreto 114/2011,  de 11 de mayo,  que regula  la
convivencia en el ámbito educativo).

 Cualquier otra inasistencia que no se recoja en los apuntes de faltas justificadas.

9.6.10.  Porcentaje  de  faltas  injustificadas  que  exigirán  la  aplicación  de  los  sistemas
extraordinarios de evaluación

1.- Las faltas no justificadas de asistencia a clase constituyen faltas leves. La reiteración de este
tipo de falta se considerará falta grave, siempre que se haya producido las correspondientes
notificaciones de las mismas. El límite del número de faltas injustificadas que constituyen
falta grave será del 20 % del total de horas de clase estimadas para cada modulo.

2.- En los cuadros del  ANEXO IV  “Justificación ausencias del alumnado” se especifica el
número de faltas injustificadas (con su correspondiente porcentaje según el número de horas
del módulo impartidas a la semana) que dan lugar a una 1ª advertencia, 2ª advertencia, y,
eventualmente, a la pérdida del derecho a la evaluación continua.

3.- Los cálculos para las advertencias y pérdidas de evaluación continua, de forma excepcional
por la situación de la pandemia, están hechos sobre las horas de asistencia presenciales en el
centro para cada curso y ciclo, debido al tipo de organización de las enseñanzas en nuestro
centro para el curso escolar 2021-22. Las horas de seguimiento telemático se realizarán a
través de actividades de enseñanza-aprendizaje,  actividades evaluativas,  foros,  etc.  de tal
manera que el alumnado demuestre su participación activa a través de las aulas virtuales,
para aquellos porcentajes de horas lectivas a distancia.
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4.- Todas las justificaciones presentadas a partir del número de “faltas justificadas permitidas”
por módulo, se considerarán injustificadas.

9.6.11. De la suspensión del derecho de asistencia a clase por el profesorado.

El profesorado podrá excepcionalmente suspender del derecho de asistencia a clase a un
alumno/a cuando  altere  gravemente  el  orden  con  manifiesta desobediencia  a  su  persona.  El
profesor/a informará al profesor de guardia si lo hubiere y/o al jefe/a de estudios, cerciorándose de
que el alumno/a quede debidamente vigilado, si es menor de edad.  

La  jefatura de  estudios  decidirá  la  medida  correctora  para el  alumno/a  o  informará  al
director/a cuando estime que proceda la incoación de expediente disciplinario.

También podrá ordenar que el alumno/a vuelva a clase cuando estime que la actuación del
profesor/a no ha sido proporcionada o haya habido un arrepentimiento del alumno/a que así lo
aconseje.

9.7. Conductas contrarias a la convivencia.
a) El incumplimiento de las normas de convivencia del centro por parte del alumnado podrá ser

calificado  como  conducta  contraria  a  la  convivencia  de  carácter  leve,  contrarias  a  la
convivencia de carácter grave y conducta gravemente perjudicial a la convivencia, y dará lugar
a la aplicación de las medidas preventivas o correctoras previstas en  el Decreto que regula la
convivencia o en el plan de convivencia.

b) La  dirección  del  centro  comunicará  al  Ministerio  Fiscal  cualquier  hecho  que  pueda  ser
constitutivo de infracción penal.

La incoación por el Ministerio Fiscal de un procedimiento previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de
12  de  enero,  reguladora  de  la  responsabilidad  penal  de  los  menores,  respecto  a  conductas
gravemente perjudiciales para las normas de convivencia en un centro, no generará la suspensión
del procedimiento disciplinario.

9.7.1. Criterios generales para la aplicación de medidas.
1. Todas las conductas que supongan incumplimiento de los deberes del alumnado deberán ser

corregidas en el plazo más corto posible con medidas educativas relacionadas con la conducta a
corregir.

2. Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados considerando la
situación y las condiciones personales del alumnado.

3.  Las  medidas  que  específicamente  se  apliquen  por  el  incumplimiento  de  las  normas  de
convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador sin que se menoscaben los
derechos del alumnado.

4. Se procurará la mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.
5.  En todo caso,  en la aplicación de medidas como consecuencia de conductas  contrarias a  la

convivencia deberá tenerse en cuenta que:
a) La aplicación de medidas al alumnado que incumpla las normas de convivencia del centro

deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo y al normal funcionamiento del aula y
del centro docente.

b) Para la adopción de medidas, los órganos competentes deberán tener en cuenta la edad del
alumno o alumna para su adopción, así como otras circunstancias personales, familiares o
sociales.

9.7.2. Reparación de daños.

1. El alumnado que de forma intencionada o por uso indebido cause daños a las instalaciones del
centro  o  a  su  material,  así  como a  los  bienes  y  pertenencias  de  cualquier  miembro  de  la
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comunidad educativa, queda obligado a reparar el daño causado o a hacerse cargo del coste
económico de su reparación. Igualmente, quienes sustrajeren bienes del centro o de cualquier
miembro de  la  comunidad escolar  deberán  restituir  lo  sustraído  o  su  valor  económico,  sin
perjuicio de otras medidas correctoras que se puedan tomar.

2. Asimismo, cuando como consecuencia de las conductas contrarias a la convivencia, tipificadas
en  este  Decreto,  se  produzca  un  daño  físico  o  moral,  este  se  reparará  de  acuerdo  con  lo
apreciado en el expediente.

3. En todo caso, los representantes legales del alumnado, que causen los daños señalados en el
presente artículo, serán responsables civiles subsidiarios en los términos previstos en el artículo
1.903 del Código Civil.

9.7.3. Graduación de las medidas aplicables.

1. A efectos de la graduación de las medidas aplicables se tendrán en cuenta las circunstancias
atenuantes y agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de convivencia.

2. Serán consideradas circunstancias atenuantes:
a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta.
b) La reparación espontánea de los daños.
c) La petición pública de excusas, estimadas como suficientes por las personas afectadas que, en

ningún caso, podrá suponer un acto de humillación o vejatorio hacia el alumnado implicado.
d) La falta de intencionalidad.
e) La colaboración para la resolución pacífica del conflicto.
f) El cumplimiento de un acuerdo de mediación por el cual la parte directamente dañada da por

solucionado el conflicto.

3. Serán consideradas circunstancias agravantes:
a) La premeditación.
b) La reincidencia.
c) La incitación a la realización de cualquier acto contrario a las normas de convivencia, ya sea

colectivo o individual.
d) Alentar al daño, injuria u ofensa al alumnado menor de edad o recién incorporado al centro,

así como a todos aquellos que se encuentren en situación de indefensión.
e)  La  concurrencia  con  la  conducta  concreta  de  vejación  o  discriminación  por  razón  de

nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, orientación e identidad sexual,  nivel social,
convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas o psíquicas,
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

f) El incumplimiento de un acuerdo de mediación sobre el mismo conflicto.
g) El uso inadecuado de medios audiovisuales.
h) La difusión a través de redes sociales u otros medios de lo obtenido según el apartado g) La
alarma  social  ocasionada  por  las  conductas  perturbadoras  de  la  convivencia  con  especial
atención a aquellos actos que presenten características de acoso o intimidación a otro alumno o
alumna.

4. En el caso de la sustracción o deterioro intencionado de bienes o pertenencias del centro o de
cualquier miembro de la comunidad educativa se atenderá al valor de lo sustraído.

9.7.4. Conductas contrarias a la convivencia realizadas fuera del centro.

Podrán aplicarse medidas correctoras a las actuaciones del alumnado realizadas fuera del
centro o durante el desarrollo de actividades extraescolares o complementarias, siempre que
estén motivadas  o  repercutan en  la  vida  escolar  y  afecten al  resto  del  alumnado o a  otros
miembros de la comunidad educativa.



Curso 2023-24

9.7.5. Plazos de prescripción.

1. Las conductas contrarias a la convivencia de carácter leve prescribirán a los quince días, las
contrarias a la convivencia de carácter  grave al  mes y las gravemente  perjudiciales para la
convivencia a los dos meses. El plazo de prescripción de la falta comenzará a contarse desde
que la  actuación se  hubiese  cometido.  Interrumpirá  la  prescripción con conocimiento  de la
persona interesada, el inicio del proceso de mediación, el ofrecimiento, por la dirección del
centro,  de  la  aplicación  de  medida  sin  la  apertura  de  procedimiento  o  la  incoación  del
procedimiento disciplinario.

2. Las medidas adoptadas se aplicarán en el menor tiempo posible a fin de reforzar el carácter
educativo  en  la  gestión  eficaz  del  conflicto.  En  todo  caso,  estas  medidas  deberán  hacerse
efectivas de forma inmediata para las conductas contrarias a la convivencia de carácter leve, a
los tres días lectivos las contrarias a la convivencia de carácter grave, y a los cinco días lectivos
las gravemente perjudiciales para la convivencia.

El  plazo  de  prescripción  para  el  cumplimiento  de  las  medidas  adoptadas  comenzará  a
contarse desde que se hubieran acordado y comunicado al alumno o alumna que haya cometido la
infracción. Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento de la persona interesada, del
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado durante
más de un mes por causa no imputable al alumnado al que se aplica la medida.

9.8. Distintos tipos de conductas:

9.8.1. Conductas contrarias a la convivencia de carácter leve.

1. Constituyen conductas contrarias a la convivencia de carácter leve cualesquiera infracciones de
las  normas  de  convivencia  que  carezcan  de  la  entidad  o  trascendencia  requerida  para  ser
consideradas como conductas contrarias a la convivencia de carácter grave o conductas que
perjudican gravemente la convivencia en el centro docente.
En todo caso son conductas contrarias a la convivencia de carácter leve:
a) La falta injustificada de puntualidad o de asistencia a las actividades programadas.
b)  Las  actitudes,  gestos  o  palabras  desconsideradas  contra  los  miembros  de  la  comunidad

educativa.
c) Una conducta disruptiva aislada, siempre que no sea reiterativa.

2. Cada centro educativo, en el ejercicio de su autonomía, establecerá en el Plan de convivencia a
que  se  refiere  el  artículo  43  de  este  Decreto,  las  conductas  contrarias  a  la  convivencia  de
carácter leve.

9.8.2. Conductas contrarias a la convivencia de carácter grave.

1. Constituyen conductas contrarias a la convivencia de carácter grave las que por su alcance o
trascendencia  puedan calificarse  como tales  y  que  se  manifiestan  con los  comportamientos
siguientes:

a) La desobediencia a los miembros del equipo directivo o a los profesores o profesoras, así
como  al  resto  del  personal  del  centro  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  cuando  vayan
acompañados  de  actitudes,  o  expresiones  insultantes,  despectivas,  desafiantes  o
amenazadoras.

b)  Los  insultos  o  amenazas  contra  el  alumnado o  contra  otros  miembros  de  la  comunidad
educativa  cuando  no  estén  señaladas  como  conducta  que  perjudica  gravemente  la
convivencia en el centro docente, así como los gestos o actitudes contra los demás miembros
de  la  comunidad  educativa  que  puedan  interpretarse  inequívocamente  como  intentos  o
amenazas de agresión.
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c)  La  reiterada  y  continuada  falta  de  respeto  al  ejercicio  del  derecho  al  estudio  de  sus
compañeros o compañeras.

d)  La  alteración  del  orden  en  cualquier  lugar  del  centro,  en  el  transporte  escolar  o  en  la
realización  de  actividades  fuera  del  centro,  cuando no  constituyan conducta  gravemente
perjudicial para la convivencia.

e) La discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual,
aptitud física o psíquica, estado de salud, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier
otra condición o circunstancia personal, económica o social, cuando no deba considerarse
conducta que perjudique gravemente la convivencia.

f)  La  grabación,  publicidad  o  difusión  no  autorizada  de  imágenes  de  los  miembros  de  la
comunidad educativa, cuando ello resulte contrario al derecho a su intimidad, y no constituya
una  conducta  que  perjudica  gravemente  la  convivencia  tipificada  en  el  apartado  j)  del
artículo 64.

2. Cada centro educativo, en el ejercicio de su autonomía, desarrollará las conductas contrarias a la
convivencia de carácter grave tipificadas en este artículo.

9.8.3. Conductas que perjudican gravemente la convivencia en el centro docente.

1.  Constituyen  conductas  que  perjudican  gravemente  la  convivencia  las  que  se  expresan  a
continuación:

a) Los actos explícitos de indisciplina o insubordinación,  incluida la negativa a cumplir  las
medidas  correctoras  impuestas,  ante  los  órganos  de  gobierno  del  centro  docente  o
profesorado en ejercicio de sus competencias.

b)  Las  expresiones  que sean consideradas  gravemente  ofensivas  contra  los  miembros de la
comunidad educativa, verbalmente, por escrito o por medios informáticos, audiovisuales o
de telefonía.

c) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa que tengan
una implicación de género, sexual, racial o xenófoba, o se realicen contra el alumnado más
vulnerable por sus circunstancias personales, sociales o educativas.

d) El acoso escolar (mirar protocolo en anexos)
e) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa o la instigación de

dichas acciones.
f) La incitación a actuaciones muy perjudiciales para la salud y la integridad personal de los

miembros de la comunidad educativa del centro docente como son, entre otras, el consumo
de  drogas  y  bebidas  alcohólicas,  así  como  el  uso,  la  posesión  o  el  comercio  de  tales
sustancias.

g) Provocar o involucrarse en altercados o conductas agresivas violentas que impliquen riesgo
grave de provocar lesiones.

h)  Cometer  intencionadamente  actos  que  causen  desperfectos  en  instalaciones  o  bienes
pertenecientes  al  centro docente,  a  su personal,  a  otros  alumnos y alumnas o a  terceras
personas, tanto de forma individual como en grupo.

i) La alteración del orden en cualquier lugar del centro, transporte escolar o en la realización de
actividades fuera del centro que creen situaciones de riesgo para cualquier miembro de la
comunidad educativa.

j)  La  grabación,  publicidad  o  difusión  no  autorizada  de  imágenes  de  los  miembros  de  la
comunidad educativa, en el caso de agresiones o conductas inapropiadas.

k)  La  suplantación  de  personalidad  y  la  firma en  actos  y  documentos  oficiales  de  la  vida
docente.

l) Dañar, cambiar o modificar un documento o registro escolar, en soporte escrito o informático,
así como ocultar o retirar sin autorización documentos académicos.

m) Cualquier otra conducta que suponga incumplimiento alevoso de los propios deberes cuando
atente de manera manifiesta al derecho a la salud, a la integridad física, a la libertad de
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expresión, de participación, de reunión, de no discriminación, o al honor, la intimidad y la
propia imagen de los demás miembros de la comunidad educativa o de otras personas.

2.  Los  centros  docentes  deberán  explicitar  en  sus  Planes  de  convivencia  las  conductas  que
perjudican gravemente la convivencia, establecidas en el presente artículo.

9.9. Medidas aplicables ante conductas contrarias a la convivencia

9.9.1. Medidas ante conductas contrarias a la convivencia de carácter leve.

1. Las conductas contrarias a la convivencia de carácter leve serán corregidas por el profesorado
del centro, y particularmente por el que imparte docencia directa al alumnado. En tal sentido,
procurará agotar todas las medidas a su alcance, sin intervención de otras instancias, con una o
varias de las siguientes:
a) Reflexión en lugar apartado dentro del aula sobre la conducta inadecuada concreta y sus

consecuencias.
b)  Reconocimiento de la  inadecuación de la  conducta,  ante  las  personas  que hayan podido

resultar perjudicadas.
c) Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de conducta correctas.
d) Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de conducta inadecuada.
e) Compromiso escrito entre el profesor o profesora y el alumno o alumna.
f) Apercibimiento verbal con posterior comunicación a la jefatura de estudios y a sus familias en

el caso de alumnado menor de edad.
g) Apercibimiento escrito con orientaciones para la superación del conflicto.
h) Realización de trabajos educativos, en horario no lectivo,  de tareas que contribuyan a la

reparación de los daños materiales causados o, si procede, a la mejora y desarrollo de las
actividades del centro docente siempre que dichas tareas tengan relación con la conducta
contraria a la convivencia.

i) Privación del tiempo de recreo durante el período que se establezca por los centros.
2. Las tres últimas medidas señaladas en el apartado anterior serán específicamente adoptadas por

la persona que ejerce la tutoría del grupo del alumnado que hubiese realizado la conducta.
3. En caso de que la aplicación de la medida correctora no la llevara a cabo el profesor o profesora

que  fuera  testigo  de  la  conducta,  según  lo  señalado  en  el  apartado  1,  subsidiariamente  le
corresponderá  a  la  persona  que  ejerce  la  tutoría,  quien  contará  con  el  parecer  del  equipo
educativo cuando lo considere necesario, o a solicitud de uno de sus componentes. Sólo cuando
la intervención del tutor o la tutora con la cooperación del equipo educativo no haya logrado
corregir la conducta del alumno o alumna y reparar el daño causado, después de aplicar las
medidas previstas en este artículo, la gestión del conflicto se trasladará a la dirección, o en su
caso, al equipo de gestión de la convivencia.

9.9.2. Medidas ante conductas contrarias a la convivencia de carácter grave.

1. Para la corrección de las conductas contrarias a la convivencia de carácter grave, la dirección del
centro o por delegación el equipo de gestión de la convivencia, aplicará alguna de las siguientes
medidas:
a) Cambio de grupo o clase del alumno o alumna, con carácter temporal, durante el período que

se establezca por el centro, o definitivo.
b) Suspensión del derecho de asistir a las clases de una o varias materias, o a participar en las

actividades extraescolares y complementarias hasta la celebración de una entrevista con los
representantes  legales en el  caso de alumnado menor  de edad,  sin que la medida pueda
exceder de tres días.
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c) Suspensión del derecho a utilizar el servicio de comedor o el servicio de transporte escolar
por un período máximo de tres días, cuando la conducta contraria a la convivencia haya
tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencionados servicios.

d) Suspensión del  derecho a participar en actividades extraescolares por un período que no
podrá  sobrepasar  el  final  del  trimestre  académico en que  haya  tenido  lugar  la  conducta
corregida o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final
del trimestre inmediatamente siguiente.

e) Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias que hayan de tener
lugar fuera del centro docente por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre
académico en que haya tenido lugar la conducta corregida o, en caso de haber tenido lugar en
el  último  mes  del  trimestre  académico,  el  final  del  trimestre  inmediatamente  siguiente,
siempre que durante el horario escolar la alumna o alumno sea atendido dentro del centro
docente.

f) Suspensión del derecho a utilizar la biblioteca, el aula de nuevas tecnologías, el laboratorio o
cualquier dependencia del centro donde se realice una actividad docente por un período que
no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta a
corregir o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final
del trimestre inmediatamente siguiente, cuando la conducta contraria a la convivencia haya
tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencionados servicios.

2. La suspensión de cualquier derecho de asistencia o participación en actividades extraescolares o
complementarias  conlleva  el  tratamiento  educativo  y  la  custodia  del  alumnado  garantizada
dentro del  centro,  a través de las estrategias establecidas en el  plan de convivencia para la
aplicación adecuada de estas medidas.

3. La dirección del centro, oído el equipo de gestión de la convivencia, podrá aplicar, si se dan
circunstancias agravantes, las medidas de este apartado frente a las previstas en el apartado 1.

a) Suspensión del derecho de asistencia a las clases de una o varias áreas o materias por un
período de tres a diez días lectivos, sin pérdida de la evaluación continua siempre que se
realicen determinados deberes o trabajos bajo el  control  del  profesor o profesora que se
designe a ese efecto por el centro.

b) Suspensión del derecho de asistencia al centro docente por un período de tres a diez días
lectivos sin pérdida de la evaluación continua, siempre que se realicen determinados deberes
o trabajos bajo el control del profesor o profesora que se designe a ese efecto por el centro.

c) Realización dentro o fuera del horario lectivo de un servicio a la comunidad educativa como
fórmula de reparación al daño causado. Esta medida no puede ser impuesta sin autorización
de los representantes legales en el  caso del  alumnado menor de edad, y aceptada por el
propio alumno o alumna si es mayor de edad.

d) Suspensión del derecho a beneficiarse de una medida de compensación de las establecidas en
el centro por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que
haya tenido lugar la conducta a corregir o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del
trimestre académico,  el  final  del  trimestre  inmediatamente  siguiente,  cuando la conducta
contraria a la convivencia haya tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencionados
servicios.

e) Imposición de mantenerse alejado de quien ha sido su víctima en una situación de acoso,
durante el tiempo que se determine.

4.  La dirección del  centro garantizará  el  ofrecimiento de  una  mediación  con la  otra  parte  del
conflicto. Cuando se acepta la mediación la aplicación de cualquier medida se paraliza hasta la
finalización de la misma, que deberá incluir el cumplimiento del acuerdo alcanzado.

5.  En el  caso de alumnado con graves problemas de conducta,  se derivará hacia  un programa
establecido en el plan de convivencia para su atención y tratamiento. Se citará a la familia para
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afrontar conjuntamente la situación y, en su caso, solicitar la intervención de otros recursos
externos como salud mental, servicios sociales municipales u otros.

9.9.3. Medidas ante conductas que perjudican gravemente la convivencia.

1. Las conductas que perjudican gravemente la convivencia en el centro docente serán corregidas
por el director o directora para lo que podrá contar con la asistencia del equipo de gestión de la
convivencia o de los equipos de mediación, con la aplicación de una o varias medidas de las
recogidas en el artículo anterior y, además, con cualquiera de las siguientes:

a) Suspensión del derecho de asistencia al centro docente por un período de once a veinte días
lectivos sin pérdida de la evaluación continua, siempre que se realicen determinados deberes
o trabajos bajo el control del profesor o profesora que se designe a ese efecto por el centro.

b)  Suspensión  del  derecho  a  participar  en  las  actividades  extraescolares  o  en  las
complementarias fuera del centro docente, o del derecho a utilizar el servicio de transporte
escolar o el servicio de comedor, durante un período que puede llegar hasta la finalización
del  año académico, cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con
ocasión de la realización de las mencionadas actividades o servicios.

c) Inhabilitación para cursar estudios en el centro en el que se cometió la conducta gravemente
perjudicial por el tiempo que reste hasta la finalización del curso escolar.

d)  Inhabilitación  definitiva  para  cursar  estudios  en el  centro  donde se  cometió la  conducta
gravemente  perjudicial.  En  este  caso,  el  Consejo  Escolar  del  centro  podrá  acordar  la
readmisión del alumno o alumna para el siguiente curso, previa petición y comprobación de
un cambio positivo en su actitud.

2.  En  caso  de  que  el  alumno  o  alumna  con  medida  de  inhabilitación,  curse  las  enseñanzas
obligatorias, la Administración educativa le asegurará un puesto escolar en otro centro docente
sostenido con fondos públicos, en los términos que se determinen por orden de la persona titular
de la consejería competente en materia de educación respecto a los servicios complementarios.
Si se trata de alumnado que siga enseñanzas no obligatorias, de no existir plazas se le facilitará
en la modalidad de enseñanza a distancia.

9.10. Aplicación de medidas y procedimientos ante conductas contrarias a la convivencia:

Régimen general de aplicación de medidas.

1. La aplicación de las medidas previstas en  el Decreto para corregir conductas contrarias a la
convivencia de carácter leve o contrarias a la convivencia de carácter grave, no necesitará la
previa instrucción de expediente disciplinario, si bien será preceptivo, en el caso de las graves,
el  trámite  de  audiencia  al  alumno  o  alumna,  o  en  caso  de  ser  menores  de  edad  a  sus
representantes  legales,  en el  plazo más breve posible  y por el  medio más ágil  que permita
garantizar la comunicación.

2. Todas las medidas previstas en los artículos 66 y 67 de este Decreto serán comunicadas a las
familias del alumnado si es menor de edad antes de que se apliquen. En el caso de las medidas
aplicables para conductas contrarias a la convivencia de carácter leve, se podrá informar con
posterioridad.

9.10.1. Procedimiento de mediación formal

Gestión del conflicto de convivencia por el procedimiento de mediación formal.
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1. Los centros podrán establecer el procedimiento de mediación formal como medio preventivo y
alternativo  para  la  gestión  de  los  conflictos  de  convivencia.  En  el  plan  de  convivencia  se
determinará la concreción de este procedimiento en el centro.

2.  Se podrá crear equipos de mediación o de tratamiento de conflictos para realizar las funciones
establecidas para los mismos en el plan de convivencia. Podrán estar constituidos por cualquier
miembro  de  la  comunidad.  Los  componentes  de  estos  equipos  contarán  con  formación
específica en materia de mediación. En caso de alumnado menor de edad se precisará de la
autorización  de  sus  padres,  madres  o  tutores.  En  nuestro  caso  contamos  con  profesorado
acreditado en mediación.

3.  La aceptación del procedimiento de mediación formal por las partes implicadas interrumpe los
plazos establecidos para la incoación del procedimiento disciplinario.

4. La Consejería competente en materia de educación desarrollará las condiciones y requisitos para
la implantación de la mediación en los centros docentes, así como las condiciones necesarias
para garantizar el uso adecuado de este procedimiento y para la acreditación de mediadores y
mediadoras en el ámbito educativo.

9.10.2. Procedimiento disciplinario

9.10.2.1. Inicio del procedimiento.

1.  Las  conductas  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia  en  el  centro  serán  corregidas
mediante  la  aplicación  de  las  medidas  previstas  en  el  artículo  67  previa  la  instrucción  del
correspondiente procedimiento disciplinario. No obstante, el director o directora antes de iniciar
el procedimiento intentará corregir la conducta mediante medidas aceptadas voluntariamente
por el alumno o alumna o, en su caso, por sus familias. La aceptación de las medidas propuestas
determinará que no se inicie el procedimiento. No se aplicará esta posibilidad si la conducta es
de las previstas en las letras c), d) y e) del apartado 1 del artículo 64.

2. Corresponde al director o directora del centro incoar, por propia iniciativa o a propuesta del
equipo de gestión de la convivencia, los referidos expedientes al alumnado. El acuerdo sobre la
iniciación del  procedimiento ordinario se adoptará en el plazo máximo de tres días lectivos
desde el conocimiento de los hechos.

3. La dirección del centro incoará expediente disciplinario haciendo constar:

a) El nombre y apellidos del alumno o alumna.
b) Los hechos imputados.
c) La fecha en la que se produjeron los mismos.
d) El nombramiento de la persona instructora y la posibilidad de su recusación.
e) La posibilidad de medidas de carácter provisional que, en su caso, haya acordado el órgano

competente.
f) La posibilidad de acogerse a la terminación conciliada del procedimiento según lo establecido

en el artículo 74 del presente Decreto.
g) El derecho que asiste al alumnado a presentar alegaciones cuando se le traslade la propuesta

de resolución.

4. El acuerdo de incoación del expediente disciplinario debe notificarse a la persona instructora, al
alumno o alumna presunto autor de los hechos y a sus familias, en el caso de que sea menor de
edad. En la notificación se relatarán los hechos que se imputan y las sanciones que pudieran
aplicarse, y se advertirá a las personas interesadas que, de no efectuar alegaciones en el plazo
máximo  de  cinco  días  sobre  el  contenido  del  escrito  de  apertura  del  procedimiento,  este
continuará hasta su resolución, de acuerdo con la tipificación de hechos imputados.
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5. Sólo quienes tengan la condición legal de interesados en el expediente tienen derecho a conocer
su contenido en cualquier momento de su tramitación.

9.10.2.2. Instrucción y propuesta de resolución.

1. La persona instructora del expediente, una vez recibida la notificación de nombramiento y en el
plazo  máximo  de  cinco  días  lectivos,  practicará  las  actuaciones  que  estime  pertinentes  y
solicitará los informes que juzgue oportunos, así como las pruebas que estime convenientes para
el esclarecimiento de los hechos. Para ello, recabará informes por escrito de los profesores o
profesoras que fueran testigos de los hechos, testimonio de la persona agraviada por la conducta
infractora,  en su caso,  y  las  alegaciones  que hubiera  podido presentar  el  alumno o alumna
presuntamente responsable de los hechos y, además, de su representante legal si fuera menor de
edad.

2. Practicadas las anteriores actuaciones, la persona instructora formulará propuesta de resolución
que  se  notificará  a  la  persona  interesada  o  a  su  representante  legal  si  es  menor  de  edad,
concediéndoles audiencia en el plazo de tres días lectivos.

3. La propuesta de resolución deberá contener al menos:
a) Los hechos imputados al alumno o a la alumna en el expediente.
b) La tipificación que a estos hechos se puede atribuir.
c) Las alegaciones y testimonios de las personas afectadas.
d)  La  valoración  de  la  responsabilidad  del  alumno  o  de  la  alumna,  con  especificación,  si

procede, de las circunstancias que pueden agravar o atenuar su acción.
e) La medida educativa disciplinaria aplicable.
f) La competencia de la persona que ejerce la dirección del centro para resolver.

9.10.2.3. Resolución del procedimiento.

1. El procedimiento finalizará mediante resolución de la dirección del centro que podrá contemplar
la aplicación de medidas o el sobreseimiento del expediente. La resolución deberá producirse y
notificarse en el plazo máximo de quince días lectivos desde la fecha de incoación del mismo,
produciéndose la caducidad en otro caso, y contemplará, al menos, los siguientes extremos:

a) Hechos probados.
b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.
c) Medida aplicable.
d)  La posibilidad de que el  Consejo Escolar, en el  plazo de cinco días,  a instancia  de los

representantes  legales,  revise  la  decisión  adoptada  y  proponer,  en  su  caso,  las  medidas
oportunas  cuando  las  medidas  disciplinarias  adoptadas  por  la  dirección  correspondan  a
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro.

e) Derecho que asiste a la persona interesada para interponer recurso de alzada en el plazo de un
mes  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  medida  aplicable,  ante  el  Director  o
Directora Territorial de Educación correspondiente, que resolverá en un plazo de máximo de
tres meses, agotando la vía administrativa.

2. La resolución será notificada en el menor tiempo posible. Siempre que quede constancia, el
alumnado o su familia, si es menor de edad, podrá manifestar en el momento de la notificación
si acepta la medida adoptada. En cualquier caso, esta será inmediatamente ejecutiva.

3. Asimismo se podrá instar a las familias o a las instancias públicas competentes, a que adopten
las medidas dirigidas a modificar las aludidas circunstancias personales, familiares o sociales
cuando parezcan determinantes de su conducta.
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9.10.2.4. Medidas cautelares.

1.  Excepcionalmente,  cuando  sean  necesarias  para  garantizar  el  normal  desarrollo  de  las
actividades del centro, la dirección por propia iniciativa o a propuesta de la persona instructora
podrá adoptar las medidas cautelares que estime convenientes, incluida la aplicación provisional
de la medida propuesta.
Las medidas cautelares podrán consistir en el cambio temporal de grupo o en la suspensión
temporal de asistencia a determinadas clases, a determinadas actividades complementarias o
extraescolares o de asistencia al propio centro, por un período máximo de diez días lectivos o
hasta la eficacia de la resolución del procedimiento. En el caso de suspensión de asistencia al
centro, cuando esta supere los cinco días lectivos, la medida sólo podrá acordarse oído el equipo
de gestión de la convivencia. En todo caso, las medidas cautelares adoptadas serán comunicadas
al Consejo Escolar.

2. Una vez acordada la medida, el profesor o profesora que ejerza la tutoría académica comunicará
por escrito al alumno o alumna, y en caso de ser menor de edad también al representante legal,
las actividades, por áreas o materias, que debe realizar durante el tiempo que dure la medida, así
como  las  formas  de  seguimiento  y  control  que,  en  su  caso,  sean  necesarias  para  su
aprovechamiento, todo ello con el fin de garantizar el derecho a la evaluación continua.

9.10.3. Procedimiento de conciliación:

9.10.3.1. Del procedimiento conciliado.

1. El procedimiento conciliado es la solución de un conflicto de convivencia que se puede aplicar
en cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento disciplinario y en el que la persona
instructora propone un acuerdo para solucionar el conflicto a las partes, pero siempre que se
formule antes de la propuesta de resolución del procedimiento disciplinario a que se refiere el
apartado 2 del artículo 71 del presente Decreto.

2.  Cuando no  haya  conciliación,  el  procedimiento  abierto  podrá  terminar  con un  compromiso
educativo firmado por el alumno o alumna que llevó a cabo la conducta contraria a las normas
de convivencia y, en caso de ser menor de edad, también por sus representantes legales. Este
compromiso  suspenderá  la  tramitación  del  procedimiento  disciplinario.  La  falta  de
cumplimiento  del  compromiso  educativo  conllevará  el  levantamiento  de  la  suspensión  del
procedimiento disciplinario.
En este caso, la persona que lleve la instrucción del expediente podrá proponer a la dirección su
terminación conciliada, siempre y cuando el alumno o alumna reconozca la falta cometida o el
daño causado.  En este  procedimiento  el  alumnado infractor  deberá,  además  de disculparse,
comprometerse a cumplir la medida que se determine, seguido de su realización efectiva. Todo
ello con la conformidad de su representante legal si el alumno o alumna es menor de edad.

3.  La resolución de un conflicto de convivencia a través del  procedimiento conciliado se hará
primando los  principios  previstos  en  este  Decreto.  A estos  efectos,  debe  procurarse  agotar
cuantas medidas previas favorezcan la reconducción del conflicto y debe aplicarse la medida
más grave exclusivamente cuando haya resultado ineficaz la menos grave.

4. Queda excluida la aplicación del procedimiento de conciliación en los siguientes supuestos:

a) Cuando la gravedad del daño causado aconseje la separación absoluta de la víctima y de su
agresor.

b) Cuando ya se haya hecho uso de este procedimiento con el alumno o alumna implicado por
dos veces en el mismo curso escolar.
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c) Cuando haya habido un incumplimiento previo por parte del alumno o la alumna de una
medida por conducta gravemente perjudicial para la convivencia, con independencia de que
su imposición provenga de un expediente disciplinario ordinario o conciliado.

d) Cuando no se haya cumplido con lo acordado en un procedimiento conciliado anterior por
causas imputables al educando expedientado.

5.  La  propuesta  de  aplicación  del  procedimiento  conciliado  interrumpe  los  plazos  para  la
tramitación  del  procedimiento  disciplinario,  de  forma que,  cuando no  se  alcanzare  acuerdo
conciliado, se podrá reanudar el cómputo del plazo que resta para la finalización ordinaria del
procedimiento  disciplinario  en  tramitación.  Finalmente,  el  cumplimiento  efectivo  de  lo
acordado  en  conciliación  por  las  partes,  supondrá  la  terminación  y  archivo  del  expediente
disciplinario.

9.11. Equipo de gestión de la convivencia:

Composición:

El director o cargo unipersonal en quien delegue será el presidente, un profesor/a de cada
departamento,  un  miembro  del  personal  de  administración  y  servicios.  Actuará  como
secretario/a uno de los miembros.

Competencias:

a) La responsabilidad de asistir a la dirección del centro y al resto de la comunidad educativa
en el cumplimiento de lo establecido en este Decreto, canalizar las iniciativas de todos los
sectores de la comunidad educativa para prevenir la violencia, evitar el conflicto, mejorar
la convivencia y el respeto mutuo y la tolerancia en los centros docentes.

b) El tratamiento de los conflictos de convivencia mediante los procedimientos establecidos
en el presente Decreto, garantizando los principios de oportunidad, intervención mínima,
proporcionalidad y superior interés del menor en sus actuaciones.

c) Elaborar  un  informe  anual  analizando  los  problemas  detectados  en  la  gestión  de  la
convivencia  y,  en  su  caso,  en  la  aplicación  efectiva  de  los  derechos  y  deberes  del
alumnado, que será trasladado a la dirección del centro y al Consejo  Social. Igualmente
informar al  Consejo  Social,  al  menos dos veces durante el curso, sobre las actuaciones
realizadas y hacer las propuestas que considere oportunas para la mejora de la convivencia
en el centro.

9.12. Comisión de convivencia.

La Comisión de Convivencia es órgano encargado de velar por el correcto ejercicio de
los derechos y deberes del alumnado del centro.

Composición

El Director/a o cargo unipersonal en quien delegue será el presidente,  un profesor/a del
Consejo Social y elegidos por éste.  Actuará como Secretario/a uno de los miembros de la
comisión.

Competencias:

1.- Elaborar  y  proponer  las  normas  de  convivencia  para  su   inclusión  en  la  Plan  de
Convivencia.

2.- Diseñar y poner en práctica programas e iniciativas de actuación que permitan prevenir,
conocer, y mejorar las normas de convivencia del centro.



Curso 2023-24

3.- Adoptar  las  medidas  oportunas  a  manifestaciones  de  discrepancia  ante  decisiones  y
acontecimientos,  culturales  o  sociales,  que  alteren  los  principios  democráticos  de
convivencia.

4.- Conocer los motivos del incumplimiento de las normas de convivencia del centro y  la
supervisión de las sanciones impuestas.

5.- Los cargos directivos están obligados de forma inmediata, y a través del Director/a del
centro, a poner en conocimiento de la Comisión de Convivencia cualquier actuación que
menoscabe o impida el efectivo ejercicio de los derechos del alumnado.  

6.- La comisión dictaminará la gravedad de las faltas en materia de disciplina del alumnado
fijando, en su caso, las sanciones correspondientes o su traslado al Consejo Escolar, quien
oído el interesado, procederá a su ratificación o desestimación. 

7.- Garantizará el procedimiento conciliado. 
8.- Elaborará una Memoria de actuaciones realizadas en el curso académico, dando cuenta del

mismo al Consejo Escolar en la último reunión que éste celebre en dicho curso y evaluarán
los resultados de la aplicación de las normas de convivencia.

9.- Durante el mes de octubre procederá a la propuesta de nombramiento de tres profesores/as
–uno en cada turno-, a los cuales se les asignará la instrucción de los expedientes que
puedan incoarse a lo largo del curso académico.

Anexos  y enlaces de interés

Anexo1: Protocolo para la gestión de conflictos
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/_galerias/descargas/convivencia/
protocolo_gestion_conflictos_odt.odt

Anexo2: 

Decreto 114/2011 por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_escolar/decreto-
convivencia/

Anexo3: DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se
regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono
escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/242/001.html

 

Anexos justificación de faltas

1.  Faltas  de  asistencia,  retrasos  y  salidas  anticipadas  justificadas:
A presentar por las familias, tutores legales o alumnado mayor de edad: 

a) Indisposición y enfermedad del alumnado. 
b) Enfermedad de un familiar. 
c) Fallecimiento de un familiar.
d) Deberes inexcusables (ser elegido miembro de un jurado popular, asistencia a una

cita- ción, ser elegido componente de una mesa electoral...).
e) Asistencia a pruebas o entrevistas para el acceso al mundo laboral. 
f) Imposibilidad de desplazamiento al centro. 
g) Otras causas justificadas (a determinar por el centro). 

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_escolar/decreto-convivencia/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_escolar/decreto-convivencia/
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/242/001.html
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2. Propias del desarrollo de la actividad lectiva y de la organización del centro: 
a) Participación en actividades propias del centro educativo. 
b) Salidas a actividades complementarias en horario lectivo. 
c) Suspensión del derecho de asistencia a las clases de una o varias áreas, materias,

ámbitos o módulos por un periodo de tres a diez días lectivos sin pérdida de la
evaluación continua (medida ante conducta contraria a la convivencia de carácter
grave). 

d) Suspensión del derecho de asistencia a las clases de una o varias áreas, materias,
ámbitos o módulos por un periodo de tres a diez días lectivos, sin pérdida de la
evaluación  continua  (medida  ante  conducta  que  perjudica  gravemente  la
convivencia). 

e) Asistencia a reuniones autorizadas.

Otras causas justificadas (a determinar por el centro). 

3. Faltas de asistencia, retrasos y salidas anticipadas injustificadas: 
a) Por carencia de solicitud de justificación.
b) Por desestimación de la justificación. 
c) Por decisión colectiva de inasistencia, sin ser el resultado del ejercicio del derecho

a la manifestación de discrepancia ante decisiones o acontecimientos relacionados
con la vida escolar y sin comunicación previa a la dirección del centro educativo. 

d) Por otras causas (a determinar por el centro). 

Para  las  justificaciones  referidas  a  enfermedad  del  alumnado  o  de  un  familiar,
contempladas en el  apartado 1 de la anteriormente citada instrucción cuarta,  y dada la
especial incidencia de este tipo de ausencias, serán válidos, a todos los efectos, los escritos
(volantes, citaciones...) que emita la administración del centro de salud, hospital o entidad
médica a  la  que se  haya acudido,  sin necesidad de que sean solicitados al  personal
médico o de enfermería que atendió la consulta o visita, ni firmados por ellos. 
Junto a los motivos de justificación o injustificación de la falta de asistencia,  y de los
retrasos  y  las  salidas  anticipadas  del  alumnado,  el  centro  educativo  podrá  adjuntar
información cualitativa al respecto. Para el caso del alumnado mayor de edad dependiente,
la justificación la realizará la persona o las personas que ejerzan su tutoría legal. 
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PLAN DE CENTROS PARA LA CONVIVENCIA POSITIVA

LÍNEA TEMÁTICA: 
EL ALUMNADO, PROMOTOR DE LA CONVIVENCIA

Objetivo general:
Impulsar el desarrollo de una educación emocional que permita al
alumnado disponer de herramientas para descubrir, conocer y regular
sus emociones y mejorar su bienestar individual, familiar y social. 

ODS: 3 y 4 

Objetivos específicos Acciones a desarrollar VALORACIÓN FINAL  

Diseñar  e  implementar  acciones
utilizando  metodologías  activas,
participativas  e  innovadoras  en
coordinación con aquellos proyectos
de  centro  y ejes  de  la  Red Canaria
InnovAS que contribuyan a la mejora
de la convivencia.

Acción  1:  Colaboración  activa
con la celebración de la Jornada
de  Convivencia  positiva  en  el
centro:  celebración  del  Día  de
Convivencia  y  Mercadillo
Solidario. Realización de talleres
y  dinámicas  relacionales  de
convivencia positiva con la Red
Canaria  –  InnovAS  y  Proyecto
PIDAS.

Acción  2:  Colaboración  activa
en  alguna  de  las   actividades
llevadas  a  cabo  por  la  Red
Canaria – InnovAS y el Proyecto
PIDAS.

Acción  3: Colaboración  con  el
Proyecto  “Soft  Skills  y  Digital
Soft  Skills:  competencia  clave
en el entorno laboral”

• Difusión de los recursos.

• Píldoras  formativas  sobre
Soft Skills para la mejora de
la convivencia.
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Desarrollar acciones que trabajen las
competencias  socioemocionales  del
alumnado  en  el  entorno  educativo,
familiar y social. 

Acción  4:  Diagnóstico  de  la
convivencia en el centro.

• Diseño y elaboración de una
encuesta  diagnóstica  de  la
convivencia del centro.

• Análisis y valoración de los
resultados obtenidos.

• Revisión  del  Plan  de
Convivencia si procede tras
el análisis efectuado.

Acción 5: Diseño y desarrollo
de  píldoras  formativas  sobre
Soft  Skills para  mejorar  la
convivencia en los grupos.

Acción  6:  Celebración  de  la
Semana del Agradecimiento.

• Difusión  de la  acción  y de
los beneficios de la práctica
de  la  gratitud  entre  la
comunidad educativa.

• Diseño  de  la  Tarjeta  de
Agradecimiento.

• Elaboración de una caja para
depositar  las  tarjetas  de
agradecimiento.

• Posterior  reparto  de  dichas
tarjetas.

Acción  7:  21  Enero -  Día
Internacional de la Mediación.

• Creación  de  materiales  de
difusión e información sobre
la  Mediación  como  método
de resolución pacífica de los
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conflictos.

• Diseño y Elaboración de la
documentación  necesaria
para llevar a cabo el proceso
de  mediación  (hojas  de
solicitud,  análisis  del
conflicto…)

Colaboración en la dinamización
de estas actividades: profesorado
y alumnado del ciclo de TISB.

Acción  8: Aplicación  e
implantación  de  métodos
alternativos en la resolución de
los  conflictos.  Apoyando  a
Tutoría y Equipo Directivo.

Acción 9:  Aplicación,  si  fuese
necesario,  del  protocolo  frente
al acoso escolar.

Acción  10:  Difundir  y
dinamizar  en  el  centro  los
recursos y la formación recibida
desde el CEP de referencia.

Diseñar  e  implementar  una  acción
común a los centros participantes del
mismo ámbito de CEP, que involucre
a  la  comunidad  educativa  en  la
mejora de la convivencia del centro. 

Acción  11  :  Participar  en  la
acción común acordada por los
centros participantes del mismo
ámbito  del  CEP:  “Erasmus  de
dinamización de recreos”.

Temporalización Acción 1: 1º Trimestre

Acción 2: 1º, 2º y 3º Trimestre

Acción 3: 2º y 3º Trimestre

Acción 4: 1º y 2º Trimestre

Acción 5: 2º  y 3º Trimestre

Acción 6: 1º Trimestre
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Acción 7: 2º Trimestre

Acción 8: 1º, 2º y 3º Trimestre

Acción 9: 1º, 2º y 3º Trimestre

Acción 10: 1º, 2º y 3º Trimestre

Acción 11: 1º, 2º y 3º Trimestre

Observaciones (Propuestas de mejora)

A continuación, indicamos las líneas temáticas vinculadas a los diferentes objetivos, así 
como los objetivos específicos, tal y como aparecen en la Resolución.

LÍNEAS TEMÁTICAS ODS OBJETIVOS 

GENERALES

OBJETIVOS

 ESPECÍFICOS

El conflicto, oportunidad de aprendizaje

4 y 16 1 1, 2 y 6

4 y 5 4 2, 3  y 6

       El  alumnado,  promotor  de  la
convivencia.

3 y 4 2 3, 4 y 6

4 y 5 4 2, 3 y 6

       Cultura participativa 4 y 5 3 4, 5 y 6

4 y 16 5 3, 5 y 6
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III.5.b.  LAS  ACCIONES  PROGRAMADAS  PARA  FOMENTAR  LA  PARTICIPACIÓN,
COLABORACIÓN,  Y  FORMACIÓN  ENTRE  TODOS  LOS SECTORES  DE  LA  COMUNIDAD
EDUCATIVA.

 Promover  que  los  diversos  sectores  de  la  comunidad educativa  organicen  actividades  de  forma
autónoma e independiente y de forma colectiva. 

 Facilitar ayudas para la realización de actividades de formación. 

 Facilitar espacios, para asegurar lugares de reunión.

 Establecer anualmente a través de los órganos colegiados (Consejo Social, Claustro, comisiones...)
un tiempo para la reflexión de temas generales relacionados con las finalidades educativas. 

 Facilitar mecanismos de participación del alumnado mediante la inclusión dentro del horario lectivo
de tiempo para la realización de asambleas de aula, de delegados, etc. 

 Facilitar la información básica del funcionamiento del Centro al profesorado de nueva incorporación
y/o que se incorpora al equipo docente. 

 Asegurar la comunicación pública de toda la información que llega o afecta al Centro (murales,
hojas internas, pag. web, correo electrónico, Aulas Virtuales, Redes sociales,…) al conjunto de la
comunidad educativa. 

 Hacer llegar con tiempo suficiente a todos los sectores de la Comunidad Educativa la información
sobre legislación, normativas, concursos, etc. 

 Promover comisiones de trabajo con participación de todos los sectores de la Comunidad Educativa
para facilitar y fomentar la participación y formación tanto del profesorado como de las familias y
alumnado

 Garantizar que la información previa llegue a todos los sectores con el tiempo suficiente para ser
estudiada.

 Promover la flexibilidad, garantizando unos mínimos de participación y gestión. 

 Transparencia y participación en las decisiones de la administración, que afecten al centro. 

 Regular la participación de todos los sectores de la Comunidad educativa en: 

- Evaluación de programas, experiencias, proyectos experimentales, materiales curriculares.

- Evaluación y control de los proyectos de Centro.

 Fomentar una evaluación formativa y democrática de todo el proceso educativo, donde participe toda
la comunidad educativa. 

 Asegurar la transparencia en las acciones de organización y gestión del centro.

 Potenciar  la  función  mediadora  de  la  inspección  de  cara  a  apoyar  y  favorecer  a  la  comunidad
educativa ante la Administración. 
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III.5.c. LAS ACCIONES PROGRAMADAS PARA LA APERTURA DEL CENTRO AL
ENTORNO SOCIAL Y CULTURAL

Plan de apertura

‐ Información  y apoyo a los Departamentos de los centros educativos  que imparten CF
de las Familias profesionales que incluye nuestro CIFP.

‐ Potenciar  y  dar  soporte  audiovisual  a  las  reuniones  de  Coordinaciones  de  Familia
profesionales.

‐ Dinamizar  las actividades que se puedan realizar en otros centros e instituciones. 

‐ Convenios/acuerdos  de colaboración con  empresas públicas y privadas.

‐ Información  de  alumnado,  profesorado,  trabajadores,  sindicatos  y  ciudadanía  en
general.

‐ Potenciar el Sistema de Gestión medioambiental. 

‐ Favorecer el desarrollo del Módulo de FCT en otras islas y península en el alumnado
que lo precise.

‐ Dinamizar los Programas de movilidad Erasmus+.

‐ Difundir las convocatorias y   posibilidades de proyectos  de iniciativa emprendedora.

‐ Difundir y activar la Bolsa de trabajo para nuestros egresados.

‐ Favorecer el uso y disfrute de los espacios del centro aplicando  los procedimientos de
solicitud para las autorizaciones correspondiente  y conocimiento por la Comunidad
escolar.

‐ Desarrollo de redes sociales a través de la página WEB, para difundir contenidos y
actividades del centro.

‐ Participación en las Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad
del Aprendizaje Sostenible (RED CANARIA-InnovAS), curso 2020-2021.

‐ Facilitar  un espacio para la  formación de alumnado de la  enseñanza de adultos,  de
Radio ECCA.

‐ Organizar las Jornadas de Encuentro con las Empresas.

‐ Establecer comunicación con las asociaciones de vecinos y ONG del entorno.

‐ Participar en el programa de Digitalización.
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III.5.d. LA PREVISIÓN DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS
INSTITUCIONES.
      
Convenios y acuerdos para la realización del Módulo de Formación en Centro de Trabajo -FCT-

El CIFP Los Gladiolos comenzó a relacionarse con entidades públicas y privadas del mundo labo-
ral desde sus inicios como Instituto de Formación Profesional. 

El CIFP Los Gladiolos continua  aumentado la concertación de convenios de colaboración con las
empresas. Se han concertado los convenios con las empresas relacionadas  con implantación de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de las familias profesionales de Servicios Sociocultura-
les y a la Comunidad, de Sanidad,  de Mantenimiento y Servicios a la Producción y Seguridad y Medio
Ambiente.

 Durante estos años se han firmado conciertos con diferentes empresas para posibilitar la forma-
ción del alumnado en las capacidades profesionales necesarias para desempeñar su trabajo acorde a su
campo y perfil profesional.

Los contactos con las empresas se reanudan anualmente con el inicio de cada curso escolar a tra-
vés del profesorado que hace el seguimiento de la Formación en Centro de Trabajo del alumnado. Se esta-
ble el programa formativo y dentro de la entidad se responsabilizan del aprendizaje del alumnado los mo-
nitores de empresa. Los tutores/as del Centro educativo establecen un seguimiento durante todo el periodo
de prácticas y  el  proceso de evaluación del alumnado se realiza conjuntamente.

Convenios y acuerdos para la realización del las enseñanzas de reciente implantación pertenecien-
tes a la modalidad dual

En la actualidad existen convenios específicos duales para los siguientes ciclos con proyecto dual
aprobado para el curso 2022-2023:

• Para el CFGS Higiene Bucodental: convenios con diversas clínicas dentales de toda la isla.

• Para el CFGS Educación y Control Ambiental: convenio con el Cabildo insular y Ayuntamientos.

• Para el CFGS Imagen para el diagnóstico y medicina nuclear: convenio con el Hospital Universi-
tario Nuestra Señora de la Candelaria y el Hospital Universitadio de Canarias.

• Para el CFGS Laboratorio Clínico y Biomédico.

• Para el CFGM Farmacia y Parafarmacia.

• Para el CFGS de Audioprótesis.

• Para el CFGS de Prótesis Dentales

• Para el CFGS de Química Ambiental.

• Para el CFGS de Promoción de la Igualdad de Género.



• Para el CFGS de Radioterapia y Dosismetría.

• Otros convenios y acuerdos de interés 

• Convenio con el Servicio Canario de Salud que incluye los Hospitales Universitarios de Nuestra
Señora de la Candelaria y Hospital Universitario de Canarias.

• Convenio con Gestión de Servicios para la Seguridad y Salud en Canarias.

• Convenio con la Universidad de La Laguna y con distintos centros de Investigación, como el Ins-
tituto de Enfermedades Tropicales, el CEGAI, etc

• Diversos ayuntamientos.

• Convenio con el IASS (Instituto Social y Sociosanitario).

• Convenio con Clínicas privadas: San Juan de Dios, Quirón, Hospitén, etc.

• Proyectos Erasmus 2021-2022:
◦ Proyecto KA 103 CFGS
◦ Proyecto KA 102 CFGM
◦ Proyecto KA 203 “Realidad extendida en entornos biomédicos”

• Servicios y Recursos del Cabildo: Jornadas de Voluntariado, Parque Nacional del Teide,...

• Instituto Canario de las  Cualificaciones  Profesionales -ICCP- Procedimiento de Evaluación y
acreditación de competencias profesionales y otros encuentros.

• Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia -ICHH- Las campañas propias de la institu-
ción y cursos de sensibiliación para nuestro alumnado. 

• Centro de Salud de Atención Primaria Los Gladiolos. Campañas de sensibilización de días pun-
tuales.

•  Empresa de Recogida de material y reciclaje.

• Empresa  Soluciones Ambientales Draco. Empresa dedicada al diseño, desarrollo y ejecución de
proyectos de Gestión y Educación Ambiental.

• Desarrollo de las prácticas de alumnado universitario/Practicum Universidad. 
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III.6.  CONCRECIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA PGA

La  evaluación  de  la  PGA  constituye  un  proceso  permanente  de  reflexión  en
profundidad, que nos permitirá conocer el grado de consecución de los objetivos planteados y
adecuarlos a las necesidades que se detecten en cualquier momento. La evaluación se convierte
de  esta  forma  en  una  herramienta  que  nos  permite  conocer  si  se  producen  los  cambios
necesarios en los procesos de la organización y definir los puntos fuertes y las áreas de mejora. 

La  evaluación  debe  ser  compartida  por  todos  los  que  intervienen  en  el  proceso
educativo en el ámbito de sus actuaciones, favoreciendo así,  la autonomía de los grupos de
trabajo y consiguiendo la implicación de toda la comunidad escolar en el proyecto. 

Para  realizar  esta  evaluación  será  necesario  analizar  los  distintos  agentes  que
intervienen  en  la  organización  (liderazgo,  personal,  recursos,  procesos,…)  y  los  resultados
obtenidos,  mediante  formularios,  encuestas,  informes  de  los  órganos  colegiados  y  de
coordinación docente, análisis de datos, documentos del centro, etc.

Se realiza seguimiento a la PGA a través del Consejo Social, Claustro y EAT durante el
curso.   Al  finalizar  el  curso,  las  conclusiones  más  relevantes  son  introducidas  por  cada
Departamento en su memoria final, la cual, a su vez, será incorporada a una Memoria anual del
centro  que  se  remitirá  a  las  Inspección  de  Educación  y  que  comprenderá  entra  otras,  una
estimación del  alcance de los objetivos fijados en la  PGA y los resultados obtenidos en la
actividad docente.

Se establecerán los procedimientos para la evaluación correspondiente, que se resumen
en:

‐ Evaluación de la práctica docente: Es realizada por los Departamentos didácticos y 
llevada a la Memoria de cada Departamento.

‐ Evaluación de proyectos de innovación implementados en el Centro. 

o Proyectos/talleres de Innovación

o Proyectos de Equipos educativos

‐ Evaluación de los planes de trabajo: Se evalúan los diferentes planes con el análisis
realizado  en  los  diferentes  órganos,  bien  sea  a  través  de  cuestionarios  o  de  otros
métodos. Se recogerán en la Memoria Anual.
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ANEXO I 

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

1. Introducción.

La Ley Orgánica que Modifica la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) aprobada el día
23 de diciembre de 2020, en su Capítulo V dedicado a la FP, especifica la necesidad de que  las
administraciones educativas desarrollen un sistema de orientación profesional ajustado y eficaz
que contribuya a la consideración de todo tipo de opciones formativas y profesionales y fomente la
igualdad efectiva de hombres y mujeres.

Por otra parte, el Preámbulo de la Ley Orgánica 3/2022 de Ordenación e Integración de la
Formación  Profesional  pone  de  manifiesto  las  deficiencias  de  los  sistemas  de  educación  y  de
empleo.  Para  paliarlas,  se  apoya  en  tres  piedras  angulares  integradas  del  nuevo  Sistema  de
Formación Profesional, entre las que se encuentra la orientación profesional. Destaca también el
fuerte abandono escolar temprano y la alta tasa de desempleo juvenil que desciende más de 5 veces
entre  los  titulados/as  de FP.  En su Título  1 pone a  disposición  de la  población  un sistema de
orientación  y  acompañamiento  profesional  que  permita  el  diseño  de  itinerarios  formativos
individuales y colectivos. En el Capítulo 1 se establece un modelo de orientación profesional que
facilite la progresión en la formación. El Título VII está dedicado íntegramente a la orientación
profesional como un servicio de acompañamiento obligado al del aprendizaje a lo largo de la vida,
definiendo su cometido,  objetivo,  fines y condiciones de la prestación, animando a la necesaria
coordinación  entre  los  sistemas  nacionales  de  educación  y  de  empleo  para  garantizar  la
complementariedad y la calidad del servicio.

Todas las tareas que hemos abordado como Departamento de Información y Orientación
Profesional  desde  su  creación  se  han  encaminado  a  dar  respuesta  a  dichos  retos,  presentes  en
nuestro sistema laboral y educativo desde hace más de una década. En concreto, el presente Plan de
Acción  Tutorial  tiene  entre  sus  fines  elevar  las  tasas  de  éxito  académico  del  alumnado,
contribuyendo a la disminución del absentismo escolar y el abandono.

Tanto  los  objetivos planteados  en  este  Plan  como las  actividades propuestas  y  que  se
intentan poner en marcha con la colaboración de todo el profesorado, procuran dar respuesta a las
demandas y necesidades detectadas en las  memorias de tutoría  de cada curso anterior  y en las
encuestas  de  satisfacción del  alumnado y del  profesorado,  a  las  características  del  centro y de
nuestro  alumnado  (detalladas  en  el  Proyecto  Funcional)  con las  innovaciones  y  servicios  que
supongan un progreso en nuestro compromiso con la Misión, Visión y Valores del centro.

2. La acción tutorial. Objetivos.

Debido, por un lado,  al  recorte de horas lectivas del profesorado destinadas a  la acción
tutorial y, por otro, a la inexistencia de horas lectivas en el horario del alumnado para realizar un
adecuado y profundo plan de actividades, se hace imposible realizar todas las acciones que serían
necesarias para informar profesionalmente, de forma colectiva y específica al alumnado de cada
Ciclo Formativo.  Las  actividades  de tutoría  se limitan al  número imprescindible  para que el/la
tutor/a detecte a tiempo posibles desajustes de aprendizaje o necesidades de adaptación para acceder
al currículo, elegir a la persona representante del grupo, llevar un seguimiento en cada evaluación
con el equipo educativo y difundir el Plan de Emergencia y Evacuación del centro.

Los objetivos del Plan de Acción Tutorial con el alumnado son:

1. Favorecer, durante su proceso de aprendizaje en el centro, la participación activa, sentido crítico,
madurez, autoevaluación de posibilidades y limitaciones, autoconocimiento y toma de decisiones
adecuadas para mejorar su futuro académico y profesional.
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2. Prevenir el absentismo escolar y las tasas de abandono, por medio de un adecuado seguimiento
mensual del tutor/a y del equipo docente.

3. Atender a la diversidad del alumnado, detectando desde el comienzo de curso las situaciones que
requieren una intervención rápida en la evaluación inicial, compartida con los equipos docentes de
cada grupo y liderada por cada tutor/a con el asesoramiento del DIOP y, si fuera necesario, con los
EOEP específicos.

4. Informar del Plan de Emergencia y Evacuación del centro para prevenir riesgos y fomentar la
autoprotección.

5. Fomentar en el alumnado la adquisición de unos hábitos de estudio que le permita la óptima
utilización  del  tiempo  y  obtener  el  máximo  rendimiento  por  medio  del  trabajo  intelectual,
adecuándolos a su propio ritmo de aprendizaje.

6.  Asesorar  a  las  familias  que  así  lo  soliciten  en  estrategias  adecuadas  para  favorecer  el  éxito
académico y profesional de sus hijos e hijas.

7. Promover buenos hábitos de respeto y convivencia en el aula, así como la gestión adecuada de
los conflictos y su resolución a través del diálogo y la empatía.

8. Facilitar la búsqueda activa de información profesional y laboral, a través del Aula virtual del
DIOP para el Alumnado.

3. Procedimiento, cronograma y actividades.

Para llevar a cabo las actividades de tutoría a realizar durante todo el curso, el cronograma
anual diseñado por el DIOP permite a cada tutor/a organizarse según su tiempo disponible, así como
para poder llevar el ritmo conveniente y ajustado a sus responsabilidades durante todo el curso. En
él se destallan las actividades a realizar tanto de forma individual por el/la tutor/a como con el
grupo, atendiendo al curso y nivel (1º, 2º, 3º, GM y GS), normativa del CF (LOE o LOGSE) y
Modalidad (Presencial y Semipresencial).

Para acceder a los materiales diseñados por el DIOP para cada actividad, los/as tutores/as
disponen de un Aula virtual Moodle del DIOP. 

Para llevar el seguimiento de los apercibimientos de faltas, el DIOP envía cada 15 días un
correo electrónico los/as tutores/as, avisando de las fechas en las que JE procede a calcular en el
Ekade el cómputo de horas de las faltas de asistencia sin justificar en cada Módulo.

Para acceder a la información académica, laboral y profesional, así como al material de
estrategias para mejorar el rendimiento académico diseñado por el DIOP, el alumnado dispone de
un Aula virtual específica.

Para dar información que el DIOP considere de interés particular para todo el grupo (datos
importantes  sobre  el  curso  académico,  oferta  de  cursos  formativos,  plazos,  noticias…),  envía
correos electrónicos a sus delegadas/os. De este modo, también favorece la participación y fomenta
la responsabilidad en el cargo, al tiempo que libera al tutor/a del exceso de información y de tareas
extra.

4. Adaptaciones de acceso al currículo.

El DIOP ha diseñado y ha puesto a disposición del profesorado en la Zona Compartida y en
el Aula virtual, un documento específico por tipo de discapacidad con indicaciones para realizar las
necesarias adaptaciones de acceso al currículo en el aula con el alumnado que presenta Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) concretas (Asperger, sordera, TDAH y TDA).
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Para  la  atención  y  el  seguimiento  de  este  alumnado,  la  persona  responsable  del  DIOP

mantiene la necesaria coordinación con los equipos de orientación específica, con los/as tutores/as,
con los equipos docentes y con las familias -si  así  lo solicitan-,  asesorando en las sesiones  de
evaluación, si así lo demanda el profesorado o el/la tutor/a del grupo.

Para llevar el seguimiento de las adaptaciones de acceso al currículo durante todo el curso, el
DIOP ha diseñado, junto con el Departamento de Calidad e Innovación, un formato para ayudar a
los/as tutores/as a valorar en cada trimestre la idoneidad de las medidas adoptadas en los distintos
Módulos y que debe figurar como Anexo en la correspondiente programación. Dicho seguimiento
de la adecuación de las acciones programadas en cada Módulo para posibilitar el acceso al currículo
se realizará durante todo el  curso,  con el  fin de adaptar las medidas adoptadas e introducir  las
mejoras necesarias.

5. Indicadores del Plan de Acción Tutorial.

Alumnado

- Nº de grupos atendidos a través de las diferentes actividades de tutoría.

- Nº de consultas telefónicas, presenciales o telemáticas de alumnas/os atendidas.

- Nº de reuniones de coordinación mantenidas con equipos de orientación específica para atender al
alumnado NEAE.

- Nº de correos electrónicos enviados por el DIOP a la Junta de Delegados/as.

-  Nº  de  actividades  extraescolares  organizadas  por  el  DIOP,  relacionadas  con  el  acceso  a  la
Universidad para los grupos de 2º GS presenciales y 3º GS Semipresenciales.

Profesorado con o sin el cargo de tutoría

- Nº de tutores/as atendidos/as a través de las diferentes actividades de tutoría.

- Nº de consultas telefónicas, presenciales o telemáticas de tutores/as y profesorado atendidas.

- Nº de sesiones de tutoría llevadas a cabo durante el curso, diferenciadas por niveles, grupos y
modalidad.

- Nº de mensajes de correo electrónico enviados a los/as tutores/as para informar de las diferentes
actividades relacionadas con el cargo de tutoría.

- Nº de documentos elaborados para orientar a los/as tutores/as en las distintas acciones de tutoría
durante el curso.

- Nº de reuniones de coordinación del DIOP con Jefatura de Estudios para establecer las lineas de
actuación relacionadas con el PAT.

- Nº de reuniones informativas del DIOP celebradas con tutores/as.

-  Nº  de  materiales  elaborados  para  asesorar  al  profesorado  en  las  adaptaciones  de  acceso  al
currículo.
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1. Introducción. Justificación del Proyecto curso 2022/2023.

2.  Objetivos por Ámbito
2.1 Alumnado y Profesorado. PAT.
2.2 Entorno productivo y Ciudadanía.

3. Acciones por Objetivo y Ámbito.

1. Introducción. Justificación del proyecto. Curso 2022-2023.

La Ley Orgánica que Modifica la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) aprobada el día 23 de diciembre de
2020, en su Capítulo V dedicado a la FP, especifica la necesidad de que las administraciones educativas desarrollen un
sistema de orientación  profesional  ajustado y eficaz  que contribuya a la consideración de todo tipo de opciones
formativas y profesionales y fomente la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

Por  otra  parte,  el  Preámbulo  de  la  Ley  Orgánica  3/2022  de  Ordenación  e  Integración  de  la  Formación
Profesional pone de manifiesto las deficiencias de los sistemas de educación y de empleo. Para paliarlas, se apoya en
tres  piedras  angulares  integradas  del  nuevo  Sistema  de  Formación  Profesional,  entre  las  que  se  encuentran  la
acreditación de competencias adquiridas por la experiencia laboral y la orientación profesional. En su Título 1 pone a
disposición  de  la  población  un  sistema  de  orientación  y  acompañamiento  profesional  que  permita  el  diseño  de
itinerarios formativos individuales y colectivos. En el Capítulo 1 se establece un modelo de orientación profesional que
facilite la progresión en la formación. El Título VII está dedicado íntegramente a la orientación profesional como un
servicio de acompañamiento obligado al del aprendizaje a lo largo de la vida, definiendo su cometido, objetivo, fines y
condiciones de la prestación, animando a la necesaria coordinación entre los sistemas nacionales de educación y de
empleo para garantizar la complementariedad y la calidad del servicio.

Todas las tareas realizadas por este Departamento de Información y Orientación Profesional desde su creación
se han encaminado a dar respuesta a dichos retos, presentes en nuestro sistema laboral y educativo desde hace más
de una década. En concreto, el Plan de Acción Tutorial tiene entre sus fines elevar las tasas de éxito académico del
alumnado, contribuyendo a la disminución del absentismo escolar y la tasa de abandono, tal y como se recoge en la
Resolución del 6 de septiembre de 2012 de la Viceconsejería de Educación y Universidades, por la que se dictan
Instrucciones para impulsar procesos de mejora continua en los centros educativos de Canarias con el fin de elevar las
tasas de éxito escolar (BOC nº 178).

Tanto los  objetivos planteados en este Plan como las actividades propuestas y que se intentan poner en
marcha con la colaboración de todo el profesorado, procuran dar respuesta a las demandas y necesidades detectadas
en las memorias de tutoría del curso anterior y en las encuestas de satisfacción del alumnado y del profesorado, a las
características  del  centro  y  de  nuestro  alumnado  (detalladas  en  el  Proyecto  Funcional)  con las  innovaciones  y
servicios que supongan un progreso en nuestro compromiso con la Misión, Visión y Valores del centro.

En cuanto a las líneas de actuación y consecuentes acciones desarrolladas en años anteriores, los buenos
resultados obtenidos a lo largo de los  mismos -apoyadas  por las  encuestas de satisfacción del  alumnado y del
profesorado con el cargo de tutoría-, suponen el respaldo necesario para nuestra concepción de la información y
orientación  como un servicio  de amplio  espectro,  que abarca  tanto  la formación formal,  como la  mejora de la
empleabilidad y la formación para el empleo. Por este motivo, y por nuestro compromiso con la mejora continua, el
presente proyecto pretende seguir profundizando en cada uno de los siguientes ámbitos:

- Atención al alumnado y profesorado del propio centro y externo.
-  Entidades  e  instituciones  públicas  y  privadas  relacionadas  con  la  formación  formal  y  no  formal,  el  entorno
productivo y laboral y la ciudadanía.
Los objetivos y las acciones que se proponen procurarán dar respuesta a las demandas y necesidades detectadas en
cada uno de ellos, por medio de las innovaciones y propuestas que supongan un progreso y un avance hacia la
calidad y diversificación de los servicios que ofrece el DIOP. 

2. Objetivos por Ámbito.

2.1 Alumnado y profesorado. PAT.
a) Informar al profesorado -con o sin cargo de tutoría- sobre los diferentes aspectos de la actividad docente.
b) Informar al alumnado sobre diversos temas relacionados con su formación académica y su carrera profesional.
c) Atender a la diversidad del alumnado. 
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d) Asesorar a tutores/as en la realización de sus funciones, documentación académica, Procesos y Procedimientos de
Calidad, evaluaciones, adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con diversidad funcional, etc. relacionadas
con su labor tutorial.
e) Favorecer la participación en la vida académica del centro y fomentar la responsabilidad del delegado/a, tanto en la
constitución de la Junta de delegados/as como con su grupo.
f) Continuar colaborando en el estudio del perfil profesional demandado por las empresas de los Ciclos Formativos que
oferta  nuestro  centro  y  la  inserción  laboral  del  alumnado  titulado,  con  los  datos  facilitados  por  la  ACCUEE,
Coordinaciones de las Familias Profesionales, Departamento de FOL, Relación con las Empresas y SCE.
g) Colaborar con la coordinación de emprendimiento del centro en todas aquellas actividades que realice y para las
que demande la participación del DIOP.

2.2 Entorno productivo y Ciudadanía.
h) Continuar la colaboración con el Servicio de Información y Orientación de la Universidad de La Laguna.
i) Continuar la colaboración con el Servicio Canario de Empleo y el Instituto Canario de las Cualificaciones Profesionales
en el Procedimiento de Evaluación y Acreditación de las Competencias Profesionales.
j) Continuar la participación con las diferentes entidades, Redes de Agentes Sociales y la de Empleabilidad Canaria del
SCE en todas aquellas acciones que repercutan en la mejora de la información al alumnado, profesorado y ciudadanía.
k) Facilitar la información y comunicación con la ciudadanía a través de la página web del centro, así como la atención
personal, telefónica y telemática, establecidas desde el primer año.

3. Acciones por Objetivo y Ámbito:

Ámbito Objetivo Acción

Alumnado y Profesorado
a)  Informar  al  profesorado  -con o sin
cargo  de  tutor-  sobre  los  diferentes
aspectos de la actividad docente.

-  Dotación,  revisión  y  actualizaciones
periódicas de contenidos en el Aula virtual y
Zona compartida para el profesorado.
- Difusión, a través del correo electrónico, de
las  actualizaciones  del  Aula  virtual  para  el
profesorado tutor.
- Utilización del Foro en el Aula virtual para
Profesorado  como  medio  colaborativo  para
solucionar diversas dudas.

b) Informar al alumnado sobre diversos
temas  relacionados  con  su  formación
académica y su carrera profesional.

-   Dotación,  revisión  y  actualizaciones
periódicas  de  contenidos  en  el  Aula  virtual
para el alumnado.
-  Charlas  sobre  la  FP  y  sobre  el  DIOP  al
alumnado que realiza sus prácticas en nuestro
centro  del  Máster  de  Formación  del
profesorado  y  que  proceden  de  diferentes
universidades.

c)   Atender  a  la  diversidad  del
alumnado.

- Asesoramiento al profesorado y profesorado
tutor  sobre  las  pautas  de  actuación  con
alumnado NEAE.
-  Atención  a  las  familias  del  alumnado  con
NEAE.

d)  Asesorar  a  tutores/as  en  la
realización  de  sus  funciones,
documentación  académica,  Procesos  y
Procedimientos  de  Calidad,
evaluaciones, adaptaciones de acceso al
currículo  para  el  alumnado  con
diversidad  funcional,  etc.  relacionadas
con su labor tutorial.

-  Actualización  de  las  sesiones  de  tutoría:
evaluaciones,  Plan  de  Autoprotección  y
Emergencia, elección de delegado/a.
-  Elaboración de materiales  específicos para
CFGM  y  CFGS,  LOE  y  LOGSE  Presencial  y
Semipresencial: guías, modelos de formatos y
ejemplos.
-  Información  quincenal  a  tutores/as  por
correo  electrónico:  recordatorios,  avisos  e
informaciones  diversas  de  JE,  coordinación
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Ámbito Objetivo Acción

Erasmus+, dirección del centro, etc.
-  Coordinación  semanal  con  JE  para  las
acciones y el asesoramiento a tutores/as.

e)  Favorecer la participación en la vida
académica  del  centro  y  fomentar  la
responsabilidad  del  delegado/a,  tanto
en  la  constitución  de  la  Junta  de
delegados/as como con su grupo.

-  Envío de información periódica  por  correo
electrónico  a  delegados/as  de  temas  de
interés  para  el  grupo  (charlas,  cursos,
actividades  para  la  mejora  de  la
empleabilidad, etc.)

f) Continuar colaborando en el estudio
del perfil profesional demandado por las
empresas de los Ciclos Formativos que
oferta  nuestro  centro  y  la  inserción
laboral  del  alumnado  titulado,  con  los
datos  facilitados  por  la  ACCUEE,
Coordinaciones  de  las  Familias
Profesionales,  Departamento  de  FOL,
Relación con las Empresas y SCE.

- Colaboración en actividades que proyecten
los  diferentes  departamentos  didácticos  y
específicos y para las que haya sido invitado
el DIOP.
- Acciones de coordinación que determine el
SCE,  de  interés  para  nuestro  servicio  de
información y orientación.

g)  Colaborar  con  la coordinación  de
emprendimiento  del  centro  en  todas
aquellas actividades que realice y para
las  que  demande  la  participación  del
DIOP.

- Colaboración para definir posibles líneas de
actuación conjuntas.
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Ámbito Objetivo Acción

Entorno productivo
y 

Ciudadanía

h)  Continuar  la  colaboración  con  el
Servicio de Información y Orientación de
la Universidad de La Laguna.

- Charlas sobre el acceso a la Universidad para
el alumnado de 2º CFGS: características de la
EBAU,  notas  de  corte,  Jornada  de  Puertas
Abiertas de la ULL y de la ULPGC y cualquier
otra  que  resulte  de  interés  para  nuestro
alumnado.
- Actualizar y difundir en el Aula virtual para el
Alumnado  la  información  relacionada  con  el
acceso a la Universidad y los Grados, así como
el reconocimiento de créditos.

i)  Continuar  la  colaboración  con  el
Servicio Canario de Empleo y el Instituto
Canario  de  las  Cualificaciones
Profesionales  en  el  Procedimiento  de
Evaluación  y  Acreditación  de  las
Competencias Profesionales.

-  Información  y  orientación  a  personas
candidatas  sobre  el  procedimiento  y
preparación de la documentación necesaria. 

j)  Continuar   la  participación  con  las
diferentes  entidades,  Redes  de  Agentes
Sociales y la de Empleabilidad Canaria del
SCE  en  todas  aquellas  acciones  que
repercutan en la mejora de la información
al alumnado, profesorado y ciudadanía.

- Asistencia a las reuniones de las Redes para
coordinar  acciones  y  ampliar  la  información
sobre cada entidad.
- Asesoramiento e información a los IES y CEPA
adscritos al DIOP de nuestro centro.

k) Facilitar la información y comunicación
con la ciudadanía  a través de la página
web  del  centro,  así  como  la  atención
personal,  telefónica  y  telemática
habituales.

- Información y orientación a personas usuarias
de  los  distintos  servicios  de  educación  y
empleo,  tanto  públicos  como  privados:
Universidad, CEPA, UTS de los ayuntamientos,
Oficinas  de  empleo,  entidades  de  formación,
personas en situación de desempleo, personas
migrantes  sin  titulación  oficial  reconocida  en
España…
-  Colaboración  con  la  UTE  del  centro
penitenciario  Tenerife  2  para  informar  a  las
personas  internas  sobre  la  FP  y  la  formación
para el empleo.
- Charlas en la ULL para informar sobre la FP al
alumnado del Máster del Profesorado que cursa
la especialidad de Módulos profesionales.
-  Participación  en  la  Red  de  Puntos  de
Información  y  Orientación  Profesional,  de
acuerdo con las directrices de la administración
educativa.
- Atención al público para facilitar información y
orientación académica y profesional, itinerarios
formativos,  Formación  para  el  empleo,
procedimiento de Acreditación de Competencias
Profesionales, requisitos de acceso a los cursos
de  Formación  para  obtener  Certificados  de
Profesionalidad,  pruebas  de  Competencias
clave,  requisitos  para  el  acceso  a  la  FP,
asesoramiento en la toma de decisiones.

Cristina Arnay Puerta
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Nombre del centro educativo: 
CIFP LOS GLADIOLOS

LÍNEA TEMÁTICA: 
EL ALUMNADO, PROMOTOR DE LA CONVIVENCIA

Objetivo general:
Impulsar el desarrollo de una educación emocional que permita al alumnado disponer de herramientas para
descubrir, conocer y regular sus emociones y mejorar su bienestar individual, familiar y social. 

ODS: 3 y 4 

Objetivos específicos Acciones a desarrollar VALORACIÓN FINAL  

Diseñar  e  implementar  acciones  utilizando  metodologías
activas,  participativas  e  innovadoras  en  coordinación  con
aquellos  proyectos  de  centro  y  ejes  de  la  Red  Canaria
InnovAS que contribuyan a la mejora de la convivencia.

Acción  1:  Colaboración  activa  con  la
celebración  de  la Jornada  de  Convivencia
positiva  en  el  centro:  celebración  del  Día  de
Convivencia y Mercadillo Solidario. Realización
de  talleres  y  dinámicas  relacionales  de
convivencia  positiva  con  la  Red  Canaria  –
InnovAS y Proyecto PIDAS.

Acción 2:  Colaboración activa en alguna de las
actividades llevadas a cabo por la Red Canaria –
InnovAS y el Proyecto PIDAS.
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Acción 3: Colaboración con el  Proyecto  “Soft
Skills y Digital Soft Skills: competencia clave en
el entorno laboral”

• Difusión de los recursos.
• Píldoras formativas sobre Soft Skills para
la mejora de la convivencia.

Desarrollar  acciones  que  trabajen  las  competencias
socioemocionales  del  alumnado  en  el  entorno  educativo,
familiar y social. 

Acción 4:  Diagnóstico de la convivencia en el
centro.
• Diseño  y  elaboración  de  una  encuesta

diagnóstica de la convivencia del centro.
• Análisis  y  valoración  de  los  resultados

obtenidos.
• Revisión del Plan de Convivencia si procede

tras el análisis efectuado.

Acción  5: Diseño  y  desarrollo  de  píldoras
formativas  sobre  Soft  Skills para  mejorar  la
convivencia en los grupos.

Acción  6:  Celebración  de  la  Semana  del
Agradecimiento.

• Difusión de la acción y de los beneficios de
la práctica de la gratitud entre la comunidad
educativa.

• Diseño de la Tarjeta de Agradecimiento.
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• Elaboración  de  una  caja  para  depositar  las
tarjetas de agradecimiento.

• Posterior reparto de dichas tarjetas.

Acción 7:  21 Enero -  Día Internacional  de la
Mediación.

• Creación  de  materiales  de  difusión  e
información  sobre  la  Mediación  como
método  de  resolución  pacífica  de  los
conflictos.
• Diseño y Elaboración de la documentación
necesaria  para  llevar  a  cabo  el  proceso  de
mediación  (hojas  de  solicitud,  análisis  del
conflicto…)

Colaboración  en  la  dinamización  de  estas
actividades: profesorado y alumnado del ciclo de
TISB.

Acción  8: Aplicación  e  implantación  de
métodos  alternativos  en  la  resolución  de  los
conflictos.  Apoyando  a  Tutoría  y  Equipo
Directivo.

Acción  9:  Aplicación,  si  fuese  necesario,  del
protocolo frente al acoso escolar.
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Acción 10:  Difundir  y dinamizar en el  centro
los  recursos  y  la  formación  recibida  desde  el
CEP de referencia.

Diseñar  e  implementar  una  acción  común  a  los  centros
participantes del mismo ámbito de CEP, que involucre a la
comunidad  educativa  en  la  mejora  de  la  convivencia  del
centro. 

Acción  11  :  Participar  en  la  acción  común
acordada  por  los  centros  participantes  del
mismo  ámbito  del  CEP:  “Erasmus  de
dinamización de recreos”.

Temporalización Acción 1: 1º Trimestre
Acción 2: 1º, 2º y 3º Trimestre
Acción 3: 2º y 3º Trimestre
Acción 4: 1º y 2º Trimestre
Acción 5: 2º  y 3º Trimestre
Acción 6: 1º Trimestre
Acción 7: 2º Trimestre
Acción 8: 1º, 2º y 3º Trimestre
Acción 9: 1º, 2º y 3º Trimestre
Acción 10: 1º, 2º y 3º Trimestre
Acción 11: 1º, 2º y 3º Trimestre

Observaciones (Propuestas de mejora)

A continuación, indicamos las líneas temáticas vinculadas a los diferentes objetivos, así como los objetivos específicos, tal y como aparecen en la Resolución.
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LÍNEAS TEMÁTICAS ODS OBJETIVOS 

GENERALES

OBJETIVOS

 ESPECÍFICOS

El conflicto, oportunidad de aprendizaje
4 y 16 1 1, 2 y 6

4 y 5 4 2, 3  y 6

         El alumnado, promotor de la convivencia

3 y 4 2 3, 4 y 6

4 y 5 4 2, 3 y 6

       Cultura participativa

4 y 5 3 4, 5 y 6

4 y 16 5 3, 5 y 6
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ANEXO IV  Ausencias del alumnado 23/24

1º DUAL HBD1º DUAL HBD
SEMANASSEMANAS 2222 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 660660

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 22 2 3 4
2 44 4 7 9
3 66 7 10 13
4 88 9 13 18
5 110 11 17 22
6 132 13 20 26
7 154 15 23 31
8 176 18 26 35
9 198 20 30 40
10 220 22 33 44
11 242 24 36 48
12 264 26 40 53
13 286 29 43 57
14 308 31 46 62
15 330 33 50 66

8 SEMANAS EN EMPRESA8 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 22 2
2 44 4
3 66 7
4 88 9
5 110 11
6 132 13
7 154 15
8 176 18
9 198 20
10 220 22
11 242 24
12 264 26
13 286 29
14 308 31
15 330 33

10,00 %
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2º CURSOS2º CURSOS

N.º FALTAS INJUSTIFICADAS PARA LA RECEPCIÓN DE APERCIBIMIENTOS

SEMANASSEMANAS 2121 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 630630

1º1º 2º2º 3º3º
%% %% %%

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20
1 21 2 3 4
2 42 4 6 8
3 63 6 9 13
4 84 8 13 17
5 105 11 16 21
6 126 13 19 25
7 147 15 22 29
8 168 17 25 34
9 189 19 28 38
10 210 21 32 42
11 231 23 35 46
12 252 25 38 50
13 273 27 41 55
14 294 29 44 59
15 315 32 47 63

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 21 2
2 42 4
3 63 6
4 84 8
5 105 11
6 126 13
7 147 15
8 168 17
9 189 19
10 210 21
11 231 23
12 252 25
13 273 27
14 294 29
15 315 32

En 2º TECA pasan faltas en DUAL
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2º DUAL HBD2º DUAL HBD

SEMANASSEMANAS 1414 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 420420

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 14 1 2 3
2 28 3 4 6
3 42 4 6 8
4 56 6 8 11
5 70 7 11 14
6 84 8 13 17
7 98 10 15 20
8 112 11 17 22
9 126 13 19 25
10 140 14 21 28
11 154 15 23 31
12 168 17 25 34
13 182 18 27 36
14 196 20 29 39
15 210 21 32 42

7 SEMANAS EN EMPRESA7 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 14 1
2 28 3
3 42 4
4 56 6
5 70 7
6 84 8
7 98 10
8 112 11
9 126 13
10 140 14
11 154 15
12 168 17
13 182 18
14 196 20
15 210 21

10,00 %
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1º DUAL HBD1º DUAL HBD
SEMANASSEMANAS 2222 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 660660

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 22 2 3 4
2 44 4 7 9
3 66 7 10 13
4 88 9 13 18
5 110 11 17 22
6 132 13 20 26
7 154 15 23 31
8 176 18 26 35
9 198 20 30 40
10 220 22 33 44
11 242 24 36 48
12 264 26 40 53
13 286 29 43 57
14 308 31 46 62
15 330 33 50 66

8 SEMANAS EN EMPRESA8 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 22 2
2 44 4
3 66 7
4 88 9
5 110 11
6 132 13
7 154 15
8 176 18
9 198 20
10 220 22
11 242 24
12 264 26
13 286 29
14 308 31
15 330 33

10,00 %
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1º DUAL IMD1º DUAL IMD
SEMANASSEMANAS 2424 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 720720

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 24 2 4 5
2 48 5 7 10
3 72 7 11 14
4 96 10 14 19
5 120 12 18 24
6 144 14 22 29
7 168 17 25 34
8 192 19 29 38
9 216 22 32 43
10 240 24 36 48
11 264 26 40 53
12 288 29 43 58
13 312 31 47 62
14 336 34 50 67
15 360 36 54 72

8 SEMANAS EN EMPRESA8 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 24 2
2 48 5
3 72 7
4 96 10
5 120 12
6 144 14
7 168 17
8 192 19
9 216 22
10 240 24
11 264 26
12 288 29
13 312 31
14 336 34
15 360 36

10,00 %
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1º DUAL TEL1º DUAL TEL
SEMANASSEMANAS 2323 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 690690

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 23 2 3 5
2 46 5 7 9
3 69 7 10 14
4 92 9 14 18
5 115 12 17 23
6 138 14 21 28
7 161 16 24 32
8 184 18 28 37
9 207 21 31 41
10 230 23 35 46
11 253 25 38 51
12 276 28 41 55
13 299 30 45 60
14 322 32 48 64
15 345 35 52 69

9 SEMANAS EN EMPRESA9 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 23 2
2 46 5
3 69 7
4 92 9
5 115 12
6 138 14
7 161 16
8 184 18
9 207 21
10 230 23
11 253 25
12 276 28
13 299 30
14 322 32
15 345 35

10,00 %
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2º DUAL TEL-IMD2º DUAL TEL-IMD
SEMANASSEMANAS 1515 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 450450

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 15 2 2 3
2 30 3 5 6
3 45 5 7 9
4 60 6 9 12
5 75 8 11 15
6 90 9 14 18
7 105 11 16 21
8 120 12 18 24
9 135 14 20 27
10 150 15 23 30
11 165 17 25 33
12 180 18 27 36
13 195 20 29 39
14 210 21 32 42
15 225 23 34 45

6 SEMANAS EN EMPRESA6 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 15 2
2 30 3
3 45 5
4 60 6
5 75 8
6 90 9
7 105 11
8 120 12
9 135 14
10 150 15
11 165 17
12 180 18
13 195 20
14 210 21
15 225 23

10,00 %
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1º DUAL TECA1º DUAL TECA
SEMANASSEMANAS 2020 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 600600

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 20 2 3 4
2 40 4 6 8
3 60 6 9 12
4 80 8 12 16
5 100 10 15 20
6 120 12 18 24
7 140 14 21 28
8 160 16 24 32
9 180 18 27 36
10 200 20 30 40
11 220 22 33 44
12 240 24 36 48
13 260 26 39 52
14 280 28 42 56
15 300 30 45 60

12 SEMANAS EN EMPRESA12 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 20 2
2 40 4
3 60 6
4 80 8
5 100 10
6 120 12
7 140 14
8 160 16
9 180 18
10 200 20
11 220 22
12 240 24
13 260 26
14 280 28
15 300 30

10,00 %
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2º DUAL TECA2º DUAL TECA
SEMANASSEMANAS 1313 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 390390

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 13 1 2 3
2 26 3 4 5
3 39 4 6 8
4 52 5 8 10
5 65 7 10 13
6 78 8 12 16
7 91 9 14 18
8 104 10 16 21
9 117 12 18 23
10 130 13 20 26
11 143 14 21 29
12 156 16 23 31
13 169 17 25 34
14 182 18 27 36
15 195 20 29 39

8 SEMANAS EN EMPRESA8 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 13 1
2 26 3
3 39 4
4 52 5
5 65 7
6 78 8
7 91 9
8 104 10
9 117 12
10 130 13
11 143 14
12 156 16
13 169 17
14 182 18
15 195 20

10,00 %
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1º DUAL FAR1º DUAL FAR

SEMANASSEMANAS 2121 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 630630

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 21 2 3 4
2 42 4 6 8
3 63 6 9 13
4 84 8 13 17
5 105 11 16 21
6 126 13 19 25
7 147 15 22 29
8 168 17 25 34
9 189 19 28 38
10 210 21 32 42
11 231 23 35 46
12 252 25 38 50
13 273 27 41 55
14 294 29 44 59
15 315 32 47 63

11 SEMANAS EN EMPRESA11 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 21 2
2 42 4
3 63 6
4 84 8
5 105 11
6 126 13
7 147 15
8 168 17
9 189 19
10 210 21
11 231 23
12 252 25
13 273 27
14 294 29
15 315 32

10,00 %
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2º DUAL FAR2º DUAL FAR
SEMANASSEMANAS 1414 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 420420

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 14 1 2 3
2 28 3 4 6
3 42 4 6 8
4 56 6 8 11
5 70 7 11 14
6 84 8 13 17
7 98 10 15 20
8 112 11 17 22
9 126 13 19 25
10 140 14 21 28
11 154 15 23 31
12 168 17 25 34
13 182 18 27 36
14 196 20 29 39
15 210 21 32 42

7 SEMANAS EN EMPRESA7 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 14 1
2 28 3
3 42 4
4 56 6
5 70 7
6 84 8
7 98 10
8 112 11
9 126 13
10 140 14
11 154 15
12 168 17
13 182 18
14 196 20
15 210 21

10,00 %
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1º DUAL AUDIOP1º DUAL AUDIOP

SEMANASSEMANAS 2121 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 630630

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 21 2 3 4
2 42 4 6 8
3 63 6 9 13
4 84 8 13 17
5 105 11 16 21
6 126 13 19 25
7 147 15 22 29
8 168 17 25 34
9 189 19 28 38
10 210 21 32 42
11 231 23 35 46
12 252 25 38 50
13 273 27 41 55
14 294 29 44 59
15 315 32 47 63

11 SEMANAS EN EMPRESA11 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 21 2
2 42 4
3 63 6
4 84 8
5 105 11
6 126 13
7 147 15
8 168 17
9 189 19
10 210 21
11 231 23
12 252 25
13 273 27
14 294 29
15 315 32

10,00 %
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2º DUAL AUDIOP2º DUAL AUDIOP
SEMANASSEMANAS 1313 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 390390

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 13 1 2 3
2 26 3 4 5
3 39 4 6 8
4 52 5 8 10
5 65 7 10 13
6 78 8 12 16
7 91 9 14 18
8 104 10 16 21
9 117 12 18 23
10 130 13 20 26
11 143 14 21 29
12 156 16 23 31
13 169 17 25 34
14 182 18 27 36
15 195 20 29 39

8 SEMANAS EN EMPRESA8 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 13 1
2 26 3
3 39 4
4 52 5
5 65 7
6 78 8
7 91 9
8 104 10
9 117 12
10 130 13
11 143 14
12 156 16
13 169 17
14 182 18
15 195 20

10,00 %
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1º DUAL HBD1º DUAL HBD
SEMANASSEMANAS 2424 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 720720

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 24 2 4 5
2 48 5 7 10
3 72 7 11 14
4 96 10 14 19
5 120 12 18 24
6 144 14 22 29
7 168 17 25 34
8 192 19 29 38
9 216 22 32 43
10 240 24 36 48
11 264 26 40 53
12 288 29 43 58
13 312 31 47 62
14 336 34 50 67
15 360 36 54 72

8 SEMANAS EN EMPRESA8 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 24 2
2 48 5
3 72 7
4 96 10
5 120 12
6 144 14
7 168 17
8 192 19
9 216 22
10 240 24
11 264 26
12 288 29
13 312 31
14 336 34
15 360 36

10,00 %
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1º DUAL QUISA1º DUAL QUISA
SEMANASSEMANAS 2323 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 690690

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 23 2 3 5
2 46 5 7 9
3 69 7 10 14
4 92 9 14 18
5 115 12 17 23
6 138 14 21 28
7 161 16 24 32
8 184 18 28 37
9 207 21 31 41
10 230 23 35 46
11 253 25 38 51
12 276 28 41 55
13 299 30 45 60
14 322 32 48 64
15 345 35 52 69

9 SEMANAS EN EMPRESA9 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 23 2
2 46 5
3 69 7
4 92 9
5 115 12
6 138 14
7 161 16
8 184 18
9 207 21
10 230 23
11 253 25
12 276 28
13 299 30
14 322 32
15 345 35

10,00 %
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1º DUAL RIDO1º DUAL RIDO
SEMANASSEMANAS 2323 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 690690

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 23 2 3 5
2 46 5 7 9
3 69 7 10 14
4 92 9 14 18
5 115 12 17 23
6 138 14 21 28
7 161 16 24 32
8 184 18 28 37
9 207 21 31 41
10 230 23 35 46
11 253 25 38 51
12 276 28 41 55
13 299 30 45 60
14 322 32 48 64
15 345 35 52 69

9 SEMANAS EN EMPRESA9 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 23 2
2 46 5
3 69 7
4 92 9
5 115 12
6 138 14
7 161 16
8 184 18
9 207 21
10 230 23
11 253 25
12 276 28
13 299 30
14 322 32
15 345 35

10,00 %
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1º DUAL TPIGE1º DUAL TPIGE
SEMANASSEMANAS 2121 HORAS TOTALESHORAS TOTALES 630630

%% %% %%
H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES 10 15 20

1 21 2 3 4
2 42 4 6 8
3 63 6 9 13
4 84 8 13 17
5 105 11 16 21
6 126 13 19 25
7 147 15 22 29
8 168 17 25 34
9 189 19 28 38
10 210 21 32 42
11 231 23 35 46
12 252 25 38 50
13 273 27 41 55
14 294 29 44 59
15 315 32 47 63

11 SEMANAS EN EMPRESA11 SEMANAS EN EMPRESA

Nº FALTAS JUSTIFICABLES POR LOS MOTIVOS PERMITIDOS (10 % DE H. PRE)

H SEMH SEM H TOTALESH TOTALES
1 21 2
2 42 4
3 63 6
4 84 8
5 105 11
6 126 13
7 147 15
8 168 17
9 189 19
10 210 21
11 231 23
12 252 25
13 273 27
14 294 29
15 315 32

10,00 %
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ANEXO VI. Características del Plan de Formación 20223/24

ITINERARIO 

Título “FP Dual para docentes”

Temáticas • Actualización en metodologías, competencias y revisión curricular.
Se relaciona con la gestión pedagógica de las aulas en distintos escenarios
(presencial o virtual), orientaciones para adaptar las programaciones 
didácticas en función de la enseñanza de las competencias esenciales, la 
mejora de la planificación del proceso de enseñanza competencial, la 
docencia compartida, los aspectos metodológicos y organizativos, con el 
diseño, implementación y evaluación de situaciones de aprendizaje, etc.

Objetivos Los objetivos de este Itinerario Formativo, coinciden con los de esta 
convocatoria:
• Contribuir a la mejora de la calidad educativa, dentro de un marco 
competencial e inclusivo, partiendo del trabajo en equipo y del compromiso 
colectivo de su profesorado, ligado a su autoevaluación y a sus ámbitos y 
planes de mejora.
• Impulsar las competencias docentes.
• Fomentar la formación del profesorado a través del análisis, la reflexión y 
la construcción de sus planes de mejora en y para sus propias prácticas.
• Apoyar el desarrollo del proyecto educativo por la vía de la formación 
permanente y facilitar a los equipos directivos la planificación pedagógica 
del centro y los procesos de mejora que le son inherentes.
• Potenciar la formación del profesorado en el centro, y la incorporación a 
sus tareas habituales la formación adquirida.
• Favorecer las relaciones profesionales y el trabajo multidisciplinar en 
temáticas pedagógicas relevantes en los centros y entre el profesorado 
para contribuir colaborativamente a la mejora de los aprendizajes del 
alumnado.
• Apoyar a los centros en la consecución de una excelencia educativa que 
sirvan como referentes en la práctica docente como ejemplos de 
organizaciones que se forman.

Los objetivos específicos de este itinerario son:
    • Familiarizar a los docentes con los aspectos clave de la nueva Ley de 
Formación Profesional así como con las características principales de la FP
dual.
    • Proporcionar a los participantes las herramientas y conocimientos 
necesarios para desarrollar proyectos de FP dual de calidad, incluyendo la 
identificación de empresas colaboradoras, el establecimiento de conciertos 
de colaboración y la evaluación del rendimiento de los estudiantes en el 
entorno laboral.
    • Capacitar a los profesores para revisar y actualizar sus programaciones
didácticas, de acuerdo con los cambios introducidos por la nueva ley.
    • Desarrollar las habilidades pedagógicas del profesorado para impartir 
una formación de calidad en el ámbito de la FP, incluyendo la promoción del
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aprendizaje activo, el uso de tecnología educativa y la evaluación formativa.
    • Promover la colaboración entre los docentes de las distintas familias y 
los diferentes ciclos y fomentar la innovación en la enseñanza de la FP, 
alentando la creación de proyectos interdisciplinarios y la integración de 
nuevas metodologías pedagógicas.

Contenidos 
formativos

1.- Aspectos clave de la nueva Ley de FP.
2.- FP Dual y su rol en la nueva Ley de FP.
3.- Experiencias inspiradoras de FP Dual en las Familias Profesionales de 
Sanidad, Servicios Socioculturales y a la Comunidad y Seguridad y Medio 
Ambiente.
4.- Talleres prácticos para el planteamiento de guías formativas y de 
seguimiento de la formación dual del alumnado y adaptación de las nuevas 
programaciones didácticas.

Secuencias y 
actividades. 
Temporalización

7 sesiones de 1,5h cada una (10,5 horas en total)
SESIÓN 1: 15 de noviembre de 2023
13:30-13:50h Presentación del itinerario formativo, organización, etc.
13:50-15:00h Claves de la nueva Ley de FP (Ponente: Antonio Rodríguez). 
SESIÓN 2: 20 de diciembre de 2023
13:30-15:00h FP Dual (Ponente: Beatriz de la Riva)
SESIÓN 3: 17 de enero de 2024
13:30-15:00h Experiencias en ciclos de la Familia de Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad (Ponente externa Prospectora FP Dual: 
Verónica Marín Maroto)
SESIÓN 4: 31 de enero de 2024
13:30-14:00h Experiencia en el CFGS de Imagen para el Diagnóstico y 
Medicina Nuclear (Ponente: Mila Martín)
14:00-15:00h Taller práctico (por ciclos): Planteamiento de Guías 
Formativas (Dinamizan Beatriz de la Riva y ponente)
SESIÓN 5: 28 de febrero de 2024
13:30-14:00h Experiencia en el CFGS de Técnico en Educación y Control 
Ambiental (Ponente: Rubén Torres)
14:00-15:00h Taller práctico (por ciclos): Planteamiento de Guías 
Formativas (Dinamizan Beatriz de la Riva y ponente)
SESIÓN 6: 13 de marzo de 2024
13:30-14:00h Experiencia en el CFGM de Farmacia y Parafarmacia 
(Ponente: Romina Morales)
14:00-15:00h Taller práctico (por ciclos): Planteamiento de Guías 
Formativas (Dinamizan Beatriz de la Riva y ponente)
SESIÓN 7: 3 de abril de 2024
13:30-15:00h Reflexiones finales e intercambio de ideas entre los y las 
docentes participantes.

Metodología de 
trabajo

    • Exposiciones por parte del profesorado con experiencia en fp dual, 
prospectoras de fp dual y sscc (planificación, seguimiento del alumnado, 
casos especiales, resolución de problemas encontrados, reticencias de las 
empresas, etc).
    • Resolución de casos prácticos.
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    • Planteamiento de guías de seguimiento de fp dual y de las  
programaciones didácticas de cada uno de los módulos en los que el 
profesorado asistente desee ir trabajando.

¿Requiere la 
participación de 
ponentes expertos?

[ x] SÍ [ ] NO

Verónica Marín Maroto 

(Prospectora FP Dual de la Familia
Profesional de Servicios Socioculturales y a

la Comunidad)

Persona dinamizadora: 
Beatriz de la Riva Valenzuela

Sectores 
participantes:

Profesorado X Familias □ PAS □
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